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donde éstos^íh hallan. ' -
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71 /f '
jMLotivos que hhUgan al establecimiento de

Intendentes en el Reino de la JNueva-España , y
objetos de esta determinación pág.t

Número de Intendencias en qm se ha de di-'
Didir el distrito de aquel Imperio : quál de ellas •
será la Ge-eral de Exército y Real Hacienda-^ 'y
qué Ciudades han de ser su's Capitales: ArtícSÍí) x. . . a

Conocimiento de los negocios de la Real Ha-*

cienda: sepárase de las facultades del Virréi 5 y
se encar^^, con la ó"uperintendencia de ella ̂  al •
Intendente General^ subordinlindole los de^ Provin^
Ga: Artículo 2 \

Cúmplase y toma de razón de los Titulas ^de
htendentesi quiénes deben poner el primero;, y en
qué Oficinas se ha de executar lo segundo \ Ar
tículo 3* • ....

^

Superintendencia: que se entienda como dele-

• 1 a 2
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'  Ti

gada de la General de toda la Américay se de
termina una Junta Superior de Real Hacienda: los
Vocales que han de componerla: el órden de sus
asientos: el Escribano que ha de autorizar sus acuer
dos'^ y el asiento que éste debe ocupar: Artículo 4..

Substitutos de los Vocales de la dicha Junta:

quién lo ha de ser por cada uno de ellos: Artículo 5. . .
Con'vocacion de la Junta Superior: en qué di as

se ha de verificar: para qué asuntos-^ y su auto
ridad y jurisdicción en ellos : Artículo 6

Jurisdicción y facultades que han de exercer
los Intendentes en las quatro Causas dé^^isnad;
policía , HucíendU y ^sut^rra ̂  y subordinación que
en éllas han de reconocer: Artículo 5.

^wénes le -han de exer-

cer en todos y cada una de ¡as Intendencias, y en
•qué térmims-. Artículo 8. .

Extinción de Corregimientos y Alcaldías ga
yares : quáles, en qué forma y 4 tiempo s^an
de suprimir'1 y deberá entenderse su exercicio
entretanto-. Artículo 9.

Gobiernos políticos y militares que quedan exis
tentes : forma en que ha de continuarse su manejo-.^
y subdelegacion los Intendentes han de hacep''
en los sugetos que los sirvan.^ excepíutmdo hs
se expresan-. Artículo-ro, , /• • •

6

8

12

tááank



[III)

Jurisdicción Real en los Corregimientos y Al-*

caldias Mayores-extinguidos', recúe en los respecti"
vos Intendentes, sin perjuicio de la que en Pue
blos de Españoles corresponde á sus Alcaldes Or*
diñarlos'-} J cómo se han de elegir y confirmar és
tos : Artículo II lá

Jueces Subdelegados en las quatro Causas: en

qué pueblos se han de poner; quiénes los han de
nombrar: en qué forma: baxo qué calidades; y pe

nas con que se prohiben los repartimientos : Ar
ticula 18

Qobernadores ̂ Alcaldes y demás Oficios de Re^

pública que á los Indios permiten las Leyes: en
qué términos, y con qué circunstancias se les con*
serva el derecho y costumbre de elegirlos donde la

hubiese: Artículo 13 21
Confirmación de las dichas elecciones: quiénes.^

y cómo las han de executar: Artículo 14. . . , 22

Ca-ftjSA BE JUSTICIA.
Tenientes Asesores de los Intendentes ; quién

los ha de nombrar: jurisdicción que deben exercer:^
y en qué casos han de suplir por los Intendentes:

15- • 23

Palí^ ̂  uu mismo tiempo del Intendente Ge

nera f b de alguno de los. de Provincia y su res-

-r—
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{IV) .

pectivo Asesor-, quiénes han de suplir por úno y
ótro T y en forma: Artículo 16

Recayendo el ejercicio de las funciones de In
tendente en alguno de los Ministros Principales de
Real Hacienda: cómo, y con qué circunstancias ha
de nombrar éste quien le substituya en las obliga
ciones de su empléo propietario-. Artículo 17. . .

Sueldos que deben gozar los Tenientes Aseso

res de los Intendentes-, tiempo que han de servir
su empléo; y cómo podrán ser suspendidos del exer-
cicio de éf ó removidos-. Artículo 18. ..... .

Apelaciones de los autos ó sentencias -que-m-—

25

26

27

los dichos Ordinarios-,
ara qué Tribunal., y en qué forma deberán ad-

^mitirlus'i y cómo ha de procederse en caso de re
cusarlos las. Partes aun como. Atesores de los in
tendentes-. Artículo 19. •

Presidencia de los Ayuntamientos, de las Capi

tales '. á quién corresponde: Articulo 20. . . ,
Administración de justicia , y buen gobierno de

los Pueblos: qué Leyes han de observar y hacer cum
plir para úno y ótro así los Intendentes-Corregido
res como sus Tenientes: Artículo 21

Paz jen los Pueblos: cómo, ,y por qué medio
han de procurarla y mantenerla los Intendentes .•A'^
tículo 22. .... .

28

28
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X■ V)
Despacho de las- causas y n- egócios en que co^

nazcan los Intendentes y los Jueces subalternos-, có-
mo han de andar los priméros de que no se mo
leste en ello á las Partes, ni se las Hevea dere-
chos indebidos: Artículo 23. .

Jueces de Residencias , Comisiones 6 Pesqui
sas-. ,quál ha de ser su obligación respecto de hs
Intendentes-Corregidores^ y quáles los cuidados de
éstos en tales casos-. Artículo 24

Visitas de los Pueblos-, cómo, y 'cL-^écaP-
dades han de permitirlas los Intendentes á los Cor- ..
regidores y Alcaldes Mayores cuyos empléos se de- .
ban suprimir -. Artículo 2 5. . . . . i •

Viatas de las Provincias-.par éits^ Intendentes-,
en que estaciones, y con qué objetos hag de estar
perpetuamente obligados á executarlas::Axúcü\o 26.

Las dichas Visitas: baxo qué calidades deben
practicarlas los Intendentes-, y cómo , y en >qué ca
sa podrán enviar Comisarios para que las execu-
ten: Artículo

Propios y Arbitrios de las Ciudades y Villas
de E-^Pañoles^ y Bienes comunes de los Pueblos -
de Indios. 4 quién corresponderá la inspección y
conocimiento prmtwo de únos y ótros : con qué
jurisdicción.}, y .términos.en que ha de subsistir la
Contaduría General de ¿ichos üamoí : Articulo 28.

. i

31
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{VI)

Medios de que ha de usar la J' unta Superior

para establecer una regla general en los Ramos de
Propios y Arbitrios-^ y quién ha de hacer de su Se
cretario en todo lo respectivo á éllos-. Artículo 29.

Asistencia del Contador General de Propios y
Arbitrios á la Junta Superior como su Secreta
rio por h tocante á dichos Ramos: quién ha de subs
tituirle quando la necesidad lo pida: en qué forma
han de entrar úno y ótro á dicha Junta: qué asien
to han de ocupar ; tratamiento que debe dárseles-^
y voto que han de tener en las materias que se tra-
ten: Artículo 30'- - — * '

Noticias que los Intendentes^ luego que tomen
posesión, deben pedir á: todos los Pueblos acerca
de los Propios y Arbitrios, 6 Bienes de Comuni
dad que gocen: Artículo 31 : . . .

Kxtincion, 6 prorogacion de los Arbitrios que
gozaren los Pueblos: qué noticias han de tomar pa
ra lo úno ó lo ótro los Intendentes: Kmcolo 32. • .

Reglamentos interinos que los Intendentes han
de formar y hacer poner en práctica para el ma-
nejo de los Propios y Arbitrios, ó Bienes comunes /
de cada Pueblo: su aprobación por la •
rior; y cómo se ha de obtener la Real Confi/b^'^''

: Artículo 33. 41

Reglamentos idem: cómo, y qu¿ distinciones " '
■ V:'



(FIl)

- se,han formar-^ y lo que podrán librar los In- , :,vv
tenientes para gastos extraordinarios de cada Pue~
blo quando no les alcance lo señalado en aquéllos-.
Artículo 34

Reglamentos idemx .qué ,se ha de executar con
éllos y aprobados que sean por la Junta Superior:
Artículo

.  . 44Juntas Municipales de Propios y Arbitrios i en
qué Pueblos han de establecerse: quiénes han de
componerlas y-.y.quál será su autoridad: Aríículp 35, a a

^ Juntas ídemi cómo y y para qué fines han de
asistir las de las Capitales de Provincia á Ips ha^
cimientos y remates de los Propios y Abastos; y
qudl ha de ser en esta parte el cuidado de los lu"
tendentes-Corregidores: Artículo 3f. . . . . ,

Juntas Ídem: cómo han de hacer los Intenden-^
tes-Corregidores que las demás de sus Provincias v
cumplan lo mismo: Articulóos.
^  • • • ' 4ír
Arrendamientos de ramos de Propios y Arbi^ \ ^

trios -s en qué caso y y de qué modo podrán ¿as Jun
tas Municipales hacerlos por mas tiempo de un año a
y sin exceder de cinco : Avúc\úó 39 ^
,  Mayordomo ó Depositario de Propios y Arhi-
trios ** quienes fe han de nombrar en cada Pueblo^
estipendio que debe gozan quándo ̂ y cómo se han de
poner los caudales en arca de tres llavesy guié^

b

"■>
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nes háñ Artículo',4a:/v/ ; ̂ v.- ^ 48

Ciienia anual^de Bropios :y - Arbitrios V como: la . ^

ha de^ formar el- Mayordomo. 6 . Depositarme y por'i ^
judies doetimentos ha^de arreglar su. Gargoy Dafai\
Artícelo 4.1,. v i . . . , 49

Presentación - df dicha cuentai ' á \ quién se ha. ■

{do hacer.^ y -en -qué-tiempo:, cómo seAuAc exámi-^ .:: ■>,
nar i en qué forma' babrd' 'de enterar él. alean-' '
ce si' le hitbiése'y yA^'é-cursó-se la ha de dar: Ar-. -i
:tícul0 42^:-.: .

Caudales sobrantes ÓQ vprppiós^ y A' rbitrios:'
ad6nde^y< en' qúé terminas ^seéan de remitir: cómó ' ,
se hün de custodiar ^ y ¡j^y.Q /br- ^
malidaáeS-^ cuentay razan sé han de distribuir para

llps fines-que-se indfCfinx Ahiculo 43» . . , .
Bienes de Comunidades-: qué reglas.han de adop^

tar para su direcéiou y manep\^^ cueMa ^ razón y ^
'P^stodíaAe sus productos .^ Jós . jueces Subdelegados ^
en los Pueblos de Indios: Artículo 44. , .

Éxémen y fenecimiento de-;- las Cuentas de Prcr-
pios y Arbitrios ^ y de las de Bienes de Comunidad.

{Ufes de Indios *: por quién, y como se ha ' de executar
tino y ófro r^rtícuto 4S- ^ , 54

Extrakos de las dkhasscuentas : qudndo ^ par
quién y en qué^ términos se- bun de fort^r x adó^de ■ i
se han-dé dirigirfypéra^qüésfiites i- y én. qüé

\
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{IX)

deberán remitirse originales las mismas cuentas á la

Contaduría General de estos ramos \ Artículo 46. . . 55
Aplicación de los sobrantes de Propios y Arbi"

trios, y Bienes de Comunidades de Indios : á qué ob*^
jetos se ha de "verificar-^ y formalidades que para
ello han de preceder : Artículo 47 ^6

Arbitrios concedidos, y cuyo tiempo haya expi^
rado, ú ótros establecidos por los Pueblos: en qué
casos 5 cómo , y pon quién se podrá permitir su con

tinuación: Artículo 48. 57'
Expedientes de los Ramos de Propios y yirhi- -

trios : qué orden b)a de observar para su instruc
ción y despacho-} y para expedir las providencias
gubernativas qao dimanaren de ellos: Artículo 49, 58

Agravios p^^ Providencias que se diesen
sobre los menciot^^^^^ Pamas: adónde , por qué me
dio , y en qué forma deberán dirigirse ¡os recursos

...? en surazon: 5o. ....
Beducción de 4 y ̂  por 100 de los productos

de dichos Ramos: cómo ̂ y en dónde se ha de re-*
<^audar y custodiar lo que importen : en qué gastos
se ha de invertir ; y baxo qué formalidades ; Ar
tículo .51..

. Cuenta anua, Je Jebe fenie l ̂éñeé '
la han de fonnar y rendir , curso que se la hade
dar 5 destino que ha de tener lo que por ella re^

b2

0
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(X)

sulte sobrante i Artículo 53, 1 . . 6t
Kstados Generales de los mencionados Ramos

en cada Promnáa y de todo el Reino : qué notU _
das habrán de cQntener \ quiénes los deberán auto-'

rizar : adónde , por. quién en qué forma se han
de remitir'. Artículo 53 62

Escribanos y Notarios en general-, cómo ̂ y con .
qué responsabilidad han de zelar los Intendentes-Cor
regidores que cumplan con todas las obligaciones de
sus Oficios-, 54.. . (5^

Multas y penas pecuniarias que impongan las
Justicias subalternas i quáks han de ser los cui
dados de los Intendente^ en razón de éllasz^y cor-
respondencia que han de seguir sobre este ramo-.
Artículo 55-

Informes á la Real Persona-, en qué casos^ y
con qué circupstcincias deberán las Intendentes ha
cerlos-. Artículo 56, gg

CAUSA BE POBICÍAo

Mapas TopogTaficos. de las Provincias-, quiénes
han de hacerlos levantar: con qué circunstancias-,^
y para qué fines-. Artículo 57. ...... . .... 65

Instrucción que deben tomar los Intendentes del
estado de sus .Provincias-, noticias que han de
quirir para que. sea completa : por qué medios^ y



{XI) ir,
*  ;

para qué fines-. Artículo 58. . .
Ociosos y Malentreteñios: cómo se han de con

ducir los Intendentes para, corregirlos y castigarlos-.
Artículo 59. . .

'  * • •

Vagamundos y ddendigos Je profesión-, destinos
á que se han de aplicar según sm clases y circuns
tancias-. Artículo 6q. .

Fomento del fruto de Grana, y de la siembra,
cultivo y beneficio del Cánamo, y lino-, medios de
que han de usar los Intendentes para excitar esta
aplicación en todas las castas de la Plebe ; y for
ma en que para los mismos fines podrán repartir^
les tierras Realengas, 6 de privado dominio: Ar?
t'culo 61

-Algodón ̂ y Seda sUvestr^\^,c6mo se han de fo-
meditar sus cosechas-^ y libertad de derechos que
debe gozar la lana burda y fina^ cdmmo y lina que
■se conduzcan 4 E^pum: Artípulo 62,

*  * • • • ♦

Agricultura, y siembras de granos: crias y ma
tanzas de ganado: conservación de los Montes y Bqs,^
tiaes-, y protección de la Industria, Minería y Co-
rncrcio , conatos de los In
tendentes acerca de estos objetos: Artículo dg. . ..

Catninos públicos. Puentes y Calzadas: cótna se
han de con.SCrvar bien compuestos 6 reparados:, y
lo que debe preceder para construir algúnos de nue-

66

68

69

72

73

,v
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(X77) ;

®o; Artículo 64 l . .. .
Caminos-. Targeta que ha de ponerse donde se

junten dos, ó mas ,para gobierno de los Caminan
tes-, y cómo se ha de restablecer el uso de las Car
reterías-. Articulo 65 75

Ventas y Mesones-, cómo se ha deponer en prác

tica lo dispuesto por Leyes para que haya únos ú
¿tras donde convenga:Articulo 66 76

Seguridad en los caminos: quáles han de ser el
cuidado y providencias de los Intendentes-Corregi
dores para que la tengan los traficantes. Articulo 6*^. 7 7

Limpieza, ornato y uniformidad en las calles
y edificios de los Pueblos por qué medios lo deben ]
procurar y conseguir los Intendentes : Artículo 68. 78

Buen 'órden de las casas particulares en todos

los Pueblos así de Indios como de Españoles: re
paros de sus E- dificios públicos  ,- y circunvalación de
las Capitales', Artículo 6g 79

CofistTUCcion de¡ nuevos Templos y Edificios pu~^

blicos 9 y TCpavo de las antiguas Iglesias', como se
ha de proveer á la mejor conservación de éstas, y
á que en aquéllos se verifique la mayor perfección:
Artículo .

Partes que deben dar los Intendentes á los
fes que se expresan de la escasez 6 abundancia ■> ^
precios corrientes de los frutos de sus pfovincias^



[XIII] i\X;

y pam qiié.fin l Avúmlo 71. •. .. ;
Pósitos: quáles .han de ser los -cuidados dedoX -

Intendentes-Corregidores en razón de éllos: Artícü-"".,'-
ÍO' ̂2, • • • • •..., O

j  Jé - , 82Albóndigas-, qué ha de practicarse para esta
blecerías en Ciudadesp Vidas principales ,■ y -para'-
que se conserven las que ya lo ystuviesenx jkxtko.'
lo 73-, . . . . vv.> ^ ^
i  Monedas de. oro. y plata: cómo sé ha-de. zelar-
que no se cercenen ó falsifiquen.., ni s.e-\v¡cie la leh
de estos metales i Articulo ^4. -; .

83

CAUSA. BE hacienda,
. -•>

u

Que se'observen en lo respectivo á esta. Qmsa
las siguientes reglas \ Artículo 7>i?, ■

Autoridad y jurisdicción. de -, los- Intendentes en
la dirección y administración por. maysr dh Iq Refi
'Hacienda: .quáles se dexan á hd Ministros de ella
Contadores y Tasoreros eñ su ■ recaudmm y admi-,
nistración por menor  ,■ y con qM seguridades y sub-" -,
^dinacion ; Artículo, f.ó» » .. . . , ^

Poblaciones en que los Intendentes harí de te
ner Subdelegados para sólo lo contencioso en las dos.

iCqusUS de Hacienda y Guerra, y en ésto, hasta qué ' - '
términos -, quiénes lo podrán ser-^ .y quiénes ' nó-. Ar '
ticulo .. . .. '

j.j• . 4

£.



{XIV) :
'^uñsAicáon-contenáosa en negocios de Real Hw- i 'í:

cienda-. & quién toca privativamente su exeracto-, y ^
para dónde han de admitirse las apelaciones en pn-
meras-y segundas instancias.: Artículo, 7.8 :90

Jurisdicción que han de exercer los Intenden-
tes en todo lo contencioso de las Rentas de Taba- \
co Alcabalas, Pulques, Pólvora y Naipes-, y au- :^lios.que deberán-prestar en lo gubernativo y eco-

nómico de ellas: Artículo 79- • ■ • • • • • • • ;
Causas de fraudes contra alguna Renta Real:

qué reglas se. han de obserear para substanciarlas
y seuteuc¡,rlas, y. para aplicar los comisos y com
denaciones: Atticuto So. - j ^

Ventas , composiciones y repartimientos de tier
ras- con qué jurisdicción y facultades han de cono
cer los Intendentes de esta materia: con quáles lo
ha de hacer la Junta Superior-, y por qué reglas
se han de gobernar: Artículo 81. • • • • • • • • 93

Bienes confiscados: en qué caso, con qué juris
dicción, y en qué forma han de conocer de éllos los
Intendentes: Articulo 82 pg

Casos de presas, naufragios, arribadas y bie
nes vacantes: en qué modo han de conocer y pro. . ~
ceder en éllos los Intendentes: Artículo 83. . . - 96

Cumplimiento de las Reaks Cédulas, Títulos ^
Ófdenes que se expidan á favor de Ministros de las



rn

m. V.)
Rentas; quién debe darloy hqcer que á todos los
empleados en ellas se les guarden las prerogativas -
y exenciones que Jes corr£spandatt'. Jitticulo . -pó-

Competencias .en asuntos, relativos á las Gaims
de Hacienda y Guerra: quiéh deberá^decidirlas^^^^^ -
do entre algún Intendente: y -:qualquiermde los otros' ■ "
Tribunales:, y quién::sh fuese^ entre.-alguuo de éstos .
J> la Junta .SuperiorAxúcvlo .85 !.. . rJíj. lnA

Fuero; quál hM de gozar los Intendentes:-y Sus -
Familias en sus causas civilés. y criminales: quién
deberá conocer en ,'mas y Otras en sus Test amen-
tos.,y en las apelaciones sobre éstos.y aquéllas i, ex
ceptuando. los casos que se indican: Artículo 86. . 99"^

Extensión del mismo Fuero á favor de los Ge-
fes y demás empleados actuales, y jubilados con
■sueldo, en las Contadurías y Tesorerías General y
Principales: quiénes han de ser sus Jueces priva
tivos: á qué Tribunal deben tener las apelaciones-, r.

modo de cortar las competencias: Artículo Sf. . 100
Fuero que han de gozar los demás Ministros

y ^ahalternos de Rentas Reales según y en los ■.
casos distinguen: quiénes han de conocer de -
éllosyy. 4 qué Tribunales corresponden las apela
ciones: Artículo 88.

I03
Casos que los T^ependientes de Kentas ho'

Jan de declarar, 4 ratificar, sus declaraciones ante -l
c



{XVI)

la Jurisdicción ordinaria^ ó los de ésta ante la
de Real Hacienda-^.y qué formalidades deben pre
ceder para: que unos y. otros puedan executarloi'Áx-
ticulo .* * > A■ •. • • í • • • • • • •

Casos-en que todo Dependiente de:Rentas Reatés^
que no goce , el Fuero militar- podrá-sér presó por ■
la Jurisdicción ordinaria j y. con qué: circunstan^^'
eias: Artículo 90... . . • . - • • • -

Exención de los empleados- en Real Hacienda
en órdeñ á cargas concegilesz^ y prerogativas que
además deben gozar respectivamente \ Articulo 91.

liso de Armas,ofensivas y defensi^vasi de qúáíés^ -
y en qué forma ha de ser permitido á los em—-
picados, en el Resguardo de las Rentasi Artículo 92.

Prisión de sugeto encargado de la recaudación
de algún ramo de la Real Hacienda : c6mo \ y
con qué precauciones se ha de proceder en tales
casos é Artículo 93, , . . . . . . . . . . . . . .
c Monte^pio: Á quál de los establecidos han de
ser incorporados el Intendente de Exército y los de
Provincm 5 y á quál deben reconocer y contribuir
los Ministros de Real hacienda Contadores y Te-
soreros.x Artículo 94

.  .Escrihjinos con quienes, han de. actuar Íqs In
tendentes ios negocios de Real Hacienda: cómo los
podrán . elegir donde no los . hubiere propiQ^ dé ella^
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y con qué obvenciones-, y en dónde han de exlsiii^
defixo los Protocolos respectivos á las Rentas del
Real Erario: Artículo orí.

Caxas Reales-, cómo, y en qué clases han de
permanecer las que hai establecidas-. quántas,y en
dónde se han de crear Propietarias-, y en qué ca-
sos^y con que circunstancias podrá erigirse de nuevo
alguna otra Tesorería, trasladar qualquiera de las
Foráneos ó Menores ya establecidas, ó variar la
actual inmediata dependencia de las últimas-. Ar
tículo 9<?. ...... .

Supresión del empléo de Factor Oficial Real
en las Caxas de México:. quándo, y en qué tér^
minos- ha de verificarse : establecimiento de un
Guarda-Almacenes' General, con un Teniente : sus
sueldos 5 obligaciones y responsabilidad: Artica-
ío 9/

Aumento de un segundo ̂ Ministro en las Con
tadurías y Tesorerías Propietarias que sólo tienen
Uno, creación de ambos en las que se mandan erí-

^ con los Subalternos y sueldos competentes", y
cómo Se ha de arreglar el número de éllos y sus
sueldos. P^ra todas. ¿as demás Principales y Fora^
'neas, -y tí^mbien el tanto por ciento á los que sirm
van las Tesorerías Menores i Artículo 98. ,

Sueldos que han de gozar los Ministros de

€ 3
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Real Hacienda de la Tesorería General^ y los dé ca^
da una de las Principales, con prohibición de emo- .
lumentps^y gratificaciones'^ y los que han de tener . .A
los de las Tesorerías Foráneas miéntras se les ar^

reglen según se ordena: Artículo 99. . . - v . • ^^9.

Mancomunidad de obligaciones de los Ministros
de Real Hacienda Contadores y Tesoreros en la .
administración^ recaudación^ custodia^ distribución
y cuenta de caudales: Artículo 100

Libranzas de los Ministros de Real Haden"
da: prohíbese que las formen, para, los pagos que
se deban hacer en las Tesorerías de su cargo. Ar
ticulo . ¿ 122

Prohibición de librar en caudales de Real Ha^

cienda sin especial orden del Rei: quál es en es~

te punto la obligación de los Ministros de ella: quál
la de la Contaduría, de Cuentas 5 y qué casos, se-f

rán exceptuados: Artículo 102. - * ̂ 23
Pagamentos resueltos por el Rei: qué formalida-'

des han de preceder por una vez para executarlosx¡
y cómo se han de continuar por las Tesorerías en que
se consignasen los que deban ser permanentes: .Ar
ticulo 103» • • •

Pagamentos de gastos extraordinarios por Acacrr
dos. de. la. Junta Superior de Real Hacienda- có
mo han de dirigirse éstos á las Tesorerías •i y cum- ̂ ̂
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pHrse por ellas: Artículo 104." , . . ̂ -125
Gastos extraordinarios en cada Intendencia: có

mo se han. de acordar en Junta de Real Hacien
da: dónde ha de formarse, ésta: quiéries^ han de,
componerla-^ y cómo se han dé consultar aquéllos \
á la Junta Superior: Artículo 105. 126

Dudas que . ocurran á los Ministros de Real -

Hacienda sobre pagamentos: cómo las han de pro^ \
poner y consultar á- los respectivos Intendentes ̂ y . ■
éstos á la Junta Superior-^ y cúya será la res^
ponsabilidad de lo que en tales, casos se resuelva:
Artículo 106 T nw

•  • • • • • • • • • • J.27

Suspensiones de pagos corrientes: cómo deberán
ordenarlas el Superintendente-Subdelegado^ ó los In
tendentes quando haya mptivoJusto: .AsÚcxAo .10^, 128

Traslación de caudales de unas Tesorerías 4
otras: quiénes las podrán ordenar general y par-^
ticularmente-y y cómo justificarán los Ministros res- ■ -

pectivos el envió y el Artículo 108... .,. %2^
lAbro de la Razón general de la Real Hdcien>^ ^ ■ .

d<^: quién ha de hacer formar el respectivo á cada
Provincia: en qué conformidady para qué fines: _
por fiaien se han de reunir los de todas en uno Ge->

neralpot MpUcado:,y con que destinos: AvúcoXo 109. J30
Libro Ídem: qué Ramos debe comprehender en t

la clase de los de ingreso: Artículo 110. , . . .
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lÁbro idemz en qué forma ̂ y con qué espe^
cificacwn ha de dar una exácta y radical notl^
cía de cada uno de lús Ramos de ingreso'^ Ar
tículo

Libro Idem : qué noticias debe contener respeC"

tivas á los bienes raices propios del Real Patrimo
nio : Artículo . " /

Libro Idem : en qué clases se han de dividir
los gastos fixos de que ha de hacer expresión: á
qué monedas, y por qué reglas se han de reducir
los valores de las antiguas de que tal vez se tra
te : qué noticia deberá .también dar del número , ca
lidad y dotaciones de empléos ̂  y en qué modo se
ha de formar el índice que habrá de tener : Ar
tículo

Libro Ídem : en qué casos se deberán poner No^
tas en él: con qué requisitos 5 j para qué fines : Ar
tículo

Conocimientos que los Intendentes han de tomar

de todas las Rentas y Derechos de la Real Ha^
cienda ; por qué medios , y para qué fines : quién
ha de ser Presidente del Tribunal de la Contaduría

de Cuentas'^ y con qué facultades : Artículo 115,..
Ramos administrados: cómo han de vigilar los

Intendentes sobre su justa recaudación y aumentos^
y sobre la conducta de hs Ministros y Subalternos

34
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encargados: de \-éllos\ ̂ (imxcofjten^ j?d\cast}gar á los >
que: cofi'uenga.:. Axtículo.il6.

Ramos arrendados: i :quál dele ser, el cuidado de
los Intendentes:-, para. e'^itar-. deptasías j^:''eÍQlen^ ■'■• "■>
das. de. los •Arrendadores .qué, medios? secdeben' - -
usar para redhntr ' á los. Pueblosde. éstós
daños vKvÚculo 117. . .v. q-., ,
t  - i Enteros éít' das Tesorerías xv/con qué 'esmero \ y, ? ' j

por qué- medios deben .-cuidar. los Añtendentes dé que \
por los Admimstradores: 7y Recaudadores se cumi. -.Tñ
plan á los plazos señalados.'.. Anímlo' ¿ •' 1405

Ejecutores ', por qué ínotivos deberá evitarse \
que se despachen sino en casos mm precisos , j; eKr-
tónces- con moderados salados^ y uno por todos dé-^ :.:j\.\i,
hitos pero guardando .ksxpriviléglos de los Indios^' ^
y á dos Labradores, los meses de .moratoria' que ¡es .. :: ' >
está concedida.por punto general: AxúcxAo 119. . , ,141

Repartimientos en Pueblos. encabezados \ y adr - .\ . -
ministración de los Puestos públicos', quáles han de^
Mer los cuidados de los Intendentes acerca de únos
y btros: Artículo i20.\ 142

Agravios en los dichos Repartimientos : cómo ■ >
han de proceder loi lutendeutes á su remédfQi Aiv ^
tículo 121.^

Prohibición de incluir en los Repartimientos mas
que lo liquido de. la contribución, j> el tanto por.
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cíe ntO' asignado á las. Justicias r ̂ vCobradorés.: c ^
tícülo 122. • • • ■ • • 1^3

Apremios en caso dé descubiertos contra quiéA\
se han de despachar qué avisos, deben anticipar^:^
se : Artículo i 23. ¿ ^ - . . • 3^4'4

Atrasos ó descubiertos por^ inipósibilidád: de. los. -
Pueblos-, cómo -se ha de averiguar da causa^^-para

que se les puedan conceder esperas-. Artículo 124.^^145
Derechos'obscurecidos ó usurpados-, cómo se han

de aclarar y recobrar^ si los Intendentes descúbrie -
Ten-algunos i Artículo-"i 2 5- . - • • • ' - - • =

Contaduría General de Reales Tributos estable^.::.
czda en México-. con qtcé-^titulo y facultades,, ha de r.
subsistir-.y y con qué consideraciones se ha de redu"
cir el número de sus Plazas i^jy- brreglar sus dota-.
dones: Articuló 126- • ^4^,

i  . Enteros de Realés Tributos : cómo los han de

verificar los Corregidores y Alcaldes Mayores mién-^ l
tras permanezcan en sus^empléos después de .esta^
blecidas las Intendencias' -XvticwXo 12^ 14S

Fianzas de los Ministros de Real Hacienda
Contadores y Tesoreros : cómo ̂ y con qué proporción

deberán engrosarlas respectivamente: Artículo 128. i49-
Cobranza de Reales Tributos ̂ y su entero

las Tesorerías extinguidos los Corregidores y Al

caldes Mayores: quiénes deberán executar úna y
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otro . en qué ..plazos y con qué resporisablltdad

Artículo 12.9.. .clf Jé
Cobranza-y. recaudación de Reales Tributos-. baX

xa que. reglds se han de..executari .cómo ie ha de ?.v>?;
proveeé á los., sugetos que deben observarlas de los '-.\
documentos:, que. . das prescriben ; , y declaración de^ ¿di.
las qué de. masdtacm -á cada uno -. .Artículo 130. .

Instrucción .qué los. Intendentes.deben tomar dei- r.js
actual manejo del Ramo . de Reales Tributos, y : ^

último estado de .valores alcances y débitos, pa^-::^sx^
ra proveer d . su cobranza.y y.récaudacion '-. .Artíca-\
lo I Q T
p"; • • • • • • - ^ .. tsaremio á los Exáctares-xy, ¡.Recaudadores de.\

Reales Tributos, quál ba-:de^ser, cómo, 'se ha de
partir entre éllos-, y dónde-deben tinos y ¿tros .

"úeer los enteros. Artículo, i.^a. . . . . . . 'ijj
Padrones de todos los babithntks de cada Pro-

"vincia^y Visitas para la numeración y cuentas de v
T^rzbutarwsi quién ha de hacer formar ios primé-

quién deberá executar las segúndas.^ y con .. -.■A

^li  1' y Castas han de distinguirse en\e asyjf contribuir la respectiva quota\ Artículo 133. .15<5
Instrucción para^ el modo de actuar lo^ Autos

de las Visitas, numeración. Padrones y.-Tasas dé
Tributarios s .quién ha de formarla ^ y sobre qué - -- -'̂
antecedentes.', cómo se ha de poner en práctica:,
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qiiáles regíái. han ds hb'servarse :entrétanio\ Ar-
itículo I34****" '• ■ ' ' * 15^

Testhnonids. qml dé/das nuevas. Cuentas .y Ta-i
sas de Tributarlos.. .de-\mda Partido han. de pasar-\. qx

se á-. los .-Ministros :de RéaTHacienda-'^ y d /oj'

obligados .á la.:cobran^a:.i.usoque\de éllos ¿han. de--.-^. ■■
hacer únos y .otros sin perjuicio de las álteracm-r.v; .
nes que puedan recibir, las mismas Cuentas eii sd^
aprobación y y á quién ae . comete esta. privativa- ■ ■■

Articuló. 135. • • • • • • I59
Liquidación del degitimcr numero de Tributarios- ¿ .. ■.

-contribuyentes que. en. cada .Cabecera resulten pon., ol
^las nuevas Matrículas y-^y su cotejo con la de las.
anteriores-, quién ha^ de-hacerla:-.con qué distinciones-y
y qué trámites deberé'correr hasta librarse el cor-
-respondiente Despacha, de tasación: Artículo 136.

Exéquacion del Tributo y Servicio Real: qtio-
tas que para ella se bau-de fixár á las Castas tri
butarías: edades y estados en que deben contribuir-
las-yy á quiénei se ha de exceptuar: Artículo 137.

Fagos, y otros dispersos de clase- tributaria:
cómo-se ha de procurar que contribuyan la res-- .y- •
pectiva quotd: Articuló 138.

Exención del Tributó concedida á los Pardos ' Av
libres, que sirvan en las Milicias: cómo y y para qué
Cuerpos se debe entender : Articulo 139. - lóg
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Cargo de debido cobrar á los Recaudadores de ' - '

Tributos: por qué tiempo y número de Tributarios '
les ha de formar: qué rebaxas se han de omu

tir-. cómo se les han de compensar-, y en qué ca-
'^os tendrán lugar las Revisitas y Retasas: Ar-
ticulo 140. ,

P  • • - • ; i<Í5
speras para la paga de Tributos : qutén las

ha de conceder en los casos que se expresan, y
en qué forma-, y aun quando las causas que con-
curran eVijan rebaja de éllos , ó total relevación, á ' ■
? ' n quedan reservadas estas gracias: Artículo 141. 16^

Cesiones y traspasos de bienes en fraude del
^^^^cho de la Alcabala: cómo se han de zelar y pre~
Caven Artículo

Bienes, que recaigan en manos muertas, y sus
los. á qii¿ contribuciones han de quedar sujetos

únosy ótros'.ybaxo qué calidades^ Articulo 143. 170
Recaudación de las Alcabalas: por qué medió
ha de verificar en todo el Remo-, y á qué oh- -

J os han de dirigir los Intendentes sus conatos y
P evidencias sobre este ramo: Artículo 144, . . 172

^dministradores de Alcabalas y demás Rentas
ReüCS. quátes han de ser su autoridad y faculta-' "
des'., y en qué casos podrán los Intendentes suhde-
legarles h jurisdicción contenciosa de Hacienda ,y
^on qué limitación: exceptúase de élla al Adminis^ --i

d 2
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trador General de Ija Aduana de México \ decla
rando sus facultades y jurisdicción^ y apelado*
nes de sus sentencias". Artículo 145- • • • • ♦ ^73

Pulque-, en qué par ages se ha de continuar
su administración-, á quáles otros se ha de exten-^

der^y con qué objetos-, qué disposiciones se han de
poner en práctica para conseguirlos,, y extinguir
además ciertos hrebages perniciosos-. Articulo 146. 175

Motivo por qué ̂ se pasa á explicar en varios

de los Artículos siguientes las Soberanas intencio
nes en quatito á cada uno de los demás Ramos que
componen el Real Erario en la JSfueva-España-, Ar
ticulo 147.

Estancos Fábrica de la Pólvora-, en qué tér^
minos han de continuar; qué Ordenanza se ha de
observar para ¿lio-, quáles han de ser los cuidados •
de los Intendentes , Justicias ordinarias y Rcsguar*
dos 5 acerca de esta Renta ̂ y qiiál la Jurisdicción
en ella de los priméros-. Articulo 14S ^5^?

Estanco de IXaipes-, cómo ha de continuar en

administración-, quién tendrá el exercicio de la jP«-
risdiccion contenciosa en esta Renta-, á quáles ótras^

y en dónde han de correr agregados su gobierno,
directi-vo y económico  ,- en qué forma han de seguir. -
unidos los respectivos Resguardos ,-, y cotí qué oblir^
gaciones-. Articulo 149, .. ^ . • • • !'?'§
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Real derecho de Quintos del Oro, Plata y de
más metales-, á quánto se halla reducido: qué otras
gracias están concedidas para fomento dé la Mi- . -
neria: cómo han de protegerla los Intendentes, y -
zelar la observancia de quanto disponen sus Or
denanzas : Artículo

Presidencia de los Juzgados de Alzadas de la
Minería: á quiénes Corresponde en cada Provincia,
y en los par ages distantes de sus Qapitales: con
qué facultades-, y quiénes han de Substituir en su
ausencia, enferme'dad 6 falta: Artículo 151. . . ,8r

Rescates de Oro y Plata en pasta: en qué for
ma se han de hacer por cuenta de la Real Ha
cienda, y con qué objeto: cómo,y para qué fines se
deben incorporar á la Corona los Oficios de En
sayador y Fundidor donde no estuviese hecho: eri
qué sugetos, y con qué formalidades se han de
proveer estos empléos: KtúcüXo

Dirección, administración y recaudación de los
^mos dé Azogue, Papel Sellado, Medias-anatas
y Lanzas: en qué términos se han de reunir al
Cuerpo general de la administración de los demás "
de la Real Hacienda, con extinción de sus Jue
ces Comisarios privativos: Artículo

Azogues-, á cargo de quién ha de correr el
recibo de los que se conduzcan á aquel Reino, y ) '

.M-1
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el llevar la cuenta de este ramo: intervención en
él de su Contaduría General \haxo qué arreglo ha
de subsistir ésta-, quiénes., y por qué medios de- ̂
hen cuidar de que las Provincias estén suficien
temente provistas de este ingrediente para que no

■  falte un abundante repuesto en los Almacenes res
pectivos-. Artículo iS4

Ramo de Azogues: Instrucción que para su

peculiar régimen y gobierno se debe formar -. quién,
sobre qué antecedentes, y con qué audiencias la ha
de extender!, y le que ha de 'executuíse para su
éxámen, práctica interina, y Real aprobación-. Ar
ticulo 15 5- • • ■ • • - • • • .

Ramo del Papel Sellado-, á cargo de quiénes
ha de correr su administración y recaudación: al
de quiénes su expendio -, y con qué seguridades y
premio-, quién cuidará de su dirección en lo ge-
neral^y surtimiento de las Provincias i quien
podrá habilitar el Papel común, cómo, y en qué
caso y en qué modo se ha de extinguir é incor-^
porar á la Corona el Oficio de Tesorero de esta
Renta: Artículo 156

Instrucción y Ordenanza que se ha de formar
para el manejo del dicho ramo de Papel .Sellado^
y para proporcionar ¡as noticias conducentes á
fCgluy lo^ envíos en cada bienio- Artículo i57* • ^92

87
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Lanzas^y-Meiias-anatasi.. énX^énes-^Lkm'Sé^
recaber sus prh^afivos- füzgadohXcéno
sistir-su particular Coka'duría>, iji-pdr qué'-régla¿^}
se h'im de dirigir y gobernar éstky aquéllos en
su ̂ manejo:■ XnÜsñó 158^.. . .l'a .■■.i. Xk

Salinasi de puáles y y en -qué foma-Se- Ba de¿
dexaf^.-á los-Indios sWlibre uso-^ y cómo Xe
de adÁlmstnriias -dernás por 'cueHÍa de da ■Heal'
Haciendar Avtkm'. .v.,.-.

Pulperías 'de composición, y - OfdenañáhP- quién
Ba de señalar el-número-de éstas daidMdi,.yy¡- -:,X
cencías para aquellas^ fixando-y hdciéndo '■afiáñzar''-
la quota que deban pagar -. Articuló 165. cÁ- .' . 1-9%

Quándo .^ p- or quién } y--Pómo sé han 4é -man-■' «»•
cerrar laS' Pulperías- dé composición-, su •eikén- cX

Clon de -contribuciones municipalespy. étras - én que -
cosas estarán sujetas á los: Ayuntamientos  ,- P ca~-
sos en que se deben renovar las Licencias con que
se abrieron-. Artículo 1,61. . . v . . . ; . . .

Oficios vendibles y renunciablés t qué reglas- de* ■
berán ■ regir en los casos de venias j reniincias y '' il.¡
Caducidad-, cómo se ha' de proceder á sus remates, '
y u expedición de los ' Títulosy qué 'érden ¡e 'AX
ha de guardar-para obtener la: Real -confirmación-
Artículo 162. ,, V :

Cómo-se -ha de entender y 'cumplir -respecto •

- . i u J
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de los; Oficios :n)endibles y remnctcíbles:\ del^distr-i^^
ta de la ComandanciarGeneml' de las jFranteras',
lo que se ha ordenado en el Articulo anteriory
cómo en lo; generah da expresa derogación, de la ..
Real Cédula ,que, se, cm?. Articulo •: . v .20.1

N _

Junta de Almonedasde -quienes se ha de com^.
ponen en la Capital de Mémo^ y en cada una,
de las demás de .Provincial cómo ha\ de proceder \ .
en ̂ sus funciones; órficn, que ,sus Vocales, han de
guardar en-los asientos-^ y dónde se ha de cele^
érar:/Artículo 154., * . . - . . . > • • • ■: :202

Ramo_de Bulas de la Santa Cpuzadai bqxQx^x,^
quá método reglas y seguridades ha de continum.^^
su administración: en que modo, han de cesar sns)^
Tesoreros donde los. hai'^ y:en quiénes deben re-^. ■ .
caher sus cuidados y funcionesi Artículo 165. . 204

Caucas temporales de Cruzada i que haya en
ellas dos instancias: quién ha de conocer en la pri^ -
piera^y quién en la, segunda i para dónde deberán
ser las apelaciones de esta; y declaración de la :
Superintendencia de dicho Ramo: Articulo 166., . 2ojr

Ordenanza para la administración y manejo , del
dicho ramo de la Santa Bula: quién ha de for^ v;
marla: cómo^ y sobre qué antecedentes: .su apro-'> '
bacion y práctica interinas; y en qué forma -

ba de pasar á la del Reii Artículo i6jr. ^ . . .208
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Diezmos: su pertenencia á la Corona^ y con
qué calidades y obligaciones: motivos por qué cor
responde á la autoridad I^eal intervenir y zelar
la buena dirección y administración^ y repartimien*
to de sus productos en los Participes:^ y en qué
Artículos se prescriben las * reglas que se. han de
observar para precaver en ello todo perjuicio: Ar
tículo i68 ^

Junta de Diezmos: en qué Ciudades se ha de.
formar:, y quiénes la han de componer en cada Dió- ' ■/
cesi según las distintas circunstancias: Artículo 16g,

Órden que han de guardar en sus asientos y
firmas los Vocales de la dicha Junta ^ y quiénes han
de substituirlos en ausencias ó enfermedades: Ar
tículo 1^0. . . . .

Voto en lá expresada Junta de Diezmos: de
qué clase le ha de tener cada concurrente'^y quién
substituirá por el Contador Real quando no pueda
asistir: Artículo 1. . . . , , , , ,

Jurisdicción de la mencionada Junta: quál es
clase y naturaleza'^ y á qué conocimientos se

ha de entender ceñida: Artículo 172. . . .. . . ,
Jurisdicción de los Jueces Hacedores: modo y

medios exercer/a conforme á su verdadera na*
turaleza 'f y adonde corresponden las apelaciones
de sus providencias: Artículo 173. .. , , ,. . . . Í21.7

214

216

216

jf.
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Escribum Real que ha de actuar ■en -los ne- -
godos de Diezmos: á quién toca su elección y nom
bramiento-:, y qué derechos ha de percibir, sin otra
asignación: Artículo 174. •

Despachos para habilitar .& los Arrendadores
de Diezmos , y Recudimientos para los Reales
Novenos: por quiénes, y cómo se han de librar.
é  intervenir: - Artículo -i 7 5- . ^ -

Remate de Diezmos: prohíbese en. personas
Eclesiásticas-, pero nó su administración haxo de
fianzas; cómo han de proceder los Jueces Hace
dores quando sea preciso hacerlo contra algún Ecle
siástico Secutar 6 Regular-, y delegación y facul
tades - que para tales casos deberán obtener: Ar-
ticulo ^ •

Administradores de Diezmos i d quién toca su
nominación^ y el señalamiento del estipendio que
hayan de y á quién ^ y -en qué forma él

219
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222despacho -de sus Títulos : Articulo
Cuentas de Diezmos^ y de la Casa-Excusada:

en qiié términos las han de llevar y dar los Ad'
ministradores respectivos ̂  y quien las ha de exu-
minar y aprobar : Artículo , , ■ , ^ ^ ^

Obligación \de los: Arrendadores ¿q Diezmos y
Casa-Excusada ^ de llevar y presentar ' cuenta
la misma forma que- los Administradores  :' Libro s-. -¿Vi

223
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que para ello se ha de dar á los únos y á los
ótrospy con qué formalidades-. Articulo 179. . . 224

Cuentas que rindan los Administradores y Ar-
rendadores de Diezmos: á qué fines deben servir
linas y 6tras-.¡ y dónde se han de archivar: Ar
tículo 180. .... -

Fianzas de Administradores y Arrendadores de
Diezmos: quiénes las han de reconocer y aprobar^
segiin los casos; y como nó se ha de retardar la
percepción por los Ministros de Real Hacienda de
lo tocante á Reales Novenos en el producto de
los Diezmos administrados': Artículo i8i 226

Contaduría de Diezmos: qué negocios- ha de
despachar: papeles que se deberán archivar y cus
todiar en ellu'^ y quáles han de quedar en el Pro
tocolo del Escribano de este Ramo: Artículo 182. 228

Segunda Casa-Excusada: en qué consiste: quál
es el destino de su producto: dónde se ha de dar
la cuenta de el'^ y á quién la de su distribuciony
y de los demás fondos pertenecientes á la Fábri^

de cada Iglesia: Artículo 183. . . 229
nacimientos y remates de Diezmos en las Dió-

cesis donde no fueren suficientes para la dotación
de hs respectivas Iglesias: por qué Junta^ se han
de practicar: en qué términos y y por quién se ha
de hacer cobranza de sus productos; y quán- • -

e 2
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dO f y evi qué forma se ha de dexar al Prelado
y. Cabildo la administración de la parte que les
corresponda i Articulo 184 ^33

Distribución de Diezmos entre los Partícipes:
«

que para verificarlo conforme en todo á lo dispues
to por las Leyes y por las Erecciones de las Igle
sias , y cortar los abusos introducidos, se observe,
cumpla y execute en lo sucesivo quanto se contie
ne en los Artículos que se expresan-. Artículo 185. 23S

Casa-Excusada: en qüé forma se ha de sacar,
quién deberá elegirla-, qué circunstancias han de
concurrir en la que haya de ser pteferida ; y
con qué separación se ha de recaudar este Ramo-.
Articulo

Qmirtas Episcopal y Capitular , y Reales No
venos: de qué montan ó gruesa de los Diezmos
se han de sacar las primeras-, y de qué porcion
de élla se han de deducir los segúndos: de qué
contribución y gastos estarán exentos los dichos
Reales Novenos-, quáles de los últimos han de su
frir, y en qué casos-, y en quál deberán pagar lo
correspondiente por almacenage y cuidado. Ar-

IXQucito y fHcdío pUTñ las Fá-bficcis de tus I^lc"
sias: cómo debe entenderse y deducirse el que p^^"

tenece á la de la Catedral de cada Diócesi,
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mo el que corresponde á cada una de las demás
Parroquias de ella; y qué debe practicarse con
sus productos donde no se halle en observancia, has
ta tanto que para verificarla se pueda executar lo
que se previene: Artículo 188. . 239

Noveno y medio para Hospitales: qué noticias
se necesitan, y quiénes deben facilitarlas, para
acordar lo que convenga á fin de que se dé á sus
productos la debida inversión en tan recomendable
objeto: Artículo iBo. . „

"  240Qmtro Movenos Beneficíales', cómo deben pre^
chámente distribuirse sus productos qué se ha de
executar con ellos donde aquéllo no se cumpla., yá
sea por lo respectivo d la Parroquia de la CatC"
dral., yd por h perteneciente d las de las Ciuda^
des y Villas Cabeceras, 6 yd por lo tocante á las
demás de cada Diócesi^y qué informes deben pre^»
ceder para arreglar en su todo este particular-.
•Artículo 190. 241

Gastos generales en la recaudación y adminis^
tracion Diezmos: quáles se han de tener por
legítimos en dicha clase., y qudles nó'., y éstos d
qué feano han de cargarse: qudles de los Partí-'
cipes bilU de sufrir también la parte que les quepa
de los priméros'^y quál ha de estar exento de
cualesquiera otra contribución: Artículo 191. . 343
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Administración 6 arrendamiento de Diezmos:

con qué separación se han de verificar en cada
Diócesi^ y para qué fines: Artículo ipís 245

Reales Novenos: quiénes deben cobrarlos: có
mo^ y baxo de qué jurisdicción^ tanto en casos de
arrendamiento de los Diezmos^ quanto en los de
su administración : Articulo i93 246

Contadores Reales de Diezmos : á quién toca
proponerlos, y á quién nombrarlos ̂ y cómo se ha
de proceder en lo úno y lo .ótro para el acierto:
Artículo 194. . 248

Que tengan el debido exercicio en todas las
JPnoHJznczas eii ba de gobernar esta Ordenati^

%a las declaraciones contenidas en los Articulas
que se enuncian: Artículo 195

Oficiales Subalternos de las Contadurías de Diez^

mos: cómo, y con qué calidad han de continuar los

que al recibo de la Cédula que se cita se halla-^
han puestos por los Cabildos de las Iglesias:, y
cómo se han de elegir en adelante^ y entregarse
4 los Contadores Reales por sus antecesores la
Contaduría y Papeles de este Ramo: Artículo lOíí

vu. 250
Contadores Reales de Diezmos: cómo podrán

ser removidos-, y quál debe ser su subordinación
á los Cabildos y Jueces Hacedor es,y la qué, igual-

^  mente que sus Oficiales^ han de tener á los InteU"
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denteiy Mriústfbs de í^eaí Haclendai Avúcnlo 197-. 252

Contadores ídem-, quáles serán sus .obligaciones.- • ,
el-caso de-que las Iglesias quieran. dexar á

su cargo la cuenta y distribución, de. lo obvencio- '-'ái
nal: sobre qué fondo deberá asignarse el salario que-
los Cabildos señalaren á aquellos, que de lo- con- ■ \
trario. nombraren para el propio, fin:,
cioñ han de tener á dichos Cuerpos los unos y los'- i:-
otros-Contadores en su-caso: Artículo 198;.. . .'.253

Berogacwn de lo que acerca de la presentación,
glosa y liquidarían de tas Cuentas de. Diezmos , Ob~.
■venciones y Proventos se mandó en la Heal Cé~ ■
dula que se cita: conítderacmes que. la .motivan- ■■ ,
y encargos sobre su observancia ,y .de lo que pres- A
criben los-Artículos que se «to:.Artículo, 199. . 354

Quadrantes de Bieímos: en qué. confannidad
los han de formar los 'Contadores Reales: á quién
deben -presentarlos, y para qué fines: dónde, se han. ,
de^ archivar: quántos exemplares d- e: cada úno han
de pasarse a los Intendentes respectivos: qué des-
inos deben éstos darles-q y con qué objetos: Ax-

ticulo 3é,o., . . , ... . .
* ' * • * • • • • * ^ » . 257.ocumenúo -que 4 ¡gg Contadores- Reale^ de .u

Diezi^tÚS deberán pasar ¡os que pueden-nómbrdr ¡qs
Cabildot pora lo obvencional, á fin dé que en tal
caso tengan aquéllos las noticias conducentes á for-

. á)

■W
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mar los Qúairantes según va dispuesto-^ y cómo
los Intendentes han de hacer que lo cumplan los
tales Contadores aun quando sean Eclesiásticos: Ar-
tículo 20 I

Cómo^ y por medios se han de depurar
los legítimos valores de lo obvencional quando en
los que manifestaren los Quadrantes se reconozca
niicio notable: Artículo

Nombramiento de Jueces Hacedores: en qué
forma, por qué tiempo, y con qué alternativa le
han de hacer los Prelados y Cabildos: en qué cla
se de sugetos debe recaher el de ámbos : en qtté
caso los podrán reelegir : dónde deberán presen
tar sus nombramientos, y para qué fines: Ar
tículo 263

Vacantes mayores y menores: su pertenencia con
dominio pleno é irrevocable: objetos á quo se de-
ben aplicar sus productos: quiénes han de recau
darlos, en qué forma, y con qué separación se
deben llevar sus cuentas: término en que se cau
sa el adeudo en únas y ótras y su limitación á
sólo lo que das toque .de la. Gruesa decimal: Ar-
tículo 204 <56

Vacantes dc CuTíXtos^ Doctrinas^ y Sacristía^
JPÍayores que gocen rentas en las decimales \

se debe execiitar con los productos que correspon-
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diesen á. cada úna,de ellass^.y. en. qué.forma, deben ' ".'5
contarse las .de dichas Sacristías-. .Artículo 205. 270

Cargas que en los casos de vacantes de la Mi
tra., 6 de las Canongías Magistral é Doctoral., de- ' .
be sufrh el ramo de las mayores y menores en ■ 1
la misma Iglesia en que aquéllas se causen: quién
ha de,.regular la quota de ellas-, y qué formali- i
dades. habrán de .preceder para: su. pago : Ar- ^
tíCUjo.2D6 . . .

Bastones para la Real. Orden de Carlos Ilh
de qué fondo se ha de pagar lo :■ qué á ellas cor^ . n
responda á prorata por las vacantes de las Mitras
y Prebendas que sufren aquella contribución v:
tículo '2o'r. . \¿  - . . . > . , 2f5

■ddonte-pio Militar: consignaciom que en su be
neficio.y, socorro le. está hecha sobré, él producto de .
las Vacantes .mayores y menores -. Artículo 208. .. . 277.

^dedi anata PiCÍesiastica • su- coticesio.fi ¡Pott"
tificia^ y ^Reales, disposiciones, que .prescribeifi las
Reglas \que se 'han \de observar pata su adeudo^',
^^accipfi y cobranza:^ y quiénes lasx ban de exe^ ^

Articule 209.. . V,.' ,; . . .A . .. . ;
Mesada Eclesiástica de::CüraisBfirrocos éoccep- A. . j

tuadoS\de- la Media-anata:-.b'ano, qiáé '.jurisdicción j; , . jm
reglas-,se. ba,,de regular -exigir, y': recnudar^i .quál
debe ser el destino. de sil.producto-y, i8 por. 100:

f

^ ♦'.'jgeihíik' -



en qué cuenta se han de comprehender úno y ótro^
y con qué distinción \ Artículo .281

Productos de Medias^anatas Eclesiásticas, y

de las Mesadas de Curas Párrocos i dónde se han
de reunir sus líquidos en principio de cada año: có^

mo»¡ por quiénes^ y .adónde se ha de remitir, el
total que resulte*, modo en qué se ha de formar la
cuenta de este Ramo: quiénes deben darla 5 y dón*

de la han, de .presentar \ Artículo 211. —. . . . 282
Regulación de la Media-anata Eclesiásticas, por

qué reglas se ha de hacer para exigirla á los su^
getos provistos en Piezas de igual, 6 mayor ren^ ;
ta que las que dexen ̂  y á los que falleciesen
ó fuesen promovidos. antes de cumplir - el año de
la posesiona Artículo 212 • • . • 284

Subcolectores de la Media-anatay Mesada Eck'

siásticasx .qué documento les han de pasar las Jun*

tas de Diezmos respectivas .-̂ y para qué finesx Ar

tículo 2I3- - • 206
Mesada Eclesiástica,^ con 18 por 100, de

las Dignidades y demás Piezas que no adeudan

Media-anata t su. origen por ̂ concesiones Pontificiasi

calidades de éstas ̂^y de su última préroga corrientei
motivos que obligan á variar las reglas ántes ob^
servadas en el manejo de este Ramo 5 y dónde eé
prescriben las que en lo sucesivo deben gobernar^ -



A

le-. Artículo 2t4. . ; ; . . .

Mesada Eclesiástica y su i8 por lo o: baxo '
qué jurisdiccion^y facultades ha de correr este Ra.¿\ :y^
mo-. cómo se ha de regular y exigir el importe de v - ,
aquélla., y en qué plazo: dónde se han de hacer ' '
los enteros: qué Relación ha de formarse anual
mente de sus productos: á quiénes se deberá pw
sar, y con q' ué otros, documentos-., y para qué Ji-
nes: Artículo 2i<. .<

^  . . • 291
Cuenta del dicho Ramo : dónde, y en q' ué modo

se ha- de rendir-, qué aplicación está dada á susi
productos: adonde se han de remitir éstos desde
las Tesorerías, que los:recauden-, y por cuenta y ̂ •
rresgo de quiénes: Artículo 216 . . .. . . . rapg

d^espachos de promisiones Eclesiásticas , excepc-
to los de Arzobispos y Obispos': cómo, y -á quié-x^^y .^>
nes se han de remitir los qué, se expidan: por lashy,,
'Secretarias de la Real. Cámara, y para, qué ■éfeorirri.hY.'í,
tos - y qué deberá practicarse ú los mismas finerA.
con los de las presentaciones que hicieren: los
cc-Patronos Reales: Anícnlo 217. . . : . .^99^

Razón que de unos y otros,.Despachos, sé hskm-i
de posar al Tribunal de la Contaduría de Cuen- .
tas: <¡uienes lo han de executar-, y pata qqé fi,4\
nes: Articulo 218. . .. . , . ; ^

Piezas Eclesiásticas, Oficios y Pensiones quA:
/2
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sólo deben adeudar la Mesada-.. quáles ■Media-ana'-
ta-., y quáles han de ser exentas de úna y otra:
quotas en el valor de sus rentas para distinguir
estas clases-., y declaración de 'la ■ equivalencia de
los Ducados de oro de cámara Romanos, y de los
de la moneda corriente en Indias., reducidos unos
y ótros á pesos efectivos de ella-:- Artículo 219. 299

Cómo, y sobre qué documentos y noticias han .
de averiguar los Subcolectores de la Media-ana-. -
ta y Mesada los verdaderos valores de las Pie- -•
zas Eclesiásticas que se provéan, asi para -saber ■■
:quál de los expresados dos derechos deben contri- ■ -
huir, como para regular: la quota del que á ca- ■
da una corresponda satisfacer: Artículo 220. . . 30JE,

Doctrinas, y Beneficios Curados qué deben con-:,
tribuir el derecho de Mesada., y. en qué f' orma-,: Á
y qué limosnas y Pensiones Eclesiásticas están-
exentas de adeudarlos Articula d21. . « • --303

Rentas menores ̂  jy-Derechós parciales pertene- ,
cientes á ¡a Corona: quáles son,.y en qué forma, v-.,
se han de'recaudar según sus circunstancias:^
en quál de las priméras ha de subsistir su Juz^
gado según se halla estáblecido:- Artículo 222. , 3^4

Dotación de los Curatos por los Perceptores - ^ ^
de Diezmos: qué providencias^ están dadas en
zon de 'éllo -^ y con qué objetos \ y quiénes híOUg.

o %

I t\ mil — - I \ílr I IMI1 11 II il'i'l i — • ■
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de promover sw cumplimiento-. Artículo 223. . . 305
Derechos Parroquiales-, cómo., y á quiénes se. . v .

encarga prohibir todo exceso en su cobranza-, á • ^ i.
quiénes Ja formación de sus Aranceles equitativos: cjI
y arreglados -. por quién se han de examinar y
aprobar-, en qué término se debe executar úno y -Ve •
ótro-., y quienes han de zelar que. tódq. se cumpla : . <
exactamente-. Artículo 224. .... ..gog

Expolios de .los Prelados Diocesanos; qué vi- i
gilancta y cuidado corresponden acerca de ellos á
la Soberana protección, y para qué fin-, quáles dis^ r.^Pí
posiciones se deben observar-., por quién, y con
qué ampliaciones y restricciones para su mejor des
empeño-. Artículo 22í;. . .

j  ... 3 09
Intervención de los Fiscales de las Audiencias

en los Inventarios de dichos Expolias^ y d quién
corresponde donde no haz aquellos Tribunales : Ar- ' ■

tículo 226. ...... .
Inventarios, Almonedas y Remates de los men-^'

donados Expolios x quiénes han de asistir d ellos:
d qué. Magistrados corresponde su conocimiento' pri^ '■
VUtivo qI de sus incidencias y á qué Tribunales
las apelaciones: cómo sus Fiscales se han de aper^
sonar efl estas segundas instancias, y para qué Cfec-^ '
to: Artículo 227. . . . . . . . . . . , , - ^

Depósito de los bienes- inventariados en Expo- '

MljL
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üos \ dónde^ y en qué forma ha de ejecutarsey \
cómo se ha de proveer oportunamente , y con decoro^
á precaver ocultación y extravio de alhajas : Articu
lo 5228. .. . - 3^2

Remisión de los Autos de Expolies : en qué eS"

tado se ha de verificar : á qué. Tribunal ̂ y para qué

fines ̂  y cómo han de concluirse hasta la entrega de
los bienes ̂  y dar cuenta . adonde corresponde i -Ar
tículo 229 . . . . 313

Precisa entrada de ¡os caudales de todos los

Ramos de Real Hacienda .en general {exceptuando
solo el que se expresa).^ en las respectivas Tesare-^
rías " y ' reunton en la tyeneral' de los sobrantes de.
todas ellas-. Artículo. 230 . . - 314

Cuentas de las .especies, y productos de Tabaco^.

Pólvora , Naipes y Papel Sellado; cómo , y dónde \ ,
se ha de dar la de Cada ramo ̂  y qué se debe e%e--\"
catar con cada una Artículo 231.. , . . . • -.. .

Junta semanal de Gobierno : dónde se ha de can* ,
gregari quiénes deben concurrir á élla-^ y quále's
han de ser sus objetos : Artículo 232. . ....

Junta Ídem : qué facultad tendrán en ella los

Intendentes: de qué clase ó c' alidad será el voto' de.^
los demás concurrentes : qué asientos se deberán ha- -
cer en el. Libro que. ha de tenerse, y en qué cásos . : . \
habrá de consultar djcha Junta á la Superior '• Ai>-
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tícuIo'í233. ..... ^ ..... 3ip
Arcas mensuales i quándo^ y. con qué-formali"

dades se ha de hacer esta Operación, asi en las Tc'
sorerias General, Principales y Foráneas, como en
las de- los Ramos ó Administraciones particulares^
sin excepción de algúna ; en qiiáles de ellas han de
presenciarla los Intendentes : quáles sus Subdele^
gados y quáles serán de resultas las obligaciones
y responsabilidad de los únos y los ótros: Artícu
lo 234. ^

Estados mensuales de 'valores y gastos de cada
Tesorería : quienes , y en qué conformidad los han
de formar: que tiempo han de comprehender : cá-
mo , a quién, y en qué término los han de presen
tar : qué cotejo han de hacer con ellos tos Inten^

dentes y sus Subdelegados , y para qué fin j, y có^
mo han de proceder únos y ¿tros según lo que re-

: Artículo 235. .. ......... ......
Estados idem ; quántos exemplares de cada uno

de éllos se han de entregar á los Intendentes y d
Subdelegados respectivamente', qué deben exe-»

cutar dnos y ótros con éllos , y también el Super><^
intendente 'Subdelegado con los que le han de pasar
los Intendentes. reunión que de todos los del mes de
Eiciembie ha de hacer en uno General el Tribunal
de Cuentas' íué número de exemplares de él debe

320
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pamr d Superintendente y .para.qué. fines : Ar
tículo 236.

Inventarios generales en fin de año : á que otras
diligencias, concurrencia y autoridad se ha de ex--
tender para verificarlos en cada Tesorería y Adfni^
nistración según corresponde, la operación de Arcas
respectiva aliñes de Diciembre \ dónde se debe de-*
%ar testimonio de cada uno de los que se formen:
adonde se han de pasar los originales de las Teso
rerías. General ̂ Principales y Foráneas adónde
los de las Administraciones de ramos estancados ̂- y
únos y ¿tros. para qué efectos: Articulo 237". . .

Noticia individual que' han de pedir y tener

los Intendentes de todos los Dm-pleados en la Real
Hacienda^ y de su capacidad y conducta: con qué
objeto:^y modo de corregir sus. faltas: Artículo 238. 330

Fraudes y Contrabandos por Veracruz y sus
Costas .colaterales : qué reglas ,ha de observar el

Intendente de. aquella Provincia para embarazarlos

y extinguirlos'-^ y qué facultades y encargos dc'* \
ben para ello entenderse con su empléo: Artículo 239. 33 ̂

Jurisdicción de Comisos: eri. qué forma la han
de exercer los Intendentes en sus respectivas Pro^

viñetas: para dónde deben ser las apelaciones en '
primera y segunda instancia-.^ y cómo-, y con qué
circunstancias se ha de dar siémpre cuenta al Fot
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en qmlquiera caso: Artículo 2^0

•  33^
Introdutíones licitas desde los Puertos de Vera-

cruz y Acapulco á lo interior del Reino ̂ y al con
trario: qué avisos recíprocos han de darse en ta
les casos para el mejor resguardo de las Rentas
Reales: Artículo

Tribunal de la Contaduría de Cuentas: qué fun-
dones le quedan expeditas-, y con qué responsabi
lidad respecto de las cuentas que en uso de ellas
tomare: Artículo 242.

Tribunal ídem: cómo h'a de decidir ios'dudas
que se le ofrecieren durante el éxámen de alguna
cuenta, ú otro negocio que tratare no habiendo lle
gado á pleito-, y en qué caso deberá consultar á
la Junta Superior de Hacienda para que lo ha
ga : conocimiento privativo de la misma- Junta en
los casos de que tratan las leyes 36^ 63, 84
88 p3 del til. i ° lib. 8.^5 y baxo qué Llida-
des y circunstancias en cada uno: dónde ha de
congregarse para ello: qué Escribano ha de asiS'~

í y autorizar sus providencias ̂ y qué funciones
corresponden al Superintendente Subdelegado en el
ffibunat de Cuentas como sü Presidente ; Artícu
lo 243 - .

• • • • • • • ,.. . 335Cuentas anuales de todas las Tesorerías y Ad-
rninistracmes: en qué modo se han defarmalizarr

g
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ordenar y justifican por- dónde deben remitirse al
Tribunal de éllas-^ y cómo los Intendentes han de
hacerlo cumplir-. Artículo 244. ...... . • • • 339

T*,ntY6t6fúdos Ojichíüs de Rcül Hácisfi"

da: cómo se han de admitir étlos optar las va-
cantes de Oficiales: Artículo.245. • '34°

Separación de Entretenidos: en qué forma po

drá efectuarse siempre que diesen justo motivo-.
Artículo í24í5. • > i •

Asistencia, á las Oficinaspor quántas horas
debe ser cada, dia: quáks sé han de exceptuar en
el año-., y cómo deben zelarse y castigarse las fal
tas: Artículo 247- • ■ • • *

Cómo se. han de entender para con el Super
intendente Subdelegado., el Contador y Tesorero
Generales, las reglas dadas en general por -va-
TIOS Artículos con relación á los Intendentes^ y

á los Contadores y Tesoreros Principales de Pro^

vincia: Artículo'248. . .
Superintendencia General de la Real Hacien

da en Indias: en q^áén reside: con qué amplitud
de derechos y facultadesy para qué fines: Ar
tículo 249. • .. • • • • • •

CAUSA BE GUERRA, . ''
fas Intendentes cuiden en las Provincias de sua.:.}\ax

343
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cargo- de todo lo correspondiente- á Guerf^. que
tenga- conexión- con ¿a. Real Hacienda : .Artícu- .v ̂ .
Jó''250. . . . . . . 34^

Subsistencia.^ de la Tropa ̂ su economía y poli-^ ̂
Cía en. 'y lo . necesario p' ara su curaciom - -

" ¿̂quienes, tocan.estas atenciones', á qué están subs-^ ^
'tancialmente reducidas.:^ y qué forma y método ha
de observarse- para su desempeñoi^ Artículo " 25 iv, :348
^  Sueldos-y Prest', quándo se_ han de siihmi^ í,
mstrar, y haxo qué: prohibición de anticipaciones^ \
cómose debe ésta entender^ y ̂ cómo y en gué pror.- ■
porción y con qué formalidades. y' responsabilidad^. •
se deberán hacer .las que se permiten á bu^na-cuent^\
ta para la Tropa'. Artículo 252. . .

Ajustes: mensuales-, por qué Oficinas:yse fan:
de haceryy sobre qué documentos'. quiénesHos han v

^der^Uarh y baxo. qué. formalidades^ s.e M fic cí
rificar el pago de \ losy alcances [ que resulten:. Ar^>,
tículo 253. :.

V  w;

T^escuentos en Sueldos y Prest*.- quálesy.. y.-d-.-j
cuándo sé. han.de hacer y y baxó de qué .^eglasy,\;y,-^y.
'^W.quanto á la .correspondencia yquimlente de las
monedas.^. los.\que dimanen de subm\nistrácimes
chas \en España*. Artículo 2 ^

Pas^ ■ Tropa; de - una. Provincia ,. á htra
f  ' •"•'i'-restitución, a sk Cuerpo : qué- documentos, debe ferv.'iH»

á'2

J- ■<
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mr'-i 'y ¿íWOí y órdenes han de dntiHpar los-
respectivos Intendentes en tales casos : Articu- - ■
lo 2 55- ■ • • • "

Fondos asignados en, Rentas del Erario para

el pago de Tropas : dónde se han de recaudar-^ y
con qné objetosi Articulo 2^6» • - • • . . . , . . 355

Escasez, en los fondos destinados á cubrir el ha

ber de las Tropas : cómo se ha de proceder en tal ca^
so á la distribución y pagosi Artículo 257» .... 35$

Subsistencia de Víveres i cómo sé debe cuidar de . ' -- ,

que no falten y de que se hallen en ¡os par ages
que convengan Artículo 258. - - • • - * • * 357

Saca de Víveres de los Almacenes \ qué . órdenes \
deben preceder para que aun los mismos Asentistas \
la puedan hacery .quiénes han de zelar que éstos
cumplan las- obligaciones de sus contratos : Artícu-
lo 239- • • • • • • • • • ■ • • • • • ̂  • • • - 357

Submíñisirdciones de'Víveres: en virtud de qué ̂ \

órdenes y Recibos las deben- executar los AsentistasV .yJ\^
y cómo se han de precaver en esta parte ̂ y castigan,
negociaciones á beneficios entre éllos y los Oficiales::
Artículo 260. 4 .... * • • ■ • • - . ^ • •^;3'58

Granos del Pais: prohíbese á los Asentistas -
ponsumo-i en- qué- caso -se les permitirá: cómo , y.ú-^
qué precios han de pagar los que las Tropas consu^-
ffjiereñ en sus tránsitos-i. Avúculo 261, . „ ..... 35^



{LT)

Víveres mal acondicionados : cómo se ha de pro
ceder á su exclusión y reemplazo: penas en caso de .
que los Asentistas los hayan adulterado^ 6 disimula^,
do dolosamente su perniciosa calidad , y en el de que
falsifiquen su peso ó medida: Artículo 262 359

Víveres por administración de cuenta de la Real
Hacienda: cómo se ha de establecer^ y asegurar con
oportunidad la porción de granos necesaria-^ y cómo
ha de calcularse el caudal que se deba destinar para
esta provisión : Artículo 263

Almacenes de Víveres , y Fábricas de Pan y
Vizcocho: con qué circunstancias se han de estable-^
cer^ y también el método para la cuenta y razan

el. consumo , distribución .y. gastos Artícu
lo 264.

Víveres y Bagages subministrados por los Pue~
blos á las Tropas quando la provisión corra por cuen
ta de la Real Hacienda: con qué puntualidad^y á
qué previos se han.de pagar : Artículo 265 361

Abwídancia de Bastimentos: por qué medios se
ba de procurar que la haya en los par ages de mar-
chas y campamentos de-Tropas: Artículo 266. . . 3^2

Cebada ̂ Paja ̂ otro pasto para la Caballería
en sus tránsitos, Quarteles ó Plazas: con qué cui-
dado se han de hacer los repartimientos si estas pro- t#
visiones se hubieren de subministrar por los Piveblos^ .

361
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y en-qué forma se ha de proceder en caso de que

L

corran por asiento ; Artículo 5267.. . 362
Subministracion de estas promisiones por los Pue

blos de cuenta del Asentista en los tránsitos : cómo -
■se -atenderá, á que aquéllos en tales casos no experi
menten menciones y cómo se ha de proveer á que
tampoco sufran gastos y molestias para el cobro .de
su importe  .- Acúcváo 268. . . . . . • .- • • • - 3^3

Suhministracion de Pan por los Pueblos en tgua- . ■
fésicircunstancias baxo qué reglas se 'ha . de execu- i . - '
tar-. q- ué prevenciones deben para ello h'acerse.enIos-
Itinerariosy en qué caso podrá el Asentista enviar
con la Tropa un Factor para su ■ provisiónArticu- . .
lo 269. • • ■ ^ ' ■ V* •

Conducción de- Cebada , Paja ó-Efectos.: .como se • 1
ha de arreglar para ella ^el número de Bagages-
quando la Caballería no piceda hacerlay en qué
modo - se. ha de procurar la mayor economía » Ar- s
-tícülo 270.- .-. • •' • ' ' ■

JLeñU y otfos UtcusHlos cóytio se han de sub-'
ministrar á la Tropa en los casos de asiento, 6 de .

'^administración \ Artículo 27 ' * • 3^^
Carruages ó Bagages para transportes de '

veres' cómo se han de repartir á los Buehlos pura ' ^
que no. reciban agracio', alternativa que entre los Ve-^
cinos han de observar para ello las Justicias y
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ñas á las que contravengan : en quáles Incurrirán
los Asentistas sino pagaren puntualmente los trans-^
portes-^ y en qué casos debe ̂  ó no hacerse el tal ■ - \

repartimiento: KnkvXo 2^2, . . . . . . . . ̂365
Bagages para Oficiales y Tropa i quándo se han . ^

de dar, y quándo nó : cómo se han de pagar ̂ y quál
ha de ser su servicio: Artículo 2'73. - . .... 36^

Cuentas de .Raciones : cómo ̂ y quándo se han de
liquidar entre HahUitadQs y Asentistas ̂ y entre és^ >
tos y las Contadurías Principales de Provincia res-»
pectivas : Certificaciones que por ellas se han de ' ,

dar á los mismos Asentistas para que obren en su

ajuste generaly por qué Oficina se les ha de ha-»
cer éste para que se les satisfaga su. alcance: Ay-
tículo 2^-4 369

Ajustes mensuales de Raciones á los Cuerpos, y
á los Oficiales sueltos ; en qué forma, y sobre qué
documentos se han de hacer ̂  y qué se debe execu- . >
tar en cada uno de los casos de haber recibido un

Cuerpo^ ú Oficiaf ménos, ó mas raciones de las que
correspondían : AxúcxxXo

Agravios en los ajustes de Raciones : cómo se
hafi^^ '^^hj^cgrar al Cuerpo^ ó al Oficial el que en
éllos .hubiesen recibido siémpre y quándo lo acredi^
ten: Articulo 276. ...... ....

Cmsas sobre, previsión de las Tropas y sus.



^  ̂ — ^ ̂

pendieritÉS:" qTífén'e'^ hcm de- comcer de etlas can prí^
vativa- «dMe- correspmdm lac ape^
¡aciones ÁrfÍGütó' 277. - • . . v . . • • ■ 374

Alojamiento de Tropa en Casas particulares : por
qué medios sé hd de pmurar eix tales casos que ex^
perirnénten les Vecinos la menor incomodidad y ex-
tofsion posibles-^ y cómo se hwf de castigar en los
Soldados ks excesos á ■violencias que cometieren
contra éllos i Atúmlo 278. ■ • 3f4

Descripción qtle las justicias de lósTueblos huti
de hater y teñér de las CcísdS de cada uno f para
facilitar el puntual cumplimiento del Artículo ante^
cedente \ Artículo 279- • • . ■ 37^

Contenta de las Justicias ordinarias: con qué
expresión ^ y para qué efecto la han de sacar ks
Sargentos MayOfés, 6 Itís Comandantes^ en los Pue^^
blos defide alojaren en Casas particulares con la Tro
pa de su manda i qué penas se han de imponer por
qualqiiiera exceso que élld^ á algún Oficial & Soldü"-
do suelto cometa t modo de justificarlo y de resarcir
ks agravios-, Ariícülo 28©

En el cuso de no podetsé ¡Fveriguar los delití-i
qüentes de que trata el Articulo anterior-, quién ha-
brá de resarcir los daños que éílo's hubiesen causa
doy en qué forma-. Artículo 281. • . . . . • • 378

Revistas mensuales: quiénes las han de pedir,,'



[LV]

y fixar el, día ; y ̂ dentro de, qué término : á quién
toca señalar la hora y el par age : por quiénes se
han de exéciitar en las Capitales : por quiénes fue-
ra de ellas'-¡y unos y otros con qué carácter y pre^
rogativas'. Artículo 282. . ̂ . . .

Extractos de Revistas-, con qué claridad^ dis
tinciones y formalidades, se deben, hacer y autorizar:^:
y haxo qué obligación y responsabilidad en los qué
las intervengan : Artículo 283

'O

Extractos idem : en qué forma ̂ y con qué otros
documentos se han de pasar por los Ministros que
las practicaren á los Intendentes: con quánto cuida
do deben éstos, examinar únos y otros; qué han
de executar con los .documentos, sino hallaren repa
ro alguno • y en este caso .^ cómo han de remitir los

Extractos al Intendente General de Exército ̂ y pa-*
ra qué fin ;y en el contrario ̂  por qué medio se ha

de indemnizar á la Real Hacienda sobre el Ministro

los formó qualquiera agravio que en ellos la hu
biere causado : Artículo 284

Revistas de Tropa : cómo se han de precaver
los fraudes que en ellas pueden intentarse: Artícu
lo •••• ■ ■••■■• ■« ir.éé

}\abilitación de Extractos.- por qué medios se ha
de faciliW para los ajustes de los Cuerpos que por
justa causa ^0 se hubieren podido revistar en algún

■

■  S
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pies ' Articulo 2B 6» ••••••••••••••••••••• • . 3^^
Facultades del Intendente de Exército ̂ ü otro con

exerciclo de sus funciones ̂ sobre los de Provincia y
las Justicias subalternas en caso de pasar por sus ■
distritos 5 ó de ̂ extenderse á ellos las Tropas del
cuidado de aquél baxo el mando de un solo Gefe mi^

Artículo 28^. • - - 386
Superioridad y facultades de los Intendentes so-

hre los Comisarios de qualquiera clase que sean,
Contadores, Tesoreros y Dependientes de Hospitales
y Provisiones', y cómo se han de nombrar éstos
en caso de correr únas y ótros por administra- ^ k
don de cuenta de la Keal Haciendan Artícu- .
lo 38?

Repuestos de Víveres,y establecimiento de Hos"
pítales en campaña*, cómo se han de hacer median
do disiento, ó sin él: con qué cuidado y atencio
nes*, su cuenta y razón'.visitas diarias de los Hos

pitales y cómo baxo las mismas reglas se han de.
manejar los permanentes. Articulo 2 8p* .. . « , 383

Almacenes de reserva : cómo,y con qué acuer.^

do se han de establecer donde convengan j y cómo
se han de visitar, cuidar y renovar en ellos los gé.- ■ ~
peros: Artículo 290. - 39o

Camas en Quarteles fixos; cómo se han de poner

de cuenta de la Real Hacienda donde no las hubie- •
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re,y zelar su consermcioni coñ qué resguardo de-j
ben entregarse á los Cuerpos yy para- qué fin-. Ar- f

.tiCUlO 291, ,
Almacenes de Guerra: cómo han de atender los y

Intendentes á su conservación, buen estado y compo- > •?
sicion de sus pertrechos; y también á reponer los . í •
consumidos-. Artículo. 292.,. .... .. ....... . . .391

Contralores , Guarda-Almacenes y demás De-'
pendientes de Artillería: qué subordinación deben te
ner á. los Intendentes conocimiento de éstos en sus'
causas 5 y facultad de proponer los necesarios para
las expediciones en tiempo de Guerra-. Artículo 293. 392

Armeros: en qué caso los podrán establecer los
Intendentes de cuenta de la Réal Hacienda, y para
qué fines y cómo se ha. de atender á conservar
las Fábricas de Artilleríd, y demás pertenecientes
á Guerra : Artículo 294

Apronto de las prevenciones para la Artillería,
y de das Herramientas y demás cosas necesarias
para qitalquiera Operación ó trabajo; y disposiciones
para su. conducción: con qué acuerdo ha de ser úno
y 6tro dg cargo de los Intendentes: Artículo 295. . 39^

Reparación de las Fortificaciones , Quarteles y
Almacenes : por qué medios, y con quánto cuidado

se debe ocurrir oportunamente á ella, dando cuenta
de todo J la Real Persona: Artículo 296. „ . , 394
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Gastos extraordinarios en general: cbmo se han

de acordar y executar-^ y cbmo los urgentes en ca^

da Frovincia : Artículo ízp;^.. 39^
Gastos extraordinarios en 'el caso de- Guerra^

y gratificaciones b recompensas por sus faenas i cb
mo^ y con qué consideración se han de acordar y

Artículo 298 n . . 396

Subordinación de los Intendentes de Provincia

al General de Exército en todo lo respectivo á Guer^
ra ̂ y de éste y aquéllos alVirréfy al Comandan-- '
te-General de las Fronteras : correspondencia que
deben observar con los demás Gefes militares \ asun--

tos que les han de comunicar ̂ y cómo únos y ótrós ~
se han de auxiliar mütua y respectivamente : Ar

tículo 397
Cbmo el Virréi, el Comandante^General de las

Fronteras^ los demás Gefes militares y los Tribu- '

nales civiles, deben autorizar y auxiliar respecti

vamente á los Intendentes , guardándoles las preemi^

nencias que les tocan ̂  y obrando de acuerdo en todo
lo conducente á estos fines*. Artículo 300. • .

Consejos b Juntas de Guerra^ b de Fortificación^ \
¿ que han de concurrir los Intendentes*, para qué
fines qué lugar han de tener en ellas el de
Exército, y los de Provincia que exercieren
fpndon^'^- Articulo 301.

/'■v-
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Graduación, tratamiento y honores militares y
fúnebres que se conceden al Intendente de Exér-

T"/ G^^^^dm.que.se lesha de dar donde hubiere Tropa; y Uniforme que
por ahora han de -vestir los de Provincia-. Artícu-
lo 302. . é . . . ,

^ «fc d, h, 'vé'aidi.
apnes: absoluta prohibición de pretender ni red-
bir otra cantidad por ningún titulo ni respecto- y
pena en que incurrirá el que la contraviniere-. Ar
ticulo 303.

•  * * é é

fianzas-, cómo, y de qué cantidad las deben
dar los Intendentes de Provincia, y quién las ha
^  - j; exceptúa de esta obligación al

mitad a ^""^^'^'Sado por todas sus repre.mentaciones-. Artículo 304
Residencia-, cómo la deben dar los 'intendentes

en quam Corregidores-, y también sus Tenientes,
¿  cegados y demás Subalternos: por quién se
« de despachar*^ y en qué forma se debe pracB'*

■  ella: Artículo <io<305 - * * * . 407
^í se á esta Instrucción y Ordenanza fuerza

e  se revocan las disposiciones^ cstablechmen*
tos. costumbres ó iyrA.-P-
'  ̂̂^cttcas contrarias: se Prohi

be e. .eíerpeeiacm j, ^
Wr ¡m- todo, h, Tnkmks y Qtfes Secutare,

Jk^
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Eclesiásticos por los demás á quienes foque,
evitándose toda competencia y embarazo : Ar-
tículo 306. • *

407
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Áj/n y.rf

'winiim

-ovido ddT pa^hal amor que me
merecen todos mis Vasallos, aun los mas dis

tantes , y del vivo deséo con que desde mi

exaltación al Trono he procurado uniformar
el gobierno de los grandes Imperios que Dios
me ha confiado , y poner en buen orden , fe
licidad y defensa mis dilatados Dominios de
las dos Américas, he resuelto, con mui ñm-

dados informes y maduro éxámen, establecer
el Reino de Nueva-España Intendentes

de Exército y Provincia para que, dotados
de autoridad y sueldos competentes, gobier
nen aquellos Pueblos y Habitantes en paz y
justicia en la parte que se les . confía y en-

A



(=) .
carga por esta Instrucción , cuiden de su po
licía , y recauden los intereses legítimos de
mi Real Erario con la integridad, zelo y vi

gilancia que prefinen las sabias Leyes de In
dias , y las dos Reales Ordenanzas que mi au
gusto Padre y Señor D.Felipe Quinto, y mi
amado Hermano D. Fernando Sexto publica

ron en 4 de Julio de ifi8,y 13 de Octubre
de i?'49i cuyas prudentes y justas reglas quie
ro se observen exáctamente por los Inten
dentes del expresado Reino con las amplia
ciones y restricciones qué van explicadas en
los Artículos de esta Ordenanza é Instrucción.

A fin de que mi Real voluntad tenga su

pronto y debido efecto , mando se divida por
ahora en doce Intendencias el distrito de

aquel Imperio sin incluir las Californias , y
que en lo sucesivo se entienda por una sola

Provincia el territorio ó demarcación de caí

da Intendencia con el nombre de la Ciudad
que hubiese de ser su Capital, y en
brá de residir el Intendente^ quedando las



que en la actualidad se titulan Provincias con

la denominación de Partidos, y .conservando

éstos el nombre que tienen aquéllas. Será una

de dichas Intendencias la Generar de Exérci-

to y Provincia que se ha de^ establecer en la
Capital de México. Las otras once serán sólo

de Provincia, y., de eUas se habrá de estable

cer una en la Ciudad de la Puebla de los Án

geles ; ótra en la Ciudad y Plaza de la Nue-
va-Veracruz ; ótra en Ja Ciudad de Mérida

de Yucatán * ótra en la Ciudad de Antequera

de Oaxaca; ótra en la Ciudad de Valladolid
de Mechóacán; ótra en la Ciudad de Santa

Fe de Guanaxuato ; ótra en la Ciudad de

San Luis Potosí; ótra en la Ciudad dé. Gua-
dalaxara; ótra en la Ciudad de. Z^atecas^

ótra en la Ciudad de Durango, y la restante

será dá.que ya se halla establecida en la Ciui
dad de Arispe. ,' y se extiende á las dos Pro^
vincias de Sonora y Siilalóa. Cada una de las
expresadas Intendencias ha de ser compren

hensiva de las Jurisdicciones , Territorios y
Partidos que respectivamente se las señalan

en el de esta Instrucción, la qual se em
A 2



(4)
tregará á los nuevos Intendentes que Yo
elija con sus correspondientes Títulos , ( que
por ahora se expedirán por la Secretaría de
Estado y del Despacho Universal de Indias)

pues me reservo nombrar siémpre y por el

tiempo de mi voluntad para estos empléos

personas de acreditado zelo , integridad , in

teligencia y conducta, como que descargaré

en ellas mis cuidados, cometiendo al suyo elim

mediato gobierno y protección de mis Pueblos.

- V

Ha de continuar el Virréi de la Nueva-^

España con todo el lleno de la superior au

toridad y omnímodas facultades que le con-,
ceden mi Real Título é Instrucción, y las
Leyes de Indias, como á Gobernador y Ca-
pitan-General en el distrito de aquel man

do, á cuyos altos empléos está agregado el de

Presidente de la Audiencia y Chancillería de
la Capital Metrópoli de México; pero dexan-
do la Superintendencia y arregla de mi Real
Hacienda en todos los ramos y productos de
ella ai cuidado , dirección y manejo de la In-



tendétícia General de Exército y Hacienda
que se ha de crear en dicha Capital, y á que
estarán subordinadas las demás de Provincia
que en el mismo Reino mando también erigir
por esta Instrucción.

3  ■
Para que en ningún caso, ni en modo al

guno se confunda la suprema autoridad que
tengo conferida y depositada en mis Virre^
yes , quiero y mando que el de la Nueva-Es^
paña, y sus Sucesores en aquel Virreinato,
pongan el Cúmplase no sólo en los Títulos de

Intendentes que se despachen á los de las
Provincias comprehendidas en el distrito de
su mando, como lo hace en los de sus Go-^

bernadores, sino también en el que se expí^
da al Intendente General de Exército y Real
Hacienda del propio Reino; pero éste lo de-

también poner después en los Despachos
de ios de Provincia como Superintendente de
mi Hacienda, respecto de que en todo
lo perteneciente á elia le han de estar subor
dinados según se dispone por esta Ordenan-



z,a, y se indicó en el Artículo antecedénte.
Por la misma raz,on pondrá dicho Superinten
dente también el Cúmplase en los Despachos

que se expidan á los Intendentes de Arispe
y de Durango , y presentados así al Coman
dante-General de las Fronteras, les pondrá
igualmente el suyo, tomándose ántes razón de
ellos en la Contaduría de Cuentas de Méxi

co, como de los demás á su tiempo, y de
unos y otros después en las Contadurías Prin
cipales de Provincia á que respectivamente
corresponda. ^ r

■  4

La Superintendencia que ha de exercer el
dicho Intendente General de Exército se ha

de entender como delegada de la General de

mi Real Hacienda de Indias, que reside en mi
Secretario de Estado y del Despacho Univer
sal de ellas. Y con el justo fin de proporcio.
nar al expresado Superintendente Subdelega
do algún alivio en sus importantes encargos,
y de auxiliar al . mismo tiempo este estableci-

mieiJlQ de Intendencias, reuniendo la direc-

í



(7)
eion de todas para uniformar su gobierno en
quanto lo permita la diferencia de aquellos
Pueblos y Provincias,, ordeno y mando al
propio Superintendente Subdelegado que, de
acuerdo con mi Virréi, establezca desde lue
go en la Capital de México una Junta Supe
rior de mi Real Hacienda, á que debe con
currir, como su Presidente , componiéndose
además, en conformidad de la lei 8 título 3.°
lib. 8 o, del Regente de aquella Audiencia Pre
torial; del Fiscal de mi Real Hacienda , con
voto en todos los asuntos y expedientes que
no actuare como parte; del Ministro mas an
tiguo del Tribunal de la Contaduría de Cuen
tas , y del Ministro mas ántiguo Contador ó
Tesorero General de Exército y Real Hacien
da. Y debiendo sentarse; los Vocales por el
órden que van nombrados, presidirá las Jun
tas á que no pueda concurrir el Superinten*
dente Subdelegado aquél á quien por el mis
mo orden le corresponda; y asistirá siémpre
á ellas el Escribano de la Superintendencia
para autorizar los acuerdos y resoluciones que
no sean sobre el ramo de Propios y Arbitrios,



(8)

6Bienes de Comunidad; con advertencia de
que le substituya, quando la necesidad lo pi
da , su Oficial Mayor, á cuyo fin le habilito
en toda forma, y de que úno y otro éntren
á dichos actos sin Espada ni Sombrero , y to
men asiento en Banco raso colocado fuera de
la Tarima y en la testera opuesta á la que
ocupa el Ministro que presida la Junta.

5
Si por ausencia, enfermedad ü otra justa

causa no pudiese concurrir á la expresada
Junta Superior de Hacienda alguno de sus
Vocales , suplirá por el Superintendente Sub
delegado el Asesor de la Superintendencia; por
el Regente de la Audiencia, el Decano de ella;
por el Fiscal de la Real Hacienda, el que sirva
la Fiscalía; por el Ministro del Tribunal de
Cuentas, su inmediato en antigüedad, y por
el Ministro Contador ó Tesorero General de
Exército y Hacienda, su Compañero: enten
diéndose que el Asesor de la Superinten
dencia se sentará después del Ministro del
Tribunal de Cuentas , y que todos los Voca-
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les nominados para cada caso de los que se
han explicado en éste y en el anterior Ar
tículo , inclusos los expresados Ministros de
Real Hacienda conforme á la lei 12 títu
los" lib. 8.", han de tener voto decisivo sin
distinción de causas tocantes á mi Real Ha
cienda , aunque no sean Togados ; pero guar
dándose siémpre respecto de todos k disposi
ción de la lei i y de los citados título y libro.

6
La mencionada Junta deberá celebrarse

una, ó dos veces cada semana ,_en los días y
horas que señalare el Superintendente Subde
legado según sus graves ocupaciones, y ks
de los demás Vocales; pero si ocurriere al
guna urgencia podrá convocar otras Juntas
extraordinarias. En todas ellas se ha de tra

tar , con arreglo á esta Instrucción y á ks Ór
denes que Yo diere en lo sucesivo, de redu
cir en las Provincias de aquel Imperio á uii
método igual, en quanto fuere posible , el go.
bierno Y administración de justicia en mate
rias de mi Real Hacienda, y en lo económico

B
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de Guerra; cuidando privativamente la ex
presada Junta Superior no sólo de los dichos
dos ramos ó causas , sinó también del de los
Propios y Arbitrios , y Bienes de Comunidad
de los Pueblos; para cuya dirección y cono
cimiento la concedo quanta jurisdicción y fa
cultades sean necesarias, con absoluta inhibi
ción de todos mis Tribunales, y la sola de
pendencia de mi Real Persona por la Via re
servada del Despacho Universal de Indias; de-
xando los asuntos contenciosos que traigan
origen de la Jurisdicción Real ordinaria y cau
sa de Policía y Gobierno , en apelación de los
Intendentes, sus Subdelegados y demás Jue

ces ordinarios, sujetos á la respectiva Au
diencia del distrito, como lo están por las Le

yes recopiladas de Indias.

7
Los Gobiernos políticos de la Puebla de

ios Ángeles , de la Nueva-Vizcaya, y de So
nora y Sinalóa; los Corregimientos de Mé
xico y Antequera de Oaxaca ; el de Vera-
cruz , que ha de crearse, y las Alcaldías Ma,
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yores ó Corregimientos de Valladolid, Gua-
naxuato, San Luis Potosí y Zacatecas , han
de ir precisa y respectivamente unidos á las
Intendencias que establezco en dichas CapL
tales y sus Provincias, quedando extinguidos
los sueldos que en la actualidad gozan los que
sirven algunos de los referidos empléos , y á
cargo por ahora del Presidente Regente de
la Audiencia de Guadalaxara el servir aque
lla Intendencia. Y mando que los Intendentes
tengan por consiguiente á su cargo los qua-
tro ramos ó causas de Justicia , Policía , Ha
cienda y Guerra , dándoles para ello, como lo
hago , toda la jurisdicción y facultades nece
sarias , con respectiva subordinación y depen
dencia en quanto corresponda á las dos pri-
méras, los de Arispe y Durango al Coman
dante-General de sus Provincias , los diez res
tantes al Virréi, y todos á las Audiencias

territoriales, según la distinción de mandos,
naturaleza de los casos y asuntos de su co
nocimiento , y conforme á las Leyes recopi
ladas de Indias como se explicará en el cuer
po de esta Ordenanza, por no ser mi Real

i b ii¡oj
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ánimo, que las jurisdicciones establecidas en
ellas se confundan, alteren ó impliquen con
motivo de concurrir todas en una persona,
quando. se dirige principalmente esta disposi
ción á evitar los freqüentes embarazos y com
petencias que : resultarían entre los Intenden
tes y los Gobernadores, Corregidores ó Al
caldes Mayores, si quedaran separados estos
empléos .antiguos en las Capitales y Provin
cias donde ahora se establecen los nuevos.

S

A excepción de los Intendentes de Méxi
co , Guadalaxara , Arispe , Mérida de Yuca-
tan y Veracruz , todos los demás han de exer-
cer en sus Provincias el Vice-Patronato Real

conforme á las Leyes , y en calidad de Sub
delegados de los respectivos propietarios; pe
ro quedando reservadas á éstos todas las pre
sentaciones eclesiásticas que como á tales Vi-
ce-Patronos les correspondan , y también el
absoluto exercicio de esta suprema regalía de
mi Corona en los distritos de las Intendencias

donde tienen sus fixas residencias; de modo
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que en el de la de. México correspdnderá al
Virréi, en. el de,l^ de Arispe al Comandan
te-General de las Fronteras, en el de la de
Guadalaxara al Presidente " Regente de su
Real Audiencia, y en la de la de Mérida y
Provincia de Yucatán á su Gobernador Capí-
tan-General; pero en el territorio de la In-^
tendencia.de Verac^u^ á que no se extiende
la jurisdicción de aquel Gobernador, corres-
popderá al Intendente de la Puebla el exer-
cicio que ya le queda declarado para su pro^
pia Provincia,así como al dicho Gobernador,
y. al del Nuevo-Reino de León en los distri
tos de sus respectivos mandos con la misma
calidad de Subdelegados del Vice-Patrono pro
pietario , (que en ambas partes lo es el Virréi)
y con la ya explicada reserva á su favor.

9
Los demás Corregimientos y Alcaldías

Mayores de toda la comprehension de las
enunciadas doce Intendencias gue no se ex
presaron en el Artículo 7, inclusas también

las dos de Tixtla y Chilapa , se han de extln-
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gair conforme vayan vacando , ó cumpliérido'
su tiempo los provistos por Mí en únas y
otros; y entretanto estarán inmediatamente
Sujetos~ y subordinados á los respectivos In
tendentes de su distrito, y éstos les subde

legarán sus encargos para que así se unifor
me desde luego el gobierno de todas las Pro
vincias , y se evite la confusión que siénípre

causa la diversidad de jurisdicciones y Minis

tros. y aunque mi Soberana voluntad es que
en la prefinida extinción se comprehendan
también los Corregimientos y Alcaldías Ma

yores de los Estados del Valle y de Atlixco
para igualar enteramente la condición de to

dos mis Vasallos de la Nueva-España, conti
nuarán , sin embargo, los provistos actuales

en los indicados empléos, bien que sujetos á
las reglas que se establecen por esta Orde

nanza , ínterin cumplen , y se conviene con
los poseedores de dichos Estados en la justa
recompensa que se les dará por sus respecti
vos derechos y privilegios.

■0"
^ \
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Quedarán existentes los Gobiernos pollti-,
eos y militares de Yucatán, Tabasco, Vera-
cruz, Acapulco, Nuevo-Reino de León, Nue
ve-Santander , Coahuila, Texas y Nueve-Mé
xico , y han de continuar por consiguiente con
las causas de Justicia y Policía reunidas al
mando Militar en sus respectivos territorios
ó distritos, excepto lo correspondiente á Pro-^
pios y Arbitrios , y Bienes de Comunidad de'
los Pueblos, que ha de ser privativo de los
Intendentes con subordinación á la Junta Su
perior de Hacienda: entendiéndose quelaju-,
risdiccion del Gobernador ó Castellano de,

Acapulco en quanto á lo político y de justi

cia ha de quedar ceñida á la Ciudad de los

Reyes y su Puerto, con las tres Cabeceras
que la corresponden. Y con el fin de afian
zar en todo aquel Reino el logro del impor
tante objeto manifestado por el anterior Ar-,

ticulo en razón de las subdelegaciones que
dispone ? niando que los respectivos Intenden
tes las hagan igualmente en los dichos Go-

A.
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bernadores , (exclusos los de Yucatán y Ve-
racruz) y en el Teniente de Rei de la Ciu
dad de Campeche, por lo tocante á laá dos
causas de Hacienda y económico de Guerra,
en los territorios de sus respectivos mandos.

A medida que se vayan suprimiendo, los
Corregimientos y Alcaldías JVIayores indica
dos en el Artículo p , ha de recaer la Juris

dicción Real que exercen en los Intendentes
respectivos como Justicias Mayores de sus
Provincias , sin perjuicio de la que correspon

de á ios Alcaldes Ordinarios que debe haber

en las Ciudades, Villas y Lugares de Espa,
fióles con restricción á sus distritos 6 juris

dicciones , pues en los Pueblos que hasta aho

ra no los tuvieren , siendo de competente ve

cindario , (sin exceptuar las Capitales de las
Intendencias, ni las de los Gobiernos que se
dexan existentes) se han de elegir del mis
ino modo también dos el primer año en que
se verifique esta providencia; y donde no hu
biere formal Ayuntamiento que pueda .exe-



cutarlo conforme á las Leyes que tratan del
asunto (*), harán siémpre estos nombramien- (#)
tos cada Gobernador politice y mHitar en su
distrito, y en lo restante de las Provincias „r/Nüm...
los respectivos Intendentes,arreglándose unos Zrres
y otros al espíritu de las indicadas Leyes, y s, indica,.
Sin necesidad de confirmación respecto de ser
mi Real voluntad que, entendiéndose expre
samente derogada la lei iotít.3 Hb. 5, recai
ga privativa y respectivamente, conforme á lo

que va declarado, en los mismos Gobernado
res é Intendentes la facultad de confirmar las
elecciones que hiciesen los Ayuntamientos, to
mando para lo úno y lo ótro previamente
los informes que regularen conducentes á fin
de que se verifiquen diehos empléos en los
sugetos que juiguen mas á propósito para la
buena administración de Justicia, y la cor
respondiente seguridad de los intereses de
'T'i Real Hacienda que debiesen entrar en su
poder conforme á lo que por esta Instruc
ción se dispone, y tanto en los unos corno
en los otros Pueblos , esto es , con Ayunta
miento , ó sin él, sólo se elegirá cada año de

c
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los sucesivos uno de los dichos Alcaldes para
que su oficio sea bienal en todos, y. que el
mas antiguo instruya al que entrare de nue
vo : advirtiéndose que para continuar con és
te en el segundo año ha de quedar el de
primer voto de los nombrados en el primero,
y que anulo expresamente la facultad ó arbi
trio que los Gobernadores en quanto á lo po
lítico , Corregidores y Alcaldes Mayores, hu
biesen tenido de poner Tenientes en algunas
Ciudades , Villas ó Lugares de los que se in
dican en este Artículo.

12

En cada Pueblo de Indios que sea Cabe
cera de Partido , y en que hubiese habido
Teniente de Gobernador, Corregidor ó Al
calde Mayor, se ha de poner un Subdelega
do , que lo ha de ser en las quatro causas,
y precisamente Español, para que, precedien
do las íianz-as que dispone la lei 9 título 2 U-
bro s , administre justicia en los Pueblos que
correspondan al Partido, y mantenga ^ les
Naturales de él en buen orden, obediencia y
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civilidad. Su nombramiento ha de hacerlo
Gon Título formal, y. sin derechos , el Inten

dente .de da Provincia por sí sólo, y por el
tiempQ:_de^ su^voluntad ,. én aquellos Pueblos
Cáhederas que no sean del distrito de alguno
de losi.Gobiernos exceptuados; y en los que
lo fuesen, lo harán -de un acuerdo , y con la
misma calidad,:el dicho Intendente y el res
pectivo Gobernador, tomando para ello uno
y. Otro Individuales; informes y noticias acer
ca de los sugetos, y prefiriendo en iguales
circunstancias; á los Administradores de Ta

baco-, Alcabalas ú otros ramos de mi Erario
donde los hubiere. Pero ni los dichos Subde

legados, ni los Alcaldes Ordinarios, ni los Go
bernadores que quedan existentes, ni otra per
sona alguna sin excepción, han de poder re
partir á los Indios , Españoles, Mestizos y
demás castas, efectos, frutos ni ganados algu
nos, baxo la pena irremisible de perder su
yalor en beneficio de los Naturales perjudica-t
dos , y de pagar otro tanto , que se aplicará
por .terceras partes a mi Real Cámara, Juez
y Denunciador; y en casos de reincidencia,

C2
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formada Sumaria por .ef Intendente, y ;(iándo

cuenta con ella á la i Junta Superior-de Ha^

cienda, oidas las partes, y justificado':-etideli->i
to , se aumentará el castigo hasta; la confiscá^

clon de bienes y destierro perpetuo de fos de-i

linqüentes ; cuya , execucion suspenderá-': pará
con sólo los Gobernadores refefidós miéntráS

me consulte ;lá:. sentencia i j: y nó: para ̂con~ íoS

demás sino hubiere lugar al .recubo= decape-;
lacion á mi Real Persona: entendiéndose que
los Indios y demás yasallos mios dé aque
llos Dominios quedan , por conseqüenciai,, en

libertad de comerciar donde y . con quien
les acomode para surtirse de todo lo qué ne
cesiten. Y si ademas de los Pueblos Cabece-
ras que van indicados reconociese el Inten»

dente ser necesario en alguno otro de su

Provincia, y de meros Indios, nombrar tani,

bien Subdelegado, podrá hacerse según va
prevenido , y precediendo consulta á la Juq,
ta Superior de Hacienda y su aprobación la
qual, en tal caso, me dará cuenta por la Vía
reservada de las Indias para mi noticia.
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ob.>ovhom noo , .olbup;^ siJao non
stqmeíc -TO ^ 0 > oh ?íVí
^£q:Sm embargo de testa providencia de po^
Hetaneces -Espafiofes én los Pueblos Cabe-
ceifasfde- menos Indios que por el Artículg
ant^edente, te indlóan, es:híi Real voluntad
conservar .á-'éstos, por hacerles bien y mer
ced, el deiíécho y antigua costumbre , dom
de la hubiere, de elegir cada año entre ellos
mismos los Gobernadores ó Alcaldes, y de-
fnas. Oficios de República que les permiten
lasrpeyes y Ordenanzas para su régimen pu-^
ramente. económico y y para que exijan de
los mismos Naturales el Real Tributo que pa
gan á mi Soberanía en reconocimiento del

Vasallage y suprema protección que les está
concedida, ménos que no corra á cargo de
otros Naturales que los Intendentes ó sus
Subdelegados tuviesen á bien nombrar por
leales Gobernadores , ó Cobradores , según la
práctica, para la mencionada exáccion y rna^
yor seguridad de mi Real Hacienda en esta
parte. Y á fin de evitar los disturbios, pleh
tos y alborotos que freqüentemente se origfe
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nan entre aquellos Naturales con motivo de
sus elecciones de oficios', mando que siémpre

asista Y presida; en süs':juntas;'el:.juezi-Espa
ñol , ó : el que éste , haüáñdose rdusente ó ie=f
gítimamente impedida:, nombrare . para relio,'
ton tál qüe támbien sea Español p: y que^ide,
otro modo ho .puedan ̂celebrarlas :, "ni" tener
validación lo que acordaren enrellas.: 'o ^ boo

.  ' .rl ni ab

-eb V . .iOrriRirí-:

r. Hechas éstas elecciones de los Iñdtos al

tiempo acostumbrado' y la forma aquí preJ
venida , darán cuenta de ellas el Subdelegado
ó Alendes Ordinarios con informe al Inten

dente de la Provincia, ó al Gobernador res-

pectivo si fuesen en el distrito de alguno de

los que quedan existentes, á fin de que las

apruebe , ó reforme, prefiriendo á los que

sepan el Idioma Castellano y mas se distin
gan en las recomendables aplicaciones de la
Agricultura ó Industria, y procurando con
^oportunidad, y por los medios que regule
mas suaves , inclinar á los Naturales á

atiendan también las expresadas circunstan-
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eiás en dichas elecciones : las (^ales; ahí des
pachadas por el Intendente ó Gobernador,
las devolverá al Juez qué ha de executarlas^
sin permitir exacción alguna de derechos á
los'Indios : entendiéndose expresamente de
rogada qualqüierá práctica ó costumbre con
traria á esta disposición; Y á fin de que no
quedé ceñido al solo medio que va ordena
do el importantísirrio objeto de estimular á
los Naturales á que se dediquen á la Agri
cultura é Industria, y á hablar el Castella
no , protegerán en todo los Intendentes , sus
Subdelegados y Alcaldes Ordinarios respecti
vamente , á los que mas sobresalgan en lo
hno, ó eñ lo Otro.

CAUSA BE JUSTICIA.

15
El Intendente General de Exército y

Real Hacienda, y cada uno de los de Pro_
vincia,ha de tener un Teniente Letrado que
exerza por sí la Jurisdicción contenciosa Ci-
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vil y Criminal en la Capitaíy su particular
territorio , y que al mismo tiempo sea Asesor

ordinario en todos los negocios de la Inten
dencia 5 supliendo las veces del Gefe de ella

en su falta, enfermedades, y ausencias que

hiciere á visitar su Provincia , ó con otra jus

ta causa : entendiéndose que el Asesor del
Intendente General lo ha de ser también en

todo lo respectivo á la Superintendencia de

mi Real Hacienda que exerce, y suplir en

ella sus ausencias , enfermedades ó falta. Y

para que dicbos Tenientes tengan todas las
circunstancias que requieren sus empléos, han

de estar exáminados y aprobados por jxxis
Consejos, Chancillerías ó Audiencias, y
rán nombrados por Mí á consulta de la Cá

mara de Indias, que me propondrá para ca

da Tenencia tres sugetos de literatura y pro^

vidad conocidas, á fin de que Yo elija de ellos
(quando no lo hiciere fuera de consulta como
lo executo con los primeros) el que estimase

conveniente á mi Real Servicio,
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r;.

-níiU.; .' ; ■ m-.,:í; -; - ■ ■■ V ,
.Corno ̂es; muí posible el que falten á un

tiempo, yá por muerte, ó yá por enferme^
dad ó ausenda, el Intendente-Corregidor de
alguna Provincia y su Teniente Asesor, de-
cláro- que en qualquiera de estos casos debe
rá suplir interinamente las veces y funciones
del Intendente el Ministro mas antiguo de
los dos Principales de Real Hacienda de la
Provincia, y el Letrado que éste elija las
del Teniente Asesor -, entendiéndose que ep
el primero de dichos casos , esto es de muer
te , lo harán úno y ótro sólo entretanto que,
con acuerdo del Superintendente Subdelega
do , elija mi Virréi sugetos de toda satisfac
ción , y acreditada aptitud y literatura, que
respectivamente desempeñen la Intendencia
y Corregimiento interinos^ y la Tenencia.
Pero si fallecieren el Intendente General de
México .y sy Teniente, es mi Soberana vo
luntad que supla por el primero el Ministro
mas antiguo del Tribunal de la Contaduría
de Cuentas,,y que por el segundo elija el

D
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Virréi con su acuerdo un Asesor interino;
dándoseme cuenta de éstas y aquéllas vacan

tes por la Vía reservada de Indias para que
„  , , . 1 / i ■ ■ ■ ■yroij
Yo las provea. '■ '
^  17' ' '

!  . • " r r nrrí)!;*

Porque, son incompatibles en la práctica
no sólo el exercicio de las veces "y función
nes de Intendente y el de las dé Ministró
Contador ó Tesorero de mi Real Hacienda,
sino también el debido desempeño de únas
y otras por los distintos lugares y unidád: de
tiempo en que respectivamente han de :aci
tuarse, quiero y ordeno que , quando en pb^
servancia de lo dispuesto por el anterior
tículo, y mediante qualquiera de los dos, Ga->
sos que previene , se verificare en alguna
Provincia recaer el exercicio de su Intenden
cia en el mas antiguo de sus Ministros Prin
cipales de Real Hacienda, nombre éste un
sugeto de su satisfacción, yá sea- de dentro
yá de fuera de las mismas Caxas Reales , que
asista al despacho de ellas con su representa-
cion miéntras él hiciere de Intendente, auto^
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rizándole á dicho fin con el correspondiente
Poder, pues siémpre ha de ser suya Ja res
ponsabilidad en la parte que le toca como

tal Ministro Contador ó Tesorero.
r  ■ - ' .-n"

i8 , ,
- - - - A X

Para que, los dichos Tenientes puedan
desempeñar sus oficios con decoro y entera
libertad, Ies señalo, ademas de los derechos
de Arancel, la dotación de mil pesos sobre

los caudales de Propios y Arbitrios; y en mis

Tesorerías Reales otros mil al del Intendente

General, y quinientos á cada uno de los de- ;)
mas, como Asesores de Rentas: y mando . ,, ■ ,AVA\

que los sirvan por cinco años , y el mas tiém- - U

po que duraren los Intendentes con quienes . . ; y\v>-2ÍV A
fuesen destinados , ó el que Yo tuviere á bien -íí,
prorrogarles; y no los podrán remover sin
precedente justificación y conocimiento de
justas causas, y declaración mía, ó de mi
Consejo de las Indias. Pero podrán ser sus
pendidos por la Junta Superior de Hacifenda
si con previo reconocimiento de las causas

que les hubiesen formado los Intendentes ha- J
D2
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Uase-'^ mérito para ello , dándome de todo
cuenta. ' v ^ ^

:  J Q ■
.yir.: ■ ^ . . . ; . ^í:i

De los autos ó sentencias que dieren los

referidos Tenientes como Jueces ordinarios,

deben admitir las'apelaciones'y recursos de

las Partes para la Audiencia del distrito con

forme á las Leyes de' aquellos Reinos ; y si

fueren recusados, han de acompañarse con

arreglo á la última Real Cédula expedida por
punto general para estos casos en 18 de Nb-
-viembre de 1773 (*) i Y 1° mismo observarán

Hállase baxo los Intendentes en las causas y negocios de
el Núm.° 2 su inspección quando ante ellos se recusare
la Real Cédula ú sus Tenientes en calidad de Asesores ordi-
que se cita. narios, pues nunca deben separarlos del co

nocimiento , teniendo título mío, y obligación

á responder de sus dictámenes.

1 ̂ 20- ■
i' Los Intendentes-Corregidores han de pre
sidir los Ayuntamientos de sus Capitales, y
las funciones públicas, .de eUos ; y quaodo no

Antonio
Text Box
Artículo 
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puedan asistir por ausencia enfermedad U)
otro impedimento, lo harán sus Tenientes, y,;
en defecto de ámbos , los Alcaldes Ordina
rios , si^ los hubiese, ó el que según la lei,
privilegio ó costumbre deba executarlo, dan-,
do. cuenta después al Intendente, si se halla
re en la Capital, de lo que.se hubiese trata
do en los Cabildos para que, instruido, dis-
ponga su cumplimiento, no encontrando re
paro gráveen perjuicio del público, ó en
agravio de algunos particulares que lo recla
men con derecho á ser oídos.

21

Así los Intendentes-Corregidores , como,
sus Tenientes, tendrán mui á la vista, y ha
rán particular estudio de todas las Leyes de
ludias que prescriben las mas sabias y adap
tables reglas para la administración de justi-

> y el buen gobierno de los Pueblos de
aquellos rnis Dominios; y también exáminá-'
rán con particular atención lo establecido en
las de estos Reinos, á que deben arreglarse
en defecto de aquéllas, no.siendo únas ni

M"'
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ótras contrárias á lo prevenido en esta Ins
trucción. Y dando exemplo los Jueces con su
propia observancia, han de cuidar eficazmen
te de que todos los demás , tanto Españoles,
como Naturales y de otras castas, . respeten

y guarden dichas Leyes con la obediencia y
exactitud debidas.

22:

í  . Entre los cuidados y encargos de los In
tendentes es el mas recomendable establecer,
y mantener la pax en los l?ueblos de sus Pro
vincias , evitando que las Justicias de ellos
procedan con parcialidad, pasión ó vengan
za :á cuyo fin deben interponer su autoridad,
y remediar los daños que de las enemistades
resultan á la Causa pública y á mis Vasallos;

y en estos casos podrán llamar á sus Tenien
tes , Subdelegados, Alcaldes Ordinarios y de-
mas Jueces subalternos, para advertirles su
obligación y exhortarlos á que cumplan con
ella; pero sino bástase, darán cuenta con jus
tificación al Tribunal Superior que sea com
petente segun da calidad del negocio , á efec-,
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fo.de que se les corrija , y se:disipen "las iri.
quietudes que suele ocasionar el poder abusis
vo de las Justicias, y de otras personas que
fomentan en las Repúblicas la envidia, el odió
y la discordiaij. con grave perjuicio de sus
conciencias. ínii-

23
íOl n';íq

Cuidarán también los ' Intendentes - con
Igual vigilancia del breve y regular despacha
de las causas y negocios de sú conodmiem
to, y de que no se moleste á las Partes con
dilaciones, ni se las cobren mas derechos que
los debidos según Aranceles ; y si entendie
ren con verídicos informes que los Jueces
subalternos de sus Provincias hacen extorsio
nes sobre estos puntos, les advertirán de sus
descuidos ó excesos ; y qudndo esta provi
dencia no baste á contenerlos , informarán

justificación al Superior respectivo para
que sean condignamente casti.

24
r": •-1

Quando por mi Consejo de las Indiás áá

1-- *■ 1
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déspaCben las Residencias de que: se tratará
en esta; Instrucción , ó por mis Audiencias al-;
gunas Comisiones ó Pesquisas á las Ciudades,
Villas ó Lugares de las Provincias, que nó,.
sean: contra sus Intendentes en quanto Cór-

regidores, estarán éstos á la mira, de si cum^
píen los Jueces de ellas con lo prevenido en
las Leyes y sus Instrucciones, informándose
exactamente de si dexan' disimulados '6 tole

rados los delitos dignos de castigo , por con
templación ó Ínteres : si se detienen volunta-,
riamente, y ocupan, mas tiempo del que ne
cesitan ; y si cobran excesivas dietas ó dere
chos , para amonestarles que se contengan y
moderen, ó dar cuenta sino bastare su re
convención , al Fiscal del Consejo en lo res
pectivo á Residencias , y al de la Audiencia
del distrito en lo tocante á las Comisiones
que emanaren de ella; entendiéndose lo mis
mo con los Receptores de las Audiencias y
qualesquiera otros Jueces que exerzan juris
dicción delegada en ̂ sus Provincias. Y como
que los Intendentes'deben estar enterados de

los abusos que baya en los Pueblos de su ter-
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ritorio, podrán instruir de ellos á los expre
sados Jueces de residencia. 6 pesquisa, con
toda reserva y secreto; y fetos y los demás
Comisionados tendrán obligación por lo mis
mo, de noticiar y presentar sus comisiones a
los Intendentes-Corregidores de la Provincia
donde Hieren destinados , pues les debe cons
tar la autoridad y jurisdicción con que se ha
llen asistidos, y para su libre exercicio ha
de preceder que les ptesten el uso y auxilios
dispuestos por derecho.

25
Interin duraren los Corregidores y los Al

caldes Mayores que hasta ahora se hallan
provistos por Mí, y respectivamente por los
poseedores de los Estados del Valle y de A-
tlixco, y cuyos empléos deben suprimirse se-
Sun queda prevenido, cuidarán los Intenden
tes r\ •con especial vigilancia de que las visitas
que hagan á los Pueblos de sus jurisdiccio,
nes no las exccuten sin darles cuenta antes
de salir á ellas; y en el caso de permitirlas
por las justas causas que les expongan,

E
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con la prevención indispensable de que no gra
ven los Propios con derechos indebidos, ni ha
gan costa alguna á los Vecinos y Naturales,
á quienes deben pagar los bagages y mante
nimientos que les subministraren ; advirtién
doles también que no dexen disimulados los
excesos de las Justicias ordinarias por nego

ciación ni respeto alguno.

26
Los mismos Intendentes estarán perpetua

mente obligados á visitar sus Provincias en
las estaciones que mejor lo permitan respec
tivamente , practicándolo cada año en los
Territorios y Partidos que puedan reconocer
y examinar con la seria reflexión que deben
hacerlo unos Magistrados prepuestos para au

mentar la Agricultura , promover el Comer
cio , excitar la Industria de los Pueblos, fa,
vorecer la Minería, y procurar, en sutna,

por quantos medios quepan en su arbitrio y
facultades que les están concedidas, la felici
dad de aquellos Vasallos, que son el objeto
de mis desvelos y Reales atenciones.
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Estas Visitas las han de practicar los In
tendentes sin gravámen alguno de los Pue
blos y con los fines explicados en esta Ins
trucción y en las Leyes del tít. 2 lib. 5 de la
Recopilación de Indias (*); y sólo en el caso (*)
de haUarse imposibilitados enteramente de BaxoelNúm."
executarlas por sí mismos, enviarán Comisa- 3 se expresan
rios Subdelegados de su entera satisfacción ¿as Leyes que
con instrucciones individuales de lo que de- indican.
ben practicar en beneficio público, y desagra
vio de los particulares que se hallasen que^
xosos ó perjudicados de las Justicias subal
ternas , ó de los Poderosos que suelen oprh
mir á los pobres y desvalidos.

28
Con el objeto de arreglar uniformemente

gobierno, manejo y distribución de todo^
los Propios y Arbitrios de las Ciudades y
Villas de Españoles , y de los Bienes COniu-^
nes de los Pueblos de Indios de aquel Impe^
rio 5 cometo privativamente la inspección

E 3



únos y otros á la Junta Superior de Hacien
da , con la jurisdicción que la queda declara
da en el Artículo 6 , derogando , como ex

presamente derogo , qualquiera otra disposi--
cion que hubiese en contrario , aunque se ha
lle aprobada.-Y mando que subsista la Con-

(  taduría General de este ramo en la Capital
°.rnúVl /i-'i de México como la estableció de mi órden el

ra.wiv-i £ Visitador General de aquel Reino en el año
de 1^66, reservándome nombrar el Contador

.au- V • . y Oficiales necesarios para que lleven la mas
exacta cuenta y raz-on cíe estos caudales pú
blicos, y que por la misma Oficina se des

pachen los expedientes, órdenes y providen
cias que acordase la expresada Junta Supe
rior. Y supuesto que en la Capital de Méxi

co hai un Ministro de la Real Audiencia co

misionado con nombre de Juez Superinten

dente de los Propios y Arbitrios de aquella
Ciudad , y del Desagüe de Huehuetóca, ha
de cesar desde luego en éstos encargos, que
«lando unir á la Intendencia General como
privativos de ella. .i
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2g - -
Para que la misma Junta Superior pueda,

con el debido conocimiento establecer una
regla general en la administración y manejo,
del expresado ramo en todos los Pueblos del
Reino, pedirá á los Intendentes guantas no
ticias conceptúe precisas; y con éxámen de
eUas les comunicará sus providencias y reso
luciones por medio del Contador General de
Propios y Arbitrios, que debe ser Secretario
de la Junta en todo lo respectivo á este ne
gociado , siguiéndose por él la correspondea-í

en quarito le sea relativo. j

30
'  Para que el mencionado Contador Gene
ral de Propios y Arbitrios pueda desempe-
^^r debidamente el dicho encargo de Se-
cretario déla Junta Superior, ha de asistir
á todas las que poj. gg celebren para tra
tar de lo concerniente al expresado ramo
substituyéndole , quando las circunstancias y
necesidad lo pidan, su Oficial Mayor, pars
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cuyo efecto le habilito en toda forma. Y á fin
de evitar dudas, y aun disputas , sobre el mo
do de la concurrencia del Contador á dichos
actos, mando que entre y asista á ellos con
Espada y Sombrero: que tome asiento des
pués del último Vocal de la Junta, y en Si
lla sin brazos supuesto que los tengan las que
ocupen aquéllos, ó que se sienten en Ban
cos de respaldo : que por qualquiera de los
Vocales, yá sea nato yá substituto , se le
trate de Merced; y que mediante no desnu
darle la quaUdad de Secretario de la de Con
tador General, tenga , en quanto tal, voto

informativo , y ■ en uso de. él y de los cono
cimientos que por su dicho oficio adquiera

de todo lo concerniente al referido ramo,

pueda y deba exponer á la Junta vervaE
mente, yá sea preguntado por ella ó aU
guno de SUS Vocales, ó yá de motu propio^
quanto estimare conducente al mayor acier
to en la resolución que se hubiese de acor
dar, sin que para hacerlo en qualquiera de
dichos casos obste el que como tal Conta-

dor haya producido ya su informe por escri-
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to en el asunto de que se tfate: entendién
dose todo lo que va expresado también coií
el Oficial Mayor guando substituya á su Ge-
fe, excepto lo de asiento, pues deberá tomar
el mismo que por el Artículo 4 se señala al
Escribano de la Superintendencia de mi Real
Hacienda y su Junta Superior. • f

-  31 '
Luego que los Intendentes tonifen pose

sión de sus empléos han de pedir á cada una
de las Ciudades, Villas y Lugares de Espa
ñoles, y Pueblos de Indios de sus Provin
cias, una razón puntual, y firmada de las Jus
ticias y Escribanos de Ayuntamiento , don
de los hubiere, de los Propios y Arbitrios,
ó Bienes de Comunidad que gozan; de la
Concesión y origen de ellos; de las cargas
perpetuas, ó temporales que sufren; de los
gastos precisos, ó extraordinarios á que están
sujetos; de los sobrantes, ó faltas que resul
tan al fin de cada año ; y de la existencia,
custodia y cuenta de estos caudales, previ
niendo que serán responsables los Jueces suh-
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íilternos y Escribanos á la certeza y exac
titud de estas noticias,: '

-o

32 '>L

j  . Ademas de, ellas, así^ en las Capitales de
Provincia por sí mismos, ó por medio de sus

Tenientes , como en sus restantes Jurisdiccio

nes y Partidos por el de los Alcaldes Ordina
rios y Subdelegados 5 se informarán los Inten
dentes mui por menor de los Arbitrios que
gozaren los Pueblos; si para ésto tienen fa
cultades reales* por qué motivos 5 y con qué

destinos se les concedieron; y si la causa

subsiste, ó ha cesado: en cuyo caso, ó en

el de haberse cumplido'el tiempo de la con,
cesión y sus prorrogaciones, si las hubiere,

representarán á la Junta Superior para que

se extingan dichos Arbitrios., haciendo lo
mismo quando hayan de subsistir, con inda-
gar ántes si convendrá alterar ó mudar su
imposición sobre distintas especies en que sea
menor el gravámen del Común.

• • j •
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Con prolixo éxámen de todas las noticias
indicadas en los dos Artículos antecedentes,
y de sus documentos comprobantes, que pe
dirán los Intendentes quando los regularen
precisos, han de formar un Reglamento in
terino para los, Propíos y Arbitrios, ó Bie
nes de Comunidad de cada Pueblo, mode
rando , ó excluyendo - las partidas dé gasz-
tos que les parecieren excesivas, ó super
finas , aunque éstas se hallen señaladas y per
mitidas por Ordenanzas ó Reglamentos anti
guos aprobados; y, remitiéndole firmado con

orden de que se observe en todas sus par
tes hasta nueva providencia , dirigirán copia
de él á la Junta Superior de Hacienda con
la razón dada por las Justicias, y el cor
respondiente informe de los fundamentos y
tnotivos que hubiesen tenido en considera
ción , á fin de que le apruebe ñ modifique

con pleno conocimiento del asunto , dándome
la misma Junta cuenta por la Via reservada
para que recaiga mi confirmación, ó resueí-

"  F
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va lo que fuese de mi Soberano agrado. Y
mediante no ser mi Real ánimo variar los
destinos que las Leyes del lib. 6 tít. 4 de la
Recopilación dan á los Bienes comunes de los
Pueblos de Indios , y ser aquéllos en parte
mui diferentes de los que tienen y deben
darse á los Propios y Arbitrios de los Pue
blos de Españoles, ordeno que para la for^
jnacion de los prevenidos Reglamentos res
pectivos á Pueblos de meros Indios y á sus
Bienes de Comunidad , inclusos sus censos,
se tengan presentes y en la debida conside
ración las 38 leyes de los citados libro y tí
tulo , en quanto no se opongan á lo dispues
to por esta Instrucción.

34
En los mencionados Reglamentos parti

culares se han de dividir las partidas de gas
tos en quatro clases: la primera, de las do
taciones , ó ayudas de costa señaladas á las
Justicias 5 Capitulares y Dependientes de los
Ayuntamientos , y salarios de los Oficiales
públicos. Médico ó Cirujano, donde los ha^

Antonio
Text Box
Artículo 3
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ya j y ̂ Maestros de Escuela que deben pre
cisamente establecerse 5en todos los Pueblos
de: Españoles é Indios/de competente; Vecin
dario: la segunda, de los réditos, de censos;
ú otras cargas que legíticñaméate.se pagaren
por los mismos .Pueblos, estandoj'impuéstos
con facultad Real ó convertidos en. benefició

común, y justificada su pertenencia : la ;ter-
céra,(fe las festividades votivas^ y limosnas
voluntarias; y la quartá , de los gastos pre-
cisos, o extraordinarios y eventuales que mo
tengan- quota fixa: advirtiendo que para es
tos últimos señalarán los Intendentes la can

tidad anual que les pareciere correspondien
te según las circunstancias y facultades de

los Pueblos; y quando no alcanzare , éstos
se lo representarán con justificación de la ur-^

gencia y de haberse consumido la dotación

asignada, pues no excediendo el gasto de

quarenta pesos en las Ciudades ó Villas de
Españoles, y de veinte en las Poblaciones de
Indios , podrán librarlo los Intendentes^ pero
,61 fúére-de mayor suma han de dar cuenta á
la Junta Superior, y esperar su resoluciony

F2

•-f

•■••■fes.-
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-o'iq no'lvb snp ?
aolcIonM; toí -. Oú zúnon-!:¿'-^

-rúcAprobados ;por ella diclios :Reglainehtrds
á proporción que los Intendentes los vayah

remitiendo 5 se los devolverá'el Contador Ge

neral de Propios y Arbitrios j dexando copia^
de'cada uno en su Oficina, con la prevención

de que, quedando otra en las Contadurías

Principales de Provincia, se remitan los ork

ginales á los respectivos Pueblos para su ob-?

servancia y puntual execucion miéntras que
por Mi no se determine y ordene otra cosa.'

36
^  ■ ■ Ziiy:

Se ha de establecer á este ün en cada
Ciudad, Villa ó Lugar de Españoles, ihclu-i

sas las Capitales de las Provincias , una Jun
ta Müríicipalá, cuyo cargo han de correr la'

administración y manejo de estos efectos,
compuesta del Alcalde Ordinario de primer
voto ó mas antiguo, que la debe presidir, de
dos Regidores, y del Procurador-General ó
Síndico, sin voto, para promover en ella lo
que sea mas útil al Común; previniendo que



donde hubiere mas .de dos^ Regidores^ debetv
turnar poriáños; en éste ̂ enóargo; ;Coh;áa:«
dé qae:ÍDdos se;:ihstruyah de;su:imp9rtanea
y feobieíno económico sm^qne: éli^tierpo dd
los Ayunfamientos ipuedaiialézclaírséfen ésta'
materia.,:ini embaraaar:,.com pretextójalguntí
laS : disposiciones ■ de:jsus;, Juntas • MúnicipaléS¡
pues ellas han de sacar anualmente'los ramos
de Propios.: y Arbitrios;: á,'pública' almoneda;
según irá prevenido en el .Artículo ,sigaieá^
te., para rematarlos en el mayoroposíor.jsin
admitir prometidos, ni otras reprobadas iná
teligencias; y, en defecto de ArréffldadóreS;
los administrarán, don la pureza y ilegalidad
correspondientes. ;, .

I

Nada es tan importante á la causá-públi
ca cómo el que también haya exáctitud en bs

hacimientos de los,Propios de los Pueblos, y
el mayor cuidado en los Abastos: público^
pues se interesan los Comunes dé ellos en
ique los primeros se rematen por su justo
■valor, y en que los segundos se tengan con



la- máyorcomodidad de precios ;:y'síénd'(>'iri^
dispensablevpara; ésto evitar:- las' ligasi y rmo^
nópolios jqué suele :haber-dentro y cfuera^ dé
los Ayuntamientos:-^ deben - zelar -'sobré ello
los Intendentes-Gorrégidpres, y cuidar de qué
en las .Capitales; de sus Provincias'las Juntas
Municipalés que eátablece el Artículo ánte-í

cedente :desempéñen cori fidelidad'iy "^desintreq

res la obligación 'do. asistír^y eon'fisü-Teniénté
Asésor, en el: Ju^ar público acóstbmbfadoí
ó ° en el que se señalare:, -á ■ intervenir y ha4
cer Ios-remates , así de .los Propios , corno

de los.'Abastos donde lós ̂ hubiere ■ estableéis

dos 5 después de^ pregéríadosi" por'treinta días^
y de haber despachado sus-avisos y reqnfe
sitorias á los Pueblos que convenga, fixando
Edictos para que llegué á noticia de tódosj
■y! puedan hacer qüalesqqiefa posturas
jas asegurados-de la libertad de sd admisión,
sin que los Regidorés •, sus parientes ó pa^
niaguados se utilicen con perjuicio del Co-

hagan'patrimonio / mediante su au
toridad^ del ménros valor de los Propios, ó
del exceso en el precio dé lo que debe ser-
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;vir á la manutención de los Pueblos. . ..r(

38 f  r

Esto mismo mandarán los Intendentes á
las demás Justicias y Juntas Municipales de
las Ciudades , Villas y Poblaciones de sus
Provincias, para que en todas se obre con
uniformidad, desterrando los abusos que con
tribuyen á su decadencia; pero sino bastaren
sus órdenes y advertencias, darán cuenta á
la Junta Superior de Hacienda, y á mi Fis
cal comprehendido en ella , por lo que sea
relativo á Propios y Arbitrios , y al Virréi,
ó al Comandante-General de las Fronteras'
respectivamente , por lo que toque á los
Abastos, á fin de que se provéa de reme^
dio , y proceda, según los casos, al castigo
de los que cometieren ó disimularen estos
perjudiciales excesos.

39 ^
Siempre que dichas Juntas Municipales

consideraren que los arrendamientos de los
ramos de Propios y Arbitrios en su todo, &
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parte, serán ventajosos haciéndose por más
tiempo que el de un año , lo representarán
al Intendente de la Provincia , y éste lo ha
brá de informar á la Junta Superior-de Ha

cienda con: expresión de los fundamentos y

causas que haya para dispensar, sobre el asun
to^ en que la concedo facultad de que pue

da hacerlo,.no excediendo los contratos de

cinco añoSí ' ; ^ '

40
.f

Los Vocales de cada Junta Municipal han

de nombrar anualmente de su cuenta y ries

go un Mayordomo ó Depositario abonado

en cuyo poder entrarán precisamente todos
los caudales de Propios y Arbitrios con exác-

ta cuenta y razón, señalándole por su res

ponsabilidad y trabajo uno y medio por cien

to de lo que cobrase, y nó de las existen-
cias que quedaren de un año para otro; con
la prevención indispensable de que mensual-
mente se han de poner los caudales en Arca
de tres llaves, y de que éstas han tie estar
en el Alcalde Presidente de la Junta 5 en el
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Escribano del Ayuntamiento, si le hubiere,
ó el Regidor mas antiguo por defecto de'
aquél, y en el Mayordomo de Propios, sin;
que puedan confiárselas únos á otros por^
ningún motivo: entendiéndose que en qual^
quiera día del mes que, por ser de conside
ración los caudales que entren ó se hallen
en poder del Mayordomo, ó por alguna otra
razón , quieran y propongan los otros dos
Claveros ponerlos en dicha Arca , deberá
executarse, sin que tenga arbitrio á resistir

lo el dicho Mayordomo. ; j,

41
En fin de año ha de formar su Cuenta ju

rada el Mayordomo ó Depositario, eménde
la exactamente al cargo que le resultare por
Testimonio de los hacimientos de rentas y sus

cobranzas, y á la data de las partidas consig
nadas por el Reglamento, ó posteriores ór
denes del Intendente ó de la Junta Superior,
y satisfechas con libramientos formales de la
Municipal, teniendo éstos á su continuación
recibos legítimos de los Interesados. Y para

G
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facilitar^ el éxámen y aprobación de estas
cuentas se han de formar con preciso arre

glo al órden y método prefinidos en los Re
glamentos 5 y á los Formularios qué con ellos
debe remitir la Contaduría General del Ra

mo por mano de los Intendentes , conforme
al Artículo 35.

42 , ,
•  ̂

.  . Esta cuenta la ha de presentar el Mayor
domo á la Junta Municipal de sü año en todo
el mes ñe Enero del. siguiente , y si de ella,
le resultare alcance le enterará en el Arca

de tres llaves á presencia de los individuos

de la misma Junta, con asistencia de los su-
getos que compusieren la nueva, y del Ma
yordomo ó Depositario que ésta hubiese nom

brado; y extendiendo á continuación de dicha
cuenta la diligencia que lo acredite con fe de
Escribano, si le hubiere, se pondrá seguida
mente una formal atestación , que firmarán
todos los individuos de la antigua Junta ? de
no haber producido ios ramos públicos mas
valores ni adehalas, y ésta dará vista de to-
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áo-al Ayuntamiento cotf asistencia'deí Prol
curador del Común , para que consienta d
adiccione la cuentaen la qual pondrá su De^I
creto de aprobación a reparos de partidas; y
vuelta á la Junta , ésta la remitirá original al
Intendente sin retardación con los recados
justificativos, dexando en su Archivo copias
íntegras de todo para el gobierno, sucesivo,^
dé que se pondrá constancia al pie de la mis-í
nía original. . , .

-:'rrií

, Con la mencionada cuenta, y la corres^
pondieríte seguridad, ha de remitirse también
á la Capital de la Provincia, y disposición
del Intendenté , el caudal que, según el car-»
go y data de ella, resultase sobrante y debieí
se haber efectivo , dexando únicamente en el

Arca aquella cantidad que permitiese el Re^
glamento para atender á los gastos asignados (í)
por ̂ 1 naiéntras se deban verificar las primea t vT "-' I
jas entradas ó cobranzas de los productos - í.
del año; y.fouhalizándose esta operación por o»»*
diligencia auténtica extendida ea el final dé -í- ""ím/i-.í
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la referida cuenta. Y estos caudales así remi
tidos los mandará el Intendente recibir en
la Tesorería Principal de Provincia, donde se
pondrán y custodiarán , baxo la debida cuen
ta y razón con total independencia , en una
Arca que ha de haber en dicha Ohcina des
tinada sólo para estos fondos públicos , la quaí

tendrá tres llaves, y .de ellas la.úna el mismo
Intendente, y las .otras.dos los Ministros de

Real Hacienda Contador y Tesorero; y éste,
baxo la intervención de aquél, llevará á cada
Ciudad, Villa , ó Pueblo su cuenta formal de

lo que ló pertenezca de dichos caudales, y
de lo que se fuese entregando de ellos pop
resoluciones de la Junta Superior de Hacien
da , y consiguientes órdenes del Intendente,
para los fines que dispone el Artículo de
ésta Instrucción y los demás en que deben
invertirse conforme á las leyes que tratan

(*) de la materia (*), Y también por lo que cor-
Las Leyes que responda al quátro y dos por ciento de que
íe indican se habla el Artículo 51 , puesto que su importe
expresan baxo se ha de tomar y rebaxarse de estos cauda-

4, les efectivos.
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ve-'ici-: , j;:;,-' 44 ^■ ' ■
-  ̂ ' Iguales reglas á las que van prevenidas
réspecto de las'expresadas Juntas Municipa
les deberán observar proporcionalmente los
Subdelegados Españoles que han de estable
cer los Intendentes en Jos Pueblos Cabeceras
de meros Indios indicados en el Artículo. 12
por' lo que mira á lá dirección y manejo de
las Tierras y otros Bienes de sus Comunida
des, y las de los demás Pueblos de su juris
dicción y conocimiento, y á la custodia, cuen
ta y razón de los caudales que anualmente
produxeren; pues, labradas dichas tierras por
los Indios de la respectiva Parcialidad ó Re
pública en común, conforme á la lei 31 titu
lo 4 lib, 6, ó en su defecto ( en el todo ó
parte de ellas) arrendadas ó administradas
con los otros bienes por disposición de dichos
Jueces subalternos, interviniendo precisamen
te con ellos los Gobernadores ó Alcaldes de
los mismos Naturales, cuidarán mui particu
larmente de cobrar sus productos, ponerlos
en una Arca de tres llaves establecida en M
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misma Cabecera donde residan , y formar al

fin de año la Cuenta júkificada de valores y

gastos en la- forma prevenida;, para'remitir
la al Intendente con el caudal sobrante, si le

hubiere, haciendo constar por documento o
diligencia fidedigna la personall asistencia dé
los dichos Oficiales, dé República Indios. - Y<

para que éstos se iiistrüyán • por sí mismos

déhbuen orden y seguridad con que sé han

de manejar los productos de sus Bienes co^
muñes, tendrán el Gobernador ó Alcalde , y-
el Regidor mas aritiguo de" éllos , dos liaves

del Arca de sus caudales, quedando siémpre
la tercera en poder del Juez, Español, y
referida Arca en las Casas Reales del Puebla;
Cabecera de SU residencia, ó en otro parag®
bien resguardado. ;

45
-  Tocará á los Contadores Principales dé
Provincia el éxámen y fenecimiento de estas
cuentas, sean de Propios y Arbitrios, ó dé
Bienes de las Comunidades de Indios, y sé.
las pasarán los Intendentes luego que re»

!S •
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ciban con el Decreto correspondiente para
que, hallándolas arregladas , extiendan los Fi
niquitos que, con la aprobación y Visto-bueno
de los mismos Intendentes , han de enviar és
tos á las Juntas Municipales , ó. Jueces Sub
delegados de los Pueblos; pero si los dichos
Contadores hallaren algunos reparos , pon
drán Pliegos de ellos :á media margen , ex
presando los motivos que tuvieren en cada
uno , y los pasarán á la Junta Municipal ó
Subdelegado remitente, con la prevención de
satisfacerlos en el término que señalare el
Intendente , y que, de no exeeutarlo , se ex
cluirán las partidas reparadas , y se procede
rá al reintegro de su importe.

Fenecidas las cuentas de uno ó de otro
modo, enviará el Intendente á la Junta Su
perior de Hacienda un extracto de cada una
certificado por el Contador Principal de su
Provincia , con expresión , yá de los ramos,
sus valores, gastos que hayan tenido, y
dales que resultaren en Arcas, y existentes
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en deudores, primeros ó segundos contribu
yentes con distinción, ó yá del alcance que
haga el Mayordomo de Propios, para que la
Junta Superior en los casos que ocurran pue

da dar sus providencias con suficiente instruc

ción. Y si ella regulare conveniente alguna
vez que la Contaduría General del ramo re-

véa estas cuentas particulares, las pedirá ai
Intendente con los recados de justificación,

y las mandará devolv^er después de exámina-
das á fin de que se archiven con las demás
en la Contaduría de Provincia.

4'7
El caudal que cada Pueblo tuviere por

sobrantes anuales del producto de Propios y
Arbitrios , ó Bienes de Comunidad , después

de cubiertas las cargas señaladas en su par
ticular Reglamento, se convertirá en la com
pra de Fincas, é imposición de Rentas para
que, teniendo las suficientes al pago de sus
obligaciones y socorro de las necesidades co
munes , se extingan los arbitrios, que siémpre
gravan al Público ; y en el caso de no tener-
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los, ni Censos que redimir sobre los Propios
ó Bienes comunes, se aplicarán dichos sobran
tes á fomentar establecimientos útiles á los
mismos Pueblos y sus Provincias, precedien
do,propuestas de los Intendentes, y aproba
ción de la Junta Superior para qualquiera de
estas inversiones.

Sin embargo de que haya éspirado el
tiempo de las concesiones de algunos Arbi^
trios , podrá la Junta Superior de Hacienda,
con justas causas, permitir su continuación;
y también lo hará en los establecidos por con
sentimiento común, estando los Pueblos bien
hallados con ellos, ó preqisa.dos á tolerarlos
por falta de Propios: bien que en estas cir
cunstancias de faltarles dotación para cubrir
sus obligaciones , deben aquéllos representar

lo á la misma Junta Superior , por medio del
Intendente de su Provincia, y proponer el
arbitrio que sea menos gravoso á sus Veci
nos , con el fin de que ̂ examinada la necesi^
dad, se acuerde su concesión ; y

H
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quieta'&é los aos casos hará la Junta poner
interíñattienté en práctica; lo que' determine,
dáhdorñé cuenta por la Vía réserváda de In
dias'pata que recaigá mi áprobadion, ó resuel
va lo qüe fuese mas dé mi Soberano agradó.

4.9
Todos los Expedientes de este ramo se

han de instruir y formalizar por los respec
tivos Intendéntes del distrito, cuyas órdenes
deberán obedecer las Juntas Municipaíés y
Justicias subalternas sin excusa ni derrjoxa al
guna. Y pafaique las providencias guberna
tivas sean mas claras'y'expeditas no las'da?
fán 'los Intendentes por: medio de Escriba-

aós:, y''si por él de los Contadores Principa

les de Provincia , que extenderán las que acor
daren'eíivlstacde los expedientes, que han de

correr por stis * Oficinas, respecto de que 'én
élks 'ée deben archivar las cuentas y papeles

fespectiyos á este negociado, con separación
deio¿ demás, y de que han de despacharlo sin
llevar á las partes derechos, propinas, ni emo
lumentos algunos.
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ííorr:

;  Quando las Juntas Municipales y Justi-.'
cias subalternas se ̂ consideraren agraviadas
de las providencias, de sus respectivos In
tendentes, aunque éstas dimanen de la Jun-,
ta Superior de Hacienda , cuya circuns-'
tancia se deberá siempre expresar en pilas,
bien sea sobre reparos en las, cuentas, reiní

tegro. de caudales, aumento, ó réduccion de

partidas señaladas por los Reglamentos , pro
posición de nuevos arbitrios, ü otro qual-
quiera punto, relativo á: ,1a administración y
gobierno de estos ramos , podrán hacer sus

recursos, coii la moderación.y justificácion
debidas, á la misma Junta Superior en dere

chura , ó por manó: del Intendente de su
Provincia, para que , instruida de los .fun

damentos y razones que expongan los agra
viados; tomé "^la providencia que regulare

O' ̂ ^ i, (.:> s'j ;■ ■,

•l'i- ob ueioido ifí, j- íot n-ytiíi
cnoin'^--I ab k: r . J .-.onaquíi í;3í¡¡,|;

.  -j:atílpíb-0 ®arfi : un, establecimiento de tanfá

t
A-
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importancia y utilidad de los mismos Pue
blos es preciso que los Intendentes tengan
los auxilios : inmediatos y respectivos de los
Contadores y Tesoreros Principales de sus
Provincias, y éstos el de los precisos Sub
alternos que les ayuden al despacho de lo
perteneciente - á dicho ramoy á llevar la
cuenta y raxon de él conforme úno y ótro va
indicado, mando que del total valor de Pro

pios y Arbitrios en cada ado-se deduzca un
quatro por ciento en das Ciudades, Villas y
Lugares de íEspaAoles:, • según se hace en es
tos Reinos , y un dos por ciento solamen

te del producto de Bienes comunes de los

Pueblos de Indios, y que todo su importe
entré ;con separaciony é intervenido por los
-Contadores Principales de las Provincias, en
las Tesorerías Principales de ellas, para que

de .este caudal se satisfagan á los expresa
dos Contadores , Tesoreros y Oficiales las ayu-
das de costa y moderados salarlos que regu-i.
laten los Intendentes con aprobación de la
Junta Superior, y los gastos de Escritotio
que legítimamente se causaren ep el déspa-
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cho del mismo ramo; precediendo para el
pago mensnal de unos y Otros la Relación
,ue de 1« prlméros deberín formar los Con,
tadores laXuenta. certilicada quede los sé.gundos habrán , de poner á su continuación'
y d correspondiente Decreto del Intendem
te al pie de todo. . ;

.  52 ^
^ mMcionaOos Tesoreros Principales

de Provmca han de formar anualmente la
respectiva cuenta del producto y distribu
cion del quatro y del dos por ciento, ar.
reglada á las ayudas de costa qué á éllos
y á .los Contadores Principales se les hu
bieren asignado, á los salarios de los Ofi-
Giales destinados al, despacho de dicho rá.
tno, y á Ibs gastos de Escritorio que,en él

hubieren causado; y reconocida, y coteá
jada por ^ Contador Principal de Provinís
cia mediante Iqs asientos de Su intervención
y poniéndola su Visto-bueno el Intendente
éspe lá remitirá á Ja, Gontadurín General de
Propios y Arhittiosv panttqu,,, examinad!

//. -
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en aquella Oñcina, instruya de las resultas
4 la Junta Superior de Hacienda, y despa
che con su aprobación el correspondiente
Finiquito. Y el sobrante que quedare, des
pués de pagados los referidos gastos y suel
dos, ha de estar á disposición de la dicha
Junta Superior para satisfacer las dotacio
nes de la misma Contaduría General.

53 \
:.l También enviarán los Intendentes á la
referida Junta Superior de Hacienda en prin
cipios de cada año un Estado Individual, y
certificado de los Contadores Principales de
Provincia, que acredite 'el que tienen los
Propios, Arbitrios y Bienes comunes de to
dos los Pueblos de sus distritos, con expre

sión de los valores, cárgas y sobrantes de
eUos , censos que se hubieren redimido , y
arbitrios que hayan cesado, o concedídose
de nuevo, q^^ misma Junta dispon
ga que de todos se forme por laXontadu-
ría General de estos ramos otro Estado ge

neral con separación de Provincias, Y. las



1
•í

mismas distincionesv. y lé dír^a á' mis Rea-
lesimanos; por k i^fia reseryafla derlndias, y
á: ;mi Supremo Cojciséjo de ceñas , ejíponiém
dome al propio tiempo ̂ aj'xjüe se k 'dfre;
<áere-i en .benefieiac cómuttjikrmis; 'Vksallos^
y ki que,'pDr;cSü,experienciafSbbre.;gste:pnfrT
to, hallare 'que necesita ainpüadon d. irefQíí

ma, á fin de perficionar el gobierno y ma
nejo de los caudales;' públicos en aquel Reino.

iiiií-. :

■-rr

;  ' La fidelidad y legalidad dé lós Escribá-
nos y; Notarlos no-sólo interesan'k-¡Causa
pública, sino también, la honra, vida"^y,ha
cienda de mis Vasallos; y debiendo por con-
seqúerida serlo personas de limpieza, inte
gridad y pureza, está prevenido en'las Ld . -O
yes Reales de estos y aquellos Dominios;(*) - .1 •:
todo lo conveniente para que cumplan con Baxoe¡'í^úm°
la Obligación de sus oficios,-7 que .los Pro- g expresan
•tocolos y Papeles de su cargo se mantengan hs Lepes de In-
en segura custodia, evitándósd toda klsedad, dias que se in-
suplantacion ymmisiori : en cuyos supuestos dican.
cuidarán los Intendentes-Corregidores cop
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espéclal-vigUanci^ de que'en sus: Provincias
y distfitds':se observen y- guardenj inviolable
mente las reglas prefinidas por las ? y
Cédulas expedidas', ó qué se expidieren.sd-r

bre esté punto, con advertencia de que íSé-i
rán responsables '-de qualquiera tolerancia; ó
descuido ̂ sin ádmitirles excusa alguna, .c ;

-íu'i V ' '■

Asimismo zelarán los Intendentes que las

penas pecuniarias y'multas impuestas por los
Alcalde Ordinarios y sus Subdelegados, bien
seaií ipeitenecientés á mi Real Cámara j ó

á la Causa pública, ño se oculten ni malver

sen, y que se lleve cuenta exáéta de este: ra
mo J y'se dé bien . justificada con arreglo á las

(*) Leyes de Indias (*) y Ordenanzas que tra-
Exprésase ha- tan detesta materia-, correspondiéndose so-
^(,e/Núm° 6 bre ella com los,;Regentes de las Audiencias

¡a Lei qve cor- respectivas, puesto que son Subdelegados de
ípondC' este ramo en el distrito del Tribunal confor

me arArt- sy de la Instrucción que por Mí les
está dada con fecha de 20 de Junio de ̂ 77^

para el exercicio de sus empleos. ^

res
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-fíOO OlnKDO -b 0/ rri sdoL ^
eírn • b bnhí?-- "• r ;-):/^ ; , r
la Aunque. : de todo; lo -que en esta Causa^
ocurra digno de. remedio deben los Inten
dentes, como va aprevenido, dar cuenta al-
Virréi ó,al Comandante-General de las Fron-^
teras respectivamente, y á los Tribunales'
superiores de aquel Reino según la natura
leza de los casos y distinción de mandos,
quiero me informen al mismo tiempo por
la Via reservada de Indias de los asuntos
graves que se ofrecieren y estimaren dig
nos- de mi Real noticia, expresando si han
dado cuenta, ó nó, á los enunciados Supe
riores y Tribunales, y las providencias toma
das por ellos si es que las hubiesen dado,
para que se les comunique por la misma
Via mi resolución.

CAUSA DE POLICÍA.
f' I

57.  .. A 13^ recta administración de justicia y
demás prevenido en los anteriores Artíco-

I

'fp;-
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los, debe unirse el cuidado de quanto con
duce á la Policía y mayor utilidad de mis
Vasallos por unos; medios qué aseguren el
conocimiento exácto y loeal de- aquel Rek

lio, y los ventajosos efectos que me. he pro
puesto en este establecimiento; y para fe
ciütarlos mando á los Intendentes que , por.

Ingenieros de toda satisfacción é inteligen

cia , hagan formar Mapas topográficos dé
sus Provincias, en que se señalen y distin
gan los Términos de ellas, sus Montañas,
Bosques, Ríos y Lagunas, y que á este ñU;
los Ingenieros á quienes lo encargaren exe-;
cuten sus órdenes con la exactitud, puntua-^

lidad y expresión posibles. ..i

58
''•j

Por medio de los mismos Ingenieros, y
sus relaciones individuales , se informarán

particular y separadamente del temperamen
to y calidades de las tierras que comprehen-
de cada Provincia; de sus producciones na
turales en los tres Reinos Mineral, Vege
tal y Animal; de la Industria y Comercio



aaívb y pasivo; de sus Montes, Valles ̂ Pra^ '
dbs y Dehesas; de los Ríos.que se podrán:
eomunicar, engrosar y hacer navegables; á
quánta costa,y qué utilidades podrán re^k
tar á aquel Imperio, y á mis Vasallos, de
executarlo ; dónde se podrá y convendrá
abrir nuevas Acequias útiles para regadío de
las tierras de labor, y fabricar Molinos ; em
qué estado se hallan sus Puentes, y los qué;
convendrá reparar , ó construir de nuevop
que Caminos se podrán mejorar, y acortar;
para obviar rodéos; qué providencias se de-.;
berán dar para su seguridad; en qué paragés;
se hallarán maderas útiles para construcción
de Vaxeles, ó exquisitas para comerciarlas
en Europa; y qué Puertos hai capaces dé
que en ellos se abriguen embarcaciones, yí
qué por lo mismo: convenga asegurarlos có.?
nao útiles, ó cegarlos por perjudiciales : dé
suerte qué, con estas relaciones y las visi

tas personales que han de hacer los . Inten^
dehtes de sus Provincias, se instruya cada uno
(Jel estado de la suy^^ ¿g calidad de lol
terrenos que contiene y de los medios de mf

I2 '
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jerárH, para darme anualmente, y á mi Su-;
premo'Consejo de las Indias, todas las noti-^
das conducentes á la conservación, aumen
to y felicidad de aquellos Donainios.

59
f' Cbtt 'tódo el cuidado y esmero que cor-

jjesppnden á mí confian¿a deben solicitar por
sí mismos, y por medio de los Jueces subal
ternos, saber las inclinaciones, vida y cos
tumbres de los Vecinos y Moradores suje
tos á. su gobierno, para corregir y castigar
4los ociosos y malentretenidos que, léjos de.
servir al buen orden y policía de los Pueblos,

causan inquietudes y escándalos, desfiguran
do con sus vicios y ociosidad el buen sem
blante de las Repúblicas, y pervirtiendo á los
bienintencionados de ellas; sin que se entien,

da- que baxo este pretexto se haya de hacer:
caso de delaciones infundadas, ni entróme,
terse á exáminar la vida, genío y costum
bres domésticas, ó privadas, que no puede»
influir én la tranquilidad, buen exempl® T'
-gobierno público, y que no ceden per-



juicio de los damas: Ciudadanos, pues han'
de hermanarse en este particular U vigilan:^
cia y cuidado que debe tener el que mari-)
da, con la prudencia que también ha de ser-'
le inseparable. ¡ ..

-  • ■■ -í'M

■  ob tvA

.Con la indicada mira, y la de qué flog
rezcan las virtudes de los buenos, cuidarán .'.-ubaa:>
los Intendentes de que' en los Pueblos de
sus Provincias no se consientan Vagamun
dos,, ni gente alguna sin destinó y aplica
ción al trabajo, haciendo que los de esta cla
se, si fueren hábÜes y de edad competen
te para el manejo de las Armas ó la Ma

rinería, se apliquen á los Regimientos fixos
de aquel Reinq ó al servicio de los Vaxeles
de guerra y mercantes que llegaren á sus
Puertos del Norte y Sur, y, en su defecto,^
á las obras públicas ó Reales por el tiem:)
po que arbitraren conforme á las círcüns^

lancias de los casos; y si fueren inútiles paj
ra estos destinos, 0 Mendigos de profcsioni
■los harán recoger en Hospicios. perpétüosj
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6 provisionales, donde se ocupen según sus,
fuerzas. Pero justificándose ser, sugetos, in
quietos , poco seguros y de-mal vivir, Ies-
impondrán las penas, establecidas por las Le-
yes de Indias (*'), aplicando al trabajo de

BaxoelNúm." las Minas , ó al de>s Presidios en calidad
citan/^s de forzados, á aqueUos que corresponda se-

Zeyes que se gun lo permitido por las propias Leyes.
6lenuncian.

.■ Serán objetos mui dignos y del privati
vo encargo de los Intendentes no sólo fo
mentar y extender en los terrenos mas á
propósito de sus respectivos distritos el pre
cioso fruto de Grana fina ó Cochinilla, que
se criaba antes con abundancia en muchas
Provincias de aquel Imperio, y hoi se ha
lla reducida á la de Oaxaca, auxiliando efi,
caznlente á los Indios que se dedicaren á
esta Utilísima grangería para que la comerá-
cien libremente en el mismo Reino, 6 la
envíen á España dé su cuenta , si quisiereni
como les está concedido por la lei ai titu^
Jo 18 lib. 4; sino también cuidar de que sé

' Mr.-;'
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apliquen con preferencia aquellos''Naturales;
y demás castas de la. Plebe la siembra,>
cultiva'y beneficio del Cáñamo: y Lino Con-
fcrme á la lei 20 del propio- título y libro.
Y si para lograr tan importantes fines ne
cesitaren los Iritendentes hacer repartimien
tos de tierras Realengas ó de privado domi
nio, les concedo facultad de que puedan

executarlo, dando cuenta con justificación á
la Junta Superior de Hacienda; pero en

tendiéndose respecto- á las heredades de par

ticulares con sólo aquellas que por desidia ó

absoluta imposibilidad de sus dueños estuvie
sen sin cultivar, disponiendo la expresada

Junta se satisfaga su valor de los caudales
de causa pública; y en quanto á las tierras

Valdías ó Realengas, sin perjuicio de las
Comunes y Exidos que conforme á Jas Le^
yes debe precisamente tener cada Pne--'

ó Comunidad. Y las de dicha segunda^ Exprésanse ha
dase se distribuirán pu^ los mismos Inten- ^0 r/Núm.° 8
dantas en suertes proporcionadas á los In, ¿as Leyes que
dios casados que no las tuvieren propias por indkan.
sí ó por sus mugereSjCon prdiibicion de en-

J

Í)E
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agenarlas, para que sucedan en ellas sus hi
jos y descendientes de ambos . sexós ; pues,
mi Real voluntad es qué todos aquellos Na-j
turales gocen una competente dotación f del
bienes raices , y que las tierras , que se í re-'
partan para los prevenidos fines, yá séam
compradas con fondos públicos ,■ yá Valdías

"/,=•. .? ó Realengas, pasen á los que les cupieren,
sean Indios ó de otras castas , con sólo el
dominio útil, quedando el directo reservado'
á mi Real Corona y al fondo público res-
pectivatnente , y cu.id.ando los Xntendentes de
que únos y ótros las cultiven en su : propio
beneficio , haciéndoles conocer y entender
quanto Interes y ütilidad les resultará de
esta piadosa disposición mía ; y á aquellos
qué no se aplicaren á utilizar debidamente las
tierras que se les hubiesen repartido se les
quitarán, ( como mando se execute sin con
templación ) y darán á ótros que lo cumplan.

62
'  -Asimismo será muí conveniente que

curen fomentar las abundantes cosechas del



Algodon que se da en todos;jlos paises cá-
Hdos y templados, y de la Seda silvestre que
se produce en las Sierras de la Mis teca y
otros parages de aquel Reino. Y para que
este fruto, el de la Lana burda y fina la
vadas de que trata la lei 2 tít. 18 lib. 4 ̂
y el Cáñamo y Lino en cerro, é hilados, se
traigan á España como primeras materias
mui útiles al Comercio y Fábricas naciona
les, les concedo á tódos la misma libertad
de derechos en su salida y entrada por los
Puertos, que goza ya el. Algodon de mis Do
minios de América,

63
Con igual atención y cuidado han de pro

curar los Intendentes-Corregidores, por quan-
tos medios sean posibles , que los Hacenda
dos y í^aturales de sus Provincias, aprove-

chando las aguas corrientes y subterráneas
para ei riego y fertilidad de las tierras, au

menten la Agricultura y siembras de granos,
especialmente la de trigo al auxilio de la
exéncion de derechos Reales que gozan Jas

K
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Harinas en su éxtracciori por^Veracruz'y
demás Puertos de aquel Reino : que los La^
bradores , á proporción de sus facultades, t^n-í

gan Ganados, vacuno y lanar para el bene^
íicio'y cultivo de sus Haciendas, y que se
apliquen á la cria del, mular, á la de caba
llos generosos y útiles á mi Real servicio,

y al aumento del vacuno: zelando también
con especial vigilancia la conservación dé los
Montes y Bosques , dedicándose sobre^ todo
á. proteger la Industria, la Minería y el Co
merció , como - ramos que; directamente con
tribuyen á la riqueza y.;felicidad de. aque
llos y estos mis Dominios.

r  '

. Cuidarán asimismd de qué todos los Jue^

cds ,y Subdelegados- dé su$ Provincias i ten
gan bien reparados los Puentes, y compues
tos los Caminos públicos de sus respectivos
Términos en beneficio coman • de que no
perrnitan á los Labradores se introduzcan en
ellos,, poniendo á-esto fin siis Hitos Mo
jones, y procediendó á^: castigar á los contra-^
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ventores con las multas y penas correspon
dientes , además de obligarles á reparar el
daño á su costa, y de que si necesitaren de
mayor ensanche, de nuevos puentes ó calza
das que faciüten los tránsitos, les dén cuen
ta con la necesaria justificación para que, in
formando á la Junta Superior de Hacienda,
resuelva lo conveniente en lo que los Pueblos
del territorio donde deban hacerse estas obras
ó reparos no puedan costear conforme á lo
que dispone la lei 53 tít. 3 lib. 3 de la Re
copilación.

65
También prevendrán á las Justicias de su

territorio que, para la mayor comodidad de

los Pasageros, hagan poner en todos los si
tios donde se junten dos ó mas caminos ó

sendas, un madero levantado y fixo con su

Targeta que diga: Camino para tal Lugar,
en disposición de que los que pasen de ida y
vuelta vayan con segura noticia, y sin rezelo-
de extraviarse; debiéndose por lo mismo aña-i
dir en la insqripciQa los que fueren de herrad

Ka
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dura, ó para carruage. Y supuesto que por un

abandono sensible y perjudicial se halla casi
extinguido en la Nueva-España el uso de los

-Carros y Carretas, que. fueron mui comu

nes 5 y facilitaban á precios cómodos los trans

portes de efectos, géneros y frutos, se apli
carán los Intendentes con el mayor esme
ro á fomentar que en las Provincias de su

cargo se restablezca la Carretería; cuidan

do con igual desvelo de que los Jueces sub

alternos se dediquen también á este impor
tante objeto , promoviéndolo con los Hacen

dados y Vecinos de sus particulares jurisdic- ^
ciones.

66
Por ser igualmente sensible á los trafican

tes ó pasageros la falta de Posadas, y en ellas
de lo necesario, deben cuidar los Intenden
tes-Corregidores conforme á la lei 18 título 2
libro 5 , y á la I título if libro 4 de la
Recopilación de Indias, de que en todos los
Pueblos y parages de tránsito haya Ventas y
Mesones de suficiente capacidad, con la com-
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peténte provisión de víveres, camas limpias,
y lo demás preciso al buen hospedage, asis
tencia y alivio de los Caminantes á la ménos
costa posible , y de modo que sin considera
ble gravámen de ellos puedan los Posaderos
satisfacerse de su cuidado, gasto y adelanta
miento en la provisión. Y para que se hagan
Ventas ó Mesones en los precisos tránsitos
donde no los hubiere , informarán á la Junta
Superior de Hacienda, y ésta resolverá que
se construyan de los sobrantes de Propios
y Arbitrios , ó por medio de repartimiento
entre los que recibieren el beneficio , confor
me á la lei I título 1(5, y á la jr titulo 15
libro 4 de la misma Recopilación.

67^
/  Zelárán los Intendentes-Corregidores con
todo cuidado por sí mismos, y por los Jue-

subalternos de cada Pueblo, que los Al
caldes Provinciales, ó de la Hermandad y
sus Quadrilieros, donde los hubiere > cum
plan exactamente la obligación que les im
ponen las Leyes de reconocer los Campos y
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]VIontes para tener en seguridad los caminos,
y libre el comercio de los pasageros, aperci
biéndolos á este fin con las penas convenien
tes, y la responsabilidad de qualquiera in
sulto ó robo que se cometa en sus distritos

si para evitarlos no visitaren freqüentemen-
te los tránsitos y despoblados por sí, ó sus

Guardas de Montes , procediendo en esto

con la vigilancia que merece la común se

guridad, y auxiliando eficazmente á los Mi

nistros del Juzgado de la Acordada que se

halla establecido en aquel Reino contra los
Ladrones y otros deünqüentes públicos,

68
Deben prevenir con igual cuidado á las

Justicias de todos los Pueblos de sus Provin

cias que se esmeren en la limpieza de ellos,
ornato , igualdad y empedrados de las Ca
llos ; que no permitan desproporción en las
fábricas que se hicieren de nuevo para que

desfiguren el aspecto público , especial
mente en las Ciudades y Villas populosas de
Españoles; y que si algún Edificio ó Casas

Antonio
Text Box
Artículo 6
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ijartiqulárés atrienazaren ruina , bbligaeñ á sik
4uefiós á. repararlas en el término correspoiS
dienterquaílés señalaren y y, de nb hacerlí^
Jó mandarán,executar á costa de los mismüS
dueños : procurando también qúe guando sé
hagan obras y casas nuevas, ó se derribeá
las antiguas:, queden, las Calles anchas y del
recbas, y las Plazuelas con la posible'capai
cidad; y disponiendo asimismo que ," si los prot
pietarios de'las arruinadas rio las rreedificaí-
ren, se les obligue^ á vender sus Solares á
justa tasación para' que los compradores lo
executen; y rque en, los perténeeiéntés' á Ma
yorazgos;,; Gapellaníás ú otras' fandáciorieá

perpetuas,,, sé deposite judieialmente sd pré-
cíq: dastairiueva iínposicion. , ;

■ n

í  í ;En los Pueblos:-de Indios procurarán
■^stos fabriquen enf-buen órden sus Casas, cnit-
idando'de^ue mantengan reparadas: las Reá^

l^ubiere^ las de Comunidad y
rfemas edificios públicos. ^ por lo respectivd
á las.Poblaciones grandes^ dé .Españoles haH
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de tener los Intendentes igual cuidado, y dis
pondrán que se vayan cercando las Capita
les , por lo mucho que esto facilita su mejor

gobierno, policía y resguardo, proponiendo
para ello á la Junta Superior de Hacienda

los medios que regularen ménos gravosos á
los Comunes sinó hubiere caudales suficien

tes en el sobrante de sus Propios y Arbi

trios, á fin de que resuelva , ó ine consul

te , según las circunstancias de los casos.

t  70
-  Cuidarán asimismo de que en ningún Pue
blo de los de su mando se construya Igle-
sia alguna, ni otro edificio público, sin qug
preceda que los .dibuxos de sus planes, alta
dos y cortes se les presenten, para que, re
mitiéndolos á la Junta Superior, ésta los ha
ga examinar por Ingenieros ó Arquitectos, y^
rectificados por éllos en la parte que lo exi
jan y ipire á la mayor firmeza y duración
de la obra, como á la hermosura, buena dis
tribución y demás partes que recomienda la
facultad, proponiendo también los medios que
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conceptúen mas &dciptables &l logro dg los
proyectos que se formen, con proporción al
gasto que quieran, ó puedan hacer las per
sonas o ramos que los costeen, recaiga la
aprobación de la misma Junta. Y porque se
experimenta el total abandono que general
mente hai en la reparación de las Iglesias,
y que de ello resulta considerable gravámen
á mi Real Hacienda, tanto por no acudirse
con prontitud á estas obras , quanto porque
casi siémpre es forzoso que ella sufra los
grandes costos que en tales casos son indis

pensables, á causa de no administrarse é inver
tirse como corresponde el derecho de sepul
turas y demás que por Leyes Canónicas están
destinados á la fábrica material de los Tem

plos y cosas anexás á ella, como son las Ca

sas Cúrales donde las hai: se dedicarán los

Intendentes, de acuerdo con los Ordinarios
su distrito, á inspeccionar y arreglar este

importante punto para que en él se practi
que lo que es debido, zelando que oportuna
mente se acuda con los indicados fondos á la
reedificación que necesiten los dichos edificios.

L

•I
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.  Cada quatro: meses'darán los Intenden
tes-Corregidores.: cuenta respectivamente al

Virréi ó al Comandante-GencráLde las Fron

teras , y al Intendente General dé Exército,
de la escasez ó abundancia de frutos qué hu
biere en sus Provincias, y de sus respectivos

precios corrientes, para que, con la noticia

individual del estado de ellas en esta parte, y
combinando los objetos de mi servicio y cau
sa pública que están á cargo de cada uno,
providencien de acuerdo, y en tiempo opor
tuno , ai socorro de sus necesidades, ó al be
neficio y comercio (que siémpre ha de ser
libre) de sus frutos sobrantes, á fin de que,
animados los Labradores con la ventaja de
los precios, no minoren las siembras, ni se
retraigan de sus útiles trabajos.

72
Han de inquirir el estado de los Pósitos

de la Capital y damas Pueblos de sus Pro
vincias donde se hayan establecido; y si los



hallaren desfalcados j ó extinguidos j deberán
averiguar las causas', y proveer que se rein
tegren, mantengan y administren según sus.
Ordenanzas; pero sino las tuviesen, las for
marán con arreglo á las Leyes mirando á
los fines de: su establecimiento bien explica
dos en la 11 título r 3 libro 4 de la Reco
pilación de Indias , y . las pasarán yá al Vir-
réi, ó yá al Comandante-General de las Fron
teras con el informe- que estimen convenien

te para que, oyendo sobre .ellas el dictámen
del Acuerdo de la Audiencia del territorio,
que podrá rectificarlas si lo nécesitaren , las
apruebe interinamente, y mande poner en
práctica con la misma calidad miéntras re-

Caiga mi confirmación á Consulta de mi Su

premo Consejo de las Indias, á cuyo Tribu
nal las dirigirá para ello el propio 'Virréi,

d el Comandante-General en su caso.

73 '
Con atención á los beneficios que se si

guen á las Ciudades y Villas principales de
que haya en ellas Albóndigas para su abasr

La
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to público , y á remediar los daños que las'
causan los Regatones y Revendedores de trU

go, harina y otros granos, mando á los In-^
tendentes-Corregidores que las establezcan en

las Poblaciones grandes si convinieren para
utilidad de sus Comunes, y que, formando
las correspondientes Ordenanzas para su go^
bierno y administración conforme á la lei 19

título 14 libro 4 de la Recopilación de In

dias, las remitan con el correspondiente in^
forme al Virréi , ó al Comandante-General
de las.Fronteras; y éste, ó aquél, oyendo

en su razón al Acuerdo de la Audiencia del
íerritorio para que las arregle en quanto lo
exijan , y aprobándolas interinamente como
dispone la lei citada,' mandará se pongan en
práctica con la propia calidad, y las envia
rá á mi Supremo Consejo de las Indias 4
fin de que, consultándome sobre ellas, re^
caiga mi Real confirmación, ó provéa lo que
regulare mas conveniente. Y en quanto á las
Albóndigas ya fundadas, si las hubiere en al-
gunos Pueblos, deben los Intendentes inda^
gar su estado actual, y hacer que se guar^

«id



den exáctamente sus Ordenanzas, ó arreglar-
las y remitirlas, en él modd que va-prfeve-
mdo, á mi Soberana aprobación si carecie
sen de esta mdispehsabíe circunstancia.

¡74 ,
La justa dei y próporcioti de las Mone

das interesan á. la Sociedad pública y ai; Es
tado , y siendo por ésta razón un asunto que
merece las primeras átenciones, mando á los

IntendenteSrCorregidores que por sí mismos^
sus Tenientes y Juecés subalternos, le zelen
de continuo para que no se corten ni: falsi
fiquen las monedas de oro y plata que cor-
ren en aquellos mis Dominios, ni se vicien
estos preciosos metáles^^que producen sus Mi
ñas y Placeres, haciendo á los expresados ü-

quantas indagaciones y encargos regulad
^en convenientes, y las Visitas ordin^í'Í3-s de
Platerías, Tiendas y demás Oficinas públi
cas que convenga , con asistencia de Escribano

que dé fe de ellas resultas.

,1
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C' AUSA DE HACIENDA, ,,i
yif- : ■ ■ ■ ■ nob

.rrr

75
Explicadas ya en general las obligaciones

que deben observar los Intendentes-Corregi
dores' de sus Provincias-, y hácer cumplir á

los' Jueces subalternos .dé ellas en lo respec
tivo á la administración de Justicia y Gobier^
no Político-y Económico, dé que depende
el aumento y felicidad dé los Pueblos, guar^
darán las siguientes Reglas en quanto á la
tercera Causa de su conocimiento, que corres

ponde. á mi Real Hacienda.

La Dirección por mayor de mis Rentas

Reales que se hallan establecidas ó establecie
ren en la comprehension del expresado Rei
no, y k de quantos derechos pertenezcan
ahora y siémpre á mi Real Erario de qual-
quiera modo que sea, deberá correr en lo
sucesivo baxo de su privativa inspección y
conocimiento, con todo lo incidente ? depen-



diente, y anexó á eUa, sin distinción de que
los.Ramos ,se administren de mi cuenta, ó
estén arrendados 6 puestos en encabezamien
to. y. además ordeño y' declaro, que la juris
dicción contenciosa concedida por la leÍ2 tít.3
lib. 8 á los Oficiales Reales para la cobranza
del haber y ramos de mi Real Erario, se ha
de entender en todo reunida y trasladada á
los Intendentes en sus respectivas Provincias,
con absoluta inhibición de aquellos Ministros
de Real Hacienda, que han de quedar con
este título común para lo sucesivo, y con el
particular de Contadores y Tesoreros, aunque
siempre sujetos, como hasta ahora, á fianzas
y mancomunada responsabilidad en quanto les
toca, y subordinados á estos nuevos Magis
trados como á sus inmediatos Gefes y Supe
riores; bien que será del cargo de dichos Mi-
nistros la obligación que hoi reside en los
Oficiales Reales de administrar y recaudar lo
correspondiente á mi Real Hacienda en los
ramos que corran 4 su cuidado, exerciendo
todas las facultades coactivas económicas y
conducentes á lo úno y á lo ótro, 4 diferen-
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cía dé. que en los casos en que sea necesa

rio proceder judicialmente: contra deudores á
ella hayan de enjuiciarlos, y seguir la deman

da á' representación de mi Real Fisco, ante

el respectivo Intendente ó Subdelegado, para
que en uso de la jurisdicción .que. lés queda
declarada libren las providencias que corres

ponda conforme á Derecho. ' '

■  77 •
!  A fin de que así pueda verificarse, y de

que las órdenes y providencias de los Inten
dentes en lo relativo á esta .Causa y á la

de Guerra sean executadas en todo el distri

to de sus Provincias por personas debidamen
te autorizadas, nombrarán tanto en las Ca

beceras de los Gobiernos políticos y milita

res que se dexan existentes, (exceptos los de

Yucatán y Veracruz) como en las demás Ciu
dades y Villas subalternas de numerosos ve
cindarios , y señaladamente donde haya Te
sorería de mi Real Hacienda, aunque sea de
las Menores ó Sufragáneas , Subdelegados
para sólo lo contencioso correspondiente á
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dichas dos Causas :• en inteligencia de (jue en
las Cabeceras, y distritos de los enunciados
Gobiernos ha de recaer dicha Subdelegacion
en los mismos Gobernadores, según se dis^
pone por el Artículo io,y de que en los de-
mas parages indicados y sus respectivos ter
ritorios no se ha de verificar por ningún ca
so. en los- Alcaldes Ordinarios, ni ménos en
los Ministros Contadores y Tesoreros, ú otros
Administradores de algunos ramos de mi
Erario, pues ha de confiarse-á personas parti
culares dé la mejor nota y necesarias circuns
tancias , previo informe de sugetos que pue
dan darle con debido conocimiento; declaran
do , como declaro, que los Gobernadores Mi^
litares en quanto Subdelegados del respectivo
Intendente , han de estar subordinados á él#
y quedas facultades de los dichos Subdelega
dos 5 y las de los que por el Artículo 12 se
Candan establecer-, en lo que toque á las^
enunciadas dos Causas sólo se han de exteñ^:
der en las que formen, ó se les pasen en su
maria por qualesquiera Dependientes dé miS^
Rentas, hasta ponerlas en estado de senten-!

M
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cia, pues en él han de remitirlas al Inten
dente de la Provincia para que pronuncie,

con acuerdo de su Asesor, la que correspon

da en justicia. : ! : .

78
Por lo que toca al exercicio de la juris

dicción contenciosa en los expedientes y ne

gocios de mis Rentas deberán los Intendentes

conocer privativamente, y con absoluta in

hibición de todos los Magistrados, Tribuna
les y Audiencias de aquel Reino , á excep
ción sólo de la Junta Superior de Hacienda;
y también actuarán todas las causas en que
tuviere algún Ínteres ó perjuicio mi Real Era
rio 5 6 que toquen á qualesquiera ramos y de
rechos suyos que estén en administración ó
arrendamiento, así en lo respectivo á las co

branzas como én todas sus incidencias ; de
modo que ninguno de los. Intendentes , inclu
so el de México por lo respectivo á su Pro

vincia , admitirá á las partes recurso ni ape-
lacion que no sea para la expresada Junta Su
perior en los casos y cosas que haya lugar.
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así como ésta no padrá haceflo de sus reso
luciones sino para mi:Real Persona por la Via
reservada de Indias: advirtiéndose que el Su
perintendente Subdelegado no ha de asistir
guando en dicha Junta se trate de apelación
de providencia que él haya dado como In
tendente de la Provincia de su inmediato
cargo , ni tampoco, el Asesor de la Super
intendencia si hubiere sido pronunciada con
su acuerdo; y que en tales casos concurra
á la misma Junta otro Ministro del Tribu
nal de la Contaduría de Cuentas. j .

79 y::. ^
Aunque las Rentas del Tabaco, Alcaba

las y Pulques , Pólvora y Naipes , han de
continuar gobernándose privativamente en la
Nueva-España por el Superintendente Sub
delegado de mi Real Hacienda y Ministros

tengo establecidos para su mejor direc-

cion .y Jjjanejo, mando que los Intendentes
en sus respectivas Provincias y en primeras
instancias conozcan por sí ̂  ó por sus Subde-
legados, de. todas das-causas y negocios con-
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tencipsos que ocurrieren en ; dichos ramos,

con" las apelaciones á la. Junta Superior de
Hacienda según y como les queda prescripto:
para los demás de . mi Real Erario; enten
diéndose por consiguiente derogado lo dispues

to en esta parte por las particulares Orde
nanzas de las expresadas Rentas. Y en quan-

to á lo gubernativo, y económico de ellas
auxiliarán los Intendentes, en lo que sea ne

cesario las providencias que dieren el Super
intendente Subdelegado ,:6 las. respectivas Di
recciones Generales llevando con éstas y

aquél la debida correspondencia sobre lo que
en su razón se ofreciere.

80
1  í .Para substanciar y sentenciar las causas

de fraudes que se hicieren contra las expre

sadas'Rentas del Tabaco, Alcabalas , Pulques,

Pólvoxa y Naipes, y contra las demás que
pertenecen á xni Real Hacienda, y distribuir

comisos y condenaciones, observarán pun-
tualnriente los Intendentes y sus Subdelega
dos, erv la parte que respectivamente l^s to-
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que 5 las reglas prefinidas asíiien lais^paTticulfe
res Ordenanzas InstruGcionés de; icada' ra
mo, comben el ¡Reglarpento :ó Pauta'forma^;
da por él-Gontadér: General cóu fecha de 39
de Julio ^pj.Qbé y. mandé ob
servar porimi -ReaLCédula de 21 dé Febrero
del presenté ^ imponiendo precisamen^
te á los Contrabandistas ó: Defraudadores las Hállanse baxo
penas establecidas .en las indicadas Ordenan- Nbmg la
zas é Instrucciones, y en las Leyes Reales , á: Cédula y Re-
n  e contener y escarmentar á esta clase dé giamento

delinqüentes, pues: son íenemigos comunes, co^
mo usurpadores de las dotaciones del Estado^
que ceden en benefiéib, utilidad y defensa de
todos , mis ;Vasallos.

que

se citan.

ol:  81 _
asi

también serán los Intéñdentes Jueceá
privativos dé las dependencias y causas qug
ocurrieren' en el distrito de Sus Provincias so;
bre Ventas, compo§icioneí''y repartimiento^
de tierras Realengas ¡y ¿¿ gg^orío,'debien- (fi
da los poseedores, y cjue fretenaan nue- ■»» istóMai
vas concesrones de eU,s, dedacir sus dere- ■ ■ UuúálW

^Uitf
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chos, y formalizar sus solicitudes ante los
mismos Intendentes para ̂ que, instruidos le
gítimamente estos- negocios -con un Promotor
de mi Real Fisco que nombren , : lós determK

nén, según derechoycon dictámen de sus Ase
sores ordinarios j y admitan las apelaciones
á la Junta Superior dé Hacienda, ó la déh
cuenta, en defecto de interponer réCurso los

interesados, con los autos originales quando

los estimen en éstado de despachar el Títu
lo, á fin de que, vistos por ella, se los de
vuelva, 6 bien para que le expidan sino se
la ofreciere reparo, ó para que, antes de exe-

cutarlo, evacúen las diligencias que echare

ménos la Junta y les previniese: mediante
lo qual podrán recaer sin nuevos embarazos

las confirmaciones correspondientes, que fi,

brará á su debido tiempo la misma Junta

Superior , procediendo ésta en el asunto, co,
mo también los Intendentes, sus Subdelega
dos y demás, con arreglo á lo dispuesto en

(*) la Real,'Instrucción de 13 de Octubre de
Hállase ba%o (*) en. quanto no se oponga á lo re-
^/Núm." 10. suelto por ésta perder de vista las sa-
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ludables disposiciones de las leyes que en ella
se citan, y de la 9 tít. 12 lib. 4.

82
En los casos de confiscación de bienes

situados en sus Provincias, y de que conoz
can mi Virréi, el Comandante-General de
las Fronteras, las Audiencias ú otros Tri-r
bunales, no deberán mezclarse sin particular
comisión ó encargo de ellos miéntras los enun
ciados bienes se mantuvieren seqüestrados;
pero si llegaren á confiscarse por sentencia
mandada executar, será del privativo cargo
de los Intendentes proceder á la enajenación
y cobro de su importe, y también el cono
cimiento de todas las instancias y pleitos que
después se suscitaren sobre los efectos con

fiscados , á cuyo fin les pasarán mis Fiscales
instrumento auténtico de los embargos para

con arreglo á él dispongan la recauda
ción , obrando siémpre subordinados al Su
perintendente Subdelegado de mi Real
cienda , ó á la Junta Superior de ella si
el caso por su naturaleza la tocase confort

4''
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me á lo declarado en esta Instrucción. >1

83
Conocerán igualmente de los casos de pre

sas, naufragios, arribadas y bienes vacantes

en qualquiera manera que lo estén, así para
la averiguación, como para ponerlos en co^

bro, y aplicarlos á mi Real Hacienda pre

cediendo las diligencias necesarias por dere

cho, y dándome cuenta por la Via reser

vada de Indias para que por, ella se haga
entender á los Tribunales respectivos , y se

comuniquen á los mismos Intendentes las re

soluciones que convengan.

Ha de ser asimismo de su privativo en^-

cargo dar cumplimiento á mis Reales Cédu

las que se expidieren á qualesquiera Minis
tros de Rentas, y á las Órdenes, Títulos y
Despachos librados á favor de ellos, para
lue se pongan en execucion; como también
el hacer que se guarden á todos los Sub
alternos y empleados en las propias Rentas
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las. prérogativas y exenciones que por sus
oficios les compitieren, mandando,á los Jue^
ees subordinados de sus Provincias seles ob
serven y cumplan rigurosamente, y exhor-
tándó y requiriendo , si fuere necesario , en
mi Real nombre á los Capitanes-Generales,
Gobernadores y Comandantes de mis Tro-
pas, que autoricen y auxilien sus disposicio
nes; pues mi Real intención es que pronta
mente las apoyen con la mayor eficacia para
que tengan su debido efecto, y se eviten

las perjudiciales conseqüencias que podrían
seguirse á mis Reales intereses de qualquie-
ra disputa, embarazo ó dilatoria en prestar
estos auxilios, interrumpiendo fel curso de
las providencias útiles á mi servicio.

85 ;
Con el propio objeto es también mi So

berana voluntad que los Intendentes, si ocur
riese algún caso que toque á la defensa de
su privativo conocimiento en las dos Causas
de Hacienda y Guerra por embarazo ó
petencia que intentare qualquiera otro Trb

N

..:r
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bunal 5 representen á la mencionada Junta á
efecto de que lo corte con su autoridad su

perior, mande executar y se execute pror
visionalmente lo que resuelva, y me dé cuen-

ta por la Via reservada para que Yo lo
apruebe, ó tome las providencias correspon
dientes al mejor curso de los negocios de

mis Reales intereses; pues con esta mira, y
la de proveer á mis Vasallos de pronto re

medio en los' agravios que experimentaren
sobre los ramos y materias correspóndien-

tes á dichas dos Causas, concedo á la pro
pia Junta la jurisdicción y facultades necesa

rias para que breve y sumariamente conoz-
ca y determine en apelación de los Intenden
tes, con audiencia de mi Fiscal, y, execu,
tada su providencia, me la consulte con re
misión de autos si la reclamare alguna de
las partes. Pero quando la competencia ó duda
fuere sobre facultades de la dicha Junta Su
perior de Hacienda, la resolverá el Virréi con
arreglo al verdadero espíritu de esta Ins
trucción, y se executará también interina
mente lo que determine , dándome cuenta
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-por la misma Via .reseryada dé India&'i soi

.'.n

}

-  evitar ■ que se susciteó competencias
<3e jurisdicciones sobre el fuero que corres
ponde á los Ministros ¡y Subalteraos emplea
dos en mi Real Hacienda, declaro que, como
inherente á la graduación y honores que por
el Artículo 302 de esta Instrucción se con

ceden á ios Intendentes de Exército y á los
de Provincia, deban gozar y gocen únos y
-Ótros, sus Mugeres, Hijos y Criados, el fue-^
ro militar en los casos y con las excepdonés
que está concedido por varios Artículos de

los títulos I, 2 y I I, tratado 8 de las Or

denanzas Generales del Exército de 22 de

Octubre de 1768, y posteriores declaraclo-r (*)

^es á los Militares, sus Mugeres, Hijos Baxoel
y Criados j y que de sus causas Civiles y Crir. 11 se hallan los
í^inales conozca privativamente eñ primera Artículos de las
instancia , con las apelaciones á mi Real; Ordenanzas mi"
persona por la Vía reservada de Indias, la litares ̂  y De^
Junta Superior de Hacienda, á la qual con®^ claraciones que
cedo para .ello, y para que^ asimismo cono^-^ se enuncian,

N2
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ca de süs Testamentos con arreglo al Artí
culo 20 del citado título 11, la necesaria ju
risdicción y facultadesyy que pueda subde

legarlas para la substanciación eri los casos y

personas que tenga por cónvenieñte: con pre^
vención de que se han de entender también

exceptuados del expresado fuero militar to

dos los asuntos y casos que sean relativos á

los Intendentes, y traigan origen de la juris

dicción Real Ordinaria y causa de Policía que
deben exercer como Corregidores, pues en
ellos se ha de observar lo prevenido por el
Artículo 6 dé esta Instrucción.

, 87
cb Igualmente declaro que, mediante come-

(#) terse por el Artículo 28 2 . así al Contador y
"• - Tesorero Generales, como á los/Principales

de Provincia y-á los Foráneos / las funcio-
nes de Comisarios de Guerra concediéndo-

-Ua fas susííprerogativas y uniforme, hayan de
-I.C ve . ̂ gozaT y gacen únos y ótros el fuero militar

líKoi: en los propios términos expresados por el
.úViWt.- ; j anterior j y que asimismo le gocen



(íoi);,
los Oficiales 7-demasi:Dependlentes que se
hallen empleados 7 _ JubUados : con sueldo,
tanto en la Tesorería, y. Contaduría Genera
les dé Exército: dé México, quanto en las
Principales dé. Provincia pues que han de
exercer. en ..sus distritos las funciones de las

de Exército, conociendo de las causas Civi
les y Criminales de todos privativamente
en primera, instancia, siempre.que en ellas
no pierdan dicho fuero, y .tamhiea en sus
Testamentos conforme al Artículo 19 títu-
lo 11 tratado 8 de las citadas Ordenanzas,
los respectivos Intendentes como que son sus
naturales Gefes Políticos y. Militares, con
las apelaciones de sus providencias á la Jun
ta Superior de Hacienda, y de las de ésta
á mi Real Persona. Y á fin de cortar todo

motivo de competencia sobre el conácimien- Hállase baxo
to de negocio que sea relativo á qualquiera el Núm.° 12

de las Personas á quiches por este Artículo con el Jrticu-
y e . anterior se declara el fuero militar, h de las Orde-
man o se observe exacta y rigurosamente lo nanzas milita-
resuelto por mi Real Cédula de 3 de Abril m que se ha
de iffd (*), y que en. los casos 'en que elto citado. ^
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ordena se consulte al Consejo de Guerra,
se haga (por razón de lá distancia ultrama
rina, y aun quando aquéllos ocurran entre
alguna de mis Reales Audiencias y la ex
presada Junta Superior ) en el mismo ínodo,
y para el propio fin, por mano del Virréi
de México á otra Junta que éste formará y

presidirá en su posada, componiéndola además
el Intendente General de Exército, y el Re

gente de aquella Audiencia Pretorial; la qual
decidirá á pluralidad de votos, y conforme
á la mencionada Cédula, el casó ó duda que
se la consultare, pues para ello la concedo

competente autoridad, jurisdicción y faculta

des.

88
Todos los demás Ministros y Subalter

nos empleados en la Dirección, Administra
ción y Resguardo de mis Reales Rentas,
gozarán el fuero pasivo del Ministerio de
Hacienda sólo en los negocios y causas Ci^
viles y Criminales que procedan de sus ofi--
dos y ó por motivo de ellos, y consiguiem



tendente declaro, pi regla y punto general,
que en todas las de esta naturaleza sean Jue
ces privativos los Intendentes baxo de cu^
ya orden sirvieren, y como ,ales conozcan
de ellas, pero en los delitos comunes , jui
cios universales, providencias de policía y
buen gobierno , tratos y negocios particula
res de los referidos Ministros y Subalternos,
que an sujetos á la Jurisdicción Real Ordi
naria: advirtiendo que en las que adiuaren
los Intendentes en uso de ella como Corre
gidores, por sí ó sus Tenientes, contra los
empleados en Rentas, sea con subordinación
á la Audiencia del territorio , para donde
deberán otorgar á las Partes sus apelaciones-
y en aquéUas en que procedieren en cali-
dad de Intendentes por causa de las Ren
tas , ó incidencias de ellas, lo harán sólo
para la Junta Superior de Hacienda con ab
soluta inhibición de los demás Tribunales Y
mando á éstos y á aquéllos que se guar
den recíprocamente la buena corresponden
cia que conviene á mi Real servicio
. 1 í* • . y quede buena fe se remitan los únos á bs ptros
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los negocios que fueren de su respectivo
conocimiento con arreglo á esta Instrucción,
entendidos de que, de lo Contrario, incur
rirán en mi Real desagrado.

Si para jústificaciorr de las,causas, ó para
otros finés de mi servicio necesitare lá Ju
risdicción Real Ordinaria de declaraciones,

ó informes de Dependientes de mis Reales
Rentas, yá sean dé los que gocen el fuero
militar, ó yá de los que sólo tengan el del
Ministerio-de Hacienda , deberá preceder el

ofició que corresponda de la Justicia al res
pectivo Intendente, y ,su órden para que
sin dificultad puedan executarlo judicialmen
te;, pero ni aun este oficio habrá de pre
ceder, ántes se diferirá en los casos Crimi
nales executivos in fragranti , y en otros
actos judiciales en que por ello tal vez se
aventure la recta administración de justicia,
hasta después de evacuadas las diligencias
que pidan ó recomienden el secreto , pues

.entonces se verificará dicho oficio al Inten-



dente á fin de que se atienda á mi Real

servicio según lo exijan las circunstancias. Y

lo rnismo se, observará recíprocamente, por
los Intendentes siempre que su jurisdicción

necesite Dependientes de la Ordinaria para

que declaren, ó informen judicialmente, con

la diferencia de casos que va prevenida. Pero

en materias extrajudiciales estarán todos oblir

gados, sin esperar orden de su Gefe, á dar

de buena fe losrinformes .que por-el ótro sé

le pidieren para,su gobierno: con .adverten

cia de que, quando en causas qúCr se sigan
ante la Jurisdicción Real Ordinaria: se ofrez

ca , baxo las circunstancias aquí prescriptasj

tomar, declaraciones á los Ministros ó Sub

alternos que en conformidad de los Artícur

los 8(5 y deben gozar el fuero de Guer
ra, 6 bien ratificar las que hubiesen dado,
han de pasar á executarlo en sus casas los
Escribanos, aun quando éstos lo sean de Gá^
xnara de alguna de mis Reales Audiencias

5 Chancillerías, respecto de que así lo ten
go resuelto y mandado por punto general
en Real Orden de 30 de Octubre de 1773.

O
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¡;-rí •; r ' ob n:í K

9^ obiv
En las causas y casos eri que los Minis^

tros y Dependientes de la Dirección, Admi
nistración y Resguardo de mi Real Hacien

da, quedan sujetos por los Artículos ante^
cedentes al conocimiento de la Jurisdicción
Real Ordinaria no podrán ser aprehendidos
por ella sin dar parte ántes ó después, según
la diferencia dé los casos explicada por el
Artículo 89 para las declaraciones, á sus in
mediatos Gafes á fin de que pongan otro
sugeto en. su lugar y no se exponga mi Real
servicio, ó á este efecto se practique lo que
por el Artículo 93 se ordena, si las circuns-
tandas lo exigiesen.

91
Quiero y mando también que á todos los

empleados en la Dirección, Administración y
Resguardo de mis Rentas se les exima y re
leve de cargas públicas y concegiles para
que no lea ocupen ni distraigan de sus en
cargos, y puedan tener la puntual y debi-
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asistencia á ellos, pero esta exención no
se ha de extender á los derechos Reales y
Municipales que causaren por razón de sus
personas, haciendas, tratos, rentas ó gran-
gerías lícitas que tuvieren y gozaren ademas
de sus sueldos. Y quiero asimismo que á los
dichos Empleados se les guarden qualesquie-
ra otras exenciones y prerogativas que res
pectivamente les correspondan, y les estén
concedidas por la Ordenanza ó particular

Instrucción del ramo en que sirvan.

92
Es igualmente mi voluntad que ni los

Jueces Ordinarios, ni ótros algunos impidan
á los sugetos empleados en el Resguardo dé

mi Real Hacienda el uso de todas las armas

ofensivas y defensivas que expresamente no
les estuvieren prohibidas por mis especiales
órdenes y bandos de aquel Gobierno , res-r-
pecto de que siémpre se entiende que van
de oficio como los demás Ministros y Al
guaciles ordinarios : confiando del zelo de
ios Intendentes, baxo cuyo mando sirvieren^

O 2
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que no les permitirán usar dé puñales, re
jones ni nabajas, prohibidas por alevosas y
sumamente perjudiciales á la seguridad pú

blica , y que les advertirán seriamente no

abusen de las otras armas con hacer gala y
ostentación de ellas, corrigiendo y castigan

do á los que contravinieren á sus disposicio

nes sobre este punto ; pues lo que por sus

oficios sé les permite para evitar y conte

ner á los Defraudadores no debe servir para
I

amedrentar á los que no lo son , ni para es

candalizar al público.

93
r. Por quanto la experiencia ha mostrado

'los gravísimos inconvenientes que suelen se
guirse contra mi Real Hacienda de poner

presos á los encargados de la recaudación
de algunos ramos de ella sin proveer de
modo conveniente á la seguridad de sus
caudales y papeles, y á la formación de su
cuenta, ordeno y mando que por ningún
acontecimiento , sea de: la ciase que fuere,
ni aun de los Criminales y demás que se
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-ejtceptúañ en el Artículo 89, pueda Juex.
alguno, ni tampoco los mismos Intendentes,
-poner preso á ningún sugeto que tenga á su
cargo caudales de mi Real Hacienda sin que
primero, salvo que sea de noche, se le con
duzca á la Caxa Real, ó parage donde tu
viere los caudales y papeles respectivos á
su encargo, y allí exiva por sí mismo las
llaves, y á su presencia se cuenten el di
nero y efectos que dixere pertenecer á mi
Real Hacienda 5 se reconozcan , señale él
mismo,' y se inventaríen con toda indivi

dualidad los Papeles, Libros, Cuentas, Va
les ó Resguardos que hubiere del mismo asun

to: de modo que no pueda después alegar
Ocultación ni suplantación de algunos , ni
que se le han quitado la libertad y los me
dios de dar la cuenta justificada, ó de que
ótro se la forme por los libros y documen
tos inventariados con su asistencia; y eva
cuada esta primera diligencia , ( que si . la
aprehensión se hiciese de noche se practica

rá en la mañana inmediata con preferencia
á qualquiera otra, y con las precauciones
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correspondientes á evitar la fuga ) se le to-
xnarán las llaves, que no se le recibirán án-
tes; se pondrá todo en seguridad, y á car
go de sugeto que responda de éllo y con

tinúe la comisión; se conducirá su persona

adonde convenga, y se seguirá la causa que
hubiere dado motivo á la prisión , sin dete

ner por ella la formación de la cuenta, bien

sea por él mismo si el caso y circunstancias

se lo permitieren, ó por sus fiadores, ó por

persona que podrá nombrarse de oficio si

él ni ellos no lo hicieren. Y de este modo,
y n6 de otro, se podrán tomar llaves y pa^
peles á los que tuvieren á su cargo cauda

les de mi Real Hacienda, pena de que el
que lo contrario executare será responsable
de las resultas, del mismo modo que lo sería

el empleado ó encargado y sus fiadores; pues
hai medios de proveer á la seguridad de las

personas, y á la administración de justicia
sin faltar al respeto debido a mi Real Era
rio,

■  j_ r.
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- ocPara que lo resuelto en los Artículos 85;
87, 282 y. 302 acerca de la graduación, ho
nores y fuero que .h^n de : tener y gozar
los Intendentes de Exército y de Provincia,
y los Ministros de Real Hacienda Contado
res y Tesoreros, no ocasione dudas sobre
á quál de los Montes-Pios deban recono
cer y contribuir únOs y otros para los fines
de su erección, declaro que tanto los Inten
dentes de Exército , quanto los de Provin
cia se entiendan comprehendidos en el Mon-
te-Pio Militar como lo están los de éstos mis
Reinos, y sean incorporados en él baxo la con
tribución y descuentos que dispone su par
ticular Reglamento, y la debida proporción
al sueldo que gocen; y que respecto de es
tar los Ministros de Real Hacienda Conta
dores y Tesoreros así Generales, como Prin
cipales y Foráneos de todo el distrito de
la Nueva-España , incluidos en el Monte-
Pio de Ministerio que se halla establecido
en aquel Reino conforme al Real Reglamen^



(lia)

to que para Su gobierno tuve á bien expe
dir en f de Febrero de if'fo, y, en eon-

Seqüeñcia , haber contribuido á: suríonddicor-

respondientemente , quiero que. en ello:-np^e

haga novedad ■ alguna ,,ino: obstante la prác-f
tica observada en. España, con. los' Gontadol
res y Tesoreros de Exército , .y •Ib&.Comisaf^
rios de Guerra.' : ¿fi , oc T v as-i

95
En las Capitales en que hubiere Escriba!^

nos de Real Hacienda, cuyos Oficios son veri-,

dibles y renunciables en mis Dominios de^ las
Indias, se servirán de ellos los Intendentes
para la actuación y despacho de todos los
negocios pertenecientes á mis Rentas de quab
quiera clase que sean, á ménos que erí al
gunas de ellas le haya particular, como sucé<
de en la del Tabaco. Pero donde no estu
vieren creados estos Oficios podrán elegir
Escribanos de su satisfacción que, en cali
dad de amovibles, los sirvan y exerzan con
pureza y legalidad, sin mas salarios , gages
ni emolumentos, que los derechos señalados
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por el Arancel general de aquel Reino; pues
en caso de no ser bastantes á recompensar
su trabajo en los expedientes de pobres y
de oficio, propondrán los Intendentes á la
Junta Superior por mano del Superintenden
te Subdelegado la gratificación ó ayuda de
costa que deba dárseles de mi Real Hacien
da, y, señalada por aquella la quota que re
gulare justa, me consultará su dictámen por
la Vía reservada suspendiendo el pago has
ta mi Real aprobación. Y los Protocolos de
quanto con qualquiera de los Escribanos in
dicados actuasen los Intendentes relativo á
mis Rentas han de existir de fixo en las mis
mas Intendencias en piezas competentes des
tinadas á este fin, sin que puedan remover
se de estos oficios á los propietarios de los
mismos Escribanos aunque lo sean de Real
Hacienda.

96
c Las quince Caxas Reales propietarias q^g
actualmente hai establecidas en el evn,.^ ,

j  TVT T. - ^^presadoRemo de Nueva-Espana , y están situadai
P
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en México, Pachuca, Cimapan , Acapulco,
Guanaxuato, San Luis Potosí, Guadalaxara,

Bolaños, Sombrerete, Zacatecas, Durango,

Chihuahua, Rosario, Veracruz, y Mérida de

Yucatán, han de permanecer por ahora en

calidad de otras tantas Tesorerías y Conta
durías de Real Hacienda, y además las que

mando crear, también propietarias, en las

Ciudades de la Puebla de los Ángeles, An
tequera de Oaxaca, Valladolid de Mechoa-
can, Arispe y Campeche; pero con la dife

rencia de que las de México han de ser las
Generales de Exército y Real Hacienda de

todo el Reino, y las de las Capitales del

resto de sus doce Intendencias, y en
éstas se han de situar como va prevenido,
quedarán en la clase de, Principales de Im
tendencia y Provincia, y en la de Foráneas,
y subordinadas á ellas respectivamente, aqué
llas que de las demás nominadas se hallan
en el distrito de cada Intendencia fuerá de

Capitales, aun quando hasta aquí hayan
reconocido á ótras por Matrices. Y subsisti
rán , también por ahora, con el nombre dú

'■m



Tesorerías Menores las demás Caxas subal^
ternas que igualmente se hallan establecidas
y servidas por Tenientes, en la comprehen-
sion de algunas Intendencias respecto de que
son Sufragáneas de las propietarias de sus
mismos distritos. Pero como por conseqüen-
cia de este nuevo establecimiento puede tal
vez ser útil y necesario erigir además algu
na otra Tesorería yá Foránea propietaria,
yá Menor y Sufragánea, ó trasladar alguna
de las ya establecidas en ambas clases á otro
parage del en que se halle situada, ó, .final
mente , variar la actual inmediata dependen
cia de todas ó parte de las Menores, dándo
sela á alguna Foránea que se erigiere de nue
vo, ó á las Principales de Provincia , será ■ vA
del especial cuidado de los Intendentes ob- . ;

servar con detenida reflexión lo que para ma
yor beneficio de los haberes de mi Erario

convendrá practicar en sus respectivos distri
tos acerca de los particulares expresados, y
lo propondrán al Superintendente Subdele
gado en los términos que regularen mas
oportunos, para que, tratado y resuelto ea

P2



(íló)

lá Junta Superior de Hacienda , lo mande
ésta executar, y. me dé cuerita por la Yia
reservada para que recaiga mi Real aproba

ción j ó resuelva :Yo ló que fuese de trii So

berano agrada ^ ^ ;•

(*)
£«xoe/Núm.

Se suprimirá inmediatamente la plaza de

Factor OíiciaL Real que existe en las ̂ Ca-

xas de la Capital de México luego qué va
que, refundiéndose las funciones que á este

oficio prescriben varias leyes de la Recopi
lación dé Indias (*) , y la Instrucción de Ofi

ciales' Reales del año de 15 ̂̂ 3 , en los Míj

13 se expre- nistros de Real Hacienda Contador y Teso-
san las Leyes rero, conforme á la lei 38 título 4 libro 8;
que se indican, á diferencia de que Kan de recaer'todas las

que son puramente relativas á' Almacenes
•en úri Guarda General de ellos, que man
do se establezca y me reservo nombrar ̂ el
qual gozará el sueldo átiual de mil y dosciem
tos pesos , y ha de tendr la inmediata res

ponsabilidad, baxo la correspondiente fianza,
íde quanto entrare en ̂ dichos Almacenes, y
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la : Obligación de llevar cuenta de lo .que ren
cibiere y entregare por órdenes de los ex^
presados Ministros de Real Hacienda , para!
confrontarla en fin de año, 6 siempre que,
sea necesario, con la que éstos también le;
llevatán. Y el mencionado Guarda-Almacef
nes General-, sin perjuicio de la absoluta res-.-
ponsabilidad que le va declarada, habrá dé
nombrar y tener un-Ayudante ó Teniente, á
quien : se: asistirá pov' aquella Tesorería Ge-

neral-con; el salario dé- quinientos pesos cada
ano.

nt^hnl í

Atendiendo á que en las Caxas ;-de^ Ci-
mapan^ Soinbrereter y Chihuahua no hai ac
tualmente más qué un Oficial Real, mando
qne én ellas^ auntente otro Ministro para

<iue',tbdas laS- Tesorerías y.lContadurias pro-
pietarias.sean servidas.^: iconio conviene , poí
dos: diferentes sügetos; puea -lás que^ estk
clásé: deben creará r.enr!las< Ciudades de la
Puebla, Antequera,VEíiiadoIid, Aidspe y Cam
peche como queda dispuesto en el Artícm



{Íi8)

lo 96, se han de establecer del propio modo,
y con los Oficiales subalternos y sueldos que,
á proposición de los respectivos Intendentes
por mano del Superintendente Subdelegado,
y con presencia de los informes que á éste
deben hacer los Contadores comisionados al

establecimiento del método de cuenta y razón

dispuesto por la Contaduría General en su

Instrucción práctica de de Abril de i?'84,

y se les previno por el Artículo 34 de la que
para su dirección y gobierno se les dió con

fecha de 1 de Agosto del de estima-

re precisamente necesarios la Junta Superior
de Hacienda para el desempeño de sus pe
culiares atenciones , poniéndose en práctica
ínterin y hasta tanto que recaiga mi Sobe-
rana aprobación. Y por los mismos medios

se arreglarán también en todas las demás
Contadurías y Tesorerías, asi Principales de
Provincia como Foráneas, el número y suel
dos de sus Subalternos, y el tanto por cien
to, ó salario que haya de abonarse á los
Tenientes que sirvan las Tesorerías Meno
res ó Sufragáneas, atendidas sus particula-

-  ■ i



res circunstancias, suspendiendo poner en
execucion lo que la Junta acordare en esta
parte hasta que, dándome cuenta por la Via
reservada, lo apruebe, ó resuelva lo que fue
re de mi Real agrado.

99
Los Ministros de Real Hacienda Conta

dor y Tesorero Generales de México, y Jos
Principales de Veracruz, han de quedar con
las mismas dotaciones de quatro mil pesos
que hoi gozan los que con título de Oficia
les Reales en la primera, y de Ministros
de Real Hacienda en la segunda, sirven ac
tualmente ambas Caxas; y gozarán el suel
do de tres mil pesos cada uno de los Con
tadores y Tesoreros Principales de Provincia
de las restantes Intendencias, excepto los de
Mérida y Arispe que han de quedar por
ahora con sólo el de dos mil y quinientos
pesos, entendiéndose inclusas en únas y otras
dotaciones no sólo qualesquiera ayudas de;
costa qtie se contribuyesen á los que presen
temente sirven dichos destinos en calidad de
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Oficiales Reales, sino también todas quantas

gratificaciones puedan pretender por los ra
mos y objetos peculiares de su cargo, con

positiva prohibición de llevar emolumentos

ni derechos algunos con ningún motivo, ni

en ningún caso. Y los Ministros Contadores
y Tesoreros de las Tesorerías Foráneas de
Acapulco, Pachuca, Cimapan, Sombrerete y

Bolados quedarán con las mismas dotaciones

que gozan los que actualmente sirven en ellas
como Oficiales Reales, y tendrán la de dos
mil y doscientos pesos los de las de Chihuahua
y el Rosario, y la de mil y ochocientos los

de la que se manda crear en la Ciudad de
San Francisco de Campeche; entendiéndose
para con todos los de las referidas Tesoro^

rías Foráneas miéntras que los respectivos
Intendentes, tomando conocimiento de l^s
circunstancias de cada una, propongan al Su.

perintendente Subdelegado los aumentos ó
moderaciones que en dichos sueldos estimen
justos y convenientes para que, tratado y
acordado en la Junta Superior de Hacienda,
me dé cuenta por la Via reservada, y rcr

-  ?■!
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isuelva Yo en su vista lo que' estimare- coti^
'.veniente. ,

■  loo
En los ramos que corran á cargo de los

enunciados Ministros de Real Hacienda, y
en que han de exercer la autoridad coactiva
económica que se les reservó por el Artícu
lo ^6, les serán comunes, como hasta aho
ra lo han sido á los Oficiales Reales, todas
las obligaciones y funciones que en calidad
de tales Contadores y Tesoreros les compe
ten para quanto sea anexó á la administra
ción ó recaudación de ellos, y á k custodia
de los caudales que entraren en su poder, co
mo á su distribución en lo que debieren pa
gar; y también les serán comunes la obliga
ción de dar la Cuenta en fin de ano, y
los Libros para llevarla dentro de él, obser
vando en estos puntos con la mayor exác-
titud quanto prescribe la Instrucción prác
tica y provisional de la Contaduría General
citada en el Artículo pg de ésta, y ̂ pro
bada por Mí en 9 de Mayo de ij.84. Pero

i  ..
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se exceptúa de. k expresada mancomunidad
el ramo de Propios y Arbitrios, porque
en él han de exercer los dichos Ministros
respectivamente las funciones propias y pe

culiares de tales Contadores y Tesoreros

según queda indicado en los Artículos que
tratan del dicho ramo. ' ; i -

lOI

Porque á la responsabilidad' mancomuna
da, y reciproco exercicio de funciones que
prescribe el anterior Artículo es consiguien
te, como quiere la lei 19 título 28 libro 8,
que lo que se hubiese de pagar en las Te
sorerías de mi Real Hacienda no se pague
por Libramientos de los Ministros que las

sirven, porque debiendo éstos saber por sus

oficios , según la lei 20 del propio título

y libro, los pagos que son, ó nó, justos,
y no pudiéndose sacar de la Caxa cosa al
guna sin concurrencia de ambos Ministros,
sería tan ociosa como inútil la formación de
unas Libranzas que habrían de dirigirse á
los mismos que las daban, es mi voluntad
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que en lo sucesivo se observe puntualmeró
te la mencionada tó .p, y qpe se entiendan"
derogadas expresamente todas las demás re^
copiladas que ordenaron el uso de las expre-
sadas Libranzas, / ^ .

j ̂ . f - -V i

También quiero y mando que subsistan V> «ivVvj
en toda su fuerza y vigor Jas disposiciones "
de las Leyes t y ̂  ¿le los meneionados tít. 28 4..
lib. 8, y las que se prescriben por otras de
la Recopilación (*) al propio objeto de que (*)
ni el Superintendente Subdelegado, ni los Hállanse baxo
Intendentes, ni otra persona alguna, sin. exí el Núm." 14
cepcion de dignidad ó grado, libre sobre mi las Leyes que
Real Hacienda sin especial órden mía; y se indican.
quando contravinieren á.ello, los Ministros
Contadores y Tesoreros no pagarán tales
Libranzas á no haber ántes practicado lo
que Ies mandan las Leyes 3 y del mismo
titu o y libro, en cuyo caso será la respon-
sábiüdad del que librare, y contra él se sa>
cará por la Contaduría de Cuentas la
sulta, ó contra los Ministros de Reai Hacien^

Qa
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da sino acreditasen debidamente háber cum-

• piído con :1a obligación que les imponen las
citadas dos leyes. Pero se exceptúan de di
cha prohibición y "reglas ios pagos de aque-

(*) líos gastos que dimanen de. resoluciones ̂ de
Hállanse en- la Junta Superior de Hacienda en las. cosas

tre las que se y casos que por esta Instrucción se la per-
citan baxo el mite acordarlos , y en otros en qúe corifor-
mismo Núm.° me al espíritu de algunas de las Leyes re-*
14. Copiladas . (*) pueda y deba hacerlo. í - h

-  = . • ■ : . " .dÚ

O  103
c  Para todos los pagos de sueldos, pensío-

4.1 nes, ú otros que Yo tuviese á, bien mandar
o.y éxecutar por Órdenes, Títulos, Cédulas ó

.wnVv Despachos, ha de preceder su presentación

I  al Superintendente Subdelegado para que,

poniéndoles el Cúmplase , y mandando to
mar la razón en la Contaduría de Cuentas,
y por los Ministros de Real Hacienda res

pectivos, verifiquen éstos sus pagos según
«corresponda, y tenga aquélla la necesaria
■constancia de su origen para gobierno en
la toma de cuentas; advirtiendo que siempre
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que los dichos pagos hubiesen de .hacerse
por alguna de las Tesorerías correápondie»^
tes á otra' Intendencia - que no .: sea la del
inmediato cargo del mismo Superintendente
deberán presentarse las Cédulas ú. Órdenes

mías ,' de que dimaneri, con ;su enunciado
Cúmplase, y la toma de raz-on de la Con

taduría de Cuentas, ,al Intendente respecti
vo para que las pase con su órden á los

Ministros de Real Hacienda qué correispon-
da á fin de que, tomando la razón qué les
compete, paguen lo que se ordene en los tiem
pos y plazos que dispongan los propios tí
tulos sin necesidad de nueva órden del In
tendente, ó Superintendente Subdelegado.

.  104 ;.. ,
Quándo el pago prbcediere de resolúcion

de la Junta Superior de Hacienda, se pasa
rá por el Presidente -de ella como Superin
tendente, y pQj, el mismo órdea-explicado
en el anterior Artículo, Testimonio' del
Acuerdo de la dicha r Junta , a puesto j i su ex4
prcs3.do CufHplasd > y ' tomada-la razori
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■la Contaduría de Cuentas, á los Ministros
-de Real Hacienda de la Tesorería á que
corresponda executarlo ; en inteligencia de
,que los gastos extraordinarios de esta clasé
siémpre han de ser interinos miéntras recai
ga mi Real aprobación, y de que para sus
pagos no estarán obligados los Ministros dé
Real Hacienda á hacer, como va declarado,
las representaciones ó réplicas que ordenan
las citadas leyes 3 y ¡r tít. 28 lib. 8, ni les
quedará responsabilidad en tales ;casos...

105
Los gastos extraordinarios de la clase in^

dicada en lo que respecte á cada Intenden
cia se han de acordar por una Junta Pro
vincial de Real Hacienda que, para tratar
de ellos, y calificar las causas qué los' exi
jan, deberá formarse en su Capital, y com
ponerse delintendente, de su Teniente Ase
sor, de los Ministros Principales de Real
Hacienda, y de su Promotor Fiscal con vo-
to en los casos que no actuare como parte,
guardando en sus asientos el órden en.: que



^vaÓ ñbminados; y con Testirfíonio d®to que
=se Acordare í dará el' Intendenré Güe{li?á::>'á lá
:juritá Superior d& ̂ 'MéxiGO-pdr 'níÉid ̂ del
Superintendente SübáelegadO-éOfHOi/kú 'Pre
sidente para qué, visto y éM'fílinádd, etí' eliá
el punto con la átiéñéiOn déPidá y 'qüe re^
comiendan las Leyes-(*) n ír^snelvá-qo qué
juzgue más convetíénté, y'^i su eon^güen^ Son las mis-
cía se libre la providencia qué corresponda mas citadas ba-
para que -Se verifiqué, baxó las' reglas' qué xo e/Núm."
van prescriptas, el gasto cónsiiltádoy su pa- 14,
go por la Tesorería respectiva, ó sé excuse
en caso dé que así lo determiné'la dicha jun
ta Superior. . . -'j .i-id

106
f;ío

'ríjniLj

Si para cumplir alguno denlos págos'que
se mandaren hacer, yá séán dimánádos dé

órdenes míá^, - ó yá dé acuérdbs dé la Jun
ta Superior de Hacienda, se ofreciere á los
Ministros Contador y Tesorero alguna du^
da en quanto al inodc de executarlos , pro
pondrán la dificultad al Intendente, y éste
la resolverá;ó,si diere lugar la materia y
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lo mereciese su gravedad, la consultará á la
mencionada Junta Superior, en. cuyo caso

no serán responsables los dichos Ministros de
.Real Hacienda del perjuicio que pudiere re

sultar y reparase el Tribunal de Cuentas
acerca , de la tal. determinación, sino el In

tendente, ó la Junta Superior si élla la- hu

biese dado. Y esto mismo se deberá enten-

respectivamente en los negocios de par-

-oiUjK ̂ siempre que los Ministros de Real Ha-
.  - cienda rehusasen algunos pagamentos por

dudas, ó falta de justificantes esenciales que
deban presentarse; pues los interesados ha

brán de acudir al Intendente de la Provin

cia, y éste oir las razones de únos y otros,
y tomar resolución, á la qual deberán ate

nerse los dichos Ministros, justificando las

tales partidas en el juicio de Cuentas con
Ja determinación ú orden del Intendente.

;; 107
En el caso de que al Superintendente

Subdelegado, ó á qualquiera délos Intenden
tes , le ocurra motivo justo para suspender
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alguno de los pagos que Se hallaren en cor
riente , deberá prevenir por escrito, y por el
mismo orden disnuestn

lA/r- • para providenciarlos,i los Mmistros de Real Hacienda de 1. Te
sorería sobre que estuviese situado que no
le continúen, y dar el correspondiente avi
so al Tribuiml dé Cuentas para gobierno
en las que se les tomen.

108
Cada Intendente podrá dar giro y man

dar trasladar los caudales de mi Real Hacien
da de unas á otras Tesorerías de las de su
Provincia según los parages donde se necesi-
ten para las atenciones de mi servicio; y sólo
el Superintendente Subdelegado tendrá la
facultad de resolverlo y mandarlo executar
de las Tesorerías de una Provincia á las de
otra generalmente, comunicando para ello
sus órdenes á los Intendentes respectivos á
fin de que dispongan su cumplimiento: con
advertencia de en qualquiera de estos
casos estarán obligados los Ministros de Real
Hacienda remitentes á hacer estos envíos

R
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los términos que dispone la lei Í2: . título 6
l;ib. 8 de la Recopilación, y de que será legí
tima Data de los que remitan lo íque sea Gar-
go álos que reciban, justificándolo éstos cbn
ia Carta, de envío,'y aquéllos con las indi
cadas Órdenes, duplicada del Conocimiento
(Jel conductor, y Recibo ó; Cargareme de la
Tesorería consignataria.

109
Nada será tan conducente al logro de que

los ramos de mi Errarlo, y aun los demás
del gobierno político, se dirijan y manejen
con igualdad y acierto, y se arreglen y uni,
formen á un método claro y seguro en las
Provincias de aquel Imperio, como el Libro

de la Ra^on General de mi Real Hacienda

que indica la lei i título.?- lib. 8 de las reco^
piladas, pues por su importancia le propuso
D. Francisco de Toledo siendo Virréi del
Perú, y en su conseqüencia se mandó formar
y tener por Real Cédula de 12 de Febrero
de 1591, y se volvió á encargar por ótras y

por varias leyes posteriores, sin que hasta aho-
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ra se haya visto efectuado. Por tanto será uno
de los mas principales y preferentes cuidados
de cada Intendente , sin perdonar diligencia
ni fatiga, hacer formar.el mencionado Libia
de la Razón Genemi. de mi Real Hacienda
por lo respectivo á su Provincia, con total
sujeción y arreglo á quanto para ellO j y dé
conformidad con las leyes 18, 19 y 20 títu^^
lo 14 lib. 3 j se previene en los cinco Artículos
siguientes; y concluido que séa, remitirán
sin dilación un exemplar al Superintendente

Subdelegado 5 quien hará que de todos ellos,
se forme con la posible brevedad por el Tri-;
bunal de la Contaduría de Cuentas, en doní
de han de quedar archivados, úno general
del Reino por triplicado, y autorizado eri
forma; y dexando el uno en la Superinten
dencia de su cargo, remitirá los otros dos á
mis Reales manos y á la Contaduría General
de Indias por la Via reservada de ellas; de
rpodo que en todas las mencionadas Oficinas,
y respectivamente en cada Intendencia,
deberán tener estas importantes noticias '

-.•W>

-tí

V R 3
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nrw} f5T=í>- .'-T-r-; •t'".''. ■ 'Vüti Ofe ín

El enunciado Libro de la Razón General

de nú Real Hacienda, ha de contener una

noticia fundamental de todos los Ramos de

ingreso que hubiere establecidos en el distri
to de cada Tesorería; bien sean de los que

componen la Masa común de mi Erario, y

han de cubrir las cargas y gastos comunes á

que está sujeto en Indias'^ como los Almoja

rifazgos, Tributos, Alcabalas y otros seme
jantes ; ó bien particulares que, aunque me
pertenezcan, tienen sus, productos algún pe-
culiar destino en estos ó én aquellos Reinos

como las Mesadas y Vacantes eclesiásticas,
Cruzada, Penas de Cámara y otros de esta

clase; ó bien de aquellos que pueden llamar

se ágenos por su origen y objeto, y solo
entran en mis Tesorerías por la especial pro
tección que les dispenso, como son los De
pósitos, Bienes de Difuntos, Montes-Pios y
algunos Municipales.
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11 I

■  De cada uno de los expresados Ramos
se ha de dar en dicho Libró individual razón
y noticia, tomando para, ejló las hfoxas que
se necesitaren, y dexando ,algunas en blari^
có para ir notando las variaciones que en
cada uno tuviere Yo por conveniente orde--
nar. De todos se ha de explicar su origen
y circunstancias en quanto se pudiese ave-^

riguar; esto es, la Lei, Real Cédula ú Orden

en cuya virtud se cobra: sobre qué materias

ó sugetos: quánto de cada uno, y en qué
tiempo : qué cargas peculiares tiene contra
sí en particular, ademas de las comunes y

generales de la recaudación: qué origen y
fundamento tienen éstas, y qué destino sus

productos líquidos si la Lei, Real Cédula ú

Orden en que se funda, ú otra posterior
^ la costumbre lo declarasen; y, en fin, las
variaciones que desde su origen ó establecí^
miento hubieren tenido en las materias

cantidad cobrable hasta el estado presente.
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I 13

Asimismo se han de explicar los bienes
raices de mi Real Patrimonio, como son Mi

nas, Casas ó Haciendas de qualquiera espe
cie, expresando en cada una, si pudiere ave
riguarse , la causa, razón ó antigüedad de la
posesión y pertenencia, sus cargas propias,-
su recaudación por administración ó por .ar-,
rendamiento, y sus productos ordinarios por
año ó por quinquenio. - • ^

Con la misma individualidad se han de
expresar los gastos fixos, dividiéndolos por
clases ; i' de Real Hacienda : 2' política:
3^ eclesiástica: 4^ militar: s" pensiones perpe
tuas : 6" pensiones temporales; expresando el
origen y fundamento de cada una de di
chas pensiones, y reduciendo á pesos ó rea
les de la moneda de plata corriente en In
dias las distintas monedas antiguas ó moder
nas en que estuvieren concedidas, haciéndo-:.
lo en quanto a las diversas especies de du-
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csdos Gxplic3.c3ES íGii R-C3.1; XZ^ccíuIq, . circúlár óg

a5 de: Septiembre de conforme á" lo
resuelto por ella (^), y regulando el ducado de (#)
Indias por i i- :reales y un maravedí de su Hállase baxo
moneda corriente, 0 :375 maravedís de ella, el Núm.^ 15
que es lo propio , y por 450 maravedís de
los mismos el peso ensayado conforme-á la
leí 9 .tít. 8 libro 8. Sel expresará también el
número y calidad de empléos de cada una
de las clases referidas, y sus respectivas do
taciones anuales; y, en fin, todas las noti

cias que puedan conducir á dar un conoci

miento bien fundado y cabal de lo que ha
de ser la materia y objeto del cargo y obli
gación, zelo y diligencia tanto de los Inten

dentes, á cuyo cargo está la administración

por mayor, como de los Ministros de la

Real Hacienda, á quienes incumbe la recau

dación y distribución, ó administración por
menor, con las funciones anexás y declara

das á este Ministerio. Y para que los que al
presente le exercen, y los que entren á su
ceder de nuevo, puedan hallar, prontamente
en este Libro las noticias que con freqúen*"
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cía deben buscar en él para su gobierno', se
pondrá en su principio un Índice de todos
los ramos, gastos y separaciones que se hicie^
ren, señalando el folio en donde se.; hallará

.  cada cosa; á cuyo fin se foliará todo el Lh

bro, intitulándole con su nombre eii la pri
mera foxa, y se autorizará con la solemni

dad que previene la lei i tít. 6 lib. 8.

114
Quando Yo tuviere á bien mandar supri

mir perpetua ó temporalmente alguno de los

Ramos arriba enunciados; aumentar ó dismi

nuir su quota cobrable; suprimir, aumentar
ó disminuir algún gasto fixo; enagenar ó
vender qualquiera finca, ó, en fin, hacer al
guna variación notable en las cosas que se
expresaren en dicho Libro , se anotará en el

. lugar correspondiente citando la Real Cédu
la ü Orden que lo mandare, y el folio del
Libro en donde, conforme á la leí 30 tít. 7

8, deberá copiarse; y esto mismo nota
rán en su Manual de la cuenta los Ministros
de Real Hacienda á cuyo cargo está la admi-
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nistradoñ por menor, para qué allí conste
el dia en que la variación comienza á in
fluir en la cuenta y razón.

115
Para el mas pronto y cabal efecto de

lo que en los seis Artículos anteriores se
ordena, y para que entretanto puédanlos In
tendentes ir dando con conocimiento las pro
videncias que convengan á los mismos ünes
propuestos de que se dirija y maneje mi
Real Hacienda con un método exacto y uni
forme, es preciso que tomen desde luego in
dividuales noticias del origen, progreso y TI
último estado de todas las rentas y derechos

que la pertenezcan; y con este objeto orde
no al Tribunal de Cuentas de México, y
á los demás Ministros de. las Contadurías,

Tesorerías y otras qualesquiera Oúcinas de
la Hacienda Real, que sin la menor excusa
ni demora den y entreguen á los Inten
dentes quantos informes , razones y copias
autorizadas les pidieren, sin reservarles Cé
dulas 5 Ordenes ni documentos alguno Y

S

.'í

. V .A
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efecto de evitar qualquiera retardación quan-
do necesitaren ocurrir al Tribunal de Cuen

tas y demás Oficinas de la Capital de Mé
xico 5 avisarán al Superintendente Subdelega
do para que mande evacuar con prontitud lo
que pidan, como que sobre estos puntos ha
de tener toda la autoridad necesaria, y la

facultad, que también le concedo, de pre

sidir el referido Tribunal de la Contaduría

de Cuentas siempre que regulare convenien
te su asistencia, y de exercer privativamen

te todas las demás que por varias leyes re-

copiladas (*) se concedieron á los Virreyes
respecto al mismo Tribunal, zelando la con-

16 se expre- ducta de los Ministros y Subalternos que
san las Leyes le componen, y haciéndoles cumplir sus obl¡-
que se indican, gaciones con la integridad y exáctitud de

bidas.

116

En las Rentas que se administren de
cuenta de mi Real Erario zelarán cuidado
samente los Intendentes la exáctitud de sus

cobranzas, y el mayor aumento que coa
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justicia y equidad se pueda dar á sus pro
ductos , como también sobre el desinterés y
pureza con que deben proceder los Minis
tros de Real Hacienda Contadores y Teso
reros , los otros Administradores, yá Gene
rales, yá Principales ó Particulares, y los
demás Subalternos á quienes estuviere en
cargada su recaudación, para evitar los mu
chos perjuicios que de lo contrario se origi
nan á mi Real Erario con nó menores mo
lestias de los Pueblos; y si necesitaren de
auxilios superiores para contener y castigar
á los empleados darán cuenta al Superinten
dente Subdelegado, y observarán las órdenes
que les comunicare. j

117
Si algún ramo ó derecho de mi Real Era

rio estuviere arrendado en todo, ó en parte,
cuidarán los Intendentes de evitar las derna-^
sías y Violencias con que los Asentistas suelen
aniqtiilar los Pueblos precisándolos á excesi
vos pagos, que arreglan á medida de su am
bicion^y nó de la posibilidad de los Contríl

S2
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buyentes, á quienes :afligen en las cobran
zas con apremios y gastos que no pueden
soportar. Y supuesto que el medio mas eficaz

de precaver estos daños será siempre el de
preferir, como lo tengo mandado en la Ren

ta de Alcabalas y otras, la Administración

bien arreglada, y los equitativos Ajustes ó

Encabezamientos donde no pueda establecer

se, ordeno que los Jueces Subalternos y Exác^
tores de Tributos y demás derechos Reales
que me pagan aquellos Vasallos, los cobren

en los tiempos oportunos á fin de excusar
les el gravámen de costas, y los atrasos dé

un año para otro, que regularmente proce

den de omisión de los Administradores, 0
negligencia de las mismas Justicias.

118

También cuidarán muí particularmente de
ijue los Administradores, Depositarios ó Re
caudadores de ramos de mi Real Erario en
^ distrito, pongan en las Tesorerías rés^
-pectivas lo que debieren á los plazos seña-

■  ■" ''y JasdPS,, reconviniendo en tiempo y con eficacia
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á laá Justicias y demás personas obligadas-
á su exáccion, é informándose mensualmen-
te de te Ministros de Real Hacienda de

f  « «ado de las cobranzas paraar con oportunidad las necesarias providen
cias contra los renitentes ó morosos.

119
La experiencia tiene acreditado en todas

partes que el relevar á los Pueblos de Exe-
cutoresy Apremios ha producido efectos mui
ventajosos, por que siémpre les faltaba para
enterar sus principales alcances todo lo que
consumían en negociar esperas y satisfacer
salarios; y en esta consideración procurarán
Jos Intendentes evitar quanto sea posible
el despacho de execuciones , sino es en ca-
SOS mui precisos, con moderadas dietas y

términos prefinidos, enviando un sofo
mstro para toda calidad de débitos á fin . do
que los exija ai mismo tiempo con ménoá
daño de los deudores, y guardando en estos
casosips privilegios de los Indios, y los me^
ses ^moratoria concedida á los Labrador

Ss-
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i^s en todos mis Dominios, que siendo en
éstos de .España, con atención á sus cose
chas," los dé Junio, Julio y Agosto, se se

ñalarán por cada Intendente en su Provin

cia, con aprobación de la Junta Superior
de Hacienda, aquéllos que correspondan con

la misma consideración y respecto.

120
t

Con igual esmero deberán averiguar se

creta y reservadamente cómo proceden las
Justicias en el repartimiento y exáccion de
las cantidades que contribuyan los Pueblos

encabezados con mi Real Hacienda, si los

hubiere, por el ramo de Alcabalas ú ótrosj
inquiriendo también si cargan á los Veci

nos -la xontribucion bien considerados los

bienes, 'tratos, negociaciones y grangerías

de cada uno,' y si arriendan ó administran
Gón pureza los Puestos públicos, donde los
haya, para que sirva su producto en bene-^
feio- del Común, aplicándole á satisfacer;
en la parte á que alcance, el Encabezamien
to, á no tener otro preferente destino-
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121

Mediante que todos i«o4 «i toaos los que se sintieren
. j oiiiLicrexi

3

agradados en estos repartimientos de los
Pueblos encabezados podrán acudir á los In
tendentes, deben éstos tomar conocimiento
de sus quexas, y dar las órdenes convenien
tes á las Justicias respectivas para que se
deshaga el perjuicio; y guando-ellas no cum
plan lo mandado, ó expongan circunstancias,
de hecho que necesiten de éxámen 6 justi--
ficacion, cometerán las instancias á sus .Te
nientes, 6 Subdelegados de los distritos, con
facultad de nombrar personas prácticas que
revéan los repartimientos para que, verifi
cado el agravio, lo reparen; pero si estos
expedientes se retardaren por maliciosa de-r
tención de las Justicias, las apremiarán con
ocultas, haciendo que á su costa se execu-
te todo, y se indemnice el daño de las
partes.

122

Nunca han de permitir se reparta
mas'

■ • -
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que lo líquido de la contribución, prohibien
do todo abuso ó aumento con pretexto de
derechos de Escribanos, salarios de Repar
tidores, ú otros qualesquiera gastos, por ser

carga y obligación de las Justicias, ó de las
personas diputadas en los Pueblos encabeza
dos,; hacer la cobranza, conducción, y en

tero, en mis Reales Tesorerías, con el pre

mio que por ello les hubieren asignado, cu
yo importe será lo único que deba incluir
se y aumentarse en los repartimientos, con
tal lio ex-ceda de un. cinco por ciento.

123
En consideración á este premio concedi

do por los Pueblos á sus Jueces ó Exacto

res de las contribuciones, se despacharán

los apremios contra ellos, sus bienes y fia
dores quando se hallen en descubierto, y
nó contra los Comunes ó primeros Contri

buyentes ; advirtiéndoles con anticipación los
Intendentes por sus avisos y cartas-órdenes
para que no pretexten ignorancia, ni difie
ran la exacción por motivo alguno, pnes



(145)
haciéndola en los,.debidos tiempos podrán
pagar en Tesorería ¿ los- términos ó plazos
señalados. . '

■i¿4. "
■  tSi, no obstante, se reconodete que la

retardatíon dimana de absoluta imposibilidad
en los Pueblos por algún suceso extraordi
nario, y nó de omisiones ni contémplacion
de las Justicias en las diligencias que sean
obligadas á practicar para la cobranza de los
Tributos Reales y demás ramos que corran
á su cargo, deberán informarse los Intenden
tes del estado de los mismos Pueblos y causas
de que provengan estos atrasos, despachan^
do, si fuere necesario, persona de su satis
facción que las averigüe sumaria y exácta-
mente á fin de que , hallando ser ciertas,
puedan consultar á la Junta Superior de
Hacienda para que conceda la espera que
estimare conveniente segun las circunstancias,
y lo que acerca de este particular se orde
na en el Artículo 141. ■  i:

. V,



(l

jl^-iLoq ?o' o ™ £Íiíí- i::-H3Eri
Kr>r'q ó ^ ̂ 5 :^r i ^

En el caso de hallar los Intendentes^ que

en sus Provincias están obscurecidos ó usur

pados algunos derechos de Portazgos, Pontaz
gos , Pesquerías ó qualesquiera otros-qué per
tenezcan á mi Real Erario, ó á la Causa pú^

blica, tomarán conocimiento de ellos, y los in-,

formes conducentes para dar cuenta á los Fis-^

cales de mi Consejo, ó al de'la Audiencia
del distrito, según corresponda á la natura

leza de las cosas; y al mismo tiempo pon^

drán en mi Real noticia por la Via reservada

lo que descubrieren sobre estos puntos para
que mande dar las oportunas providencias,
ó que se pongan las demandas convenientes.

126
Respecto de que, establecidas las Inten-^

dencias, han de recaudarse precisamente en
sus Tesorerías Principales y Foráneas con
toñas las demás rentas ordinarias de mi Era
rio los Tributos Reales de sus respectivos:
distritos, como en la actualidad se executa



(Hr)
por las Caxas de.. Guadalaxará y'.Zacatecas
con los que tocan al Reino de la- Nue>a-Ga.
licla; y de este derecho primitivo de
aquellos Dominios ha de-,quedar desde loe-
gd sujeto á la privativa inspección y cono
cimiento de los Intendentes- como; Gefes de
sus Provincias, desús Subdelegados en ellas,
de las Justicias subalternas , y como Jue^
ees que han de ser de este Ramo con la
omnímoda jurisdicción que tendrán en los
demás de ,mi Real Hacienda: en su conse.-
qüencia mando que, á medida que se.vayan
estableciendo las Intendencias, cese' la facul
tad jurisdiccional que para la recaudación dd
mencionado ramo ha exercido, y actualmen
te exerce su Contaduría General establecida
en México, y que esta Oficina subsista, sin
embargo, con el título de Contaduría Gene
ral de Retasas, y con sólo el exercido de
todas las fundones que como tal la corres
ponden , y adelante irán expresadas. Y me
diante que por esta disposición se disminuyen
considerablemente las atenciones de la dicha
Oficina, y se exonera á su Gefe de las obJi-

Ta
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gaciones'^de dac^jcomo'hasta ahora, Cuen-
tary: Fianzas, mí Soberana voluntad que

la. Junta Superibr,: de Hacienda ̂ con .estas

jeonsideraciones ,jireduzcá el niiméro de iPla-^

zas que hoi tiene la referida Contaduría Ge^
neral , al que estime suficiente y que sú^
primiendo' las sobrantes, y empleados ̂ en

otros destinos correspondientes los Sugetós

que las sirven, arregle equitativamente Jas

dotaciones de .las que hubiesen de subsistir^
como también la deL Contador dándome

cuenta de todo por la,Vía reservada para

que lo apruebe, d determine lo que fuere
de mi Real agrado.

'  ."-í-ríT

127 ^
- Para que la práctica de lo ordenado por

el Articulo antecedente no. embarace en nin

gún modo la buena cuenta-y razón del mén-
clonado, ramo de mis R.eales Tributos de
claro que los Gobernadores, Corregidores ó
Alcaldes Mayores que se. hallasen en exer-
• ' mcicio al tiempo de establecerse la Intenden

cia á que pertenezcan los distritos de sus



('49)■mandos:, y. tuviesen enterado Jo correspon
diente al primero ó segundo .tercio de año
por los Tributos de: su cargo, deberán ve
rificarlo con el restante ó restantes dónde
y c mo lo hubieserí..executadO con aquél ó
aque os. de modo, que:el nuevo método de

acer Jos enteros en la Tesorería del terrb
torio ha de empezarse por cada Gobernador
Corregidor ó Alcalde Mayor con el primertercio de año respectivamente, para que de
esta manera no se corten las cuentas, y las
puedan rendir completas en la Contaduría

eneral, y ésta incorporarlas en la suya.

128
Por:quanto á la nueva disposición de

que, establecidas las;Intendencias, se hayan
de recaudar Ios-Reales Tributos por las res-
Pecttvasr Tesorerías dé mi Real Hacienda en

'^jOdo que: va prevenido, es conseqüente
que a entrada de caudales,.así en las Principa es de Provincia como en'ks Foráneas
se acrezca en cada una. tanto quanto produz-'
ca en su distrito la enunciada recaudación^
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mando-que,'con respecto y la debida pro
porción al aumento que por ella correspon-
da al cargo anual de cada Tesorería, engrue

sen sus fianzas los respectivos Contadores
y Tesoreros baxo la misma mancomunidad
y demás circunstancias que las que, confor
me á las Leyes, han debido dar y dieron

los Oficiales Reales, y á las quales quedan

siémpre sujetos, como se ha dicho, estos
empléos.

I 29

. La cobranza de mis Reales Tributos, su

conducción á las respectivas Tesorerías Prin

cipales ó Foráneas de cada Intendencia, y en
tero en ellas al paso que vayan cumpliendo

su tiempo los Corregidores ó Alcaldes Ma

yores, han de ser de precisa obligación, cuen
ta y riesgo de los Alcaldes Ordinarios en
las Ciudades , Villas y Lugares donde los

hubiese, ó se establezcan según queda dis
puesto por el Artículo 11, entendiéndose co
mo carga del oficio, y baxo la indispensa

ble responsabilidad con su persona y bienes
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de ■níancbmun,á la jiaga si ésta aé atrasare
por rsü descuido d abandono ; :y -fe n^isma
Obligación tendrán los Subdelegados que nom-
braren- los Intendentes por. sí solos , ó ,, de
acuerdo: con los Gobernadores políticos jr mi,
htaresy en Pueblos de Indios Cabeceras de
Partido conforme al Artículo i., con sólo
la diferencia de que éstos afianzarán á, sa^
tisfacclon de los Ministros de Real Hacien
da del territorio, así por lo que correspon
da á dicho ramo , como á -qualquiera otro
que deban recaudar: en inteligencia de qué,
tanto los dichos Subdelegados quanto los Al
caldes Ordinarios, han de hacer los enteros
de Tributos en mis Tesorerías por tercios
según se practica en aquellas. Provincias, y
que el cobro de lo que monte esta contribu-
cion por lo correspondiente á meros Indios,
han dé executarle unos y otros por mano
de los respectivos Gobernadores ó Alcaides
-de los mismos Naturales, como que son ios
obligados á éxigiria de ellos, según se ex
plicó en el Artículo 13, y á entregar su
importe, también por tercios, en las Cabe^

iv-V i ^
r}c ' c"* ' ' ' -
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ceras de Partido; pero la tocante á las damas
Castas tributarias la han de cobrar los di-
chos Subdelegados y. Alcaldes Ordinarios por

sí mismos de los primeros contribuyentes,

así como el recaudar de estos Jueces, el to
tal que deban enterar en mis Tesorerías será
de la obligación y cargo de los Ministros

de Real Hacienda» i

130
Siendo consiguiente á lo prescripto por el

Articulo anterior que, así á los Alcaldes Or
dinarios y Subdelegados que menciona, co

mo á los Ministros de Real Hacienda Con

tadores y Tesoreros, se les dén las reglas
necesarias para la mas exacta cobranza y re

caudación de mis Reales Tributos en lo que
respectivamente les toca, ordeno al Conta

dor General de Retasas que sin dilación en

víe á ios Intendentes exemplares de las Or

denanzas é Instrucciones del ramo para que,,
cumpliéndolas en la parte que les correspon
da, las pasen á los Contadores y Tesoreros
principales y Foráneos , y á las Justicias or-
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dinanas y Subdelegados de sus distritos obli
gados á la cobranza de dicha contribución
y zelen su puntual observancia en quanto no'
se opongan á lo dispuesto por ésta; baxo el
concepto de que las reglas prescriptas por las
enunciadas Ordenanzas-é Instrucciones' para
el Juez Contador General de Tributos de
ben entenderse para con los Ministros de
Real Hacienda en lo que haya lugar, pues
to que no tendrán jurisdicción, así como
cqrresponderá á los Alcaldes Ordinarios y á
los Subdelegados todo lo que dichos docu
mentos prefinen respecto de los Corregidores
y Alcaldes Mayores , cuyas < obligaciones re-i
cáen en únos y otros. ■ ■ '

131
Como al nuevo sistema que se establece

para la dirección y conocimiento, cobranza
y recaudación del ramo de Reales Tributos,
sea consiguiente que los Intendentes tomen
desde luego toda la instrucción necesaria de
su estado por lo correspondiente á sus Pro
vincias j y que á las Contadurías y Tesor§^

V
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rías Principales y:, Poraneas de ellas, y á
SUS: Justicias- subalterjias y Subdelegados se

faciliten las noticias respectivas y condu

centes para el mas exacto desempeño- en la

parte que les toca, quiero y mando que, así
^1 ::Tribuñal de la Contaduría de Cuentas,

como el Contador General de Retasas, y

los Gobernadores , Corregidores , Alcaldes

Mayores y los demás á quienes toque, pa

sen á los Intendentes respectivamente, sin
excusa ni demora, testimonios íntegros de las
últimas Matrículas, Cuentas y Tasas de Tri

butarios, de las providencias dadas en su ra-

zon , y de todos los demás documentos con

ducentes á que se instruyan del actual ma
nejo del ramo y último estado de sus valo
res, y de los alcances y débitos que resul

ten á su, favor, á efecto de que, comunican

do Ip que de todo éllo corresponda á los Con
tadores y Tesoreros Principales y Foráneos,
y á los Alcaldes Ordinarios y Subdelegados,
dispongan que se proceda por éstos á su
cobranza , y por aquéllos á la debida re
caudación 5 auxiliando á los unos y á los
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otros en quanto lo necesiten y convengLcf'l

132 ■■ ■
Por el cobro, conducción y entero de

Tributos que los Alcaldes Ordinarios, y los
Subdelegados ya dichos han de hacer con
arreglo á las Matrículas ó Padrones , y Ta
sas que para ello se les dieren, y baxo la
responsabilidad y demás seguridades prefini
das en el Artículo lap, mando se les abone el
premio de seis por ciento del total que ente
rasen en la Tesorería que corresponda; en
tendidos de que el uno por ciento le han de
dexar á los Gobernadores ó Alcaldes de In
dios que fueren exáetores del Tributo de los
primeros contribuyentes , y los cinco por
ciento restantes quedarán á su beneficio por
la responsabilidad y trabajo en el todo de
esta cobranza, puesto que la obligación de
los dichos exactores Indios sólo es hacer los
enteros en las Cabeceras donde residan los
respectivos Subdelegados ó Alcaldes Ordina
rios, y que los primeros contribuyentes cum
plen con pagar su quota en sus Pueblos co.

V 2
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mo lo disponen la lei 44 tít. . 5; lib. 6 , y la
10 tít. 9 lib. 8.

133
Para que se arregle con justicia y equi

dad el ramo de Tributos, en que mi Erario
está -considerablemente perjudicado por la

desigualdad con que se exigen, y los mu

chos abusos que en su recaudación han in

troducido los Gobernadores, Corregidores y
Alcaldes Mayores como obligados á su co-»
branxa y entero sin sueldo ni premio alga-?

no, es mi voluntad que también corra al

eargo y cuidado de los Intendentes hacer

formar exáctos Padrones de todos los Habi

tantes de sus Provincias respectivas, y es-^

pecialmente el punto importantísimo de prac

ticar en cada quinquenio por sí, ó sus Comi^

sarios y Subdelegados de la mayor confian-
z-a , las Visitas para la numeración y Cuen^
tas, ó Matrículas de Tributarios, con sepa-
^^cion de Indios, Negros y Mulatos libres^
y de las demás Castas que irremisiblemente
deben satisfacerlos con arreglo á las leyes



(í5?)
2 7 3 títülo 5 lib.: ̂  de . lá Recopilación^
aunque sean:sirvlehtes domésticos délos Vir
reyes , Magistrados , Prelados: eclesiásticos,
y qualesquiera otras personas exéntas ó po
derosas, pues todas deberán descontarlos del
salario que pagan á sus Criados de, las in
dicadas clases tributarias, y ■ hacerlos entre-i
gar á los Exáctores de este ramo.

'■14
Como no: han sido ménos perjudiciales,

á sus justos valores los muchos y envejeci
dos: fraudes que asimismo se experimentaron
hasta ahora en la formación de los autos de
Visitas, y consiguiente numeración. Padro
nes y Tasas de Tributarlos, sin que pudiese
remediarlos el zelo de mis Fiscales, ni la
vigilancia de los Acuerdos; y á efecto de
cortarlos en su raiz sea indispensable prefinir
las mas precisas y oportunas reglas para la.
actuación de dichas diligencias, mando que
á este fin forme el Superintendente Subde
legado de mi Real Hacienda la Ordenanza
que estime conveniente, tomando para eUo
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todas las noticias que puedan' conducir, y te
niendo á la vista y en consideración las Leyes
recopiladas que tratan del asunto ; 1¿ Instruc
ción metódica compuesta de veinte y ocho

Artículos, y expedida por el Superior Gobier

no de Lima en 24 de Julio de 17^0^ que apro
bé por Cédula de 25 de Mayo de para

que se arreglasen á ella los Jueces Revisita-

dores en el distrito de aquel Reino; la Real

Provisión acordada é impresa que para la
execucion de tales Cuentas de Tributarios ha

acostumbrado despachar mi Real Audiencia

de México, comprehensiva de veinte y tres
A rtículos; las Advertencias que para dirección
de los Apoderados de mi Real Fisco en las
enunciadas Cuentas formó Don Josef Anto

nio de Areche siendo mi Fiscal de lo Civil

en dicha Audiencia; las demás Instrucciones

ó Formularios que estuviesen en práctica, y^
finalmente, quanto acerca del expresado de
recho y su cobranza se dispone en esta Or-
denanza; y arreglada por el nominado Su-
penntendente Subdelegado la que se le pre
viene, la llevará á la Junta Superior de



Hacienda 4 efecto, dp que, ,co;i andiendia de^
Fiscal de .ella, la i rectifique en,'quantó lo
exija, y la pase al Tribunal de Cuentas, á-
la. Contaduría General de ̂Retasas, á los In-
tendentes de Provincia, yyéstós .4 sus CoJ
misarios o Subdelegados, para que interinan
mente, y en la parte que 4 cada uno toque;
la observen, y hagan cumplir miéntras que,
dándome cuenta con copia de dicha Orde
nanza la misma Junta Superior por la Via
reservada, y exponiéndome lo que acerca,
de ella se la ofreciere y pareciere, me digne
de aprobarla, ó resuelva lo que sea de mi
Soberano agrado; como desde luego lo es que,
hasta tanto que se efectúe y comunique la
enunciada nueva Ordenanza, se observen en
la pr4ctica de las Visitas, numeración y Ta-

de Tributarios, las reglas que estuviesen
establecidas, en quanto no se opongan 4 lo
que se prefine por ésta.

135
Luégo que los Intendentes tengan con-

duidas las Cuentas y Tasas de Tributarios

i

r
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por •sÍ-mrs»oí,:'6 ,sus Jueces de; Cotnisioíi|
y' al propio tiempo que las dirijan originales

la Jünt£ Siípérior para' los fines quo irán
prevenidos , pasarán testimonios'íntegros^ dé
las de cada Partido á los Ministros de Real
Hacienda á quienes toque para que puedan
liquidar el cargo; y también darán los cor
respondientes á los Alcaldes Ordinarios, Sub
delegados , Gobernadores ó Alcaldes de Na
turales obligados á la cobranza de la contribu-i
cion, para que únos y ótros procedan á exe-;
cutarla respectivamente con arreglo á las

nuevas Matrículas, y desde la fecha de ellas/
( como lo tengo resuelto por punto general,
no obstante lo dispuesto por la- lei 62 tít, g
lib. 6, que expresamente derogo en estapar

te ) sin perjuicio de lo que en vista de las

mismas Cuentas y Tasas originales determi

nare la Junta Superior de Hacienda, á quien
cometo su revisión y aprobación con audien
cia de mi Fiscal comprehendido en ella, y
•i® la Contaduría General de Retasas, inhi
biendo 4 los Acuerdos dé mis Reales Audien
cias con el justo fin de evitar las retardacio-
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nes y perjuicios experimentádós ■' y tíélliyiáF
á aqueUos Tribunales'por el cúrauío dé' ócu-
paciones y negocios qué en eUos ocurren.

3 En la vista que pop la Junta Superior, y
á pedimento-dé mi Fiscal, ha de darse de
los autos de Cuentas y Visifas de Tributa-
rios á la Contaduría General de Retasas,
debe ésta producir una exácta liquidación
de los legítimos Contribuyentes de cada cla-^
se que según la nueva Matricula resulten
en cada Cabecera de las del Partido; de los
que deban quedar reservados; de los Caciques,
Viudas y Solteras exentas, y del monto lí-í
quido que, con rebaxa de éstas y aquéllos^
debiese contribuir la misma Cabecera; y al
final un resumen general que abrace todas
^stas liquidaciones, y un cotejo de él con
el de la Matrícula última anterior: de
do que con la misma separación dé cláSé^
resulte demostrada la diferencia entfé
bas del número de Tributarios, yá sea póf
diminución 5 ó yá.. por aumento ^ para que^

X
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vol.yten.do .con : jesta . operadorf ;lps autos á
la. .Juntja. Superior d,e ̂ Hadenda'^. apríietie la
Mati^íí^ujia X, Tasa 5 . declare ̂ po^ Reserva^

dos los que corresponda , y mande que los
Tributarios comprehendídos en ella paguen
la qupta que ríes estuviere tasada-, califican
do por- legítimo el aumento .ó vdiminucion

que en su número resulte justificado, y, por
ultitno.v: que vuelvan los autos á la Cootar

duría'de'Retasas^ ( donde deben quedar-iar-f
chivados ), para que, Cpn arreglo..á la misma
lVIatrícula,y su enunciada aprobación, forme

para cada Partido , , con : separadón de sus

Cabeceras, el; correspondiente Padrón con
los Margesíes respectivos, qué se insertará
en el Despacho ó. Auto de tasación que ha

de expedir la Junta Supenor áütorizado por

su Escribano; el qual, tomada la razón poj.
la Contaduría de. Cuentas, se dirigirá al Jn.
tendente que corresponda.á fioide^qué, man
dando dar, y dándose siO derechos á cada
^ueblp Cabecera testimonio de :1o' que le
toque, pase el que petteñezca á los Alcalá
des Ordinarios y Subdelegados, y. á los Mk

.-í-
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nistros dé-Real Hacienda del tertiKSPió, jé
se dexe el original en la Escribanía de la'
Intendencia para gobierna en lo sucesivo. ^

. Se reducirá en todas las Provincias (sin-
alterar el justo privilegio que tienen los!
Tlaxcaltecas ) á la quota igual de diez y
seis reales de aquella moneda el Tributo
y Servicio Real que deben pagar los Indios
desde la edad de diez y ocho años, en que
empiezan á tributar, hasta los cincuenta, co-
nio ordena la lei tít. 5 libro 6 de la Re--
copilacion, sin incluir en la dicha cantidad
el otro real que pagan de Ministros y Hos
pitales, y debe recaudarse en los mismos

términos que van dispuestos para el Tribu
to, ni hacer diferencia de que sean solte
ros ó casados , aunque estén baxo la potes
tad paterna, una vez qué éstos cumplan
los diez y ocho años, para que no se re
traigan los priméros del matrimonio en gra
ve perjuicio suyo, de la población y
buen órden, como ahora lo hacen con ^

X2
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abusivo diciente de ser medios Tributarios
ínterin no se casan; exceptuando de ambas
contribuciones sólo á los legítimos Caciques

y sus Primogénitos, á las Mugeres de qual-
quiera estado, y á los Gobernadores y Al
caldes Indios, mientras :1o sean, como ya
lo están por las leyes 18, 19 y 20 del pro

pio título y libro. Y asimismo se ha de exé-
quar con igualdad el Tributo de los Negros
y Mulatos libres, y de las demás castas
de su clase, fixándolo para todos éllos, yá

solteros, yá casados, desde que cumplan los
diex y ocho años á la moderada cantidad de

veinte y quatro reales.

138
Los Intendentes-Corregidores nó solo dis

pondrán que los Vagos de clase tributaria

tomen ocupación útil, ó se pongan á servir
con Amos conocidos para que paguen por
ellos el Tributo que les corresponda descon

tándole de sus salarios, conforme á la lei 3
tit. s lib. sino que zelarán que á todos
se les exija sin tolerancia en contrario; y



(ií>5)

queren observancia de las leyesp, loy 13,
del título 5 libro 6, tributen por su respec^
tiva quota así los que trabajan en Minas;
aunque sean feriados en el laborío de ellas^
como los que se ocupen en Estancias, Obra?
ges, Requas y otros exercicios en Pueblos

de : Españoles. ,

139
Deben los Intendentes cuidar con igual

exactitud de que la exéncion del Tributo
que nuevamente tengo concedida á los Par

dos libres que sirven en los Cuerpos de Mi
licias Provinciales de la Nueva-España no
se extienda por motivo ni pretexto alguno
á los de la misma clase que estuviesen alis

tados en Compañías sueltas y Urbanas, se
gún está declarado por Bando general del
Virréi de aquel Reino en cumplimiento de
^is Reales Instrucciones y Órdenes dadas
para la formación de Tropas Provinciales.

140
Tanto á los Alcaldes Ordinarios, como
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á los Subdelegados qué hayan de cobrar de
primeros y segundos' Contribuyentes, y en
terar en mis Reales Tesorerías los Tributos

conforme al Artículo 129, se les formará

el cargo, durante los cinco años que han
de mediar de una á otra Visita y Matrícula,
por el preciso número de Tributarios que
constare de ella yá ántes, yá después de

aprobada por la Junta Superior según lo
prevenido en el Artículo 135, y por las
respectivas quotas de su Tasa, siendo déla
obligación de únos y otros enterar las can
tidades que asi les resulten de debido cobrar;
pues siendo mi Real ánimo que se corten
los gravísimos inconvenientes tocados con
la experiencia en la práctica de las diligen

cias judiciales, relaciones juradas, y demás
procedimientos que estuviesen dispuestos para

justificar los Tributarios que hayan muerto,
ausentádose, llegado á la clase de Reserva
dos &c., quiero y mando que, entendiéndo-

expresamente derogadas y sin exercicio
aiguno las indicadas disposiciones, se estime
prudencialmente computado aquel número

^  -
:h.



^e'sCOntribuyentes cprv^;^! de.rlqs que efl el
mismo tiempoJiubi^en :entradQ á tributar, ó
.por cumplir la edad ,de,los ocho :años,
( pues aunque se caSqi: ántqs-les concedo lá
libertad del Tributo , has.ta entónces,^ exten-
diehdó la disposición deTadel^.9 tít. lib. 5
á todo- el distrito del Reino. de la Nueva-

España en obsequio del matrimonio ) ó por
que se, avecindaron en Ja Provincia, Partido,
Puebloró República después de la Matrícula

que. rigiese, Pero si el aumento de éstos, ó

la diminución.^de aquéllos fuese tan visible
que .en justicia deba ser oida la parte del

Fisco, ó la de los Cobradores, entonces, aun
que no esté cumplido el quinquenio de la di

cha Matrícula^-:podrán los Intendentes pro
ceder judicialmente á la averiguación por

medió de "Revisitas y Retasas como dispo
nen las leyes 54, 5^4 5?'5 sS y 5P título-5
libro <5.1 . , ; - . j

•  i - ú sk er

Mí
En los casos de ..calamidad pública por

epidemias generales ó párticulares-que suelen
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padecerlos Indios y demás castas de la Plebe,
ó por falta de lluvias que se experimenta

*

algunas veces en las Provincias de Nueva-

España, informarán los Intendentes á Ja 'Jun

ta Superior de Hacienda con la justificación

correspondiente, y prevenida en el Artícu

lo 124, para que, atendidas las circunstancias

del caso, conceda á los Pueblos esperas de

la paga de Tributos; pero sin proceder á
rebaxas ó total relevación de ellos , pues
quando regule justas para lo úno ó para lo
ótro las causas que hubieren concurrido, me
consultará sobre ello por la Via reservada,
corriendo entretanto la espera,á fin de que
recaiga mi aprobación, ó resuelva lo que
estime mas conveniente á precaver los daños
experimentados con freqüencia de que los
Tributarios de unas Provincias florecientes

se pasen á otras afligidas de esterilidad, ó
enfermedades, con el solo objeto de libertar
se de la contribución.

I.i  Para eximirse algunas personas del jUSv
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to derecho de Alcabalas, que en Indias pa
gan á la moderada quota de seis por cien
to, y de quatro en las fronteras de ene
migos, ceden, donan ó traspasan fraudulen
tamente sus posesiones y bienes en hijos ó
parientes Eclesiásticos, contraviniendo á lo
dispuesto por Leyes Reales de estos y aque
llos Dominios , y causando notable per
juicio á mi Real Erario. Y á ñn de preca
ver semejantes fraudes, deberán zelarlos con
especial vigilancia los Intendentes, sus Sub
delegados y Justicias subalternas, y dar los
priméros cuenta justificada de ellos á la Jun
ta Superior de Hacienda para que me infor- ^
me, y mande Yo poner el remedio conve

niente en uso de mi suprema potestad. Pero

entretanto harán publicar Bandos en sus Pro- -

vincias para que ningún Escribano ni No
tario, baxo la pena que impone la lei 30
título rg libro 8 de la Recopilación de In
dias, pueda extender instrumento de estas
cesiones, donaciones ó traspasos, aunque sean
con nombre de venfas, sin que preceda su
formal licencia, ó del respectivo Subdelegaí-

Y
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do, para que pueda hacerlo; los quales ca-
da uno en su caso tomarán á este fin los

informes que estimen oportunos, y en su

conseqüencia dispondrán,ó representarán, el
Subdelegado al Intendente, y éste á la di

cha Junta Superior, lo que les pareciere jus
to según las circunstancias de las ocurren

cias, y con atención siémpre á la lei lo

título 12 libro 4 de la misma Recopilación

de Indias, que es una de las fundamentales
de aquellos Reinos.

143
Por el Artículo 8 del Concordato cele

brado el año de i^3¡r entre esta Corona y
la Santa Sede se convino en que, todos
aquellos bienes que por qualquiera título, y
desde el día de la fecha de la citada Con.

cordia, adquiriesen qualquiera Iglesia, Lu
gar Pío ó Comunidad Eclesiástica, y poj.
ello cayesen en manos muertas, quedasen
desde entonces perpetuamente sujetos, como
también sus frutos, á todos los Impuestos y
Xributos Regios que pagasen los Legos, á ex-
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cepcion de los bienes.de primera fundación, y
con la calidad^ de quejestos mismos bienes que
hubieren de adquirir en lo futuro queden li-
bres de aquellos ir|ii,üestos que por conce
siones Apdstólicas-rpagan.flos Eclesiásticos.
Y aunque en estas. rnis Dominios, de Espa
ña se ha puesto, tyo está en. práctica su ob-
servancia ,':se ■ omitió- hasta ahora el exten-
derla. á losde Indias; pero siendo mi So
berana voluntad que en todos ellos se cum
pla dicha disposición, mando' que así se. exe-^
cute en la Nueva-España para coa aquellos
bienes que por qualquiera. título eptrasen ai
manos muertas desde la fecha de esta Of?

denanza en adelante, j que en su conseqüen^
cia no sólo se cobré la Alcabala de los fruí-

tos que éllos produgeren, sino también toi
dos los demás impuestos que me contribu
yesen los pertenecientes á Seglares: debien-^

. da servir 1q que en el Artícülo antecedem
te se, prescribe respecto de ■ los Escribanos
y Notarios para que no se octdté alguna
de las adquisiciones indicadas quando se ve
rifiquen, y hacerse notoria esta determinación



(IM

por Bandos que ■ios Idtendentes mandarán
pub ücar ■ én sus ^respectivas PróviELciasf.!: no'j

r - n^upi^ í o

Supuesto que-la recaudación delu^enunciaw^
do ramo: de . Alcabalas^rcorre jsl^ en laf • Ca:*
pital 'de.:-Méxicp5: y genei^lmente en aquel
Reino al uargo tie peculiares' Administra
dores pr yt.que este media; se ha. preferido;

r

en cumplimiento, de; mis)jReaIes..Qrdenesi-,é^
Instrucciones , al de los ^arrendatnientós' ■par
ticulares,es mi voluntad que sé "continúe en
adelante por los beneficios que en,, su prác
tica experimentan mi Réai Erario-y mis Va
sallos; y en su conseqüenda mando- á ios In
tendentes que, de acuerdo con la Dirección
General de esté-ramo establecida por. aho
ra para su uniforme arreglo, dediquen?al
mismo fin SUS aténcionea," autoridad y efiea^
ees providencias V - Gdnducta de .
¡todos los empls^dos en, ^^u recaudación y
jr^sguardo. ' -■ "[> ; ■ >: / : :v^ '■

¿iíLíj.: Ht ."ic-itií'pU"

'.a.'.
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i;írTo:> y ^ 45 ro süp oi'i.Jh
n •: A ̂ fin dé que los> Administrad-ores' de AU

cabalas^y otras Rentas no .carezcan dé h
competente.: ̂utorídadi y faoiílcades 'para él
mejor desempeñoquiero que exérzafí' todas
fes coactivas- económicas, y oportuflas" para;
su efectiva recaudación en los. miamos rérmi-l
nos que se declara ren" el- Artíeifío f ¿ÍTespec-
to de los Ministros de Real 'HaGleñdar,-que
dando, como en él se 'expre^ ,> la ■ jurisdic^
clon contenciosa resefvada á 1(5^ -intendentes;
bien que éstos ó .porque. -noí: tengan^ iSub-
delegados en los respectivos-Partidos^ é^por
las distancias y dificultad en los récursos^Tpo-
drán delegarla en losmismos Administr'áíiores

en quanto baste á qtíe pongan las causaí en

astada de sentencia para que asi se fas re

mitan.. Perón GKceptüo'= de esta limitación al
Superimendénte AdministraáO'r' de l^- Adua
na de México -jxT cje los Partidos^qu©
agregados; porque recaudándose >en elht-.tnui
considerables sumas de las Alcabalas con
viene y es mi Soberana voluntad que con-
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tinúe expedita su Administración en el ter
ritorio que la es privativo, y en él con la
jurisdicción^ y ifacültades que por láj Ordenan
za formada para, la misma Aduana cjan.íec-
cha:de 2(5 de-Setiembre de ijrss seje con

cedieron;", bien que - ceñidas en ; su eisercicio
á sóloproceder en .primera instancia contra

los ■causantes: y deudores de Alcabala,: y á
conocer <en :lá.í propia forma de los casos en
que; se .hiciere i controvertible este Derecho,
ó se" dudare, en qualquiéra modo de, su. le
gitimo radeúd_o>, y en todo éUo con las Tes-
tricciones y: ampliaciones que por Reales Ór^
denes posteriores estuviesen prevenidas, y
otorgando las - apelaciones de sus sentencias
definitivas, satisfecha ántes la Alcabala, para
la Junta Superior de JReal Hacienda; pues
para todo lo demás 4: qué por la citada Or-.
denanza se éxtendleton.tlas enunciadas juris-:
dicción y facultadesr ̂ : han de tener por
expresamente derogadas^, y observarse lo dis
puesto; en esta Instrucción. i '.. ij

■ • ■ ■■ :-'0 -vfüiir- í: .
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146 ÍU X

úComo en la mencionada Aduana y en
la de la Ciudad de la Puebla se cobra el
derecho Real que adeuda el Pulque á su
entrada en ambas Capitales, y la contribu
ción que pagan las Pulquerías donde se vem
de aquella bebida, que es regiomí, y per
mitida á los Indios por la leí 3^ tit. 1 lib. 6
de la Recopilación., mando que se adminis
tre siémpre en aquellas dos Ciudades este
Ramo, estancado de antiguo, y que lo mis
mo se execute en todos los demás Partidos
de sus Provincias y de las otras adonde se
han extendido los Magueyes, y eL-USO del
Pulque que de éllos se extrahe , á fin de
evitar por este medio los perjudiciales abusos
y desórdenes que, en agravio de la públi
ca quietud, causan regularmente los Asen
tistas conducidos de su propio ínteres y co^.
dicia. y para que en todas partes sea una
misma la contribución de este derecho con
forme á su origen y establecimiento, y se
eviten quanto sea posible las confeccioné



y mezclas nocivas que se hacen con el Pul
que , destruyen la salud de aquellos Natu
rales , y por tanto las prohibió la citada lei:
ordeno también á los Intendentes y Jueces
inferiores que zelen y visiten con mucha vi
gilancia las Pulquerías, y que hagan obser
var puntualmente la Ordenanza publicada en
p de Julio de 1^53 , Bandos y demás provi
dencias que se han dado posteriormente, y se
expidieren en adelante sobre este punto; igua
lando generalmente la contribución estableci
da , y procurando extinguir las Tepacherías,
en que se hacen y expenden ocultamente va
rios brebages mui perjudiciales á los Indios y
demás castas del Pueblo.

147
Aunque podría reputarse suficiente lo

va prevenido en general acerca de esta terce
ra Causa, y lo que en particular queda dis
puesto sobre los ramos de Tabacos, Tribu
tos, Alcabalas y Pulques , para conseguir que
el cobro , manejo y distribución de mi Real
JJacienda sean uniformes en todas las Pro-
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vincias del Reino de la Nueva-España ba
so las propias reglas que están preñnidas
en las Leyes recopiladas, Cédulas, Instruc
ciones y Ordenanzas de sus particulares ra-
mos en quanto no se opongan á lo dispues
to por esta, tengo por conveniente explicar

también mis Reales intenciones acerca de ca

da una de las otras Rentas que allí com
ponen mi Erario, y de que aun no va hecha
individual expresión en esta Ordenanza.

48
El Estanco y Fábrica de la Pólvora, que

ántes estuvieron en arrendamiento con nota

bles perjuicios y riesgos públicos, corren
actualmente en ventajosa administración de

cuenta de mi Real Hacienda, y quiero con

tinúen siémpre del propio modo con arre
glo á las Ordenanzas de este Ramo publi
cadas en México en 20 de Marzo de 1^67
en quanto no se opongan á lo dispuesto por
ésta, para asegurar con la bondad y abun

dancia de tan recomendable género la defen
sa de mis Dominios, y el beneficio que ex-
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peflmentán mis Vasallos. Y mandó á los In^
tendentes. Justicias ordinarias, Ministros

empleados en el resguardo de mis Rentas^

que persigan, aprehendan y castiguen á los
ocultos fabricantes de pólvora, y á los que

ía introduxeren de contrabando, imponien
do á únos y á otros los Intendentes, pues

han de exercer en este ramo la jurisdicción

contenciosa conforme al Artículo 80, las

penas establecidas por las citadas Ordenam
xas, y cuidando todos de que los Salitreros,

Azufreros y Coheteros observen, las parti
culares reglas que en ellas les estáh pre
finidas.

149

También se halla y ha de continuar en
administración el Estanco de Naipes confor

me á sus particulares Ordenanzas publica
das en 23 de Abril de , excepto la
jurisdicción contenciosa que han de exercer-»
1^ los Intendentes como en los demás ramos
de mi Erario, para precaver por este justo
medio los graves inconvenientes y desórdenes
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de los anteriores Asientos que mi glorioso
Padre y Señor Don Felipe Quinto provi
denció se extinguiesen por su Real Orden
circular expedida en el año de i¡r44. Y su
puesto que el gobierno y manejo directivo
y económico de esta Renta corren agregados
á las de Tabaco: y Pólvora en las Factorías
y Administraciones de las Provincias, y que
es mui ütil á los dichos tres ramos y al
de Alcabalas Ja unión que se ha establecido
de sus'-respectivos Resguardos, mando que
continúe , donde sea posible , según se arre
gló por mi Virréi y lo tengo aprobado, car
gándose á cada Renta para costearlos la su-?
ma que en prorrata corresponda á sus pro-^

ductos anuales, á fin de que todos los em-.

picados en dichos Resguardos zelen igual-
inente ios fraudes que se hicieren en per
juicio de ellas y de los demás derechos de

Erarlo,

:  El Real derecho de Quintos del Oro
Plata, Cobre y otros metales que producen,

Zs
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los Placeres y Minas de aquellos Dominios^
y los demás de la América , mereció siém-

pre la primera atención á mis gloriosos Pro-^
genitores. Y supuesto que mi Padre y Señor

Don Felipe Quinto en el año de 15^23 rcr

duxo aquella contribución en el Reino de la
Nueva-España al diezmo en universal bene

ficio del Estado y la .Nación, y que, mo

vido Yo por las mismas causas , he rebaxa^

do los derechos del Oro al tres por ciento,'
y el precio de los Azogues y la Pólvorá»

en favor de los Mineros, y concedídoles ade-»

más para animar su industria, y_ decorar stt

Utilísima profesión, otras gracias mui apre-
ciables, y constantes en las Reales Ordenam
zas que para la dirección, régimen y. gobier-)
no del Importante Cuerpo de la Minería

de aquel Reino tuve á bien expedir con
fecha de 22 de Mayo de quiero que
los Intendentes apliquen sus principales cui
dados nó sólo á fomentar y proteger el ex
presado Cuerpo en las Provincias de su car
go sino también á zelar por sí y por medio
de los Jueces subalternos la mas exacta oh-
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servanda de quanto por las citadas Ordenan
zas tengo mandado: que en las Contadurías
f Tesorerías Reales , y Administraciones de
Estanco no se carguen á los Mineros adeha
las 5 gratificaciones ni regalías por el Azogue
y Pólvora que necesitaren aunque sea con tí-j
tulo de derechos de Oficiales ó Escribientes,
castigando severamente á los contraventores,
ademas de la restitución, y Ja pena del du
plo , ó del quadruplo en los casos de reinci
dencia ; y que á los pobres empleados en la
Minería se dén por menor los Azogues que'
pidieren á dinero de contado, ó con segurU
dad de satisfacerle al plazo que Jes señalen,^
sin cargarles por ello premio ni sobre-precioi
alguno. .. j j

151 'r,-*: *

'  A conseqüencia de hallarse 3ispu®sto en
el Art. 13 tít. 3 de las mencionadas Ordenan
zas del Cuerpo de Ja Minería , que eL

do de Alzadas mandado por él erigir en cada
Provincia para los fines de su instituto deba
componerse, entre^otros individuos , del Juez

^  . J
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mas autorizado , y nombrado por Mí, que hu
biese en ella, declaro ser. mi Soberana volun-r

tad que se entienda corresponder el exerciciq
de este importantísimo encargo, y consiguien-r

temente la Presidencia de dichos Juzgados

con toda la autoridad y facultades concedidas
por las enunciadas Ordenanzas, á los Intén-
dentes en sus respectivas Provincias, excepto

los de México y Guadalaxara mediante lo pre

finido para ambas Capitalés por el propio Ar
tículo citado. Y con el justo objeto de evitar

dudas, y los perjuicios que podría experimen
tar la Minería si sus individuos fuesen preci
sados por las grandes distancias á recursos di

latados, y por lo mismo dispendiosos, mari-,
do que en las Villas de Chihuahua y el Ro

sario , y en todos los demás parages que se

hallen mui distantes de aquellos en que resi^

dan sus respectivos Intendentes, exerzan por
éstos, y en la propia forma , sus Subdelega
dos la dicha Judicatura de Alzadas; y en su
ausencia , enfermedad ó falta,,el Ministro
0ias antiguo de mi Real Hacienda y su res
pectiva Tesorería.
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Con la justa mira de precaver la oculta-.

cien y fraudulentas extracciones del Oro y
Plata en pasta que los Mineros necesitados
venden á los Mercaderes y Rescatadores de
estos metales en manifiesta contravención de

las Leyes que prohiben la adquisición y co
mercio de ellos antes de estar quintados, man
do que en todas las Tesorerías Principales,
Foráneas y Menores de las Provincias que
tuvieren Minas en corriente labor y benefi

cio , haya siémpre el dinero que se regule
necesario para el rescate y efectivo pago del

Oro y Plata que los Mineros llevaren á ven
der. Y á fin de que se satisfaga prontamen

te su valor al precio común, y con el de-^

bido conocimiento de la lei de los metales,

dispondrán los Intendentes , con noticia y
acuerdo de la Junta Superior de Hacienda,
por mano del Superintendente Subdelegado*,?
que 5 donde no estuviere ya fiecho, se incor
poren y reúnan á mi Real Hacienda lo masi
breve que sea posible los oficios de .FundH
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¿or y Ensayador de las actuales Caxas , y
que se provéan en sugetos fieles , hábiles y
asalariados, para que las partidas de Plata y

Oro se fundan y ensayen luego que las pre
senten sus dueños, con asistencia de éstos y

de los Ministros de Real Hacienda, como está
mandado en la lei 11 tít. 2 2 lib. 4 de las re

copiladas : advirtiéndose que para las dichas

provisiones de Ensayadores ha de preceder

indispensablemente el éxámen y aprobación
que dispone la lei del mismo título y li^

bro 5 y han de executarse por el Ensayador
TVLayor de aquel Reino.

153
Para la dirección, administración y recau

dación de los Ramos de Azogue , Papel Se
llado , Medias-anatas y Lanzas, se establecie

ron en mis Dominios de las Indias Jueces co-

ttiisarios y privativos, cuya práctica subsiste
en la Nueva-España. Pero habiendo conside-
íado que estas desmembraciones del general
manejo de mi Real Patrimonio , ^ ademas del
gravámen que causan á sus productos, eroba-
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razan no poco el conocimiento; de sus legiti-i
mos valores ,, y no excusan (notables- pcnisio-
nes en las - cíobranzas,^ he resuelto; que los
expresados Ramos, se reúnan al cuerpo ge-r
neral de la administración de los demás de

mi Real Hacienda; y en su conseqüencia
mandó qüe. el Superintendente Subdelegado
de ella tengk á su cargo en lo general, y
los Intendentes en: lo particular de sus res
pectivas Provincias, el conocimiento direc

tivo y económico de los dichos quatro ra

mos baxo las peculiares reglas que irán in
dicadas en esta Instrucción, y que exerxan
en ellos la jurisdicción contenciosa que para
los demás de mi Real Erario.Se les concede

por el Artículo f8. ' -jj ;

154 T""'
Eos Azogues que para la saca del Oro

y la Plata que se benefician con ellos se con
ducen de este Reino, y alguna vez del del
PerUj al de la JSíueva-España, entrarán en
poder de los Ministros de Real Hacienda
Contador y Tesorero Generales, que han de

Aa
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líevac lá cuenta de este Ramo de mi Erario,
con intervención de su Contaduría General
establecida en México; la qual ha dé subsis^

tir, por ahora, baxo el arreglo que en el
número de sus Individuos, en el de los de-:

mas Dependientes del mismo ramo, y én
los sueldos de únos y ótros hará desde lue^.

go la Junta Superior según lo exijan las ac
tuales circunstancias, y la prudente econo

mía de mi Real Hacienda, poniéndolo en
práctica , : y dándome cuenta para aprobar
lo. Y con atención á que el abundante re
puesto de dicho ingrediente es tan útil co

mo indispensable al beneficio de los metales

que no son de fundicioh, cuidará el Super^
intendente Subdelegado .de mandar proveer

las Tesorerías de aquellas Provincias de todas

las porciones que necesitaren los Reales de
Minas situados en ellas; y sus Intendentes
zelarán que nunca falte Azogue en los res
pectivos Almacenes y demás parages donde

,  .mr» — - —T

^g_^cesite y y- •'^^^inistros de Real Ha
cienda, yá Principales, yá Foráneos, á cu
yo cargo ha de correr respectivamente, Ics
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avisea cori tiempo anticipado para .hacerlo
por sí > al dicho Superintendente Subdelegado
á fin de que oportunaménte mande executar
las remesas precisas. ]. .

jui:

Para la dirección, régimen y gobierno de
este Ramo se expidió con fecha de 15 de
Enero de i^op Ja Instrucción que entonces
se consideró oportuna, y después se fueron
despachando: sucesivamente varias Cédulas y
Reales Ordenes al mismo objeto, según lo
que las ocurrencias y el tiempo han exijido,
baxo cuyas reglas se mánejó hasta el presen
te. Pero debiendo ellas recibir las alteraciones
que precisamente las , resultan de lo que por
esta Instrucción va declarado, y convinien
do, por lo mismo, para evitar'confusiones,
reducir los preceptos que en su conseqüen-
cía hayan de regir en lo sucesivo á uña for>.
mal -Ord ■■ ■ — -*T~:— — - — ^-7-—•— —nianao ai. bupénñtendente
Subdelegado que desde luego proceda ^ su
formación, teniendo para ello presentes toda®
las Cédulas y Reales Órdenes que quedan M-

Aa 2
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dicadas , la Instrucción citada, y lo resuelto
por ésta sobre el asunto y por las Ordenan
zas del importante Cuerpo de aquella Mine
ría que se citaron en el Artículo 150 oyen-=
do además al Real Tribunal de ella, al de
Cuentas y á la Contaduría General del mis
mo ramo; y que, así formada, la pase á

la Junta Superior para que, exáminada en ella
con.audiencia de su Fiscal, la rectifique en
lo que estime convenir, y la mande, poner

en práctica interinamente basta tanto que,
d'á.ndome cuenta por la AT^ia reservada con

testimonio de eUa y de todo lo actuado en

su razón, me digne de. aprobarla según fuese

mi Soberana voluntad,

156
El Papel Sellado, cuyo Ramo corre en

la Nueva-España, como se ha dicho, á la
dirección de un Juez privativo , se expen
de desde México por su Tesorero particular
niediante el crecido abono de ocho por cien
to sobre su producto anual, cometiendo el
despacho de él en la mayor parte dé aquel
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Rejno á los; Corregidores y. Alcaldes Mayo^.
res, como carga de sus oficios, sin consi
derarles premio alguno. Pero debiendo extín.
guirse estos , empléos según queda dispuesto-
por el Artículo 9, y habiendo' acreditado la
experiencia los considerables perjuicios que
sufrieron hasta ahora mi Real Hacienda y.
la Fe pública en el uso y expendio del Pa
pel Sellado, porque las grandes distancias,
y otras causas, han hecho inútiles las regías
que para ambos fines prescribieron las Leyes
de Indias recopiladas y varias providencias
posteriores: atendiendo á que su remecfio es
tan importante á mi Erarlo como al bien de
aquellos Vasallos, y á que lo afianza el mé
todo que para dicho ramo se observa desde
el año de i^jro en el distrito de la Audien
cia de Guadalaxara por providencia de la
Visita General, mando que, extendiéndose á
todas las demás Provincias del expresado
Reino, corra el expendio del Papel Sellado
generalmente á cargo de los Administrado
res del Tabaco, baxo el moderado abono ó
premio de quatro por cento sobre sus pro.
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dactos, ;y la seguridad de fian/ias corresp'oñí
dientes al valor del que se les confiare, que
habrán de calificar los respectivos Ministros
de Real Hacienda, como que han de estar,
obligados á recibir los Sellos que se desti
naren para el consumo de su distrito, á llevar
la cuenta de ellos, á distribuirlos entre los ex
presados Administradores, y á recaudar de
éstos sus líquidos j quedando á cargo del Su
perintendente Subdelegado, como ya se di-
xo, la dirección de esta Renta en lo general^
y el cuidado de mandar al Contador y Tei
sorero Generales de Real Hacienda recibir,

baxo la debida cuenta y razón, el Papel Se

llado que se remita á la Nueva-España para
el consumo de aquel Reino, igualmente que
el de disponer que los dichos Ministros em

vien á cada una de las demás Intendencias
las resmas que se regulen necesarias seguñ
®u extensión, para que las distribuyan en
sus Tesorerías, y éstas lo hagan en las Ad-
"^inistradones de Estancos que hubiese en
sus territorios baxo las reglas y seguridades
prevenidas, así como lo executará el mismo
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Intendente General de México á las de aqne-
lia Capital y Provincia de su inmediato cargo;quedando al de los Intendentes y Jueces áub-
alternds el aelár q„e se obseíve general é:
esacftmente la lei , 8 título as libro 8 en t<K
do lo demás qué dispone y ño se oponga á
o aquí preveñidó, y que en su cumplimien
to usen todos mis Vasallos en Jas Instancias
judiciales y contratos públicos del Papel au-
trizado con el correspondiente Sello, sin que
ningún Juez ni Ministro pueda habilitar el
simple- y común con ningún motivo ni pre
texto p pues sólo en el único caso de llegar
á faltar absolutamente el de alguno de los
Sellos, podrá hacer la necesaria habilitación
del _comun cada Intendente en su Provincia
con acuerdo del Superintendente Subdelega
do. Y asimismo ordeno que, respecto de estar
enagenado de mi Corona el ofíclo de Tesore
ro del expresado ramo, se extinga inmedia
tamente incorporándole á ella, y reintegran
do de sus mismos productos al poseedor la
cantidad que hubiere desembolsado.
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Para que. se afiance quanto convienfe jla
debida puntual observancia dé todo lo que
en el aííterior Articuló se dispone, y además
pueda el Superintendente Subdelegado tener
de los Intendentes de Provincia, y pasar á
mis Reales manos oportunamente, las noticias
conducentes á arreglar el envío de Papel de
cada Sello que se haya de hacer para cada
bienio, contando con los sobrantes del am
terior como está repetidamente mandado, for^
mará la Instrucción: y prdenanza que esti-t

me conveniente, oyendo: para ello.el-dictá-
men del Tribunal de Cuentas; la qual, exái
minada y rectificada en quanto lo necesite

por la Junta Superior de Hacienda con au-^
diencia de su Fiscal, mandará ésta poner en
práctica mientras que, dándome cuenta con
testimonio por la Via reservada, me sirva
de aprobarla, ó de resolver lo que fuere dé
nú Soberano agrádoi "j , ' i >



gr. Los-Reales derechos de Lahzas y Me
dias-anatas 5 cuya regulación- y ' cobranzas
fambieñ están encargadas- privativamente- en
aquel Reino á un Juez de comisión, tienen
en México su Contaduría particular y sepa
rada. Y supuesto que en observancia de mi
Soberana resolución contenida en* el Artícu--
10 X53;:de esta Instrucción han de correr en

lo sucesivo ambos ramosa, y sus privativos

Juzgados, á cargo del Superintendente Sub
delegado y de los Intendentes de Provincia

respectivamente, mando que éstos y aqüél,
como también la mencionada Contaduría par

ticular, que ha de quedar subsistente .por

ahora, se dirijan y gobiernen en su manejo
por las especiales reglas que para el adeu
do y recaudación de dichos derechos en to

dos mis Dominios de las Indias se prescri^
birán en la peculiar Ordenanza que he man^

dado formar, y gg expedirá á su tiempo» ;

Bb
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-ol'Fué la Renta de Salinas una dé las mas

considerables que gozaron los Emperadores

Indios; y aunque cotí tan antiguo: derecho^

ye el preeminente .de mi Corona Real á to^
das las Salés que se producen en sus Domli

nios, se mandó en lai Lei 13 título 23 li,

bro 8 de. la Recopilación estancar Jas Sali

nas que pudieran administrarse sin perjuicio
de los Indios, no se ha executado con algm
nás de las muchas que hai en la Nueva-Es^

pañá^ y que debieran haberse sujetado á la
dicha providencia ̂ dexando á los Náturales
Indios el libre uso de "sólo las pocas que ne-i
cesitan y beneficiasen ¿ mediante la modera-^
da pensión que deben satisfacer por :1a licen-^

cia..'.y con el justo fin de que k regla equ^
tativa que dió la citada lei sobre este rama
se observe en todo aquel Imperio, quiero k
guarden y hagan guardar los Intendentes eni

Provincias, conservando á los Pueblos de
Indios que beneficiaren Sales el permiso de
sacarlas con la correspondiente ó regular con--
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tnFucioh del derecho de Licencias que per
tenece á mi Real Hacienda 5 y que las de^
mas Salinas de que no se aprovecharen los
Naturales las hagan administrar como propias
de 'mi suprema Regalía , teniendo siémpre
presente lo mucho que importa la abundan
cia -de Sales, y que se vendan á precios có
modos en aquel pais , por ser género mui
necesario á'todos sus habitantes ̂ y especial
mente á los Ganaderos para sus ganados, y

á los Mineros para la lava y beneficio de

metales. '

160

El derecho de Composición de Pulperías

es uno de los de mi Real Patrimonio en am

bas Américas, establecido por la Lei 12 títu
lo 8 lib. 4 de las recopiladas , la qual señaló
la quota de treinta á quarenta pesos con que
debían contribuir anualmente todas las que se
abriesen y estableciesen fuera del número de

las de Ordenanza , por la facultad que se las
concede para entrar al abasto de los Pueblos;
siendo el fin de esta permisión evitar los mo-

Bba
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nopolios que pudieran cometerse en las Pul
perías de número que estableciesen los Ayun
tamientos de las Ciudades, Villas y Lugares,

teniendo estancado el abasto público de los

víveres y efectos mas precisos, como son el

pan , axeite, vino , vinagre y otras cosas de
esta naturaleza que ordinariamente se menú-

déan en semejantes tiendás. Y pues para con

seguir un objeto tan de la utilidad pública

conviene dexar libre este ramo de industria

á efecto de que qualquiera Vasallo mío pue

da buscar con ella su propia subsistencia, al
/  mismo tiempo que facilite al Común la bara

tez y buena calidad de los mantenimientos-
y además el conservar á tales Pulperías su

pernumerarias la exéncion privilegiada que
las concede la citada lei, y se renovó por

Real Cédula de 5 de Febrero de (#).
Hdüase baxo Por tanto, los Intendentes en sus Provincias,
e¡ Núm." IT- calidad de Corregidores y Justicias-Ma,

yores de ellas señalarán en cada Lugar for
mal erigido en Ciudad ó Villa el núniero
precisamente necesario de Pulperías de Or-,
¿enanza, y nó mas. Y para abrir todas las
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que-se pretendiesen establecer por ótros da
rán las Licencias correspondientes, de las
quales mandarán en . calidad de Intendentes:
se tome razón, por lós.respectivos Ministros:

señalando én, ellas á ios:sugetos á quienes se concedan, y haciéndo
les afianzar á. satisfacción de los expresados
Ministros , como que ha de; correr á su car
go la cobranza, la quota anual de treinta ó
quarenta pesos , según prudentemente gra
duasen con respecto, nó al valor de lo que
en el día exista de venta, sino á que repo-,
niéndose diariamente los mantenimientos for
man una negociación y regiro continuo en.
todo el año; entendiéndose que los pagamen
tos se han de hacer cada seis meses en laa
correspondientes Tesorerías.

i6i
el caso de que se note morosidad en

la paga de la insinuada contribución, se ha
rán cerrar las Pulperías por los Intendentes-
Corregidores , ó á requerimiento de sus Sub
delegados por las Justicias subordinadas; leí

-- - 1
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miéntras la satisfagan con puntualidad no
permitirán los Intendentes qae los Ayünta-
inientos impongan á éstas , ni, cobren, contri
bución alguna municipal qua^uiera que sea,

ni aun a título de Visitas., las quales deben
hacerlas de oficio sin algún estipendio los Re
gidores, de mes, ó el Intendente en qüanto
Corregidor, ó qualquiera otro Juez Real,
castigando los excesos ó defectos de,pesos,
ó mala calidad de los alimentos según la Or
denanza Municipal, si la hubiere , ó sin dis
tinción de las de número ó de Ordenanza,
porque en esta parte deben ser todas igua
les, así como en los derechos de Aranceles
para los precios de venta de sus efectos, en
los gastos de arreglar anualmente por el Fiel
los pesos y medidas , y en los de la firma
y autorización de las Licencias: con adver
tencia de que, dadas éstas una vez, no ne
cesitan' de revalidación , aunque sé muden

los Intendentes-Corregidores , ó Justicias;
salvo que varíen de dueño las mismas Pul
perías. ,

;
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xirírXos Oficios vendibles y r.enunciables cóns-
íituyén en mis Dominios de las Indias uno dé
lós Ramos de mi iErario ;ny/comQ las reglas
prefinidas en las' Leyes de aquellos Reinos,
y en varias Cédulas Reales que, después se.
han expedido sobre su mejor inteligencia y
declaración^ sean las mas adaptables y equi
tativas para todos los casos de ventas, renun
cias y caducidad:de estos Oficios, mando á
los Intendentes se arreglen puntualmente á
ellas; y que quando ocurran vacantes de esta
clase en los Pueblos de sus Provincias, ad^
mitán las posturas y mejoras que se hicieren
en Junta de Almonedas , y substanciados qué
sean los expedientes hasta el auto declarato-

del valor , previas las diligencias dispues
tas por las Leyes (^), los envíen á la Supe-
rior de México á fin de que, oyendo ins- 5¿íxoe/Num.°
tructivamente en su razón al Contador Ge- i8 se expre-
neral de Real Hacienda, y como parte á mi Leyes
Fiscal, determine sobre el valor y remate lo^ se indican,
que mas convenga , y los devuelva al Intetn
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dente respectivo para que proceda á la exe-
cucion de lo que resolviese y le ordenare. Y,
■sferiftcadó^que sea el remate , y éri Tcsotería
los debidos éntéros, volverán, á^: remitir los
Expedientes á la ;misma Junta. Superior de
Hacienda que, aprobado aquél por ella^
pase su Presidente con Oficio al Virréi los
que fuesen sobre empléos del distrito de su
privativa jurisdicción á fin de que en con-
seqüencia -mande expedir y se expidan , los
correspondientes Títulos con arreglo á lo que
disponen las leyes 9 , 24 , 25 y 26 del títu
lo 20 libro 8 de la Recopilación, poniéndose
en los propios Expedientes la competente
nota de haberse executado ; y , así hecho,
devuelva éstos al Superintendente de mi Real
Hacienda , quien, haciendo dexar en la Con
taduría General dé ella la razón conveniente
á su gobierno en do sucesivo, los volverá al
Intendente que corresponda para que allí se
archiven, y, teniendo presentes la citada

24 , y la 3 tít. 22 del propio libro, man-
:  de dar, y, se déh con arreglo á ellas , los tes.,

timonios qué pidán las Partes para acudir



pór^ mi Real coafiEnaacionjerí tos Oficios qué

fuesen .' de óaajíor; quantía j ¡ccmfcirmé iábla' quo-í

tá que tengo prescrip.tarpára-,el Impeéio=,üe..la

Nueva-España' por.-jmií:Real Cádula^.de su

dé ■Eebrero-. de r^jró -insérta ten Qtra-de, 3 n
de':EnerQ.idé, i777-(*^-:quédafcido áíG^rgo. dé (*)
los Intendentes reSpectivamenté .kb'.que eii Hállanse ba-
quanto á'sblicitarla'en los de mehoc- qua-iU xo el mismo ,
tíaipusé abiIe"tos:EiséaIes dé las Audiencias Núm." 18.
y Pronaototes Eiseaies.. de. mi Real > Hacienda
por lá prdpiá. .Cédula;;i j ':f t ' ■' > - i;Jsí9

-  : C í Uü ■ I 5

■ ..í ■' 93
■  Siendo mi Real ánimo conservar 'al .Q»

mandante-General: de las^ Fronteras las fa»
cultades propias de su empleo^ ordeno qué
en los oficios vendibles y renunciables del
distrito de su mando se entienda para corí
él todo lo que por el antecedente Artículo;
se ha explicado respecto de mi Virréi acer^.
ca de tos oficios de su territorio; pero con"
la excepción, en quanto al órden, de qye,
para excusar mayores dilaciones, se torne en
la Contaduría de Real Hacienda de México

Ce
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1h razón idé loá Expedientes antes -dé. remitirt
los al idicho ;Coinandante^^enerai -para^ qué
íríanüeuilibTar-: losi:; Titulos. t,; y: cpa^ í - desgia és

aquéllosiiá los> Inténdéntes que^;eqrréspondá
á,fin)de que se archiven^ry execute todo lo

)  déms^ :qué en el fnismq anterior Aírtículo qué^^
stwviWLW da prevenido; pues, á efecto de-evitar', da^

om\w Vi oy. das y embarazos en su GÜmplimiento, dero-
,81 ".rnúM gd expresamente ■p)ará los territonos, jurisdic^

dones . y.' distritósi en ̂ qué se ha de observar
esta Ordenanza, la citada;-Real i Cédulá dC;
21 de Rebrero de i7"7^6 todo aquello que
se oponga á lo que va áispuesto, dexándola
en lo demás en su. fuerza' y vigor ̂  tantd en
lo- qué habla cotí mi. Virréi y há de. enten
derse tarfabien (pára con: el dicho; :Gomandan-
fe-Gerietál en su caso, como en lo que de-
fea corresponder al Superintendente Subdele
gado ;é Intendentes dé > mi Real Hacienda
según lo ique por éste y el precedente ,Aiv:
tícula queda prefinido/: í-uü c'.:1 1jL>

vb ' t /a ^noioq^oxo vi

O' '-Páraqbe lo Órdenádo por los dds
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los antecedentes puéda- tener todo, el efec-^

ro á que se dirigé,:ha descontinuar la Jun
ta de Almonedas en la Capital der México,
procediendo en sus ;funcioiies conrárreglo á
las leyes 2 .7 3 título ,1:25 12bro 8 de la Re-^
copilacion, y componiéndose^ delintendente
General, del Oidor mas moderno de aque
lla Audiencia, del Fiscal de mi Real Haden--
da, y de los Ministros de ella Contador y
Tesorero;.'y se establecerá . otra igual Jun
ta en cada Capital de las demás Intendem

cias, componiéndola en la de Guádalaxara
los mismos Ministros respectivamente que en
México mediante haber en ella Audiencia; y
en las restantes el Intendente, su Teniente

Asesor, los Ministros de Real Hacienda, y

un Defensor de ella que nombrará el Inten-^
dente, guardando únos y otros en sus asien
tos el mismo órden con que aquí van nomi
nados ; y en caso de que en la de México
ó Guadalaxara, por ausencia, enfermedad
ó falta del Intendente asista su Teniente Ase
sor, le tomará después del Fiscal, y antes
de los Ministros de Real: Hacienda. Y las

Ce 2
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fí̂ encionadás Juntas yjAlmonedas se han de
celebrar precisamente en, las propias Casas

donde estuviese la Contaduría y Tesorería
de in¡ Real Hacienda para que sea compátit
ble la concurrenciá de sus .Gefes con la impor

tancia de que- éstos no Jas dexea desiertas.

I

El Ramo de k limosna que contribuyen
los Fieles por la iBula de la Santa Cruzada
de Vivos y Difuntos y demás gracias ane
xas á ella , mereció siempre mi mas zelosa
atención , y la de mis gloriosos Progenito

res j al logro de precaver en él toda mala
versaciórí ó desperdicios, y de afianzar la
buena administración, recaudación y cobran

za de Sus productos por los recomendables
piadosos fines á que están ̂ destinados. Y aun

que con el mismo objeto, y el de que fue
sen estos caudales mas copiosos, y mas útiles

i SUS' loables destinos, impetró mi augusto
K^rmano Don Fernando^ Sexto, y obtuvo
de la Santa Sede para sí y los Reyes sus
Sucesores la coneeálon y facultad competen-
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tes por Breve de 4. de Marzo de 1750, y.
en uso de ellas expidió;su Real.Instrucc'ion
con fecha de 12 de Mayo dáJ 1^51 á todos
los Virreyes de Indias, para qtie .con arre-
glo á su espíritu formasen ̂ las-Ordenanzas

correspondientes á un' nuevo éstablecimien^

to en la recaudación y distribución de di

cha limosna, no se consiguió, sin embargo,-

en la Nueva-España completo el logro á que

se dirigió la citada Real Instrucción , pues se

continuó el expendio de los enunciados Su

marios por medio de Tesoreros Asentistas
con subidos premios, y agravio de los Pue
blos. Y no siendo esto conforme con lo que

deseaba mi piadoso Real ánimo, tuve á bien
cometer el arreglo del expresado Ramo al

Visitador General de aquel Reino Don Jo-
sef de Calvez , y en su conseqüencja cor
re en administración muí ventajosa á mi
Real Hacienda y á mis Vasallos desde prin
cipio del año de iy68 : por lo qual, y tenien
do presentes los favorables efectos que ha
producido en el propio Ramo el método que

en lo económico de su administración esta-
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bledo el dicho Visitador General con acuer

do de mi Virréi y de aquel Comisario Sub^
delegado de Cruzada , y con: auxilio y con
sentimiento de los Prelados Diocesanos, cu

yo acierto está calificado con la experiencia
de los ventajosos productos verificados desde
entonces con sucesivo aumento, quiero y

ordeno que continúe dicha administración
baxo el mismo método, reglas y seguridades
con que se dispuso por la Instrucción que

con fechada 12 de Diciembre de 15^67 formó

para su establecimiento el enunciado Visitador
General, sin otra novedad que la de cesar

ios tres Tesoreros que hai en las Ciudades de
I

la Puebla de los Angeles, Antequera de Oa-
xaca y Valladolid de Mechoacan,y agregar^

se sus encargos y funciones á los Ministros

de Real Hacienda Contadores y Tesoreros

Principales de Provincia que deben establecer
se en cada una como Capitales de Intendencia

para que por ellos se distribuyan y envíen
los Sumarios de la Bula á todos los Cura
tos del distrito de SUS Provincias, según en

la actualidad se practica respectivamente por
y.
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los Oficiales: Reales ae G„adalaxara, Doran.
go, Guanaxuato. y rSán .Luis PoMsl..:o í a

'-''l i i: ¿' onoh

■ ■ .i-jJob a/í

■  conformidad del Brev®"Pontí%ia!=dé
4 de Marzo de dtadd én diAftieu-
lo antecedente , corresponde áLmi 'supréma
regalía la plena facultad de aáaiJnistrár,' re
caudar y distribuir; con independencia absoí
luta del Comisario General de Cruzada y
demás Apostólicos , todo , el producto de la
Santa Bula y de las Gracias que la son ane-
xás, debiendo por consiguiente correr Apa
radas las dos Jurisdicciones espirituai y tem
poral que intervienen en este ramo. Y con
viniendo evitar que en el libre exercicio de
ellas se ofrezcan dudas ó embarazos por el
nuevo sistema de Intendencias, y disponer

además que en aquellos mis Dominios tengan
las Partes dos instancias en las causas tetiu
porales de Cruzada, vengo en declarar que
en todas las de esta naturaleza han de co
nocer privativamente en primera instaneiá
cada Intendente en su Provincia -según y'
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comoMes queda- ordenado pará.- los ótrós ra-
inos de.mi Real Hacienda,.con: las ..apela
ciones á la Junta Superior de ella, y de
sus determinaciones para ante mi Real Per
sona por latvia reservada de Indias;r.á cu
yo fin es tni Soberana voluntad .que la Su
perintendencia de este Ramo se entienda uni
da á la Subdelegada de mi Real Hacienda,
y en cada Intendencia de Provincia respec
tivamente la :part¡cular de su distrito. ;

■-1 j;

Conviniendo que el expresado Ramo, del
producto de la Santa'Bula tenga su formal
Ordenanza, como la^ tienen, en :1a Nueva-
España los demás de sudase, para que por
este medio quede de una vez uniformada su
administración y manejo en. todas aquellas
Provincias baxo las reglas indicadas en los
dos anteriores Artículos, y de otras que ade
mas de ellas podrán convenir, mando que
con presencia de la Instrucción dada por la
Visita General , y citada en el primero de
dichos dos Artículos; de lo que por ámbos
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se - .dispone; de las Ordenanzas que en cunv
pllmiento de lo mandado por la mencionada
-Real . Instrucción dé 12 de Mayo de 1^51
se formó por,mi Virféi del Perú ¿on fe
cha de 8 de Marzo de ijrgs para la dis
tribución de los Sumarios, y recaudación de
su limosna en jaquel Reino, y de la Real
Cédula: de 11 de Septiembre de ifss en
que se aprobaron, forme el Superintenden

te Subdelegado, oyendo para ello al Tribu

nal dé Cuentas, una Ordenanza en los tér

minos que contemple mas propios y confor

mes á mis justos religiosos deseos, y á las
circunstancias locales y demás que deben

convinarse para asegurar el acierto, y que

en nada se oponga al método económico

de administración que aquí va prefinido; y

exáminada la que así extendiese por la Jun
ta Superior de Hacienda con el particular
cuidado y detenida reflexión que la materia
recomienda en todas sus partes, aumentán

dola, ó moderándola según lo estime opor
tuno y conveniente á los objetos insinuados,
:1a aprobará y mandará poner en práctica

Dd
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-interinamente',: y hasta tanto que", dándome
cuenta con ella (y elihforme qué correspon
da-tpor: la YAa reservada, tenga á bien au
torizarla con mi Real aprobación.

i68
Por muí re^evantes títulos, y concesión

Apostólica de Alexandro Sexto en su Bula
expedida á ló de Noviembre de 1501, con
firmada después por otros Sumos Pontífices,
pertenecen á mi Real Corona los Diezmos
de las Indias con dominio pleno, absoluto é
irrevocable, baxo la precisa y perpetua cali
dad de asistir á aquellas Iglesias con dote su
ficiente para la decorosa manutención del
culto divino, y á sus Prelados, y demás Mi
nistros que sirvieren al Altar, con la compe-
tente congrua; en cuya virtud se prornulgQ
la disposición fundamental contenida en la
léi 1 título 16 libro I de las recopiladas, y
posteriormente por la 23 de los mismos'tí^
tulo y libro se dispuso la forma y modo en

para llenar aquel objeto, se deben di-
VI ir, administrar y repartir los expresados
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Diezmos. Y como por conseqüencia de todo
quedó la Corona en la obligación de suplir
á expensas de las demás rentas de su Patri

monio: qualquiera sumaá que ellos no alcan^
zasen para cubrir las indicadas dotaciones, y
por lo:úno y lo otro no. sólo correspondiese
á la autoridad Real zelar la buena dirección
y administración de los productos decimales,
y que se repartiesen entre Jos Partícipes in
teresados en su gruesa con la integridad y
exáctitud debidas para que las Santas Iglesias,
Parroquias y Hospitales que quedaron baxo
la inmediata Soberana protección no padecie
sen agravio en sus respectivos haberes, y mé-
nos el Real Erario por la expresada respon
sabilidad, ni en los dos Novenos que se le re
servaron por la citada lei 23; sino que igual
mente competía á la misma suprema autori
dad el proporcionar tuviese efecto lo ordena
do en la lei 34 título 7 del dicho libro i, ge'
mandó por las 2^, 28 y 29 de su enunciado (*
título 16 que los Oficiales Reales asistiesen
á las Almonedas y remates de los Diezmos
y por la 30 siguiente que también lo hiciese

Dd a
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uno de ellos, y un Oidor donde haya Audien-
cia, á las cuentas y repartimiento para que
éste se haga conforme á la Erección de ca-r

da Iglesia. Y con los mismos fines ; con el de
uniformar eñ todos mis Dominios de las In^

dias la debida observancia de las mencionadas
I^eyes cortando los graves inconvenientes éx-

perimentados por su mala inteligencia, y la
que se ha dado á otras relativas á la propia
materia; coñ el de que en los expresados ac
tos prevalezca y se reconozca, como es jus^
to y debido, el directo dominio qué conser-
yo en los referidos Diezmos, y Últimamente
con el de precaver que en ningún, modo se
perjudique á los Participes en su gruesa, ni
á mi Real Hacienda por su dicha responsa^
bilidad, ni tampoco en los dos Novenos, Vas
cantes mayores y menores, Mesadas y Me^
dias-anatas que la pertenecen : tuve á bien
mandar expedir la Real Cédula circular de

(*) de Abril de (*)■ Pero considerando que
Hállase Baxo fl nuevo establecimiento y sistema de Inten,
el Núm." 19. dencias puede ofrecer dudas sobre el modo

de ppu^r en práctica el Reglamento inserto en
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ella.: para evitarlas, y facilitar la mas exáctfti
execucion de quanto por él se dispone, he
nido en hacer , conforme al verdadero espí^-í
ricuide Ia:rnisma Cédula y Leyes .citadas, la^
declaraciones que en los quince Artículos sk
guientes sé contienen. 'ir.)

í.' ■ i6g\:. ;;:3
La Junta de que el mencionado Réglainen-

to.trata, y ha de formarse en lás Ciudades

de México,'Puebla, Valladolid, Antequera,.

Guadalaxara,Durang05Mérlda5 Arispe y Mon-^:
terréi, como que son las Capitales del Arzo
bispado y Obispados de la Nueva-España , se
ha de componer, en las que hubiese Audien
cia , del Intendente, del Oidor mas moderno,
del Fiscal que despache los negocios de mi
Real Hacienda , de dos Jueces Hacedores
nombrados, hasta nueva providencia mía, el
úno por el Prelado y el otro por el CabiL
do, y de uno de los Ministros de Real Ha
cienda Principales de la Provincia. Donde
no haya Audiencia compondrán dicha Jun
ta el Intendente, los dos Jueces Hacedoreí^
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uno de: ios MinisítoS de Real Hacienda: y
el Fiscak defensor. de iella.'--Y respecto de qué

los Intendentes- de las Provincias ̂ y Diócesis

de' Yucafán ■ y dél Nuevo-lReino de León nó
t-éndrán. Regularmente sus residencias en las

Ciudades de Mérida y. Monterréi,. se com
pondrán aquellas Juntas de los respectivos Go
bernadores, de los dos Jueces Hacedores, de

uno de los Ministros de ReaPHacienda "del

distrito , y de un Defensor de ella que nom
brarán los propios Intendentes, debiendo tam^
bien concurrir así á esta Junta, como á las

otras de las demás Diócesis, los Contadores

Reales de Diezmos y Quadrantes.

..i. JIJQ

Los Vocales que respectivamente quedan

señalados á la enunciada Junta han de guar^

dar y tener en sus asientos y firmas el orden
y lugares siguientes. El Intendente, que fia
de presidirla, el Oidor, el Fiscal, el Juez,
Il^cedor .que por su dignidad ó antigüedad
precediere ai otro en el Cabildo de su Igle
sia, el Ministro de Real Hacienda Contador
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ó Tesorero, el otro Hacedor y el Contador
Real de Diezmos. En donde no haya Audien
cia, el Intendente, el Hacedor que deba pre
ceder á su compañero, el Ministro de Real
Hacienda, el otro Hacedor, el Fiscal defen
sor y el Contador "del Ramo. En las Ciuda

des de Mérida y Monterréi, el Gobernador,
el Juez Hacedor dicho, uno de los Ministros
de Real Hacienda, el otro Hacedor, el De
fensor y el Contador Real. Y en ausencias ó

enfermedades de los expresados Vocales subs

tituirán, por el Intendente, su Teniente Ase
sor ; por el Oidor, el compañero que le an
teceda en antigüedad; por el Fiscal^ el que
sirva la Fiscalía; por alguno de los Jueces
Hacedores, el sugeto que en su lugar nom

brare su principal, y por el Ministro de Real

Hacienda 5 su compañero: con prevención de
, quando por el Intendente asista su Te

niente Asesor donde haya Audiencia , será
su lugar después del Fiscal, y presidirá el Oi
dor ; pero donde no la haya, tomará el del
Intendente y presidirá la Junta.
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■ V''':\ \íh. í - ^ ^ ;:.i: J ob
'  "Todos los Vocales expresadosotendrán en
su caso voto decisivo; pero eljEiscál no le

ha de tener en aquéllos en, que hablare como
parte, y le tendrá sólo informativo el Com
tador Real de Diezmos, ó su Oficial Mayor^
que le substituirá quando por impedimento

legítimo no pudiese concurrir. Y elj que pre
sidiere tendrá voto de calidad en qualquierá
caso de discordia para que pueda decidirla.»

172
La Junta que se establece no será un Tri

bunal permanente con jurisdicción extensiva
á todas las causas resultantes del ramo deci-
naal, porque la unida que eri el enunciado
Reglamento se la declara, aunque Real, se
ha de entender puramente directiva, econó-
mica y dispositiva, y por consiguiente redu
cida á proporcionar los medios mas conducen
tes y oportunos para la mejor dirección, ad
ministración , recaudación y seguridad de los
Liezmos y segunda Casa-Excusada; á prefi-



(iiyJ
nir las condiciones con que se han de pregó-
nar sus arriendos; á calificar el tiempo mo
do y circunstancias con que deben admitirse
las posturas, y verificarse los -remates, pro
moviendo su mayor aumento; á deliberar si á
éstos se ha de preferir la administración en
el distrito de alguna Parroquia, ó Parroquias
en que las circunstancias lo persuadan mas
útil; á resolver y determinar todo lo que
ocurra miéntras no estén perfeccionados los
remates,ó la administración,y tenga precisa
concernencia con ésta ó aquéllos:-, á interve
nir en las cuentas de los Diezmos y sus re
partimientos, para que éstos se ajusten á las
Deyes y respectivas Erecciones , segurl las
posteriores Reales declaraciones , y las cuen
tas se formen y produzcan con la formalidad
y justificación que convengan,' y , finalmen-
te, á practicar todo lo que parezca útil en
beneficio de dicho ramo y sus Partícipes. ;

»■««««««• todo lo; cóntendoM-
,i,e, ocurra en órden 4 Ja percepción y cob™-"

Ee
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za de los productos de Diezmos y Casa-Ex
cusada, usurpación y ocupación de ellos con

todas sus incidencias, yá se hayan arrendado,

ó yá puéstose en administración ( excepto

los que correspondieren á mis dos Reales No
venos en la masa de los que se hubiesen re
matado) , será privativo de los Jueces Hace

dores, que en ello han de obrar y proceder

con sólo la Jurisdicción Real delegada que les

compete por la qualidad y naturaleza de bie
nes temporales de mi Real Patrimonio que con
servan aquellos Hiexmos aun en la parte qu0
están cedidos á las Iglesias, y sin valerse por-
lo mismo de Censuras, ni de otros apremios
que los permitidos por Derecho Real en log
juicios ordinarios y executivos , con las ape^
laciones á la Junta Superior de Hacienda, y
de ella á mi Real Persona por la Via reser
vada de Indias: entendiéndose que la expre-
sada. jurisdiccion contenciosa de los Jueces Ha
cedores es una misma, en ámbos, y en cada

de modo que la jpueden exercer unidos,
y s^paradamehte qualquiera de ellos en todos
los negocios de que tome conocimiento, yá
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•sea por prevención, ó yá por repartimié&to
de .territorio .en:que se;:convengah entte sí
los dos Hacedores, ó:se,acuer.de.por el-Prek-
■do y Cabildo para el mas, fácil jy pronto des
pacho de los negocios que, ocurran j defafendo
suplirse mutuamente en caso de;falta ,-ans«ii
da ó enfermedad, para conocer y continuar
el que quede las causas que el otro hubiere
empezado. Y porque las providencias que emaf
nan: de autoridad y jurisdicción Real ha-fl"dé
cometerse para su execucion.á Ministros-Rea
les , los dichos Jueces Hacedores de Diezmos
en el exercicio privativo de la que se les de
lega deberán valerse de Alguaciles Ordina
rios, destinando los Intendentes, como Corré^
gidores, aquél, ó aquéllos que sean necesa
rios , y mas á propósito, para que estén á
quanto se les mandare por eh Juzgado de
Hiezmos.

174
Será privativo de la Junta > como propio

de sus facultades económicas, la elección y
nombramiento del Escribano Real que ha de-

Ees
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actiaár no; sóloi en' losj remates y diligencias

relativas á ellos, sino::tainbien en todo lo conr

íenciosQ privativo de los Jueces Hacedores.

■Y respecto de que el enunciado Escribano der
vengará en las indicadas ocupaciones los jusr
-tos: derechos que le correspondan según el
Arancel que en conformidad: de lo ordenado
por el referido Reglamento ha de formar la
propia Junta, y que con ellos quedará compe^
tentemente remunerado, no ha de gozar asig
nación alguna Sobre la Masa decimak

175 : "
También será peculiar de la Junta expe

dir los Despachos con que se ha de habilitar
á los Arrendadores, y los Recudimientos que
según el Artículo 193 deben darse á los JMj,
nistros de rni Real Hacienda de lo que en los
Diezmos arrendados la corresponda por los
dos Reales Novenos. Pero, mirando á simpli-
ficar quanto sea posible las atenciones de la
Junta, será suficiente que los mencionados

^spachos y Recudimientos se libren á su
nombre por solo el Intendente y uno de los
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Jueces Hacedores, autorizándolos el Escriba

no actuario ̂  y tomándose razón de los únos
y los ótrosen laContaduria.de Diezmos,sin
llevar ésta derechos.algunos. - ' ji

—  n - - . ¿

No se podrán rematar .Diezmos á Perso*
rías Eclesiásticas; pero sí conferirlas^Adminis-
tradones de ellos siempre que Ja Junta lo es
timare conveniente, dando ántes fianzas le

gas, llanas y abonadas. Y porque en tal ca

so pueden verse obligados los Jueces Hace
dores á proceder contra algún Administrador
Clérigo, y éste buscar los medios de eludir
los efectos de un juicio executivo, oponiendo

la exención del fuero para declinar jurisdic
ción, y hacer ilusorias, ó entorpecer las pro
videncias de los Jueces Hacedores, deberán
ellos mismos, para evitar y cortar en su rai¿
iguales inconvenientes, artículos y dilacioneSj
solicitar de antemano de los Prelados Ecle
siásticos , y éstos concederles ( como se lo

cargo ) la delegación de la Jurisdicción Ecle
siástica, y las facultades que sean bastante*
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para que queÜénexpedjtos estos-juicios, y'sé
proceda; contra semejantes;':deudpres sin tro

piezo ni. embarazo hasta él efectivo cobré y

reintegración de.la que^se estuviere debiendo

á un ramo tan recomendable. Y en el modo

aquí expresado se habrán de conducir también
los referidos Jueces Hacedores: de Diezmos

ai." por Ocultación 5 usurpación , ú otra qual-

quiera causa respectiva: á ellos, lesYuese pre
ciso proceder contra algún Eclesiástico Secu
lar ó Regular, aunque no sea Administrador.

177 ■■
'  Como Ja libre administración de las ren
tas decimales que por Leyes dé , Indias está
concedida precariamente á los Prelados y Ca
bildos de sus Iglesias, no debe entenderse,
ni tenér lugar sino en aquella parte que de
sü gruesa total quede después de deducido
Jo que corresponda á mis dos Reales Nove
nos, y ésto no se pueda verificar en los Diez-;

^ue se recauden por administración has
ta tanto que, finalizado el tiempo de ella, se
liquide lo que produzca á favor del ramo, es
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consiguiente establecer reglas oportunas para
que en esta parte se üene el espíritu de las^
Lej es y Real Cédula citadas, así como lo
afianzan en los Diezmos que se rematan las
prescriptas en ellas. Por conseqüencia de estos
principios, la elección y nombramiento de
los Administradores han de ser también pe
culiares y privativos de la jurisdicción unida
de la Junta; y á nombre de ella, y en la
niisma forma prevenida por el Artículo 1^5
para los Despachos de los Arrendadores, se
les expedirán los Títulos con que debe auto
rizárseles , señalándoles además en ellos el es-i
tipéndio, ó tanto por ciento que la Junta gra^i
düase correspondiente. : í

178
Todos los Administradores, sin exceptuar

loá de la segunda Casa-Excusada si se admi
nistrase, serán indispensablemente obligados
á llevar formal y exácta cuenta y razón d^
lós Diezmos de su cargo con preciso arreglo
ai-Formulario que para eüo ha de formar di
Contador Real del ramo, y aprobar la
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ta 5 y con la justificación y comprobantes que
en él se prevengan 5 á fin de que, expresando
los frutos y efectos que perciban, y los pa-

rages, tiempos y personas sin fraude ni orrik

sion, se pueda venir en cabal conocimiento

de lo que producen en cada un año los Diez
mos respectivos á la Parroquia, ó Casa-Ex

cusada de su cargo; la qual cuenta han de

dar jurada baxo h pena de la lei, y presen

tarla á la Junta, cumplido que sea el año de,
la administración, para que, precediendo que
el enunciado Contador Real la reconozca, y
repare en lo que le pareciese justo,da aprue-
be si lo mereciese, ó determine lo convenien
te para que se ponga en estado de poderlo
executar.

179
!/■

■ También los. Arrendadores, inclusos los
de la Casa-Excusada , serán constituidos en
la misma obligación que por el anterior Ar
tículo se impone á los Admiíiistradores de
llevar y presentar á la Junta cúenta forínál
y jurada en los propios términos que quedan



(2 2 5)
indicados, y con separación de Parroquias^
luego que se concluya el tiempo del arren
damiento: á cuyo fin se entregará oportuna
mente á cada uno de éstos y de aquéllos por
el Contador Real de Diezmos el Formulario
prevenido en el citado Artículo, y un Libro
con las fojas que regulare competentes aten
dida la mayor ó menor extensión y produc
tos del Diezmatorio , según las Parroquias , ó
Casas-Excusadas que hubiese de comprehext
der, debiendo estar todas foliadas , ponerse
en la primera una Nota que exprese el nú
mero de las que le componen subscrita del
Intendente y de los dos Jueces Hacedores
con sus medias firmas, y con la entera del

propio Contador, rubricada de los mismos la

última, y de solo éste todas las demás, y en
tendiéndose que cada Administrador ú Ar
rendador ha de satisfacer el costo que hu
biese tenido el Libro que se les entregare.

i8o
por las Cuentas que así presentaren á la

Junta los Administradores se liquidará lo que
Ff
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del producto de los Diezmos puestos en ad
ministración resulte á favor de la masa de

cimal, y consiguientemente lo que por los dos

Novenos corresponda á mi Real Hacienda,

y deban percibir los Ministros de ella; pero
además servirán estas Cuentas , y también
las que presenten los Arrendadores, para

gobierno de la Junta en los hacimientos y

remates sucesivos mediante el conocimiento

que la ministrarán de lo que rinda el distri-
to de cada Parroquia, y su Segunda Casa-

Excusada : con cuyo objeto, y el del uso
que en varias ocurrencias convendrá haga
de los expresados Libros la Contaduría del

ramo, será élla la Oficina en donde todos se
han de archivar y custodiar.

181

Las fianzas respectivas á la parte de los

I>iezinos arrendados que no pertenezca á mis
dos Reales Novenos, y las que correspon-

á la Segunda Casa-Excusada, yá se ha-
y^ subhastado, Ó yá se administre, hati de
otorgarse a satisfacción del Intendente , ó su
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Subdelegado donde él no resida , y de los
Jueces Hacedores, con precisa audiencia é
intervención del Fiscal comprehendido en la
Junta. Pero todas aquéllas que se otorguen
en seguridad de los Diezmos que se hubier
sen de recaudar por administración, han de
ser también á contento de los Ministros de
Real Hacienda, por quanto el importe de los
dos Novenos que la pertenecen, y que ellos
por la Obligación de sus Odcios deben dar
cobrado ó diligenciado, va embebido en las

mismas rentas que se han de administrar. Y

respecto de que los productos de éstas, á
medida que se vayan recaudando en las Ad-

ministraciones deberán pasarse á la Clave-
ría de la respectiva Iglesia con formal

tervencion del Contador Real de Diezmos,
y de que no puede haber justo motivo para
que mi Erario esté privado, hasta tanto que
los Administradores presenten y se liquiden
sus cuentas, de la parte que de los indica
dos enteros la pueda corresponder por razón

de lus dichos dos ISTovenos, tendrá la Jun
ta mui especial cuidado de que en fin de ca-

Ff2
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da tercio de año forme la Contaduría del
ramo una prudente regulación de ello, para

que su importe se entregue por la misnia

Cíavería á los Ministros de mi Real Hacien;

da en cuenta de lo que á su favor resul-^

tase por la división de la gruesa que pro-
duxeren todos los Diezmos administrados se

gún la final liquidación de sus rendimientos,

;; 182
c  : Por la Contaduría de Diezmos se han de

despachar no sólo los expedientes , órdenes
y providencias que acerca de ellos se for

maren ó dispusieren por los Jueces Hacedo

res , y en que no sea necesaria la autoridad

judicial, sino también las correspondencias
que en razón del mismo ramo siguiesen los

dichos Jueces, tomando el acuerdo de éstos

para todo el Contador Real, como que ha
de estar inmediatamente á sus órdenes para
quanto concierna á la administración por
«aenor de las rentas decimales, su cobro y
i^ecaudacion. Y así los enunciados expedien
tes 5 Como los autos, correspondencias, y to-r
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dos los dcinss docurncQtos y p3,pGlcs respec
tivos á este ramo , se han de custodiar y
archivar en la expresada Oficina, dexando
el Escribano actuario en el Protocolo de su
Oficio sólo las escrituras é instrumentos que
por su naturaleza lo exijan.

183
A la Fábrica de las Iglesias Metropoli

tanas y Catedrales están aplicados por sus
Erecciones los Diezmos de un Vecino, pero
nó el mas rico, de los de cada Parroquia de

todas las de la Diócesi respectiva, que vie
nen á ser los Excusados de que habla la lei 2 3

título 16 libro I de la Recopilación , .y lo
que en la referida Cédula dé 13 de Abril

de ijrff se dice Segunda Casá-Excusada. Y
supuesto que los Diezmos de todas ellas se
han de subhastar,ó administrar baxo el co

nocimiento y jurisdicción unida de la Junta
como se indicó en el Artículo 172, será la

cuenta de lo que en uno, ú otro modo pro-^
duxeren la que se ha de presentar á la mis-
ma Junta para que la examine y apruebe;
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pero aquella de la inversión de lo que por
dicha cuenta resultare á favor de la Fábrica,

y de los demás productos que la pertenezcan,
como de Censos, Entierros, y otros que de
ban entrar en su fondo, se habrá de pre
sentar anualmente al Vice-Patrono en:.con-
formidad de lo mandado por Real Cédula

Hállase baxo circular de 23 de Mayo de 1^69 (*). Y para
el Núm.^ 20. que esto se cumpla' según conviene y es mi

Soberana voluntad, vengo en declarar que,
verificada que sea por el Mayordomo de Fá^'
brica , como á quien toca , la presentácion
de diclia cuenta con sus comprobantes al Mi
nistro que exerza el respectivo Vice-Patro-
nato, este la ha de pasar con el correspon-
diente Oficio al Prelado y Cabildo de la San-^
ta Iglesia Catedral para que, reconociéndo-i
la , le expongan en su razón , y sin demora,:
lo que se les ofreciere y pareciere; y con lo
que dixeren, y el conveniente Decreto ha de
pasarla el mismo Vice-Patrono al Contador
^ Contadores Reales de Diezmos de la Dióce-
SI' quienes en desempeño del Oficio de tal
Contador Fiscal, que han de exercer en estos
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casos, y teniendo presentes las leyes ii y i8
del tít. 2 lib, I de la Recopilación , y los Ar
tículos i 88 y 191 de esta Ordenanza, procede
rán á exáminarla y glosarla , y á formar Plie
go de, los cargos ó reparos que les parezcan
justos ; y dando vista de ellos al propio Ma-.
yordomo de Fábrica á efecto de que en el
término que le señalen produzca sus descar
gos 5 con presencia de ellos y de todo lo de^

más liquidarán dicha cuenta , y la devolverán
al Vice-Patrono para que , si de ella se de-

dugese alcance líquido, lo declare y haga em
terar, y, verificado, la apruebe si.lo mere
ciese, ó determine lo conveniente para por
nerla en estado de poderlo executar, y que
así quede fenecida: obrando en todo lo dicho

tanto el Vice-Patrono, como los Contadores

Reales respectivamente, conforme á lo dis
puesto por varias Leyes de Indias para la
toma , glosa y fenecimiento de las cuem
tas de mi Real Hacienda , y remitiendo el
primero á mis Reales manos la original así
fenecida, y con ella lo que en su razón ha-
biesen expuesto el Prelado, y Cabildo los car^

'  K
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gos que el Contador Fiscal hübiére sacado al
Mayordomo de Fábrica y sus descargos, Cefr-
tificacion de haberse enterado el alcance si le

hubo 5 y la aprobación que hubiere recaído;

dexando testimonio de todo éllo , y originales
los comprobantes de la cuenta archivados en
la Oficina del cargo del dicho Contador ó

Contadores Reales. Y respecto de que. en la

disposición de la citada Real Cédula de 23
de Mayo se han de entender comprehendi-
das no sólo las Catedrales , sino también to
das las demás Iglesias cuyas Fábricas gocen
dotación sobre los Diezmos ó qualquiera otro

ramo de mi Real Hacienda, se ha de obser
var con las cuentas de ellas lo mismo que va
declarado para con las de las Fábricas de las
Iglesias Catedrales, á diferencia solamente de

que lo ordenado respecto al Prelado y Ca
bildo de éstas se ha de entender para con
los Curas de aquellas y sus Beneficiados,
donde los haya, y que á éstos ha de exivir el
Mayordomo de Fábrica, por mayor brevedad,
la cuenta y sus comprobantes á efecto de
que 5 exponiendo sobre ella y á su continua-
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clon ta que estimaren conveniente , lá remitan
al Vice-Patrono: quien si notase morosidad en
la presentación de alguna de las mencionadas
cuentas, deberá dirigir Oficio al Prelado Dio-
eesano para que la haga verificar en observan

cia de lo dispuesto por , la Real Cédula qiíe
queda citada. Todo lo qual quiero que así se
observe en la Nueva-España , en su con-
seqüeñeia ordeno á los Intendentes y de-

mas Ministros de la referida Junta de Diez

mos 5 y encargo al mui Reverendo Arzobis

po , Reverendos Obispos , Venerables Ca
bildos de sus Iglesias, y á los Jueces Hace
dores de únos y otros, que en los términos

explicados en éste y los quince Artículos
precedentes observen, -en la parte que á ca

da uno toque, las Leyes, Reglamento y Cé
dulas citadas en ellos, y las hagan guardar

•

y cumplir rigurosamente sin-emisión ni con
templación, y sin contravenir á ello, ni per
mitir se contravenga en manera alguna.

I

Para que tampoco se ofrezcan dudas m

Gg
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embarazos^ sobré elnmodo,©H' que. seiba de
verificar eUflo sucesivo la observancia de lo

que la ya citada lei'29 del título id Jibrp ai

ordena en su primera parte-, reducido á qu©
donde los Diezmos no fueren suficientes i para
la dotaciori de las Iglesias se cobren los que
hubiere porrloS Oficiales Reales, conforme á

lo: proveídoy. se sustente el Clero. á expen
sas. de la Real- Hacienda, declaro que los ha-
citñientos y- remates ' de los Diezmos que se
hallasen en el caso expresado se executen, así
en Sede vacante de Prelado como no habién
dola, en las Juntas de Almonedas de que tra
ta el Artículo 164, y sin concurrencia ni
intervención de otros Ministros ó Personas
que las que allí se expresan, procediéndose
en ello y en la cobranza (que ha de ser de car-
go de los respectivos Ministros de Real Ha
cienda Contador y Tesorero) con arreglo á

que por punto general se ha prefinido en
esta Instrüccion para los demás ramos de mi
^'^ario, y observando en estos remates la
usposicion de la leí 31 título 8 libro 8 de

Jas recopiladas. Y mando á los Intendentes
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zelen, cuidadosamente la puntual obsefvandal
de.-lo aquí declarado, y de lo que la cita
da :lei 29 ordena acerca de la administración^
de los expresados Diezmos , disponiendo se^
dexe ésta á los Prelados y Cabildos en la'
parte que les corresponde si la pretendie--
ren, y hubiesen obtenido Cédula y Licencia
mía para ello, y haciendo executar todo lo
demás que para tal caso previene la misma
lei: con advertencia de que la enunciada Cé--

dula se les ha de presentar con el Cúmpla
se del Superintendente Subdelegado de, mi
Real Hacienda, y la Toma de raion de lai

Contaduría de Cuentas de México.

■  ' Ivti

185
.)

.  ,A conseqüencia de lo prevenido en eli

Artículo if4 de la Ordenanza de Intenden

tes expedida con fecha de 28 de Enero de
1^82 para los del Virreinato de Buenos-ai

res , remitió aquel Superintendente Subdele
gado de mi Real Hacienda con carta de 4
de Agosto de ij'84 el Quadrante de Diez^
mes del Arzobispado de Charcas corres^

Gg2



■pondienter'al ^año; anterior de .ijrBs, y ien sa
vista rae hizo, presente el Contador General
de mi Consejo de las Indias en Informe de 3
de Julio de 1^85 los defectos que notaba en
el citado Quadrante, y las dudas y reparos
que le ocurrían acerca de la recaudación, ma
nejo y distribución del enunciado ramo. Para
que exáminase el dicho Informe, y me ma
nifestase su dictámen sobre los puntos que
abrazaba, mandé formar una Junta compues
ta de Ministros del mismo Supremo Tribu
nal, la qual, en su cumplimiento y Consul
ta de 3 de Junio último, me expuso lo que
consideró oportuno para cortar los abusos in
troducidos en k distribución de Diezmos, y
que se verifique en lo sucesivo la general de
bida observancia de lo dispuesto para ella
por las Leyes y las Erecciones de las Iglg,
riás; y conformándome con lo que k men
cionada Junta me propuso, vine en resolver
y mandar por Real Cédula de 23 de Agosto
Wtimo lo que en los siete Artículos siguien
tes se contiene, y es mi Soberana voluntad
se guarde, cumpla y execute exácta y rigu-
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rosamente en todas las Diócesis de la Nué-a
va-España segim y como en éllos se dispone,!

186
La Casa-Excusada de que se trató en el

Artículo 183: se ha' de sacar con arreglo á
lo prefinido por la lei 22 título 16 libro i
de la Recopilación , esto es, separando sus res
pectivos Diezmos de todos los demás : para
cuyo efecto se hará en el distrito de cada

Parroquia, por disposición de la Junta de
ellos, la elección y asignación de uno de los

contribuyentes, que no sea el primero en fa
cultades sino el segundo ; y, así executado, se
recaudará este ramo con la misma separación,
arrendándolo en subhasta,ó administrándolo

según la propia Junta estimare conveniente

187
Del mentón ó gruesa de todos los Diez-)

xnos, después de sacados los Excusados como»
I0 dispone el Artículo antecedente, sé han
de separar las dos quartas partes Episcopal
y Capitular, y de las otras dos quartas á
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mitad sé dedudfán los'dos Novenos £pefte^-
nedentés á ftil Real: Hacienda conforme á

la leí 23 del mismo título 16 libro i : en
tendiéndose que los dichos dos Reales No

venos no deben sufrir la deducción del tres

por ciento para el Seminario, ni los gastos
de cobranza hasta estar ésta verificada en

los frutos decimales quando no se arrenda

ren; pero si los Ministros de Real Hacienda
no percibiesen entonces y separasen del men
tón los que correspondan á dichos dos Rea

les Novenos, y siguiesen con los demás en
administración, én tal caso deberán los Rea

les Novenos contribuir á prorrata lo que
después se expenda en mayor beneficio
custodia y aumento del valor de los mis-

mos frutos. Mas si dichos Ministros tuvieren

por conveniente arrendar los que cupieren
á los Reales Novenos, lo podrán hacer, en
cuyo caso deberá recibirlos el Arrendador
en el Almacén ó Tercia donde se hubieren
recogido, sin mantenerlos allí mas tiempo
de aquel moderado que fixe la Junta de
Diezmos; y .sinó acudiere dentro de él á re^

-.5?
.x".vír
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cogerlos, pague lo_que se regule por el al-
macenage y cuidado y-y -corra los riesgos.
-nc:;: :vonco ... •

•■'T

OIVj h SUP L'J r rt^ r-  "'"p o/ Oíi:[:r.ElJSÍQvefió yvpiedio; aplieado ;porr:Ia-cM
{ada lei 2,3 .y por rjafs de fespigfoi
?ias Catedrales ár sus respectivas Fábricas?
debe éntendeifse, sólo.^ de tos Diezmos del drs^
trito; de la, Párrogüia jdé cada -unx de élla^,»
y; que eL.'dé los productos decxbaales .de. las*
demás Parroquias, de la Diócesis pertenece
á ,sús Fábricas respectivamente. Y.pará qiid
ésto así se,verifique; dondoí nó se halle en
observancia^ se procederá desde Jue^o á de™
positar el respectivo importe de dicho No
veno y medio á disposición de los Vice-
Patronos y Prelados-Diocesanos, quienes lo
distribuirán proporcionalmente en las mismas
Parroquias á qué pertenezca según la necesi
dad de cada una ^ ínterin puedan arrendarse
5 administrarse con .separación los Diezmos
de cada Parroquia para su respectiva distribu^
cion 5 como adelante se ordena y se practica
en algunas Diócesis de aquellos mis Dominica.
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Para acordar con el^.debido conocimien
to lo que convenga á fin de que el otro
Novéno medio que por la mencionada
lei 23 está mandado aplicar para .Hospitales
tenga en tan recomendable objeto la mas
oportuna útil inversión, quiero que mis
ce-Patronos y los Prelados Diocesanos me
informen unidamente, con justificación y la'
mayor brevedad posible , el número de
Hospitales que existen en sus respectivos
distritos: quánto distan entre sí:, á quánto
ascienden las rentas de cada uno, reguladas
por el último quinquenio: quáles gozan la
aplicación del enunciado Noveno y medios
y quáles nó: de qué modo se distribuye es
ta porción de Diezmos, y quál es su im
porte anual en toda la Diócesi, regulado
también por quinquenio: qué otros Hospital
Ies se podrán establecer y dotar sin perjuí-
*^*0 de la precisa dotación de los que exisj
ten, con lo demás que consideraren conducir
al propuesto fin.
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Los quatro Novenos llamados Beneficia-,
les se distribuirán precisamente según y co
mo dispone la ya citada lei 23 y la Erección
de cada Iglesia.^ y en donde así se execute,

, continúe sin. alteración su observancia; pe-,
ro en aquellas Diócesis en que se verifique

i ío contrario , yá sea por aplicarse dichos
quatro Novenos á los. Cabildos , á los Cu-r
ras de las Cabeceras, ó yá de qualquiera
otra. forma, se procederá desde luego á se
parar lo que á ellos corresponda en el dis-;
trito de la Parroquia de la Catedral para
que se le dé el destino que su Erección dis,^
pusiere; y practicándose lo mismo respecti
vamente con lo que pertenez,ca á cada Par
roquia de las Ciudades y Villas Cabeceras
se entregará á sus Curas y demás Minis
tros que lo deban percibir. Y todo lo que
del producto de los expresados quatro No
venos quede hechas. las dichas separacioneSj
sé retendrá y depositará en Arca de tres
distintas llaves, qué se colocará en el para-

Hh



ge que acordaren el Vice-Patrono y el Pre
lado Diocesano respectivos, teniendo una de
dichas llaves el sugeto que eligiere el Vice-
PátrpnO, otra el que nombrare el Diocesa-í

no, y la ótra el que destinare el Cabildo:
entendiéndose esta providencia por ahora, y
mientras los dichos Vice-Patronos y Prela^

dos Diocesanos me informan respectivamen

te de la renta que quedará á cada Prebenda

do y á cada Cura de Cabecera con exclusión
de la parte que hasta ahora hubiesen disfru^

tado dé los mismos quatro ISíovenos Denefi-

éiales que sé depositen; cuyo informe habrán

de executar con' justificación y la mayor bre
vedad posible^ ádompafiando los Vice-Patro-^
líos üsuyo con cópia íntegra y autorizada del
Quadrante dé Diezmos que los Contadores de

ellos deberán formar en observancia de lo

que se les manda por el Artículo 200 de
esta Ordenanza,"y entregar á los respecti
vos Intendentes , quienes para el efecto pa-
^rán dicha copia á los Vice-Patronos don
de ellos no exerzaii esta suprema regalía de
mi Corona mediante lo dispuesto por el Ar-
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ticulo -8 i advirtiéndose que de qualquíera
omisión que se note serán responsables los
Vice-Patronos respectivos. : ;

A  . —

191 1
A fin de cortat el modo arbitrario con

que se procede en cargar y distribuir entre
los participes de Diezmos los gastos genera
les y particulares , he resuelto igualmente:
Que se tenga por gasto legítimo, en la cla
se de generales, la gratificación de los Jue
ces Hacedores en las Iglesias donde, sin
embargo de lo dispuesto en esta parte por
la Real Cédula de 13 de Abril de
ya citada baxo el Núm". 19 , estuviere aún.

en práctica hacerles alguna asignación: Que
al Escribano Real Notario de la Junta no
se señale dotación alguna en la masa deci-
uial, antes bien, en conformidad del Artí
culo Ordenanza, se suprima y
excluya la que tal vez hubiese tenido; q^q
4 los Ministros y Sirvientes creados por ̂
Erección de cada Iglesia se les pague st»
respectiva asignación del ramo que dispo®^

Hha
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ga-la misma .Ereccian, y qué los deuias' Sir
vientes no comprehendidos en .ella :sé pa:^
guen del ramo de .Fábrica, de la. Catedral;
Que el salario ó gratificación del Apuntador

de Fallas se satisfaga precisamente por el
Cabildo , y- ;no se-pague del caudal de la
Fábrica ni de los quatro. Novenos Beneficía

les , como abusivamente se ha executado en

algunas Catedrales:; Que los: gastos particu

lares que se impendieren por los Cabildos en
salarios de Agentes, Procuradores y demás
de esta clase, sean de cuenta y cargo ;de
quien los nombrare, y de ningún modo se
incluyan en la cuenta de distribución de
Diezmos: Que los tres Novenos aplicados
por mitad á las Fábricas de las Iglesias Ca
tedrales y Parroquias, y á los Hospitales,
paguen lo que á prorrata les corresponda
de los gastos generales de recaudación ó ad
ministración de los Diezmos: Que lo mismo,
se entienda para con los quatro Novenos

S^neficiales; pero que éstos sean exéntos de
qualquiera otra contribución con que se les
hubiese gravado, aun quando esté aplicada



para alguna festividad yotada por el Prelado
y Cabildo. 'h i I

•Oí rr.Jo,,on;. íon^v(^: gob soJ

-jí-jí^^taetjte V- deseando" facilitarL-'^uantó
epnviéne y sea posible la práctica dé lo que
gpr los sefe Artículos próxinibs, ántecederE
tes va pr^sciiiptoy hé resuelto asimismo que
Jas -Juntas ̂ de- Diezmos dispongan en sus res
pectivas Diócesis: ( como mui ̂artidularxnem
te se lo encargo);, ¡que ladádministracion LÓ

arrendamiento de 'ellos sé.iexécute en lo suf
cesivo precisamente por Parroquial y cort
separación de, cada una 5 y nó por Partidos,
para que :coh toda distinción y claridad' sé

sepa lo quie produce el distrito de cada Par^

roquia, y pueda verificarse.lá particular dis-^
tribucion que ja ya citada lei 523 y lás Erec
ciones disponen; pero sin' que se entiendai
que por ésto se prohiba arrendar á un mis-
tno sugeto: los Diezmos de los distritos de

dosVtres .6 mas Parroquias, con tal que se
distinga lá cantidad en que se remataren
Ips correspondientes al de cada una, : '
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193 xblUV'J».^
Los dos Reales Novenos que, como se

dixo en el Artículo 168, están reservados

á la Corona en los Diezmos de sus Domi

nios de las Indias, y pertenecen á mi Real
Patrimonio, han de entrar en las Tesóféí

rías Reales: cuyo efecto zelarán los In

tendentes con particular esmero que de la

gruesa de todas las Rentas decimales, yá
corran arrendadas, ó yá en administración,
y conforme á lo dispuesto por la lei 23 del
título x6 libro I, y á lo que va declarado
en el Artículo 187 de esta Ordenanza, se
deduzcan los valores legítimos de los expre
sados dos Novenos, y en virtud de la lei 24
siguiente se cobren por los Ministros de Real
Hacienda á quienes toque. Y para que éstos

puedan verificarlo en la parte que por con
siguiente corresponda en aquellos Diezmos
que se remataren,-es mi voluntad y mando
que, mediante quedar, como queda, en to
da su fuerza y vigor la lei 27 del propio
titulo y libro en quanto de ella toca á los
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dichos Ministros de Real Hacienda^ tio sd.
lo saquen de la Junta de Diezmos el Re
cudimiento que allí se les ordena, y hagan
se les otorgue la Escritura separada que la
dicha lei y la 26 precedente disponen por
lo que corresponda á. los enunciados dos Rea
les Novenos, sino que, además, tomen fian
zas á su satisfacción y contento de los mis-

contra quienes se les die-

In u l^ecudimiento; procediendo en
cobranza y sus incidencias según y como

mi P'^^^cnido para los demás ramos de
tiv ^ dependencia de la priva-a jurisdicción que en eUos se dexa declaJ

los Intendentes, y á la Junta Su
perior de Hacienda en su caso, porque eri
esta parte se ha de entender derogada la
citada lei 24. Pero en quanto á lo que im- -
porten los dos Reales Novenos de M masa. ^12 .uiu/l

aquellos Diezmos que se administraren^
habrán de percibirlo dichos Ministros de
la Clavería de la Santa Iglesia respectiva
según y como queda ordenado en el Ar-
tículo I8i, puesto que la cobranza y .reeaiy

•Á
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dación tdtat que produzcan los distrito^
de la:s. Earroqüias ó Diezmatorios adminis^
trados la han de executar de los mismos Ad^

ministradores 5 6 de sus Fiadores en su ca-

so, los Jueces Hacedores hasta verificarla

d,e qualquiera rezago que por alcance, ú
otro motivo, pueda resultar en la toma de

sus cuentas. - :

194

O" Usando de las süpremas, fecultades que
en los Diexmos de todos mis Dominios de

las Indias me competen por virtud de la

concesión Apostólica expresada en el Artícu
lo 168, y con los objetos manifestados en
mi Real Cédula- circular' de 19 de Octubre

(#) de 1774 (*), tuve á bien reservarme los

Hállase baxo nombramientos de Contadores de Diezmos

el Núm.-ai. y Quadrantes de sus Iglesias Metropolitanas
y Catedrales, y conseqüentementé por la mis
ma Cédula separé de la facultad de hacer
los á las dichas Iglesias, mandando al pro
pio tiempo, entre otras cosas, que los nom
brados por los Cabildos de ellas cesa^n des-^
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de luego en su exercicio^ y declarando, ade
más , todo lo que estimé conveniente acerca

de los nombramientos interinos jifunciones^ sa
lario y quanto es respectivo á dichos empléós.
Y siendo mi Real voluntad que todo ello
subsista en el distrito, de la Nueva-España,
sin otra innovación que la de que los nombra
mientos interinos de los mencionados Con

tadores sean privativos del Superintendente

Subdelegado dé mi Real Hacienda á propo
sición de los respectivos Intendentes,, qüie-
ro que así se execute, y que éstos y aquél

pongan el mayor cuidado en qué los dichos
empléos recaigan en sugetos dé toda la ap
titud y suficiencia nécesarias para su me
jor i désempefio, y cuiden en la parte que
les toca de que se observe con la mayor
exactitud todo lo demás que por la referi
da mi Real Cédula fui servido ordenar; en

tendiéndose expresamente derogada sólo en
la parte que toca á los dichos nombramientos
interinos.

.  / .•

uq y

!>.. '.tq
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195
Con los mismos, objetos que movieron

mi Real ánimo á dictar las providencias con

tenidas en la Cédula general que cita el
Artículo antecedente , y con atención á lo

que en vista de ella me propuso el Virréi

de Nueva-España para afianzar mas su lo^

gro en aquel Reino, vine en hacer acerca

de lo dispuesto en la misma Cédula algunas
declaraciones por otra particular de, <20 de
Octubre de relativas á solo el distri^
to del propio Virreinato. Y conviniendo que
tengan el debido exercicio, quiero y mando
que en todas las Provincias en donde ha de
gobernar esta Ordenanza se entiendan y
observen según y como se contienen en los
quatro Artículos que siguen.

196
Los Oficiales Subalternos de las Conta

durías de Diezmos que al recibo de la enum
ciada Real Cédula circular de 19 de Octu
bre de I?-5^4 se hallaban establecidos y pues-
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tos por los Cabildos de las Iglesias Metro
politana y Catedrales,;del dicho Reino, sub
sistirán con lá mismafasignación que enton
ces ; y c desde ántes tenían sobré la niasa de-
cimál9^ pero, con la calidad de haber- de sa.-

cár ¿Título Rqal, que í se: les 'expedirá por: el
Superintendente, Subdelegado :,de mi Real
Hacienda: quedando' á los Cabildos la fa
cultad, que les concedo, de .proponer suge--
tos á los respectivos Intendentes para la pro
visión de estas plazas en adelante, con tal
que ,'pues deben estar los enunciados Oficia
les inmediatamente subordinados á los Con

tadores Reales, concurran éstos precisamen
te á calificar el acierto en su nominación

pér medio de los informes reservados que
sobre las mismas propuestas les pedirán los

luten'dentes como á Gefes inmediatos, pará
dar cuenta con todo ello, y el dictámen que
•

il^2.guen oportuno , al dicho Superintendente
Subdelegado á fin de que mande expedir,
y se expidan los correspondientes títulos; y
á los así electos, igualmente que á los Con
tadores interinos, les admitirán los Cabildos

li a

/!F - '
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.por tales Contadores y Oficiales Subalternos
de Diezmos, reconociéndolos en todo tiem

po como á nombrados í por mí , y haciendo

que á los primeros les entreguen süs ante-^
cesores puestos por los Cabildos, si todavía
permaneciese alguno de ellos, la Oficina de
la Contaduría,, con todos sus papéles y I0

demás que haya sido;de su cargo,..por for^

mal Inventario.

197
Aunque ios dichos Contadores Reales

serán amovibles, no lo han de ser á dispo^
sidon y arbitrio de los Cabildos, sino por
cab'ficacion del Superintendente Subdelegado,
á mi Real nombre, sobre informes de log
respectivos Intendentes; pero, sin embargo
han de estar y entenderse sujetos y subor
dinados á dichos Cabildos,, y también á hs
Jueces Hacedores, como lo estuvieron has
ta aquí, para el uso y exercicio de la juris
dicción que se les ha cometido en las ren
tas de su encargo, cómputos, distribuciones
y demás qug executado los anteriores
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que nombraban dichos Cuerpos, y asimismo
les. estarán subordinados para Ja justa distri-.
bucion de U, masa decimal conforme á lo
prefinido_en los Artículos de testa Instrucción
que .de ello tratan y para todo quanto se
dexa xjrdenádo en el 132: entendiéndose que:
la misma sujeción y Jprecisa:-Subordinación
han. de tener , tanto los Contadores RealeSj
como sus Oficiales, á los Intendentes y de-f
mas Ministros de Real Hacienda que, seguni
lo dispuesto, deben intervenir los referidos,
hacimientos, la división y distribución de kj
gruesa .decimal, y la deducción de los Reales>
Noveños.

198
• i co

. .. . if

"fr7 . 'V/»

,  También han de executar los mencio

nados Contadores Reales y sus Subalternos,
sin mas sueldos, ayudas de costa ni grati
ficaciones que los que han de gozar sobre
las mismas rentas decimales según va^ re
suelto , todas las operaciones que practicaban
respectivamente los nombrados por los Ca
biidos, inclusas la cuenta y distribución de
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Aniver-sarios,, Obras-pias y todb Ib-' obven^
eional , 'en el baso de que las Iglesias quie
ran -dejarlas á-su cargo ; pero dé lo contra-
ÍÍO5 podrán librernerite'^-cometerlas á ótrq
Contador qtie Nombren asignándole .el ' sa-^

lario que estiniéñ cotiH^eniente sobre los pro
ventos y réditos de ;la"s; mismas obras-piaS'

pues- dicha séparáciori y nombramiento se

han íle-entender sin perjuicio de. la masa
de Diezmos,-ni denlos sueldos que sobre
sus rentas estuviesen ■ señalados, á los Con

tadores Reales: con ̂ prevención de que así
éstos' ( en caso "de : qde las Iglesias Ies en

comienden las funciones relativas á lo ob
vencional), como lo§ que en su defecto nom.
bren sus Cabildos, les han de estar priva,
tivamente sujetos erp quanto á lo espiritual,
y nó en más. '

199

Por último, con los importantes objetos
que Yo tenga, y también el mi Consejo

y támara de las Indias, noticia individual y
segura no sólo del total monto anual de la
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gruesa de Diezmos, Obvenciones y Proven
tos ciertos é inciertos de cada Iglesia Cate
dral , sino de lo que de unos y ótros toqub
á los respectivos partícipes, y con este
ciso conocimiento'se:, pueda sin demora pro^
ceder donde corresponda y^ convenga. á la
división de Obispados., habilitación de las Pre-^
bendas suspensas y. que resten para el com
pleto de las Erecciones , y éstabiecimiento
de Beneficios patrimoniales , y tampoco se
carezca de otros conocimientos y noticias nó
ménos necesarias y conducentes-, se mandó
por la mencionada Real Cédula de 20 de

Octubre de que todas las cuentas
de Diezmos y demás ramos insinuados eh
ella, incluso el de Aniversarios, se pasasen
anualmente en lo sucesivo al Tribunal de la

Contaduría de las de mi Real Hacienda para
su glosa y liquidación, según y como se dcr^
be hacer con tódas las de sus rentas , dirir
giéndose después á mi Real persona en el
podo que para con aquéllas está mandado,
Pero considerando por una parte los emba
razos y dilaciones que necesariamente trahe^
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ría la "práctica' dé esta disposición , y por,
otra qué los objetos á que" se dirigía, y que-'
dan expresados i se conseguirán aun inas fá-í
eil y completaiíie-nte por raedio-de los Qüa-
árantes de Dieimbs formados en el modo y

términos que por el siguiente Artículo irán
prefinidos ̂  pues así serán una Cuenta gene
ral en que se reúnen con la debida especi
ficación y'claridad no solo el total producto

de las rentas decimales, y el monto de todo

lo obvencional en cada año, sino sus respecta

vas distribuciones: vengo en derogar la cita^

da KeaV Cédula en quanto á la referida dispo
sición' de que se hubiesen de pasar al Tribunal
de la 'Contaduría de Cuentas las que en ella
se enuncian. Por tanto quiero y mando que
todo lo prescripto y declarado en este Artícu

lo y los tres que le anteceden se observe mui
exáctamente en el distrito del mencionado

í^eino dé la Nueva-España , y que el Su
perintendente Subdelegado de mi Real Ha-
<^^enda,.y los Intendentes de sus Provincias^
lo bagan cumplir y executar en la parte que
respectivamente les toca, sin contravenir á
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ello, ni dar lugar á que se contravenga; y
encargo al muí Reverendo Arzobispo, Reve
rendos Obispos y Venerables Cabildos, que
en quanto les pertenece lo guardén, cumplan
y executeri y hagan guardar , cumplir y
executar según y como. va expresado. '

200 !
A efecto de que por medio de los Con-

tadores Reales de Diezmos y Quadrantes
se consigan tan completamente como con
viene los importantes fines que me propuse
en la determinación de reservarme sus nom

bramientos , es mi voluntad y les mando,
que luego que hayan formado cada año res
pectivamente el Quadrante del valor y dis
tribución de las Rentas decimales, y de los
Aniversarios y demás emolumentos fixos y
eventuales ( aun quando éstos no corran á
su cargo), con la claridad y distinciones que
se demuestran y explican en el Formulario
que para el efecto ha dado el Contador Ge
neral de Indias con fecha de 30 de Octubre
del presente año, y con arreglo á lo que por

Kk
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esta Ordenanza va dispuesto, y á la particu^
lar Erección de cada Iglesia, lo presenten á
la Junta de Diezmos para que, pues en él se
comprehenden las cuentas y distribución de

que habla la lei 30 del título 16 libro i , lle
ne la - Junta el encargo y objetos á que se
dirigió la citada lei, y en su desempeño , te

niendo á la vista la Erección y los respecti

vos Artículos de esta Ordenanza, exámine el

mencionado Quadrante, y confronte sus da
tos con las razones y noticias que en la pro

pia Junta deben existir , y si nó le hallase

conforme , se proceda á rectificarle con con

currencia del mismo Contador Real, y, es-
tándolo como corresponda , ponga en él la
Junta su Visto-bueno , que firmarán los Vo,
cales concurrentes; y executándose lo propio

con otros tres exemplares del expresado Qua,
drante, el qual ha de quedar archivado en
la Contaduría, se entregarán al Intendente
quien pasará uno de ellos á los Ministros de
Real Hacienda para que no sólo les sirva de
gobierno en las deducciones correspondientes
á V3.Cantes mayores y menores, según irá pre-
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venido en los Artículos que traten dé ellasj
puesto que por dicho Quadrante deberá ve-:
nirse en claro conocimiento- de las ■ j rentas
que; hubiesen cabido á las Dignidades,; Ca-:
nohgías y demás Prebendas de las propias
Iglesias por razón de Diezmos , así en la
Quarta capitular, como en el residuo que
quede de los quatro Novenos de sus Parro--
quias después de rebaxadas las consignacio-r
nes á que estén afectos, y los costes y gas.-
tos que antecedan al repartimiento; sino tam;
bien de comprobante de 'los cargos que han
de hacerse en sus cuentas por lo respectivo
á los ramos que tienen participación en las
rentas decimales; remitiendo el Intendente sin

demora los otros dos exemplares á mi Real

Persona en principal y duplicado por mano
del Superintendente Subdelegado , y éste por
la Vía reservada de Indias, de la qual se pa
sará uno á la Contaduría General de ellas
para los efectos que convengan á mi servicio.

201

Para qué los Contadores Reales de Die^

Kk2
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mos, en el caso; de que los Cabildos de las^
Iglesias. no dexeri á su cargo la cuenta yf
razón de lo obvencional en virtud de la li

bre facultad que en el Artículo 198 les que^

da para ello declarada, puedan formar los;
Quadrantes según y como se prefine en el

antecedente Artículo, y cumplir todo lo de-

mas que por él^se les ordena, será preci
sa obligación de los Contadores que nom
braren los Cabildos entregar ó pasar á aqué
llos oportunamente, y sin el menor retar
do , copia puntual , certificada y firmada
de la Cuenta.de su cargo: entendiéndose
que ésta ha de comprehender, y mostrar
con toda exáctitud y especificación lo qu^
á cada Dignidad, y á las Canongías y demás
Prebendas de las respectivas Iglesias, y á su
Fábrica , hubiese correspondido en el año de
que se trate por razón de Misas, Aniversa-
"OS, Asistencias , Vestuarios y todos los de*
mas proventos fixos y eventuales que go-
^aren, por quanto todo ello se ha de in
cluir y manifestar del mismo modo en los
mencionados Quadrantes observando lo pres-
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cripto por 'el citado Artículo anterior. .Y; se-:

rá privativo de los Intendentes, en exerd-i
ció del derecho^ y facilitad que me coxnpe^
ten para exigir las _ indicadas noticias, el
cuidado de hacer cumplir con la puntuali
dad debida„ á los tales' Contadores nombra
dos por los Cabildos, lo que aquí les va or
denado, sin admitirles excusa; pero si fue
sen Eclesiásticos, como, puede suceder, pa
sarán los Intendentes en qualesquiera. casos
de omisión que experimenten, los exhortos

oportunos en mi Real nombre á los corres

pondientes Prelados y Cabildos para que les
hagan cumplir sin mas retardo y en todas
sus partes la mencionada mi Real resolu

ciónGomo desde ahora para entonces lo en

cargo á los únos y á los otros.

202

Precavido en lo posible por medio del
éxámen y demás ordenado en el Artícu
lo 200 todo vicio , y auQ equivocación en
los Quadrantes por lo que respecta á los
datos y distribuciones de las rentas dedt-

í^í.^7



males, evitándose así los perjuicios qué.*dé
lo contrario podrían resultar á mi: Real
Hacienda y á/los demás partícipes en la

gruesa de ellas, no será menos convenien
te procurar lo:;- mismo en quanto á lo qué
corresponde á; los Aniversarios, obvencio
nes y demás/proventos; y siendo el .medio

mas prudente; y ¡oportuno:, el -que en estos

mis Dominios/está; en práctica para purifi^
car la. deducción, de; las Tercias Reales y
de la Media-anata Eclesiástica que en ellos
se cobran, es mi Soberana voluntad qu^
se adopte en aquéllos; y en su conseqüen-
da mando á los Intendentes que, guando por
la Junta de Diezmos , de que son Presidentes^
se reconozca- vicio notable en los valores'
que demuestre el expresado Quadrante pop
los emolumentos y lo obvencional, proce,
dan á tomar noticias reservadas, y á pe
dir los documentos que se estimen condu
centes para depurar la verdad de si bar
d nó, dolo, engaño ó equivocación, dexan-'
do también expedito á los demás interesa:
dos el derecho- de reclamar ante quien cor>
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responda el exceso que adviertan en su
perjuicio, con la justa consideración de que
se les indemnice de él si se calificare le-
gítimó.

203 .
Fueron varias las Reales Cédulas particu

lares que antes de ahora se expidieron á las
Iglesias Metropolitanas y Catedrales de In
dias sobre la forma que sus Prelados y Ca
bildos deben guardar en las elecciones de
Jueces Hacedores de Diezmos, y el tiem
po que han de exercer este encargo los
nombrados ; y también han sido diversas
entre sí las reglas dadas para lo úno y
para lo otro por las mismas Cédulas, como
dignos de consideración los perjuicios que
de eUo han resultado. Y atendiendo á cor

tarlos en su origen, á que la materia, ni por
su naturaleza, ni por sus circunstancias re
siste en manera alguna la uniformidad en to
das las Iglesias de la Nueva-España, y á que
es de suma importancia que el mencionado
encargo de Jueces Hacedores recaiga en
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getos escogidos y ¿, propósito para su desem
peño , he venido en resolver por punto gene
ral que, ni para el que por su parte debe
nombrar el Prelado de cada Iglesia, ni para
el que por la suya ha de elegir tam
bién el Cabildo ( según úno y ótro se de
claró en el Artículo 169 hasta otra provi
dencia mía), se observe en adelante tur
no ó alternativa entre sus Prebendados,
como se ha practicado en algunas Diócesis
sino que el Cabildo nombre su Juez Hace
dor de Diezmos á pluralidad de votos
el Prelado á su arbitrio el que le corres
ponde, co„ tal que anatas elecciones recai
gan precisamente en Individuos del cuerno
del Cabüdo, y por ningún caso de fuera
de el, expidiéndoles los correspondientes
nombramientos, que se han de presentar
en la Junta para que la conste de ellog
y- se ponga testimonio en el Libro de '
Actas. Y debiendo ser las dichas elecciones
penales alternativamente entre el Prelado

abildo 5 mando que, para establecer
^ sin confusión ni embarazos, ha^
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gan aquéllas úno y otro para el primer año;
que para el segundo elija ó reelija el Pre- •
lado su Hacedor; para el tercero lo prac
tique el Cabildo; y se guarde esta alterna-
tiva sucesivamente para que en su conse-
qüencia sirva cada uno ( excepto el prime
ro que nombre el Prelado sino le reeUgiese )
dos años 5 y en todos quede un Juez . Ha-
cedor instruido de quanto pertenezca á la
comisión, y se eviten los graves perjuicios
que por falta de aquella precisa inteligen
cia se han experimentado en las rentas de

cimales ; pudiendo, así los Prelados como
los Cabildos, reelegir respectivamente á los

enunciados Jueces siempre que lo estimen

útil á ellas. Y . porque nada lo será tanto

como ésta mi . Real determinación, encargo
á los únos y á los> ótros la observen, y
hagan guardar y cumplir exactamente en
la parte que á cada uno toque, y mando
á los Intendentes Vice-Patronos que al pro

pio fin , si fuere necesario, les pasen en
mi Real nombre los oficios ó exhortes con-'
ducentés. " í /

L1
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-j.;iPor la~'lei 37 título 7 libro i de lá

Recopilación se puso á cargó de los Oficia
les Reales el cobro de lo que montaran
las Vacantes de Arzobispados y Obispados
de las Indias, á fin de qué estuviese siém^
pre de manifiesto para quien lo hubiere de

haber conforme á derecho; y por Decreto
de 20 de Septiembre de 1737 fué servido
mi glorioso Padre y Señor D. Felipe Quin-
tQ, resolviendo la duda ocurrida y pendiens
te desde eV año de 161^ sobre la perte-^-
nenda y aplicadon-de las dichas Vacantes'
mayores, y que dió;.motivo á: la expresada
lei, de declaran, entre'otras cosas, que así
como pertenecían á la' Cordha los Diezmos
de las Indias por la concesión Apostólica
de Aiexandro Sexto, con dominio pleno, ab-
soluto é irrevocable ̂  la pertenecían tam
bién por el mismo derecho todós los ifrutosí
y -rentas decimales que se causaban por vá-;
cante de los Arzobispos, y Obispos,' Digni-i
dades, Canónigos, Racioneros , Medios Ra-.
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doneros y demás Ministros que sobre ellas
Ja tuviesen asignada en aquellos Reinos é
Islas adyacentes, yá procediese de muerte,
:0 yá de translación o renuncia j y que aun
que podía por conseqüencia aplicar indistin
tamente estos frutos y rentas á ios gastos
y necesidades del Estado como, otro qual-
quiera ramo de Real Hacienda, era su vo
luntad por punto general y regla dxa, per
petua y constante 5 que se aplicasen y dis
tribuyesen precisamente en los usos y obras-
rpias que tuviese á bien mandar hacer ó

socorrer en éstos ó aquellos Dominios, y

^señaladamente para costear, en la parte á
que alcanzasen, el viático, transporte, ma
nutención y demás gastos que ocasionan los

.Misioneros Apostólicos que de varias Reli

giones, y á expensas de la Real Hacienda,
pasan de éstos á aquellos Reinos, y exis
ten en ellos con el santo ñn de extender

la reducción y conversión de los Indios
^gentiles al Gremio'de nuestra Santa Madre
Iglesia , como obra-pia en grado eminente
la mas acepta y recomendada por todos

LU
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vde^echoi," y dela primera y mas principal
atención de los Señores Reyes Católicos y

sus Sucesores desde que la Divina Providen^

-cia quiso engrandecer esta Monarquía con él

descubrimiento y ocupación de aquellos Im

perios; á cuyos fines mandó también que, no
sólo continuase á cargo de los Oficiales Rea

les el cobro, recaudación y cuenta aparte del

producto de las Vacantes mayores , sino

que también lo fuese en iguales términos d ̂
de las menores , y en úno y ótro según
y como lo executaban con los demás ramos

de Real Hacienda; entendiéndose las Va-.

cantes mayores desde el dia de la muerte,
translación ó renuncia de los Prelados, has,
ta la confirmación de los sucesores, ó Fíat
de S. Santidad , y las menores desde el
fallecimiento, transiacion ó renuncia de los
poseedores , hasta la posesión de los pro.
■vistos en su lugar, y en únas y ótras por
Ííi renta que correspondiese, según la dis-
"^ribucion y repartimiento , á cada Dignidad
^ t*rebenda por respecto solamente á la
gruesa ó masa decimal, pyes no se debían
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comprehender aquellas porciones que por
razón de Obvenciones, Aniversarios ú otros
;títulos se distribuyesen entre ellos, ni tam
poco en esta providencia las Iglesias que
¡tuviesen la asignación de su congrua en Ca-
xas Reales, por quedar, como ha quedado
siémpre, por muerte de los Ministros' de
ellas á beneficio de la Real Hacienda aqué
lla con que de su cuenta se Ies asistía en
.vida. Y siendo mi Real ánimo que nada se
altere en lo que va referido, y se mandó
por' Real Cédula circular de s de Octubre

del propio año de (*), lo es también
,que todo se cumpla exáctamente, y que los Hállase baxo
intendentes lo hagan observar con la debida Núm.° 22.
puntualidad á los Ministros de Real Hacien

da en lo que les toca ; los quales han de

■llevar la cuenta separada de este ramo de
•Vacantes con distinción de las mayores y
tnenores , por quanto así conviene medianr
te que algunas de las cargas pías consigna
das sobre sus productos lo están expresa
mente, yá en los de las únas, y yá eá Jói#
de las ótras. :

ijH
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Como por la Real Cédula circular de 5

de Octubre de 1737 citada en el Artículo an
terior baxo el Num,- 22 se declaró , entre
otras cosas, pertenecer á la Corona el impor
te de todas las Vacantes de Arzobispados y
Obispados, Dignidades, Canongías , Racio^

tiés y Medias Raciones, y las de los demás
Ministros Eclesiásticos que gocen por asig
nación para, sus alimentos rentas en los
Diezmos, de mis Dominios de las Indias, y

f  : consiguientemente se ordenó por la misma
Cédula que entrase , dicho importe en las

,í.£ •... Caxas Reále^? á bien mandar por ótra
•de'31 de Julio de'15^80 se me informase
si se considerabaii comprehendidas en la ex^
pfesáda declaración-das Vacantes de Curac
tos y Sacristía^ Mayores que. percibían Diez.

j y eñ 'vista de los informes que en su
■cuinpiitxiiefíM se me^Mcieronv de lo que con
presenciar de ellos me: cotmltó mi Consejo
dé las Indias , y SÍU .émbargó de pertenecerr-
me todos los frutos y rentas decimales <lñe
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tocasen en sus Vacantes á los Curatos y
Sacristías Mayores de los dichos mis Do
minios, vine en resolver, y mandar por
Real Cédula circulár de i6 de Noviembre
de- 1785 (^), que el producto de los respec- (*)
tivGS á Curatos y Doctrinas nó entre en Hállase baxo
mis Caxas Reales, sino que éllos queden el Núm.° 23.
aplicados á los Sugetos que interinamente
sirvan estos ministerios no sólo por los qua-
tro meses que conforme á la Lei se pres
cribe de término para su provisión , sino;
también con respecto á todo el tiempo que
medie desde la vacante hasta el nombra-;

miento deL^interinó, y desde que éste cum
pla los dichos quatro meses hasta que tome

posesión el propietario. Y atendiendo á que
laá "razones y fundamentos que inclinaron

mi.jReal áhimo á esta providencia relativa
ái^los Curatos y Doctrinas no versan para
cda las Sacristías Mayores, resolví nó ex
ceptuarlas: ̂le la regla general, y consiguiera
terhente se mandó por la misma Cédula ci-,
tola'-que eptrasen en mis Caxas Reales los"

ptódüctos'de 'los Diezmos: correspondientes

■/)
-y
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¿ ellas én el tiempo de sus Vacantes, con
tándose éstas desde la muerte natural ó civil

del propietario hasta que el nuevo provisto
en la clase de tál, y nó de interino, tome

,  posesión. Todo lo qual es mi Soberana vo-

nyvA '.c,: luntad se cumpla y execute en las Diócesis
de la Nueva-España según y como va expre
sado, y por la mencionada Real Cédula lo
mandé; á cuyo fin hago mui estrecho en
cargo á los Intendentes y demás Ministros
á quienes toque su observancia, y también
el que corresponde á los Prelados Diocesa
nos y Cabildos de las Iglesias Metropolita
na y Catedrales de aquel Reino.

206
M • t

En Real Cédula particular de i de Ma^
70 de expedida á Consulta de mi Con
sejo de las Indias con motivo de varios des
cuentos que en la Iglesia Metropolitana de la
Ciudad de la Plata se habían hecho, y ha
dan de los valores correspondientes á las
Vacantes mayores y menores que , como
queda sentado en el Artículo antecedente,
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pertenecen á mi Corona/fdí "servido decla

rar, que la Real Hacienda liabía-debido cos
tear , y debía hacerlo en 15 venidero mién-
tras se hallase vacante la Dignidad rArzobis-
pal, ó la Canongía .'Magistrál:, los Sermones
que tocan y están respectivámerite señalados

á úna y á otra, y él estipendio que percibiese
el que defendiere los pleitos, causas y negó?-
cios de la Iglesia eri vacante del Doctoral; y
que por ningún caso se había debido, ni debía

deducir del ramo de Vacantes menores can

tidad alguna para pagar á los que canten
las Epístolas y Evangelios en lugar de los
Prebendados difuntos: en cuya conseqüencia
mandé por la misma Cédula que, pagándo

se los mencionados Sermones de mis Caxas

Reales ( en donde debían entrar sin descuen
to alguno las Vacantes mayores y meno-

) ? y lo que se diese al Abogado que subs
tituya al Doctoral, nombrase el Deán y Ca
bildo de la propia Iglesia el tal Abogado, y
los Predicadores mi Vice-Patrono , y
regulase los proporcionados correspondien

tes estipendios á todos. Y siendo comunes
Mm
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á las demás Iglesias Metropolitanas y Cate
drales de mis Dominios de Indias las razo

nes que me inclinaron á la-referida deter
minación, ordeño y mando que se observe
iy cumpla em todas sus partes puntual y exac
tamente en las de Nueva-España, sin hacer
se en adelante tampoco deducciones algunas
del producto de las Vacantes menores para
los Eclesiásticos que en las enunciadas Igle
sias sé suelen nombrar para que suplan las
-veces de los Prebendados que faltan, pues
to que es de la obligación de todos los del
Cabildo el hacerlo por sí mismos; y enten
diéndose en quanto á los Sermones que quie'
-ro y mando se paguen por mis Tesorerías
Reales, que han de ser aquéllos que á los
Prelados y á los Canónigos Magistrales les
correspondiesen conforme á la Erección de
cada Iglesia, y llaman de tabla; y que he
cha por el Ministro que exerza el respecti
vo Vice-Patronato la regulación de lo que
P«r su estipendio se haya de dar á los Ora-
ores, y poj. gy honorario al Abogado que,

C €CtO por el Cabildo , desempeñase en sus
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pleitos y negocios las obligaciones del Canó^

nigo Doctoral, lo avise al Intendente, y és
te disponga las previas formalidades que se
dexan prefinidas para executar todo gasto ex
traordinario á fin de que eíi su conseqüem
cia se mande pagar, y pague lo que úno
y otro importare del fondo de las mismas

Vacantes mayores y menores respectiva-
mente.

207

Deseoso d,e atender á la permanencia y
perpetuidad de la Dote anual de quarenta
mil pesos que por Decreto de i,® de Enero

de fní servido señalar para gastos y
pensiones de la Real y Distinguida Orden

Española de mi augusto Nombre sobre las

Mitras y Prebendas de algunas de las San
tas Iglesias de Indias, y considerando que
no podría verificarse sino se deduxese á pro

rata lo que corresponda de las Vacantes ma
yores y menores que en ellas me pertene

cen, como queda sentado, tuve á bien de
clarar que la deducción de los dichos qua-

Mm 2
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renta ^mil pesos se hiciese incluyendo las
enunciadas Vacantes no obstante qué perter

nezcan á mi Real Erario, y haberlas liber

tado de todo descuento al tiempo de Su im
corporación á la Corona; para cuya obser
vancia y cumplimiento se expidió la corres
pondiente Real Cédula circular en 13 de
Diciembre de (^). En su conseqüencia

Hállase baxo mando á los Intendentes de las Provincias

el 24, de México, Puebla, Oaxaca, Mechoacan,
Guadalaxara y Durango, zelen con particu
lar vigilancia que la expresada mi Real re
solución , contenida en dicha Cédula, se cum
pla, guarde y execute exáctamente, dedu
ciéndose del producto de las Vacantes ma^
yores y menores que ocurran en las Igl^,

sias Metropolitana y Catedrales de dichas
Provincias, como comprehendidas en el re-

■partimiento de los expresados quarenta mil
pesos, lo que á prorata las corresponda con
respecto al tiempo de su duración, y á la
cantidad en que por el citado repartimien
to está pensionada cada Mitra y Prebenda de
ellas.

,  í*
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Las tiernas consideraciones que en mi
paternal amor recomiendan la importante
subsistencia del Monte-pio Militar de Es
paña y las Indias 5 y el consiguiente deséo
de afianzar con ella los beneficios que por
su erección contribuye á las Viudas y Pu
pilos de los fieles Vasallos que en la distim
guida carrera de las Armas sirven al Esta
do en éstos y aquellos Reinos, movieron
mi Real ánimo á tomar en el año de

varias deliberaciones relativas á unos y otros
Dominios con el objeto de ocurrir á las urgen-'
cias del mismo Monte, y precaverlas para
lo sucesivo en lo posible; entre las quales
fue úna la de aplicar á su fondo el quin-^
to del líquido importe de las Vacantes ma
yores y menores de las Iglesias de Indias,

deducidas de su total producto las cargas
legítimas. Pero habiendo , comunicado aque
lla mi Real resolución al mi Consejo de las
Indias, y éste consultádome sobre ello, tuve
á bien,en vista de lo que me expuso,coi^



(278)
ceder en beneficiQ y socorro del menciona
do Monte-pio Militar, y con calidad de por
ahora 5 la tercera parte del producto liqui

do de las expresadas Vacantes mayores" y

menores baxadas las. cargas legítimas de
todo el ramo, para que su importe se re
caudase allá como los demás fondos del

mismo Monte* en cuya conseqüencia se ex

pidió la correspondiente Real Cédula circu

lar para su execucion y cumplimiento en
(^) 31 de Julio de (*~). Y siendo mi So-

Hállase ba%o berana voluntad que la expresada consigna-
el Núm°2 5. cioñ se continúe en los mismos términos y

con la propia calidad de por ahora, mando
al Superintendente Subdelegado de mi Real
Hacienda en la Nueva-España, y á los In
tendentes de sus Provincias, que lo obser
ven y hagan observar puntualmente en la
parte que á cada uno respectivamente to
que.

209

Bula del Papa Benedicto Décimo-
guartp expedida: á 10 de Mayo de ifs4
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concedió al Rei Don Fernando Sexto' mi

amado Hermano, y á sus Sucesores, la gra
cia y facultad perpetua de poder pertíbir
una Media-anata Eclesiástica de todos y . ca
da uno de los Provistos á nominación Real
en los Beneficios, Pensiones y Oficios Ecle
siásticos de estos Dominios y los de las In-.
dias siempre que llegasen sus frutos y pro^
ventos ciertos é inciertos al valor anual de

trescientos ducados de la moneda corriente^

en los respectivos paises de su situación; y
aunque, sin embargo, tuvo á bien el mis
mo Rei mi Hermano, resolver que por en-
tónces no se pusiese en práctica en aque--
líos Reinos la expresada Bula, y mandó con

tinuase la exáccion de la Mesada Eclesiásti- ')
ca en la conformidad que se estaba haciendo iu\\\A\
en virtud de la concesión temporal de la San-
ta Sede y sus prorogaciones , después por ^
mi Real Decreto de 23 de Octubre de ijrjr- v o,
y en atención á las justas consideraciones¿ owww

que en él se mencionan, virie en mandar -"
que desde su fecha en adelante se pusiese-
en execucion en mis Dominios de las Indias
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la citada Bula de Benedicto Décimoquarto,
precediéndose en su virtud á la exacción

dé la dicha Media-anata Eclesiástica baxo las

reglas de equidad, y con las precauciones
que por d propio Decreto fui servido pre
finir y declarar , encargando" al Comisario "

General dé Cfuzada que, como executor de

la expresada Bula, formara y pasase á mis

manos:'la Instrucción conveniente para su
efecto, y previniendo se expidiesen las ór
denes conducentes para el puntual cumpli
miento de todo lo resuelto por el mismo
Real Decreto; en cuya conseqüencia , y con
SU inserción á la letra, se libró la Real'Céda
la circular correspondiente en 26 de Enero

(*) de (*), poj. tanto, y siendo mi Sobe-
mi/ase baxa rana voluntad que con arreglo á la dicha
el Núm." 26. Cédula, y á lo dispuesto en virtud de ella por

(*) otra de 31 de Julio del propio año (*), en
Está baxo el que gg inserta la Instrucción que se

' mismo mtn." gu^ ^
26- el Comisario General de Cruzada, y mere

ció mi Real aprobación, ordeno á los In-
ten entes cumplan y hagan cumplir en quan-
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to . les toque lo resuelto y contenido .en las
expresadas dos Cédulas, auxiliando en los
casos y cosas^ en que fuere necesario las
providencias . de los Subcoleaores que expre
sa ■er.Artícülo' 3 de:1a citada Instrucción, y
cuidando de qué los: Ministros de Real Ha
cienda observen y éxecuten con toda pun
tualidad, y'íiespecti^naente, quanto se les or
dena en los-Artículos 14 y 15 de la misma
Instrucción. ' '

210 ^r..;. .. . J

Considerando que, sin en^bargo de Ib
^írevefiido por las dos Reales Cédulás cita^
das en el Artículo antecedente, podrá tal
-Ve¿ 'dudarse si la Mesada que se ha de con
tinuar' cobrárido en las provisiones de aque
llos Curas Párrocos que debieran pagar Me
dia-anata y quedan exceptuados de ella, se
ha de recaudar, ó nó, baxo de la misma
jurisdicción y reglas que la dicha Media-ana
ta, y unirse sus productes á ios dé ésta,
tebgo^ á .^bien declarar', que -siendo i, como V- m/ A
es, Mesada que se ha dé éxigir á los ' '- K

Nn
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enunciados Curas un equivalente en que'por

consideración á lo recomendable de sus ofi

cios Pastorales les permuté la Media-anata,

deben gobernar las mismas reglas que en

razón de ésta se han dado, ó sucesivamen

te se dieren, para la regulación , exáccion,
recaudación y destino de aquélla, pues. los

productos de ámbas, y del 18 por loq 'que

se ha de continuar exigiendo, sobre el im

porte de la dicha Mesada, han,de compo
ner un solo ramo , y se deberán compre-
hender en una misma cuenta, bien que con
la distinción competente para que se pueda
saber lo que hubiese rendido cada uno de
los dos expresados derechos, y también el
dicho 18 por 100 del de Mesada, pues el
producto de ésta tiene distinta aplicación qug
el de la Media-anata,

211

Como para: verificar lo dispuesto en el
(*) Artículo IS deja citada Instrucción inserí

Está baxo el ta en mi dicha Real Cédula de 31 de Ju-
Núm. 26. lio de ggg. indispensable que se

.a. - - >1»- »«A»-
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reúnan en la Tesorería General de Méxi-
co todos los caudales que por adeudos de
las enunciadas Medias-anatas y Mesadas Ecle-
siásticas, y á conseqüencia de lo que va or
denado en los dos Artículos que anteceden,
se .enteraren en las otras Tesorerías, yá Prin
cipales de Pjovincia yá Foráneas, mando
á los Ministros de Real Hacienda que las
Sirvieren^ executen respectiva y puntualmen-
té en principio de cada año , sin retardo ni
omisión, el envío á la dicha Tesorería Ge
neral de los caudales que en todo el pró
ximo anterior y en las de su cargo se hu
biesen colectado pertenecientes al expresado
ramo, arreglándose para ello dichos Mlnis-

tros ( como también los de la Contaduría
y Tesorería Generales de México para la
remisión que del total líquido de aquellos
envíos, y de lo que por sí hubiesen cobra-
do? deben hacer á la Depositaría General
de Cádiz ) á lo que acerca de éste y ¡os
demás ramos remisibles á estos Reinos se
previene en la ya citada Instrucción prác-i
tica y provisional formada por la Contadu-

Nn 2
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ría General de Indias; entendiéndose, que^
conforme á la propia Instrucción , han^ de
formar unos y otros Ministros : de Real Ha^

cienda respectivamente la cuenta ,del referk
do ramo, y presentarla á mi Real Tribu^
nal de la' Contaduría de ellas como les es-?

tá mandado para las demás de su cargo, r' j

212

En algunos parages de mis Dominios de
las Indias se suscitaron dudas y controver
sias sobre si la regulación y exáccion de la
Media-anata se debía, ó nó, hacer á los su-
getos promovidos en piezas Eclesiásticas de
igual, ó mayor renta, conforme se practk
ca en la de empléos Seculares por virtud
de mi Real Decreto de 12 de Mayo de
1774. Y enterado de los recursos que sobre
las indicadas dudas se hicieron á mi Real
Persona , y teniendo presente que por el
Decreto de 23 de Octubre de ya ci
tado en el Artículo 209, expresamente man
de se procediese en aquellos mis Reinos á
la exacción de la dicha Media-anata Eclesiás-
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tica baxó las reglas , de equidad "yajusticia:
con que se practicá en estos ̂ deLJEspafiaJ
conforme á ellas vine en " declarar:, que los
Provistos en piezas Eclesiásticas de Indias
que adeuden Media-anata, deben satisfacer^
ia^i aunqud no acrezcan en renta, del valor
íntegro de da pieza á que fueron promovi
dos siempre que hayan verlhcadó el ano de
sil posesión, mediante ser hueva gracia. Que
por esta propia razón, y en los mismos

términos , están - sujetos al _ ;pago total del
mencionado derecho los que aumentasen eri
renta por sus ascensos ó promociones, sin
que en éste ni aquél caso: obste :lo^ qire se
observa para la exáccion, en iguales circuns-i
tancias, de la Media-anata de empléos Se^
culares, cuyas reglas no versan ni deben

versar en la Eclesiástica. Que á los Proviso
tos que falleciesen antes de cumplir el año

la posesión, sólo se les deberá cobrar lo
que por prorata corresponda con respecto

al tiempo que gozaron la renta de su Pre
benda, y al producto de ella; y que lo mis
mo se execute quábdó algún Provisto fue-
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se promovido antes de cbncluiri el año dé
la posesión, entendiéndose sin perjuicio de

la Media^anata que adeudan con la nueva

presentación: de todo lo qual se previno
por Real Orden circular de priméro de Ju
nio de 1780 á mis Virreyes, Presidentes
y Gobernadores de las Indias, y á los In

tendentes donde los hai, para su debida in-í

teligentía , para la de aquellos Oficios de
cuenta y razón, y también para la de los

Subcolectores de la expresada Media-anata
Y siendo mi Real ánimo que en conseqüen-
cia se observen las referidas declaraciones
exácta y puntualmente en la Nueva-España
mando á los Intendentes de sus Provincias'
que con particular atención zelen el cumpli
miento de ellas en la parte que Ies cor
responde.

213

Conviniendo que los Subcolectores de las
referidas Media-anata y Mesada Eclesiásti
ca para el mejor desempeño de su encargo
tengan noticia puntual y exácta de lo que
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por razón de Diezmos, Obvenciones, y des
mas proventos ciertos é inciertos corresponda
en cada un ano á todas y á cada una de las
Dignidades, Canonicatos, Prebendas, Raciones
y Medias, Beneficios, y Pensiones Eclesiás
ticas de la Diócesi de su privativo conoci
miento, mando á las juntas de Diezmos que
luego que por los Contadores Reales se ba
ya, formado, y por ellas aprobado en cada
año-el Quadrante de que se trató en. d Ar
ticulo 200, hagan que con arreglo á lo que
de .él resulte pongan los mismos Contado
res Reales Certificación comprehensiva de la
noticia que queda enunciada, y la pase cada
Junta al Subcolector que corresponda.

214
A conseqüencia de concesión Apostólica

del Sumo Pontífice Urbano Octavo en su
Breve de 12 ¿g Agosto de 1625, se man
dó por la lei i título 17 libro i de las re
copiladas , que siempre que á presentación
Real, ó á su nombre por los Viee-Patronos
de las Iglesias de Indias, se proveyere á
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alguna :Persona en Dignidad ,'Cánongía, Ra
ción, Media Radon ó Prebenda de ellas, ó

en Oficio ó Beneficio Eclesiástico , Curato ó

Doctrina, se cobrase una Mesada del valor

anual de su respectiva renta, con calidad

de que no se verificase hasta que hubiesen
pasado -quatro meses ; de haber tornado su

posesión el Provisto;^á cuyo iefecto se or

denó por la misma leí que los Oficiales Rea

les, en tales casos, procedieran á lal regu
lación' y cobranza de - la dicha Mesada en
el modo , y báxo las reglas que , en con
formidad de lo prescripto por el indicado
Breve Pontificio, se prefinieron en la pro
pia lei; y en virtud de otro Breve de ks
de Junio de 1626, en que el mismo Urba
no Octavo declaró,que la dicha Mesada de
bía -pagarse en. esta Corte íntegra y com
pleta en plata, y libre de costas, riesgos y
averías , se mandó también por la referida
iei. que ,1 á rfiias de lo que la Mesada
atontara, se cobrase con ello de la persona
presentada, y de sus bienes y rentas, las
costas que su importe pudiera tener de fie»
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tes, derechos , averías y ótros , hasta que
llegara á estos Reinos, y que todo lo que
de ló úno y lo ótro procediera se remitie-
■se á cellos por 'cuenta y riesgo de la perso-
■ria de- quien se hubiera cobrádo. Y aunque
aquella gracia fué temporal por sólo quince
años, ha subsistido y subsiste hasta el pre
sente con las propias calidades en virtud de
varias prorogaéiones de la Santa Sedé~; en ')
fuerza de las guales se continuó sin intermi-
sien el cobro de la referida Mesada, dé to-- ve •VnüVl U
dos y cada uno de los Provistos á presen- - >
tacion Real en las ; Piezas Eclésiásticas de
mis Dominios de las Indias qué vaníeiauní-
ciadas, hasta que , usando Yo de la merced ^
y facultad que me fué concedida, y 4 mis
Sucesores perpetuamente, por la Bula.Pon
tificia de que se trató en el Artículo 209,
tuve á bien resolver por mi Real Decreto
citado en él que en aquellos mis Reinos se
pusiese en práctica la éxáccion de la Me^
dia-anata de las Piezas Eclesiásticas que, con
forme á la dicha Bula, deben causarla y
que en las demás excepcionadas por ella ^

Oo
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lel mismo Decreto se continuase cobrando

la referida Mesada en los propios términos

que hasta entonces como que provenía de

otras distintas concesiones Apostólicas j ser

gun que así lo mandé por la Real Cédula

circular de 26 de Enero de que tam
bién se citó en el expresado Artículo 209
baxo el ISúm. 26 , y después por ótra de 13
de Octubre del propio año (*), previniendo

Hállase baxo en ésta que para la regulación del importe
el Núrn. sjr (Je la dicha Mesada se observase puntual y
con la otra Cé- exactamente lo ordenado en ótra de 21 dg
dula y el Bre- Diciembre de 1763 en quanto no se Opusie-

que después ra á la dicha de 26 de Enero. Pero como
posteriormente la Santidad de Fio Sexto por
su Breve de 16 de Junio de x¡rjr8 se dig_
nó de prorogar la mencionada gracia con
las propias calidades que sus antecesores, y
por todo el tiempo de mi vida, cometien-
■do su execucion al Comisario General de
<^ruzada, y esta circunstancia debe variar
«n parte la práctica ántes observada en el
manejo de este ramo, tengo á bien, para
que en todo sea conforme al citado Breve,

se atan»
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prefinir, por los' seis Artículos . siguientes
las reglas que en lo sucesivo han de gOr
bernarle. '

ol.215 ^ _
e>l: Respecto de que la indicada comisión da
da, por la Santa Sede al Comisario General

Cruzada en el Articuló ip dél citado
Breve de 16 de Junio de es igual á
la que también le cometió para la execu-
eion del de la Media-anata Eclesiástica, cor
rerá : baxo su jurisdicción y la de sus Sub-

colectores Subdelegados para este ramo en
Indias el de la Mesada en lós mismós tér-
minoSj.y con las propias facultades que para
aquélla les tengo declaradas por mi - Real

Cédula de 31 de Julio de i ya citada
baxo el Num, 26 , y por la Instrucción iñ-
serta en ella; pero arreglándose para la re

gulación: del importe de dicha Mesada, y
para el plazo de su exáccion y cobranza, (*)
al enunciado Breve, y á lo dispuesto por Hállase con
:las ya mencionadas lei 1/ y Real Cédula el Breve baxo
general de ai de Diciembre de 1^6^ sit el Núm-^sr-

# - 002
V:.

, .• J/J/l
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incurrir en ios defectos que por esta se no

taron á los Oficiales Reales, y exigiendo
también, como está repetidamente mandado,
lo que correspondiere por razón del 18 por
ciento de fletes y averías sobre el valor

de cada Mesada, para que el importe de
üna y ótro se entregue en la respectiva Te

sorería de mi Real Hacienda; cuyos Minis

tros pasarán al; Subcolector en principio de
cada año y por triplicado la relación cir^

cunstandada que expresan las mismas lei y
Cédula, ¿L fin de que, poniendo en todos
tres exemplares su Visto-bueno el propio
Subcolector después de cotejarlos con sus
asientos, y añadiendo, también por triplica
do, relación individual de todo lo adeudado
y de lo cobrado, con las diligencias practica
das para su pago, pase unos y otros docu
mentos al Intendente de la Provincia, el
qual dirigirá un exemplar de ellos ai Tribu
nal de la Contaduría de Cuentas á fin de
■lue le sirva de gobierno en la toma de la
que han de dar los dichos Ministros de Real
Hacienda, y remitirá los otros dos en prin-
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eipal y duplicado á mis Reales manos por
la Via reservada de Indias, de donde se
pasará el uno á la Contaduría General de

ellas para los usos que contengan á tni Real
servicio.

216
Los Ministros de Real Hacienda en cu

yo poder entraren, consiguiente á lo que
se dispone por el Artículo anterior, los pro
ductos del referido derecho de Mesada y
su 18 por ciento, han de rendir anualmen

te la cuenta de úno y otro con distinción
en el Tribunal de la Contaduría de ellas,
observando lo prevenido por punto general
en esta Instrucción para con las demás cuen
tas de su cargo. Y respecto de que los va
lore^ del expresado derecho están aplicados
desde antiguo, conforme al objeto de su con
cesión , á costear el envío de Misiones de
éstos á aquellos Reinos, en que es mi vo
luntad se inviertan, mando que los dichos
Ministros de Real Hacienda envíen respec
tiva y puntualmente en principio de cada
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año, sin retardo ni omisión, á la .Tesorería
General de México los caudales que en las
de su cargo se hubiesen colectado en todo
el próximo anterior pertenecientes al dicho
ramo, y que el Contador y el Tesorero Ge
nerales remitan anualmente á la Depositaría
General de Cádiz, y"á mi Real disposición,
el total que de aquellos envíos , y ¿g lo
que por el mismo derecho hubiesen ellos co
brado, resulte líquido en su poder, arreglán
dose unos y otros Ministros para las expre-
sadas remisiones á lo que acerca de todo

^ , ramo remisible á estos Reinos se previene
en la Instrucción práctica, y provisional de
la Contaduría General citada en varios Ar
tículos de la presente, y entendiéndose que
aquéllas se han de hacer en todos sus trán
sitos por cuenta y riesgo respectivamente de
los sugetos de quienes se hubiesen cobrado
las mismas cantidades, por ser conforme á
la concesión de -este derecho en

.  , ™ su origen,y haberse en conseqüencia dispuesto así eri
a propia lei i." título i¡r ¡ibro i.» de la Reco

pilación de Indias.
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.. .3 . . .- , / a
-i:h E^tá general y repetidamente mandado
áaconseqüéncia de los Breves Pontificios ci+
tados en el Artículo 214, que los Provistos
.en Dignidades , ó en qualquiera otra Pieza
-Eclesiástica que adeude el derecho de la Me
sada , afiancen á satisfacción de los Oficiales
Reales que harán el pago de lo que por ella
les corresponda respectivamente conforme á
lo dispuesto por la ya citada lei i.« títu
lo ijr libro i.° de las recopiladas, y cumplidos
los quatro meses de la posesión; y consiguiem
temente se dispuso por Real Cédula circu
lar de 5 de Julio de i6po que los Arzo
bispos y Obispos no diesen la colación y
canónica institución á los que fuesen presen
tados en las Prebendas de aquellas Iglesias,
Curatos , Doctrinas , Oficios ó Beneficios
Eclesiásticos de sus Diócesis, sin que prime
ro hiciesen constar haber otorgado la dicha
lianz-a. Pero no habiendo bastado las enun
ciadas providencias para conseguir el justo
fin á que se dirigieron, tuve á bien resoP
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ver en el año de i'^ó^ que en todos los
Despachos de presentaciones á Dignidades
y Prebendas que se expidieran; en rlá su

cesivo se pusiese la cláusula :¡dé\. que.ano

se diese la posesión hasta que el Intere
sado hiciese constar que afianzó primero el
pago y cobranza de la Mesada qiie ! adeu
daba por su presentación , con arreglo. á: lo

prevenido en mi Real Cédula: circular de
21 de Diciembre de 1763 ya citada baxo
el Núm, 27; y además fui servido mandar
al mismo tiempo á. los Oficiales Reales por
otra Cédula general de f de Mayo de 1^55
que si quaJquiera de los Provistos, cumplí.'
dos los quatro meses de su posesión, no
satisficiese la Mesada que le correspondiere
conforme á las reglas que para su regula-
don estaban dadas en conseqüencia de los
mencionados Breves Pontificios, executasen á
sus Fiadores, ó, si les pareciera mas opor
tuno, recurriesen al Tesorero de la Mesa
<^apitular para que, reteniendo de lo que
.perteneciese al Deudor principal la cantidad
equivalente, se Ies entregase. Y siendo mi
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Real voluntad que todo lo referido se ob

serve en la parte que ha' correspondido has
ta ahora á los Oficiales Reales por los enun
ciados Subcolectores mediante quedar baxo
su jurisdicción y conocimiento j en fuerza.de
lo que va declarado > no sólo la regulación
del importe de la Mesada, sino también su
cobranza, y la calificación y admisión de
las fianzas del mismo modo que deben exe-
cutarló en razón de la Media-anata : para
facilitar que en ambos derechos puedan cum
plirlo sin los riesgos que ofrecen las provh
dencias tomadas antes de ahora, ordeno que
todos ios Despachos que se expidiesen por las
Secretarías de mi Consejo de la Cámara de In
dias en virtud de las provisiones Eclesiásticas
que Yo hiciere en lo sucesivo para las Dió
cesis- de la Nueva-España , excepto los de
Arzobispos y Obispos, los remitan dichas Ofi
cinas (satisfechos que sean por los Interesa
dos ó sus Agentes los derechos que aden^
dasen } á aquel Superintendente Subdelega
do de mi Real Hacienda ( que deberá avi
sarlas el recibo ) para que , dirigiéndolos

Pp
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siñ dilación al Intendente de la Provincia

á que correspondan, éste los pase al Sub-
colector respectivo, de cuya mano deberán
los presentados recibirlos, afianzando ántes

á su satisfacción el pago, yá de la Media-ana-

ta, ó yá de la Mesada y su 18 por ciento,
baxo las condiciones que 4 cada uno de es
tos derechos sean debidas en conformidad
de lo dispuesto y prevenido. Y además man
do que, para los propios fines y en iguales
términos, se pasen á los referidos Subcolec-
tores respectivamente por mis Vice-Patro^
nos Reales propietarios todos los Despachos
de las presentaciones Eclesiásticas que hiele
ren en exercicio de las facultades que les
están concedidas.

218

-■ Conviniendo que el Tribunal y Conta
duría de Cuentas tengan todas las noticias
que puedan conducir á su mejor gobierno

el éxámen, glosa y fenecimiento de las
qotero y ordeno qoe,

í>uperintendente Subdelegado de mi
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Real Hacienda en la Nueva-España, cómo
los Vice-Patrohos Reales propietarios de sus

Diócesis , paseú al dicho Tribunal en prin-
cipip de cada"~ año una Razón circunstancia

da-, éstos de. las. presentaciones Eclesiásticas
que en todo el-próximo anterior hubiesen

hecho en sus distritos, y aquél de los Des
pachos que haya remitido á los Intendentes,
y se le hubiesen dirigido por las Secretarias
de mi Consejo de la Cámara en observancia

de lo dispuesto por el Artículo anterior.

219
En conformidad de lo prescripto por los

Breves Pontificios de que se hizo específi
ca mención en el Artículo 214 (*), y á
conseqüencia de lo declarado por mi Decre- fiaxae/Núm.»
to de 23 de Octubre de ij'fs , y los Ca- 2'^ se halla el
pítulos 6 y 7 de la Real Instrucción, ésta que de éllos se
inserta en Cédula circular de 31 de Julio ¿e pone á la letra.
iTTT, y aquél en ótra de 26 de Enero del (*)
piismo año (*) , sólo han debido pagar la Jmhas se ha-
Mesada de que se trata desde la fecha del Han baxo el
dicho Decreto , y deben hacerlo en lo sw.. Núm? 26.

Pp 2
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cesivo., lús -.Atz.obispádQS , Obispados j,: Cu
ratos ly: Doctrinas deLmis Reino.s. de; .lá.s Inr

dias, coino; también: rla^^Pensiones-, Q&iois y

Ben^cios Eclesiásticos ̂ cuyas rentas •j.iy'pró^
ventosrciertos é-inciertos , no Hegueaiál

lor anual dé trescientos ducados de da tnp^
neda eórriente en aquellos misd)ominios'^:mi

tampoco baxen del-yalox , erí las mismas

monedas , de; cien rdiicádos :de; oro de::Cá:7
mara Romanos. Y siendo, necesario |)ara su

mas. exácta observancia, y evitar, todai dii*

da 5 el que se sepa á quanto corresponde én
la moneda corrienté de Indias cada una de
las dos: expresadas cantidades de ducados se

gún sus diferentes, especies. y valores , veri,
go en declarar que los dichos cien ducados

de oro de Cámara corresponden justamen,

te ai valor de doscientos diez y ocho pesos

y seis reales en la moneda corriente dé Im

dias 5 y al de quatrocientos trece pesos
tro reales y veinte y . ocho maravedís de la

misma moneda los trescientos, ducados de-ella,
^cguia¿Q cada uno por once reales y.un ma--
ravedí. . , . , , , .

•  ■ * • ; i »*ij
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9 90 ' ^

-!/.*í.Para saber -si;:la . Pieza; Eclesiástica qué
se hubiese- provisto'ídebe causar Media-ana

ta 5-6 pagar", solo íMesada, .es indispensable

averiguar á xjual dei.las dos cantidades ex

presadas eH;:el" Artículo antecedente llegó el

valor de suirenta decimal, y proventos*cier^ :
tos é inciertos en el'año próximo anterior

al de la posesión y,colación del Provisto, así
como para hacer la regulación de la Mesa

da conforme á lo prevenido en la lei 1/ tí
tulo ijr lib. y Real Gédilla de 21 de
Diciembre-de 1763 en ̂ conseqüencia de (*)
su concesión Apostólica, es igualmente ne- Hállase baxo

cesario saber lo que en el último quinqué- el Núm? s?'-

nio hubiese correspondido por los mismos res

pectos á la pieza de que se haya de dedu^
la dicha Mesada. En cuya atención, y

^n la de que entre los objetos que me pro
puse en la providencia de reservarme, los

nombramientos de los Contadores de Diez,
mos y Quadrantes de las Santas Iglesias- dé

las Indias fue rúno el facilitar por su me-
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dio la expresada averiguación con la pun

tual exáctitud que corresponde, cortando

los continuos embarazos' que ántes general

mente lo habían; impedido bien á pesar de

las repetidas y estrechas providencias dadas
sobre ello: encargo á los Subcolectores de
kmbos derechos que, con presencia, de la

Certificación que en conformidad del Artícu-_

ío 2x3 les deben pasar anualmente las Juntas
de Diezmos, procedan á-las enunciadas ave
riguaciones de valores, y á la deducción de

la Mesada en las presentaciones así de Ar
zobispado ü Obispado, como de otra quah
quiera Dignidad, Prebenda, Beneficio ú. Ofi-

^  " cío respectivo á la Santa Iglesia Metropo^

.^c ® Catedral de la Diócesi, y en las
Pensiones que sobre alguna de las mismas
Piezas estuviesen reservadas, y no se excep,
tuasen expresamente; y que en quanto á los

Cui;atos, Doctrinas, Oficios y Beneficios qug
deben ser comprehendidos en los Quadrantes
de Diezmos,^ y por consiguiente en la, dicha
Certificación, procedan á las propias averi
guaciones con puntual noticia no sólo de la
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que respectivamente les hubiese correspon-
dido en el último año del expresado quin-
quenio, y en todos los cinco de él en su
caso , por k parte que cada una de di
chas piezas deba percibir de los quatro No
venos de los Diezmos respectivos , sino
también de lo que les hayan valido en los
mismos tiempos las obvenciones y emolu
mentos , según conste de Jos Libros de Co-
lecturía que se han de tener, como está
mandado, en todas las Iglesias de Curatos
y Doctrinas, y en su defecto por lo que re
sultare de las averiguaciones y oportunas
diligencias que los expresados Subcolectores
deberán hacer, y auxiliar en caso necesario
los Vice-Patronos.

221

Por las provisiones que en Religiosos de
las Ordenes Mendicantes se hiciesen de Doc
trinas y Beneficios Curados que no se ha-
bieseti secularizado en conformidad de las
providencias generales dadas para ello por
Cédulas de i»de Febrero de 15.33, 23 de Ju-

ík.
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(#) ,nio de ifS? Y ? de Noviembre de ij'ód (*);
Hállansebaxo se cobrará el derecho de la Mesada en el
e/Núm.° 28. modo y términos que prescribe la leí 5 tí

tulo 17 libro 4 de la Recopilación pero
no se cobrará de las limosnas de que trata
la lei 2 del mismo título, ni tampoco de
las Pensiones que los Arz,obispos ü Obispos
señalaren sobre sus Mitras á los Auxiliares
para su congrua desde el Fiat de Su San-

'  tidad hasta la muerte del principal, y mé-
nos de lo que por respecto de las mismas
pensiones percibieren en el tiempo de las
vacantes de los efectos de ellas, mediante
ser tales consignaciones por su naturaleza

de las exceptuadas del referido derecho por
la citada lei 2.

222

Hai en la Nueva-España otras Rentas

menores que pertenecen á mi Corona Real,
como son los Juegos de Gallos, Estancos
° Asientos de Nieve, Alumbres y Cordo
banes, y algunos derechos parciales de po^
ca consideración. Y respecto de que todos
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ellos, de qualquiera especie ó calidad que
sean, deben estar sujetos á la privativa ins
pección de los Intendentes, será uno de
sus cuidados tomar individuales noticias de
quantos derechos de la dicha clase corres^
pondan á mi Real Erario en sus Provincias,
á fin de recaudarlos por administración bien
arreglada, ó ponerlos en justos arrendamien
tos, pues los ramos de corto momento no
sufren regularmente los gastos de adminis
trarlos, y por tanto conviene que salgan á
pública subhasta en Junta de Almonedas
■para que se rematen en los mayores pos
tores con las solemnidades y requisitos enun
ciados en el Artículo 162; entendiéndose
en quanto al ramo del Juego de Gallos que
por ahora no se ha de innovar en razón de
su Juzgado según en la actualidad se halla
establecido.

223
Informado de que los Cabildos de lag

Iglesias Catedrales de mis Dominios de las
Indias, y los demás Perceptores de aqueUos

Qq



Diezmos no cumplían con la puntualidad de-
bida la estrecha obligación en que están cons-i
tituidos de dotar los Curatos de sus respec

tivas Diócesis quando los productos de los
mismos Diez-mos son suficientes para verifi
carlo, lo qual no sólo era en agravio de los
Párrocos, sino también de mi Erario, pues
indebidamente se cobraba de sus Reales Ca-
xas el Sínodo; y teniendo además conside
ración á los diferentes abusos y desórdenes
que generalmente, y por el mismo princi
pio, se estaban experimentando así en la ex
cesiva cantidad de los Sínodos que se paga
ban á los Curas, como en aquéllos con que
se les asistía sin preceder la necesaria jus
tificación de su residencia, en defecto de

la qual debía retenérseles á beneficio de las
propias Iglesias con arreglo á la lei i6 tí
tulo j', y á la i8 título 13 del libro i.° de
la Recopilación, fui servido de tomar para
su remedio varias determinaciones á Consul
ta que sobre todo ello me hizo mi Conse
jo de Indias en 14 de Octubre de y
se expidieron, para su cumplimiento las cor-
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respondientes Cédulas en ísi de^ Enero del

siguiente año de irT2 (*), Pero como sin em-^ (*)
bargo de haberse recomendado en ellas la Hállanse baxo

mas exácta y pronta execucion de quanto el Núm.® 29.
se mandó, hasta ahora no la han acredita
do las resultas, y por consiguiente se halla
este grave asunto sin poder recibir el 3USto
arreglo á que conspiraban las citadas Cédu
las y mis Soberanas intenciones ; para que
éstas no queden sin efecto por mas tiempo,
mando á los Intendentes Vice-Patronos Rea
les que como tales promuevan con la mayor
actividad posible la práctica y puntual cum
plimiento en las Diócesis de sus Provincias
de lo dispuesto y ordenado por las refen-
das Cédulas, y que lo mismo executen res

pectivamente el Virréi de México, el Co

mandante-General de las Fronteras y el

Presidente Regente de mi Real Audiencia
de Guadalaxara por lo correspondiente á las
Iglesias y Diócesis en que deben tener el
absoluto exercicio del Vice-Real Patronato

en conformidad de lo dispuesto por el Artícu
lo 8 5 dando los unos y los otros cuenta á mi

Qqa



Consejo de las Indias de lo que se fuese aden

:  lantando en la materia. -

"jnüVI V.
„  : 224

Siendo igualmente propio de mi Sobe

rana autoridad cortar los gravísimos daños,
que se originan de que algunos de los Cu_
ras de las Provincias de Nueva-España ( aca-
so por el mismo principio expresado en el
anterior Artículo , que en gran parte de-
berá cesar desde luego mediante lo que se
ordena por el 190 ) lleven á los Indios exce
sivos derechos parroquiales: para su remedio
he mandado dirigir ( como se hace con esta
fecha) órdenes bien estrechas al mui Re
verendo Arzobispo y Reverendos Obispos
y á los Prelados Regulares que tienen sub
ditos en Curatos y Doctrinas, para que únos
y ótros les prohiban con graves penas tqdo
exceso en los mencionados derechos; previ
hiéndose al mismo tiempo á los priméros

sobre este punto formen Aranceles equi-
, y arreglados á la pobreza de aque.

os atúrales, y los remitan á la Audien-i
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Caop)
da respectiva dentro de seis meses peten--
tonos, para que su éxámen y aprobación;
se concluyan en el preciso término de un-
año contado desde el'recibo de las'citadas
ordenes. Y como quiero que sea una de las
obligaciones de los Magistrados Seculares la.
de vigilar sobre el,exacto cumplimiento de,
esta mi justa deterrninadon, mando al Vir-
rei , al Comandante-General de Jas Fronte
ras y al Intendente General de México , que
zelen mui de cerca su puntual observancia^
y encarguen estrecha y respectivameote, yt
con freqüencia, á los, Intendentes-Corregí-,
dores y á los. Gobernadores que estén muá
á la mira de la conducta de ios Curas en
este punto: encargando además los dichos mi

Virréi y Comandante-General á las Audien
cias de los distritos de sus respectivos man-i
dos que Ip miren con la atención y prefe-j'
rencia que exigen su importancia y gra
vedad.

225
Por la Suprema Regalía ,de tni Coroné
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y mas señaladamente por la de ser de mi
Real Patronato efectivo las Iglesias de las
Indias, y estar baxo de mi Soberana pro-

4

teccion, me corresponde la vigilancia y cui
dado de mirar por la mayor seguridad de

los Expolios de sus Prelados, para que á su
tiempo se entreguen á quien por derecho
corresponda. En cuya conseqüencia, y te

niendo presente lo que por los mismos prin
cipios se mandó en las leyes 37, 38, 39 y
40 título J' libro i.° de la Recopilación, quie
ro y ordeno que se observe lo que por ellas
se dispone, con las ampliaciones y restric
ciones que en los quatro Artículos siguien
tes irán prefinidas; y que el Virréi,el Co
mandante-General de las Fronteras, el Pre
sidente Regente de la Audiencia de Guada-
laxara^los Intendentes, lo cumplan, guar
den y executen respectivamente, y lo hagan
cumplir y executar en la parte que les to
que como Více-Patronos; y que los Inten
dentes, como tales, cuiden de que los Mi
nistros de Real Hacienda practiquen sin omi
sión, y con la prontitud y actividad que



(su)
conviene, todo lo que por'las mismas Leyes
y Artículos indicados se les ordena , sin que
los únos ni los ótros contravengan á ello,
ni permitan contravenir en manera alguna.

226
Respecto de que la personal intervención

de los Fiscales de mis Reales Audiencias en

los Inventarios de que trata la lei 39 cita

da en el Artículo anterior sólo podrá veri

ficarse en la Capital de México y en la de

Guadalaxara, mando que en todas las de-

mas Capitales de Diócesis de la Nueva-Es
paña se entienda la citación que dispone di

cha lei con el Promotor Fiscal de mi Real

Hacienda, y que éste asista, conforme á ella,

á la enunciada diligencia.

227
En los Inventarios, Almonedas y Rema

tes de Expolios de Arzobispos ú Obispos, á

que han de asistir dos Prebendados de la res
pectiva Iglesia, y uno de los Ministros de

mi Real Hacienda del distrito, será el co-
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nocimiénto privativo de los Inténdentes-Cor-
tegidores, que por consiguiente le tendrán

también en las primeras instancias de los Plei

tos y Causas que ocurran sobre los mismos

Expolios 5 proveyendo lo que, conforme á de
recho , convenga á la indemnización de unos
bienes de tan privilegiada naturaleza, y ad
mitiendo las apelaciones, á que haya lugar,
para ante la Audiencia Real del "territorio. Y

á fin de que en estas segundas instancias se

precava por todos los medios propios de mi
Soberana protección el que las Iglesias no
sean perjudicadas en los bienes y cosas que
justamente las pertenezcan , mando que mis
Fiscales salgan á la voz y defensa de ellas

228
Todos los bienes que se inventariasen eq

los mencionados Expolios de Arzobispos ú
Obispos, sin exceptuar sus Pontificales se
depositarán precisamente en poder de los
expresados Ministros de Real Hacienda , quie!
hes en calidad de tal depósito se encarga-
r n e ellos baxo la debida cuenta y razón,

S
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hasta que se manden entregar por quien de-
biese hacerlo, según lo que irá prevenido:
cuidando los Intendentes-Corregidores con
mui particular atención, y guardando todo
aquel decoro que' corresponde á las Casas
Episcopales, de precaver las ocultaciones y
extravíos que de algunos bienes y alhajas
de los propios Prelados se suelen executar
guando fallecen, ó están próximos á ello,
poniendo al expresado ñn y con oportuni-'
dad en las mismas Casas Episcopales el res
guardo y custodia que convengan por me
dio de personas decentes, y de toda la fide
lidad y diligencia que corresponde para el
mejor desempeño.

«

229
Determinadas y fenecidas las demandad

puestas contra los bienes de los enunciados

Expolios, si las hubiese, y concluidos en quaU
qmera de los dos casos sus autos, se remi
tirán por el Intendente-Corregidor á la Au
diencia del territorio, la quál los reconoce-^
rá prolixa y cuidadosamente, y hallando leí

Rr
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ac'feuado en ellos según y cocno corrrespon-

de debido, cumplimiento de mis Soberanas

jast^s; intenciones, los aprobará, y de volve

rá. tnistrio Intendente mandándole dispon-
ga-:4üe los Ministros, de; Reab Hacienda en
treguen. sin dilación á cada acreedor lo que
le corresponda, y que, deducido todo ello

de :1o seqüestrado en su poder , y guardan

do' lo, que por mis Reales Cédulas sobre

esta .materia les tenga encargado, ó en ade
lante* dispusiere , hagan de lo que quedare,
y del-Pontifical, pronta y exácta entrega á

la Iglesia y demás destinos á que pertenez^
ca: lo qual executado, dará el Intendente-Cor
regidor cuenta á mi Consejo Real y Supre
mo de las Indias c^n testimonio íntegro de
los autos en observancia de la lei ya ci
tada en ^el Artículo 225.^ -x . ;

230 Ai.

Todos losrcaudales perténetíéntes á mi
Erario procedidos de RentaSn administradas
ó arrendadas:, de qualqüiera ; cálidad y na-
ttiraleza We sean ( exceptuando sólo' la del
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Tabaco que ha de. seguir por ahora el se
parado giro y gobierno con que se ha es
tablecido), deberán entrar en la Tesorería

del territorio en que se adeuden y causen,
yá sea la General,, ó yá Principal ó Fo-.
ranea; de modo que aun .los productos de
algunos ramos que en la actualidad se re

caudan con separación en la Nueva-España
se han de trasladar mensualmente de las

Administraciones á la Tesorería Principal

de la Provincia ,04 alguna de las Forá

neas de ella que se halle mas inmediata á
la General de México , por quanto en ésta
se han de reunir los sobrantes de todas aqué

llas, evitándose en lo posible retrocesos de
distancias en sus translaciones y envíos para

excusar los mayores gastos que de lo con^

trario se ocasionarían; baxo de cuyas reglas
mando que, por ahora, no se haga novedad
en lo demás de la administración y manejo

de los ramos indicados, corriendo al cuidado

de los Ministros que respectivamente los dh
rigen en el modo y forma que se practica
y, dispone por sus particulares Ordenanzas

Rr 2
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231
Aunque en conformidad de los Artículos

149 y 15*5 hayan de ser los Factores y Ad
ministradores del Tabacosos que también ad
ministren y expendan la Pólvora, Naipes y
Papel Sellado, esto no obstante, en fia de
año han de rendir y presentar con total se^
paracion las Cuentas de dichas especies 6
ramos; conviene á saber-, la del Tabaco á
su Dirección General, para que la dé el cur^
so prevenido en la particular Ordenanza de
esta Renta; las de Pólvora y Naipes, dividi
das, y con distinción de las clases de sus es
pecies , y correspondientes productos y gas,
tos, á las respectivas Direcciones á efecto
de que, reconocidas por sus Contadurías , y
comprobado por ellas el cargo de especies
^ue hubiesen hecho á cada Factor ó Admi
«jstrador puesto que con su intervención de
fcen habérseles remitido, resuman las ventas"

todas las Factorías y Administraciones en
la Cuenta general que las mismas Contadu-
nas han de llevar á su ramo , y se pasen^



(31^
con las particulares de aquéUas, al Tribunal
de las de mi Real Hadenda para su feneci
miento, según se dispone en las Ordenanzas
de ambas rentas. Pero las del Papel Sella,
do las han de dar y dirigir los referidos
Factores y Administradores á los Ministros
de Real Hacienda de las Tesorerías Princi
pales ó; Foráneas de donde se Ies hubiesen
remitido los Sellos, á, fin de que, executan-
do por su parte igual comprobación y resu
men al que se ha explicado para la Pólvo
ra y Naipes, las remita'n con las suyas al
mencionado Tribunal.

Cí.:rí232
Cada Intendente señalará un, dia de la

semana para tener en su Casa Junta de Go
bierno con los Ministros de Real Hacienda

Principales de la Provincia, y los Adminis
tradores- , Contadores y Tesoreros Particula
res de. qualesquiera de mis Rentas, si los
hubiere en la,Capital, á fin de que, llevan
do únos: y otros á dicha Junta Nota ó
ffion dé: los caudales y qfectos existentes ds
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los ramos'de -sti cargo , . y del estado que
tuvieren las cobranzas ó descubiertos que
hubiese en cada uno, firmada respectivamen-

te, se exámine si todos mis derechos se exi
gen con igualdad, y sin agravio de los con
tribuyentes ; si los empleados obran con la
inteligencia, actividad y pureza debidas en

el cumplimiento de sus obligaciones; si hai
Dependientes que no sean precisos para la
buena cuenta, administración y resguardo,

ó si conviene añadir alguno , en el concep^

to de que sólo se han de mantener los que
fueren indispensables para dichos fines, y
mas á propósito para el desempeño de sus
empléos: sobre cuyos puntos, y los demás
que ocurran relativos á mi Real Hacienda

se tratará y. conferenciará , como también

acerca de los modos de beneficiarla y au-
mentarla en todo lo posible y justo, de eco

nomizar quanto convenga su manejo y re
caudación, y de reducir á dinero,, según
sea mas útil, aquellos efectos que por las
prevenidas Notas resultaren existentes. Y
en la Junta de la primera semana de cada
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mes, con presencia de los-: Estados de Xfa-;

lores que se habrán formado: comprehensh:
vos- hasta el último dia del próximo ante
rior en conformidad, del:Artículo' 235, se-
extenderá la consideración .y, conferencia á.
lo que de ellos resultare en órdeu ,al aumen-.
to ó diminución de ingresos,^ paralen está
último caso exáminar la causa, y .tratar del
remedio. .

233
ryj

f

Sobre los puntos indicados en el Artí
culo antecedente y los demás que en las
expresadas Juntas dei Gobidrno se regula
ren conducentes á la'mejor recaudadion dé

mis. Reales intereses, ̂ acordarán por si los
Intendentes las providencias que tuvieren por
mas efectivas y oportunas después . de haber
oido los dictámenesrde los demás concurren*
tes, que han de ser puramente infortnatU

vos para que í sus resoluciones recaigañ qqq
mayor conocimiento y acierto. Y en las rnenu
donadas Juntas se- téndrá un Libro eri qu^
no sólo se lformen::a9¡entosi; puntuales

-3^ •'
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pecíficbs dé los particulares que en ellas se
propongan y traten, y que por su entidad
y. circunstancias merezcan providencias, sino"
también de las que acordare el Intendente

sobre cada uno. Pero si entre los:puntos que

se trataren hubiere algunos que necesiten
de mas serio éxámen y mayor autoridad^
darán cuenta los Intendentes á la Junta Su

perior de Hacienda por mano del Superin
tendente Subdelegado, como su Presidente,
y se arreglarán á sus determinaciones.

^34"
Así en la Tesorería General de Exércl-

to y Real Hacienda de Nueva-España, co
mo en las Principales y Foráneas de sus Pro,

vincias, y en la General y Particulares del
Tabaco y demás ramos que corrieren por
administración separada, sin excepción de

algúno, se han de hacer Arcas el primero
dia de cada mes, presenciando esta opera
ción los Intendentes en las Tesorerías y Ad-
miiñstraciones de las Capitales de Intenden
cia , y con la misma generalidad sus Subder



^(320
légados en. las Tesorerías ,7 Administracio
nes Foráneas á cuyo.fin,loá Ministros en
cargados de .las únas.y las ptras han de te
ner, formado un Plan .^de las.existeílcias que
hubiere en el dia, según se les ordena por
los §§ til hasta el í 14 dé la ya citada
Instrucción práctica ̂ 7, ̂provisional (*)j el (*)
qual firmarán , y lo entregarán ; al Intenden- Hállanse baxo
te-ó Subdelegado antes de dar principio a el Núm.° 30
dicha Operación, siendo del cargo de éste todos los §§
asegurarse de la efectiva existencia de, ca- que en este Ar-
da clase de las expresadas en dicho Plan^ tkuh se citan.
por los medios del recuento y exácto. reco^
nocimiento de las únas conforme al §
y del cotejo solamente Be las sumas eñ lo

tocante á las otras según se previene en
los §§ 116 y 117". de modo que los Inten
dentes y sus Subdelegados han de quedar
respectivamente responsables con el Visto-
bueno de que habla el § 118,7 han de po
ner después como adelante se dirá, á quaP
quiera resulta que hubiere en contra de lo
cierto y efectivo de todo aquello que
esta precaución deben reconocer con escn^
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pulosa diligencia , así como loi serán íguall
mente al descuido y omisión en. las cóBranr
zas de deudas y rezagos que, "en^conformi
dad de las leyes 1» y 30 título 8 libro; 8;
deben zelar y promover, según lo que. .por

él eipresado Plan observaren en esta;Velasé
(w; de existencias. Si en el explicado recuento

t>y.vA .;a y reconocimiento se hallare alguna diferem
o£, ".rri;:/! Vj cía, procurarán enterarse de la causa,'sin

u\ pasar 4 procedimientos rigurosos hasta qué^
«vVv'.rc■ • .■.•jOT. exáminados por sí rhisñios los asientos; en

c- ' los correspondientes Libros, se purifique si
hubo error en ellos, ó sí, estando bien he
chos hai justo fundamento para fezelar
ocultación ó extravío de caudales, en cuyo
caso providenciarán executivamente que se
verifique el reintegro de lo que faltare, sin
perjuicio de lo que posteriormente pudie
ren justificar los Ministros descubiertos; pe_
ro si se hallare la debida conformidad entre
las existencias y el mencionado Plan , se que-
darán con él para comprobar el Estado men
sual que se les ha de pasar después, y dis-í
pondrán en las Administraciones que sus

til.
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^caudales se trasladen á la Tesorería que coi-
responda conforme á lo prevenido en el Ar^
tículo 230, .. . . ^

í: -o jk

Hecha la operación de Arcas explicada
en el. Artículo antecedente, los Ministros
encargados de las enunciadas Tesorerías y
Administraciones, sin excepción , han de for^
mar, y presentar firmado á los respectivos

Intendentes y Subdelegados dentro de ter
cero dia, un Estado de los valores y gastos
hasta el último del mes próximo anterior,
y desde primero del año, con arreglo á la
prescripto en los §§ que corren desde el
119 hasta el 123, y en el 130 de la men

cionada Instrucción práctica (^), en el qual (*)
debe estar comprehendido lo que se hubie- Los §§ cita-
se' manifestado por-el Plan de existencias dos en este Ar
de que se trató en el anterior Artículo. Los tkulo se hallan

Intendentes y Subdelegados, hecho el cote- ha%oel'^dvc£
jo de esta parte del Estado con el dicho 31-
Plan, pondrán su Visto-bueno en aquél si
le hallaren conforme; y si hubiere algún»

SS2
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diferencia en la parte de valores y gastos^

Ó máyor retarda en su presentación que la
de los tres dias prefinidos, inquirirán da cau»

sa con vigilante cuidado>, pero con prudente
detención atendiendo á los inevitables yer
ros á' que está sujeta la materia de cuen
tas, y con esta advertencia y aquella noti
cia procederán á lo que corresponda y con

venga. i .

236
Para que en lo sucesivo se tenga con

prontitud, y con la expresión y claridad de-
bidas , una compendiada noticia de los va
lores de cada una de mis Rentas, süs gas
tos y existencias en cada Xesorerla y Admi-
histracion de la Nueva-España, y se eviten

-vAíí t ■ ■' ' los perjudiciales retardos y embarazos qug
■  • ^ ántes sé han experimentado allá y acá so-
,  ■ bre este importante punto, harán los Inten-
'.íCuVl "^ ^ dentes que los Ministros de las Tesorerías

■ í : y Administraciones de las Capitales de sus
Provincias, formado que sea mensualmente
el Estado dispuesto por el anterior Artlcu-
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lo 5 les p'asen sia, U menor demora y y~^
toriz,ados con ^usjfirxnas, .cinco. exempl^resE
de cada úno , en los quales pondrán, su ;Vis-^i (^)
tó-huend; y que de cada Estado de los cor^>
respondientes á las Tesorerías y Adminis--» vi
traciones- Foráneas recojan los Subdelegados^ ''
respectivos en la propia forma seis: exem-)
piares para que , poñieñdó en ellos' sii
to-bueno , y quedándose con el úno 'para su;
gobierno , les dirijan sin/, dilación idos -otró¿
cinco. De cada exemplar ;de éstos ;y aqué--
líos reservarán los Intendentes unov que há/
de quedar en su Secretaría ̂  y dirigirán los
otros quatro al Superintendente Subdelegado^
quien , dexando también un exempíar de cá^
da Estado en la Secretaría de la Superinten
dencia , y pasando otro al Tribunal de Ja

Contaduría de Cuentas para el fin preveni
do en la lei 31 tít. 1.^ lib. 8.", dirigirá en
principal y duplicado los dos restantes á mis
Reales manos por la Via reservada de Incüa®^
de donde se pasará uno á la Contaduría Gene
ral para los efectos que convengan. Y respec*
to de que la reunión mensual de estos Esr«-

-Jri '
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dos. en Tjno; general por el expresado Tribu-,
nal;j según: se previno en el § 123 de la re^i

(*) ferida Instrucción práctica (*),, puede ser
Hállase baxo causapara, retardarse el logro de las noti-:
el Núm." 32. Gias.'.que ministran, mando que la dicha rem:

nion no se haga mensualmente , y que la re-,
serve el dicho Tribunal de Guentas para,
quándo haya recibido los Estados del mes
de Diciembre: entendiéndose que ,el envío

de éstos á mis Reales manos nó ,se ha de
suspender por dicha reunión, ni ménos el
de los demás por falta ó detención del de
alguna Tesorería, sino que .'tódos , confor-,
me los fueren recibiendo los Intendentes y
el Superintendente Subdelegado, han de te
ner el curso arriba prevenido á sus corres

pondientes destinos,' pues á este fin se au

menta el número de exemplares que explj,

có la mencionada Instrucción práctica. Del
Estado General que ha de resultar de la
reunión de los de Diciembre , como queda
dicho, pasará el Tribunal de la Contaduría
de Cuentas al Superintendente Subdelegado
■tres exemplares, uno de los quales dexará
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en su Secretaría, y remitirá los otros dos
-como los mensuales á mis Reales manos por
la Via reservada, de donde, se pasará tam^
-bien el uno á la Contaduría General par^
-quando lleguen á ella las cuentas respectivas;

237 '
■ >1 Aunque con la operación de Arcas, y for-i
mácioh de Estados mensuales explicadas en

los-Artículos 2347235 se llenan los objetos
de la Visita y Tantéo que ordenan las leyes
•23, 24, 28 y 29 del título 1.% la 16 título 4,
y k 29 título 29, todas del libro 8 de la Re

copilación , conviene , no obstante, que la di
ligencia de Arcas correspondientes al mes de

Piciembre , que ha de hacerse en el dia 2 de

pnero de cada año , se extienda á verificar

también el formal Inventario que disponen la
lei 22 título i.°, y la 2." título 39 del citado
libro 8 , asistiendo además á eUa en las Te
sorerías Generales de Real Hacienda y del
Tabaco, y en las Administraciones de la Ca

pital de México, el Ministro mas antiguo del
Tribunal de la Contaduría de Cuentas e»
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conformidad dé la enunciada'lei 2 ¿1,:^ sin
perjuicio de que se forme y remita el ¿Esta

do respectivo á-dicho mes de Diciembre" se^

gun y. como se ha prevenido por punto ge
neral en los dos Artículos que antecédeíi. Por
tanto 5 así como en la Operación mensual de
Arcas se han de contar menudamente sólo las
especies preciosas como mas expuestas'^ por
de fácil extravío, en la de fin de cada:afio,
y en que se trata de cerrar y liquidar-,for

malmente las cuentas de todo él,.y de.com,
probar con las existencias la buena adminis^
tracion, se habrán de reconocer y contar
pesar ó medir con igual cuidado, y con asis¿
tencia del Escribano respectivo de cada Te
■sorería ó ramo, no sólo las dichas especies
sino también todas aquéllas ménos preciosas
exáminando sus marcas y señales , y expre'
sándolas en el Inventarío menudo y circuns
tanciado que conseqüentemente se formará
de todas las existencias en dinero, efectos
-y materias preciosas y nó preciosas, mué-

y demás perteneciente á mi Real Ha
cienda, ó al servicio de las mismas Ofici, •i ^
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ñas, autorizándole con sus firmas los Minis
tros concurrentes al referido acto, y el Es
cribano con fe de ello. En todas 'las Teso
rerías y Administraciones se ha de dexar
testimonio íntegro de su respectivo Inven
tarío , y cada Subdelegado remitirá los ori
ginales de aquéllos que se hubiesen obrado
con su asistencia al Intendente de la Pro-

vincia para que, enviándolos con los actúa-
dos por sí en la Capital de ella al Super
intendente Subdelegado, éste los pase , jun
tamente con los executados baxo su inter

vención en la Metrópoli , al Tribunal de
la Contaduría de Cuentas á fin de que en

ella sirvan de comprobantes de las respec
tivas quando se tomen , y de gobierno
para venir en conocimiento de si se come
tió descuido en beneficiar las especies ven
dibles antes que padeciesen deterioro: ad

virtiéndose que de las existencias de los gé
neros estancados se han de formar con se»-

paracion sus Inventarios igualmente autori
zados para que, remitidos como los demás
al Superintendente Subdelegado, éste pase

Tt



los de Tabacos á la Dirección del ramo por
deberse dar en ella-sus cuentas , y. al db

cho Tribunal los de .Naipes, Pólvora y Pa

pel Sellado, respecto de que allí se han de
-tomar y fenecer las de estos ramos, según
queda dispuesto por el Artículo 231. , - .

238
Dispondrán los Intendentes que los Mi

nistros de Real Hacienda Principales y Fo

ráneos, y los demás Administradores de su
respectiva Provincia, les dén relaciones in
dividuales de todos los Empleados en las

.Oficinas, cobro y resguardo de mis Rentas
Reales, desde el primer Dependiente hasta

el último Guarda, con distinción de los ra

mos en que sirvan, y sueldos que gocen

para que, formando un Libro de todos, y
tomando los informes que tuvieren por con.

venientes de la capacidad, pureza y costum
bres de cada uno, zelen con la mayor vi
gilancia sobre la conducta de ellos, y el exác-
to cumplimiento en sus respectivas obliga^
ilíones, amonestando primera y segunda vez

f
' r
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á los que incurrieren en alguna falta ó des
cuido, y suspendiendo á los que por su rein
cidencia merecieren esta demostración, de
que darán cuenta justificada al Superinten
dente Subdelegado de mi Real Hacienda
para que determine el castigo que correspon
da á la calidad y circunstancias del exceso,
Ó delito.

^39
Por ser el Puerto de Veracruz la pre

cisa garganta y paso para el giro del comer
cio marítimo con todas las Provincias de

Nueva-España , excepto la de Yucatán, es
indispensable que el Intendente de aquella
Ciudad y sus Costas colaterales tome quantas
providencias y precauciones regulare oportu
nas á fin de embarazar y extinguir por todas
partes los fraudes y contrabandos que suelen
hacerse, así en la introducción de géneros,
efectos y otras mercaderías, como én las ex
tracciones clandestinas de oro, plata y frutos
-preciosos de aquel Reino, Y supuesto que en
la Instrucción hecha por el Visitador General

1.

it 2

AS"" '

V, !»• • ' ̂ • — 4. .
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en II de Febrero de 17^7,7 que tengo man
dada observar, se prescribieron las reglas mas

útiles y convenientes á estos importantes fi

nes , y al arreglo de la Aduana, Arcas Reales
y demás Oficinas del mencionado Puerto,man
do al Intendente de él que guarde y haga
cumplir exactamente la citada Instrucción de

Visita en todos los puntos que por ésta, ó

por mis Reales Órdenes no se restringiere
ó revocare; entendiéndose con su nuevo em-

pléo las facultades y encargos que entóñces

se cometieron al Gobernador político y mi
litar de aquella Plaza como Juez Conserva-
dor que era de mis Rentas, pues quedando
como queda, derogada en esta parte la enun
ciada Instrucción de Visita no deberá tener

conocimiento ni intervención alguna en los
comisos y contrabandos.

240
En inteligencia de que para todos los

asuntos y casos terrestres ó marítimos que
ocurran en Veracruz y sus Costas ha de
observar aquel Intendente las Ordenanzas y
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Leyes de la materia (*), declaro, á fin de evi- (^)
tar dudas, que en las Causas de contraban- Baxoelí^üm?

dos y comisos de mar y tierra, de qualquie- 33 se expre-
xa especie que sean, debe proceder él, y to- san ¡as Leyes
dos los demás Intendentes en sus respecti- y demás que
vas Provincias, con acuerdo de su Teniente se indican.

Asesor Ordinario, y sin concurrencia ni in
tervención de otro Ministro, admitiendo en
estos negocios los recursos y apelaciones de

sus sentencias sólo para la Junta Superior
de Hacienda, y ésta para mi Real Perso

na por la Via reservada de Indias: con pre

vención de que tanto la dicha Junta como
los Intendentes, aun quando no se interpon
ga apelación de sus respectivas sentencias,

i'.

me han de dar cuenta por la expresada Via

con Testimonio íntegro de los Autos, in

clusas las distribuciones, según está manda
do y en práctica, suspendiendo su execucion
conforme á la lei 8" tít. 38 lib. 9 mientras
qüé Yo, en vista de ellos, me digne de re-
ígolver lo que fuere de mi Real agrado, .

-  . .. .

N  ' • " • ^ ii. .
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Cí-

v/-^' t--

A l;': -

241 .
Convendrá al mejor resguardo de mis

t  ux.^ Rentas Reales que el Intendente de Vera-

cruz, siempre que de aquella Aduana sal
gan partidas de géneros, efectos y frutos
con el Marchamo y Guias correspondientes

para lo interior del Reino, dé los compe
tentes avisos de ellas á los Intendentes de

las Provincias adonde fueren dirigidas, ha^
ciendo que á este fin le entregue el Admi
nistrador Notas individuales de las remesas,
además de las que por sí debe remitir á los

otros Administradores del destino; executan-

do lo mismo respectivamente el Goberna
dor-Castellano de Acapulco, como Subdele
gado, mediante ser aquel Puerto el único
habilitado sobre las Costas del Mar del Sur

para el comercio de Filipinas, y el que nue.
vamente he concedido entre los quatro Rei^
nos de ambas A rnéricas; y lo propio practi
carán recíprocamente los Intendentes de las
Provincias internas quando de ellas se saquen
y envíen caudales ó frutos á Veracruz ó



Acapulco para extraherlos por sus Püéftbá -'-l

242
En las privativas funciones que por vá^

rias Leyes recopiladas están concedidas á los

Tribunales y Contadurías de Cuentas^de In
dias 5 nada substancial ha de innovarse para
con los erigidos en la Nueva-España* puéá
aun quando Yo tenga á bien en lo sucesivo

darles nueva planta, les quedan entretanto

aquéllas expeditas según y como en la ac4

tualidad están en práctica; pero con preven^
clon de que si en el éxámen que ,k Con^
tadurla General ha de hacer de las cuentas
tomadas , fenecidas y aprobadas por dicho
Tribunal, resultare cargo contra algUn su^

geto de los que dieron las mismas cüentas;
en tal caso deberá responder á mi Real Ha¿
cienda de lo que aquél importase el Conta-¿
dor que hubiere glosado y fenecido la cüen¿
ta, ó el propio Tribunal si de su parte hi^

biese estado el defecto, quedándole á salvó

su derecho contra quien hubiere lugar; en-^
tendiéndose tódo sin perjuicio del que siéi^-



pre tendrá expedito mi Real Hacienda j)afa
repetir contra el causante de la cuenta ó

sus Fiadores si las circunstancias se lo hicie

sen preferible.

243

Las dudas y dificultades que se ofrecie^
ren al Tribunal de la Contaduría de Cuen-

tas durante el éxámen de ellas, y sobre lo
demás que en él se tratare, no habiendo lle
gado á pleito, se han de decidir á plurali
dad de votos, conforme lo disponen las le
yes 33 y 92 del tít. 4.° lib. 8." ; y en ca
so de igualdad de votos, ó falta de un Mi
nistro Contador, se resolverán con asisten
cia del Superintendente Subdelegado en el
mismo Tribunal como su Presidente, enten
diéndose en esta parte derogada la disposi
ción de la citada lei 92; pero si la duda ó
dificultad fuere tal que pida mayor éxámen
y decisión superior, y así lo acordaren los
Ministros Contadores, la consultarán á la
Junta de Hacienda, á quien también reser
vo la facultad de decidir en estos casos,



(33i^)
y la de conocer privativamente en los dé
que tratan las leyes 36, 65, 84, 88 y 93
de los citados tít. y libro, guardando eíi el
modo y la substancia lo que disponen, y
no se oponga á lo que aquí se previene;
advirtiéndo que en ninguno de los casos, in
dicados- en todas ellas deberá votar ni aun
asistir á la Junta el Ministro de Real Ha
cienda Contador ó Tesorero General; pero
sí habrá de concurrir otro Ministro de los
del Tribunal de la Contaduría de Cuentas,
que nombrará el Superintendente Subdelega
do prefiriendo el que debiese estar mejor
instruido del negocio que se hubiese de juz
gar y decidir, Y mediante que para hacer
lo en los casos de que tratan las mencio
nadas leyes 36, 65, 84, 88 y 93^ y en
conformidad de la primera de éllas, han de
ser tres los Ministros Letrados que concur

ran, entrarán en este número el Presiden

te de la Junta Superior si fuese Letrado,
y el Fiscal quando no exerza su Oficio
nombrando mi Virréi en su defecto y ca
da uno de los insinuados casos el Oidor é

Vv



Oidores necesarios para que en todos, excep4
to los de qüé tratada lei 65 , sean sólo tres
los'Vocales con voto decisivo , respecto de

que en éllos únicamente le tendrán eonsut
tivo los Ministros del Tribunal de la Conta-'

duría de Cuentas, quedándoles el decisivo

en los de que habla la dicha leí 65. Y: quaú-^

do la Junta Superior hubiese de tratar dó
qualqüiera de los casos comprehendidos erí
las leyes que van citadas, se congregará eií-
el mismo Tribunal de Cuentas como lo dis-)

pone la 6 3 de los propios título y libro, asis-^
tiendo el Escribano de él, y nó otro algu-J
no, para autorizar los Acuerdos, Autos y
Sentencias : con cuyas declaraciones, y
general de que al Superintendente Subdele

gado , como Presidente del expresado Tribus

nal, le corresponden las funciones que hasj
ta ahora pertenecieron en él á los Virre
yes, se ha de gobernar el de la Contadu
ría de Cuentas de México, observando las

Leyes en todo lo que no sea contrario á!
lo prefinido en este Artículo, porque así esí
mi Soberana voluntad, y conviene al expeJ

I* ̂

j'



(339)
dito exercicio de sus funciones, y á la natu
raleza de los negocios de ̂ ue está encargacjQ'

.244
■ h T-jq'

A GÓnseqtiencia de lo que por la príñie-
fa parte^el Artículo'242 se ordena, será
uno de los especiales cuidadds de los Inten

dentes que los Ministros de Real Hacienda
Contadores y Tesoreros, así Generales, có
mo Principales y Foráneos, y los demás Ad

ministradores , ó Generales, ó Particulares
de- qualquiera ramo de mi Real Hacienda,

formalicen, ordenen y justifiquen sus Cuen
tas con arreglo á lo dispuesto en lá ya
tada Instrucción práctica y provisional for
mada por la Contaduría General de Indias,
á excepción, en quanto á Administradores,,
de los de la Renta del Tabaco, los quaíes
deberán hacerlo conforme á las particulares
reglas que para ello Ies estuvieren dadas; y
que únos y otros las remitan por su mano
dentro del preciso término que les estuvie
re prefinido al expresado Tribunal de la Con
taduría de Cuentas, ó á las respectivas Co^

VV2
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tadurías Generales, según adonde' correspoñ-

da, apremiándolos á que lo cumplan, en el
caso de voluntaria ó culpable retardación,

por el medio de arrestarlos en sus Casas ú
Oficinas: con advertencia de que, la Cuen

ta que el TesoTero General de la^Renta del
Tabaco debe dar anualmente de los caudas

les que entraren en su poder perteneciem
tes á ella, ha de presentarla también, poí
mano del Superintendente Subdelegado , al
propio Tribunal para su toma, glosa y fe
necimiento, no obstante lo dispuesto por los
Artículos 7 y de los que hablan con el
dicho Tesorero, y con el Contador General
de la misma Renta del Tabaco en la Orde
nanza que para su universal gobierno fue ex
pedida por aquel Virréi con fecha de 15
de* Marzo de 1768.

345
La expét'iencia ha acreditado sin equi

vocación las conseqüencias poco favorables
^^sémpeño de mi servicio en las Oficinas

de Real Hacienda 5 que se originan por el abu-
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so dé que los Oficiales Entretenidos que se
emplean en ellas no sólo se admitan sin, el
correspondiente éxámen y autorizada, cali&
cacion de las qualidades que les deben asis-
tir 5 sino que se les considere en algunas
partes con precisa obcion por antigüedad á
las Plazas de número y dotación de las mis
mas Oficinas. Y conviniendo establecer so
bre ambos puntos una regla general que con
equidad y justicia precava en lo sucesivo la^
continuación de unos perjuicios de tanta tras-^
cendencia, declaro que la facultad de caU-^-
ficar las qualidades de los Pretendientes al
destino de Entretenidos, y de resolver su
admisión, ha de ser privativa del Superin
tendente Subdelegado en los respectivos á
la Contaduría de Cuentas, y á todas las de-
mas Oficinas de la Capital de México y
su Provincia, sin excepción de alguna, así
como lo será de cada Intendente en los que
le soliciten para las de la Capital y distri
to Intendencia, debiendo preceder qu^
Jos Pretendientes presenten Memorial, es
crito de su puño, coft documentos que acre-'



diten ser de honrado-y . decente nacirhien^
to, y de arreglada vida y costumbres,-para
que, pidiendo reservadamente sobre, ello,-y

sü buena ó niala disposición y aptitud, in^.
forme al Gefe ó Gefes --dé la: Gñcina á que
pretenda ser destinado, ó:.á algún otro Mi
nistro si se tuviese por oportuno, exáminen

el Superintendente, ó Intendentes.en su .ca^'

so, con vista de todo si resulta suficiente.mé

rito en el Interesado para calificarle apto
en circunstancias y buena letra; en cuyo ca-»

so decretarán en el mismo Expediente su
admisión , pasándole á la Oficina á que cor-
responda para que tenga efecto y se archi
ve en ella. Y asimismo vengo en declarar
que los mencionados Entretenidos no ten
drán obcion precisa por antigüedad á las Pla
zas de número de las Oficinas en que sirvan*
y que los Gefes de ellas, en los casos de va
cantes, quedan en libertad para preferir en.
sus Propuestas á aquéllos que por su ma-
^or aplicación y adelantamiento se haUen

aptos y proporcionados al mejor desem
peño de mi servitio.



'0;:.: '::'3 ,^^0: . v 3onif ^fjp
'£i:--Quando álgun Oficial Entretenido j> pnr
su mala conducta , poca aplicación ú otro
tivo ̂ lei diese competente para que se le
separe ó expela de la Oficina á que háyá
sido .destinado, formalizará su inmediato Ge^^
fe. lá Causa breve y sumariamente, y con
ella dará,cuenta al Intendente de lá Pro^
yineia, ó al Superintendente Subdelegado si
fuese en lá de México, para que en su vista*
determine lá separación si la estimase justa,i
pues esta facultad ha de ser también priva-^
tiva de los dichos Magistrados respectivas
mente.

247

Sería inútil quanto sobre esta Causa de
Real Hacienda va dispuesto y prevenido para^
mejorar la dirección,administración, recauda-^
cion y cuenta y razón.de sus ramos, si laft>

Oficinas respectivas continuasen en el per-j
nicioso abandono que tuvieron por lo pav
sado á causa de la poca asistencia de

.»y



Gefes y Subalternos, y de la indolencia con
que únos y otros lian mirado sus obligacio
nes en mi servicio,^ perjudicando-gravemen
te y de varios modos al Real Erario y Can^
sa pública. Y como este desorden exija por
todos respectos un proporcionado y eficaz'
remedid que los corte en su raiz con 'esc'ar:

miento ,de aquellos empleados que, olvidán

dose dé sí mismos y de lo que deben á mí
Soberana piedad, no llenén su deber, man
do que la asistencia á todas las Oficinas de
mi Real Hacienda, incluso el Tribunal fie
la Contaduría de Cuentas, sea precisa é in
dispensable de quatro horas en las'mañanas
y de tres por las tardes en todos los días
del año, exceptuando sólo los de riguroso
precepto, y fixando el Superintendente Sub,
delegado y cada Intendente la hora á qug
hayan de empezar las de asistencia en las
Oficinas de su Provincia, atendiendo á la
estación del año y á las circunstancias del
«¿ima: con prevención de que no se han de
disminuir las siete horas señaladas ni aun en
el caso de ponerse en corriente con el d¡a



los ásuntos :de cáda négociádo, y do ̂ uc sií
alguno do los empleados dexare de asistir con

la debida exactitud sin haberse excusado en
tiempo por causa justa y legítima ̂ sufra la pe
na dispuesta por la lei 21 tít. 15 lib. 2 de la
Recopilación 5 y en su conseqüencia: sea müt
tado por su inmediato Gefe en la mitad del-

salario que le corresponda al día,, así como
lo serán los mismos Gefes ;por el Intendente
si nó lo executas^n por contemplacaon ó iñ4
diligencia. Y si se diese, el,.caso derque aU
gun Subalterno incurra, en da expresada mul-^.
ta por tercera vez, con justificación brevé
y sumaria de ello le suspenderáí: el .interii-í
dente de su empléo y goce sin dilaciónj'dan-ií
do cuenta , al Superintendente Subdelegado
para que determine lo que. corresponda á li
expedición de mi servicio , é informando-:
me de todo. Y encargo al mismo Superin-^

tendente Subdelegado y: áL los Ihtendenteá
que apliquen toda su atención y zelo á fin

•f * ^ .

de que sea rigurcfeaniiente observado quan-
,to:'en estO; Artículo va' dispuesto', entendi
dos do que.; me seráh estrechamente respc^^

Xx



(34<?)
sables dé qualquiéra disimulo que en ello sé

les note/

248
Porque conviene evitar las dudas ó inter-

p'retaciones qué sobre la debida inteligencia
dé muc"ha jjarte de ésta Instrucción podrían
tal vez ocasioríardas distintas representacio

nes que ; sé reúnan en algunos de los Minis

tros que han de observarla, se advierte , que
lo mismo que por^ varios de sus Artículos se
Ordena en generál á los Intendentes y á los
Contadores y Tesoreros Principales de Pro
vincia, ha de entenderse respecto á la de
México con el Superintendente Subdelegado
en quánto. es Intendente de ella y con el
Contador y Tesorero Generales que lo son
Principales en la:- misma y y por consiguiente

inseparables de iino y ótros todas las pecu
liares funciones de los expresados Oficios. ;

'' ,■j

atención á las grandes ventajas que
resultarán ó. mis Reinos* y Vasallos de uni-



formar en artibas Américas las reglas, del co^
bro; y distribución de las Reales Rentas dé

la i-Corona y confiand^o su régimen económico

á.:una , mano autorizada que las dirija con el
debido conocimiento:, y baxo de mis inme

diatas órdenes y suprema autoridad, vine erí

declarar á mi Secretario de Estado y del DeS'^
pacho Universal de Indias por Superinten
dente General de mi Real Jíacienda en éllas,

como se indicó en el Artículo 4, y con la

misma atriplitud de derechos, facultades, pre-
rogativas y goces que tengo concedidas al dé

España, para que por su medio y dirección
se facilite mas el completo arregló que nece»

sita mi Erario Real en aquellos vastos I>q^

bunios. 1. j

,  -CAUSA DE GUERRA, r
\ a.}: ■ ■ ' »
fe. 250
;  Siendo mi Real áninio que los Intendenl^
tes en sus Provincias cuiden de todo lo cor¿

respondiente á Guerra que tenga conexión

con mi Real Hacienda , debe este encarg»
XX2



(34?)
ocupad su'atendbn y zelo'para las mas pmré
tas disposiciones; y providencias'íeondueenteá

¿ su mejor desempeño ,■ y con especialidad; á
la subsistencia y curación de la .Tropa , .y deí
más que-mira á tan importante :fin-^ eniqub
interesan la quietud y defensa deL Estadoyy
en que han de proceder atendiendo siéuipré
al posible, alivio de mis Pueblos, or!;;;;q

2<IJs!. ' tJ ■ '-'■ ■: OIV.OO

•  Como mi Real intención se dirige áiesta^
blecer Intendentes en toda la extensión de la
Nueva-Uspaña , quiero que así el de Exérci^
to y Provincia ^ como los.^que sólo tuvieren
esta última calída4y^ atiendan igualmente á la
subsistencia, economía y policía en general
de las tropas que se hallaren en sus respecth
vos territorios, porque en lo particular dé los
Cuerpos está cometida á los Inspectores y
Gefes de ellos, réduciéndose por lo mismo
todo el cuidado de los Intendentes en esta
parte á los dos puntos de subministrarlas .su
haber en dinero, y su manutención en vívcr
íes quando no se hayan encargado de ella los

A



mismos Cuerpos : parajcnyoís fines , él ::de'sabt
ministrarlas tódo loi:qüfi:.extxaordinanariient6
necesiten 5 y el imporiüante .dé. su caracion,

observarán: los Intendentes de Provincia la
misma forma-y método., que irá ̂  prevenido
para . el de Exército , por ser la regla'que
umversalmente se deberá segum énda -qiate^s

cr. -'jíb asi Oj

Í'.MD OZIZ'l

.  Por lo que mira a! primer punto deberSíi
hacer que cada; mes se subministre el jírest á
la Tropa, y su paga á los Oñciáles ̂
mltir que se adelante cantidad - alguna á bue-
na-cuenta : lo que declaro así para evitar, ros
inconvenientes y abusos que experimen
tan de lo contrario ; y también:que esta pro!
hibicion no debe entenderse con objeto á las
subministraciones que generalmente se bacen^
y deben hacerse, á los Regimientos ó Cuei%
pos del Exército por mis Tesorerías en los
Últimos dias de cada mes á buena-cuenta del
haber que se cause en el siguiente , y
la subsistencia, durante él, de la Tropa co*-



mo: que: ésta ino tiene --den donde;, suplir lo rieí
eesario á su manuteneipn', iy- Idevenga-yn^lia-

<:e ̂ yo en. el acto de'"la ¡Revista, .el 'prest

corréspondienté á todó ;el roes, iá diferencia

de da Oficialidad qué sólo deyenga sus rés-t

pectivos sueldos cori ql día , y no sésla de-r
ben pagar ba^ta fin de cada mes:; y por tam

to las dichas subministraciones no pueden mU

rarse como verdaderas r anticipaciones , que
'i:-:, f

son las que por el présente Artículo se pro
hiben, estándolo también eñ estos mis Réinos

con el fin de evitar los alcances que . por el

contrario solían resultar contra los Cuerpo¿
Por conseqüencia se debe entender permitii
do, como expresamente lo permito , que poc
mis Tesorerías así General , como Principad
les, Foráneas y Menores de la Nueva-Espa-^

na, se subministren en los últimos dias dé

cada mes, con noticia y consentimiento pre^
vio de los Intendentes , á los Habilitados Ge
nerales de los Cuerpos, y á quienes hagan
sus veces en los distantes Destacamentos, los
socorros necesarios á buena-cuenta de lo que
hayan de devengar en todo el siguiente; pe^



íssO
ro entendiéndose que no han de exceder de
la mitad , o , á lo mas , de las dos tercias par
tes de aquello que prudentemente se compu
tare vencible por el Cuerpo 6 Destacamen
to , según su fuerza, durante el mes á que
sean respectivos, llevando los Ministros de
Real Hacienda razón de estos socorros con
el título de Buenas-cuentas: en inteligencia
de que todo aquello que en contravención de
lo aquí prevenido resultare haberse dado d^
más de lo vencido efectivamente por la Tro->
pa y Oficialidad, y ajustado de líquido según
los Extractos de revista , y hechos los debidos
descuentos , no se ha de admitir en data á
los expresados Ministros, antes sí han de en
terarlo en Caxa sin réplica ni dilación, sien
do de su cuenta y riesgo la cobranza dé
ello. Y el Tribunal de la Contaduría de
Cuentas podrá y deberá en tales casos for
mar Cargos, y executarlos como Alcances
líquidos, extendiéndolos á los intereses ddl
tiempo, ó al quatro tanto, conforme á las
Eeyes de Indias, siempre que la cantidad
sea tal que dé indicio de malversación ̂ ^

.'■«hl nt: . .
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(Je falta voluntaria de las reglas y precauciott
I  .

con que en semejantes socorros deben proce-^

der los Ministros de Real Hacienda. Y para

que todo lo que va dispuesto pueda cumplirse
sin los impedimentos que produce el presem

tarse con atrasa, los Extractos dé revista , en
cargo mui partácularmente.á mi Virréi de Mé^

XÍCO3 al Comandante-General de las Fronte- 'í

ras y al Intendente General de Exércitoyque
estrechen sus providencias á fin de que se for

malicen y remitan á los debidos , tiempos.

'  :
Sobre los Extractos de las revistas de los

Cuerpos se les han de -formalizar mensuaU
mente, y sin demora , por las Contadurías

Principales de das Provincias en que estuvie^

ren destinados, sus ajustes , qué visarán los

mismos Interidentes,:para .que: én virtud de

^stos (documentos, del Recibo del Habilitado
á su continuación , y de la Nota de los resi-
pectivos Ministros de Real Hacienda puesta
en el Quaderno de este Oficial según dispone
la Ordenanza General del Exército, Artícu--



(353)
lo 9 titulo 9 tratado i.o se le haga le- (*)
gítimamente el pago dé los alcances resul-
tantes, así por el sueldo de los Oficiales, co- 34 halla el
mo por el prest de los Soldados, y por toda Articuloqiiese
clase, de gratificaciones que gocen respecti- cita.
yamente los Cuerpos.

254
En los ajustamientos que se formaren por

las Contadurías de Exército ó de Provincia
para pagas de Tropas, Ministros y demás In
dividuos de los Cuerpos, y han de visar los

Intendentes como queda dicho, será uno de
sus cuidados que no se omita la práctica de
los ordinarios descuentos que se debieren ha
cer , así por razón de Inválidos, Monte-pio,
Hospitalidades y Víveres , como por cargos
particulares de anticipaciones que hayan re
cibido , ó consignaciones que tengan señala
das algunos á sus familias en España ; advir
tiéndose que por Real Orden circular de 6
de Agosto de está declarado para (*)
todo genero de reintegros, que el peso de fí̂ ^lase baxi
8 reales de plata antigua (que son de á lá Níun.« 35

Yy
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'(3d4) •
quartos cada uno), ó de 128 quartos, ó de
15 reales 2 maravedís de vellón de España,

que es lo mismo, corresponde en Indias al
peso corriente ó común de aquella moneda, y
al contrario : de manera que por cada 15 rea

les y 2 maravedís de veUon que se hubieren
anticipado en España , á los Cuerpos ú Oficia

les del Exército, y no se hubiesen devenga
do durante su viage á Indias, se les ha de

descontar en los primeros ajustes, y de los

sueldos vencidos allí, un peso de aquella mo

neda corriente ; y por la misma regla se les

ha de abonar un peso corriente ó común de
Indias por cada peso de 15 reales 2 marave-
dis de vellón que hubieren vencido en el via
ge sobre lo anticipado en España. Y asimis
mo , por cada 15 reales y 2 maravedís de ve

llón que algunos Oficiales, ú otros emplea

dos , hubieren dexado consignados en estos
Reinos se les ha de descontar en América
ún peso de aquella moneda corriente ó co-
*bun , ó 10 reales 21-j- maravedís de élla por
cada ao reales vellón de España, ó un real
de la misma de Indias por cada real de pía-



(sss)
ta antigua ó de á • 16 :quartos que en estos
Reinos se hubiere anticipado, vencido ó con
signado ; lo qual es una misma cosa.

■  255
Si alguna Tropa pasare de una Provincia

á otra, deberá llevar Certificación de los Mi

nistros de "Real Hacienda respectivos, visada
por el Intendente, de Ja forma y del tiempo
porque fuere socorrida, el qual pasará al del

territorio adonde se destinare el aviso que
corresponda, y ámbos darán respectivamen

te las órdenes oportunas y conducentes para
que halle en sus tránsitos la asistencia de. lo
que deba proveérsela en el modo, y por las
reglas que irán prevenidas- Y si la dicha Tro-»

pa sólo fuese alguna Compañía ó Destaca--
mentó, quando se restituya á su Cuerpo ha
brá de llevar otra Certificación semejante de
|a Provincia donde hubiere estado, con más
tas_de sus. Revistas y Hospitalidade&

256 -
f* Quando para la paga de Tropas se asjf-

Yy 2
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naren fondos en las rentas y productos de al-

-gunas Provincias , procurarán los Intendentes

de ellas que con oportunidad entren en Te

sorería para obviar qualquiera retardación , y
el inconveniente de que se les despachen Li

branzas sobre los efectos consignados, res
pecto de que mi Real intención es que no se
fíe cobranza alguna á las Tropas para liber

tarlas de todo embarazo,- y que se les pa
gue su haber en dinero como á todos los de-

nías que deben percibir caudales de mi Real

Hacienda.

/  " 2<7

-  Si ío$ fondos asignados no alcanzasen ^
cubrir él todo del haber de las Tropas, aten
derán con preferencia á la subministráciori
del socorro diario , y á que el caudal que se

destine á la paga de Oficiales se~-distríbuyá
^ los Guerpos cóñ iguáldád y "proporcicñ-
de forma que no se siga el.perjuídio y quexa

padecer los únos mayores atrasos que los
Otros.

oh :

r. f /
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258
En quanto al segundo punto de subsisten

cia de Víveres, conao que los Asentistas ó
Proveedores de ellos están inmediatamente
sujetos á los Intendentes , harán éstos que les
informen mui por menor de su estado, y de
las providencias que dieren para asegurar en
teramente la enunciada provisión, y que se
arreglen á las_ disposiciones y órdenes que
les comunicaren sobre los repuestos de vive-
res 5 y parages en que convirfiere hacerlos

según las ocurrencias j. observando la forma,
tiempo y cantidad que les previnieren. ,, á
fin de que mi servicio no padezca, .el iinenor
atraso.

i

259
Auhque los Víveres estén á disposición

de los Asentistas como efectos suyos, no po
drán sacar de los Almacenes porciones alga-^
ñas sin órdenes de los Intendentes, prece
diendo darles noticia y, conocitnietito de los
fines de su destino; y éstos zelarán que aqué-



(358)

Uos cumplan con toda, puntualidad las obliga-
dones de sus Contratos.

■  - -níl

260 O uio

Deben los Asentistas practicar las distri

buciones de Víveres según les ordenaren los

Intendentes 5" sin que puedan subministrar

porción alguna sino en virtud de recibos de
los Sargentos Mayores ó Ayudantes de los
Cuerpos , ó- Comandantes de los Destaca-^
mentos ó Partidas; cuidando sobre todo de

que no baya •negociaciones ni beneficios , em
tre Oficiales y Asentistas j y castigando á és-:

tos, qualquíera contravención con las-.penas
correspondientes según las circunstancias d^
los casos.

261

« • prohibirán absolutamente á lospáLSéntis-

tes que en' sus respectivos .distritoá. hagan
consumo de los granos del pais , á ménos qué
por la abundancia de ellos redunde "conveí
nienciaálos Pueblos, y qüe estas ventas se
executen con su noticia y permiso .para qué

" OvK ̂



(359)
no sean excesivas. Y si en los tránsitos con

sumieren las Tropas algunos granos, los pa
garán los - Asentistas á los precios corrientes
de. su Contrata en virtud de los recibos que,
como queda dicho , deben, dar los Oficiales
ó/Comandantes, indemnizando á los Luga
res el gasto que hicieren en solicitar la co-.
branza de quanto hubiesen subministrado á i > j
las Tropas y sea del cargo de los Asentistas, /. / Vi.suá\U;l
á quienes obligarán los Intendentes en caso
necesario con providencias executivas.

262
Quando los Asentistas ó sus Factores dis

tribuyan Víveres que no estén bien acondi
cionados , visitarán los Intendentes por sí los
Almacenes, ó lo cometerán á Ministros de su

confianza, haciendo excluir irremisiblemente
el Pan y todos los renglones que no sean de
buena calidad, y disponiendo que se reem
placen de los mejor acondicionados por cuem
ta de los rhismoí Asentistas. Pero si resulta
re que éstos maliciosamente adulteraron los
Víveres mezclándoles alguna especie dañosa



r
(3<ío)

á la salud, ó que , siéndolo los géneros por

su misma calidad, lo han disimulado dolosa

mente sin advertirlo al Intendente, ó al Mi

nistro de Real Hacienda 6 Gefe militar mas

inmediato , serán castigados con arreglo á

lo que para tales casos dispone el Art. 87
tít. 10 trat. 8 de la Ordenanza del Exército

y Reales Declaraciones posteriores (^), exe-^

Hállanse baxo cutándose lo mismo en el de que los dichos
el Nüm.° 36. Asentistas ó Proveedores falsifiquen el peso

ó medida de los géneros que distribuyeren á

la Tropa.

263
Siefopfe que la provisión de Víveres cor

riese por administración de cuenta de mi Real

Hacienda, elegirán para su manejo personas
hábiles, desinteresadas, y experimentadas en

la economía , arreglando las porciones de gra
nos que podrán acopiarse dentro de sus Pro
vincias según la escasez- ó abundancia de las
cosechas, y también las que'en tiempo opor
tuno podrán conducirse de fuera ; y ponien
do todos los medios para que se asegure la



(3^0
subsistenciá , harán un cómputo 6 tantéo pfu-
dencial de los fondos que mensual mente se
hayan de subministrar, comprehendiendo las
compras , conducciones , gastos de Almacenes
y todos los demás necesarios, para que con
el debido conocimiento pueda destinarse el
caudal correspondiente.

264.
Establecerán los Almacenes", y én éllos

los Víveres que convengan , con las reglas
de la mayor utilidad y economía que fueren
posibles para su servicio y distribución ; y lo
mismo en Jas fábricas del Pan y Vizcocho
que se previnieren para los repuestos preci
sos , así en las Plazas como en otros para-
ges , dando forma y método para la mas
clara cuenta y razón en el consumo, distri
bución y gastos, á fin de que siempre se
pueda tener presente el total de ellos , su
naturaleza y circunstancias.

265
Asimismo dispondrán que el Pan , Gr^

I



(3<52)

nos, Paja y Bagages subministrados por los
Pueblos á las Tropas miéntras corra la pro

visión de cuenta de mi Real Hacienda, se

les paguen con puntualidad á los precios cor

rientes y arreglados , sin que para su co
branza se les causen vexaciones ni dispen
dios.

266

Será igualmente del cargo de los Inten

dentes atender á que en todos los parages
de marchas ó campamentos de Tropas haya
la abundancia de bastimentos que fuere po.
sible, dando á este finias mas oportunas pro
videncias; y también quantas disposiciones
regularen necesarias á la seguridad del País,
buena fe y confianza de los Naturales para

que concurran voluntariamente con sus fru
tos.

267
Quando la Caballena veterana necesita-

re Cebada, Paja, Forrage ú otro Pasto en
sus tránsitos, Quarteles ó Plazas, y la hu-

m.



bieren de subministrar los Pueblos', cuida

rán de que los repartimientos se executen

con equitativa igualdad; pero en caso de

correr estas provisiones por asiento, harán

poner los repuestos necesarios, y que por

el Asentista se dén las raciones al respec

to de lo que estuviere señalado por cada
una sobre Relaciones de los Gobernadores,

ó Comisarios destinados para ello, con ex

presión de la fuerza efectiva del Cuerpo,

Destacamento ó Partida para qué fuesen; de

biendo el Asentista ó sus Factores tomar

recibos de todas las raciones que entregasen,
para totalizarlos á su tiempo con los Habi

litados respectivos conforme al Artículo 2f4.

268
Atenderán mui particularmente á

Pueblos no sufran vexaciones quando submi
nistraren estas provisiones en las marchas dé
Cuerpos, Destacamentos ó Partidas, y pa^
ragas donde no haya repuestos del Asen
tista 5 y que se les dén recibos á fin dé

que éste los recoja, y pague su importe 4
Zz 3

A»



los precios cofíientes de la Contrata pero
si hubiere tiempo, dispondrán que el- Asen
tista entregue al Sargento Mayor, ó Coman
dante de la Tropa, el dinero correspondíem
te al importe de la Cebada y Paja que ne
cesitare en las marchas para que Ja compren
pagándola al contado á los precios indica-,
dos, y que excusen los Pueblos por este me
dio la molestia'y gasto de acudir al Asien
to para sü cobranza ̂ que algunas veces no
equivale al costo del viage y solicitud. _

269 I-: r.

Lo tilismo se executará por lo respecti
vo á Jas raciónes. de Pan; y á íjn 'de que
en úno y ótro se proceda con la debida for
malidad, precaviehdo-embaraxos, se expre

sarán loS precios de la Contrata en los Iti
nerarios , y que , habiéndose entregado j á
bs Sargentos: Mayores , d Comandantes el
dinero Qorrespóndiente para coniprar los di?
ohos géneros hasta el parage de. su. desti
no, no les han de dar los Lugares cosa aU
guna -á inénos que la. paguen al contado



(3*55)
• por los tales precios, y que solamente les
deben asistir con el simple cubierto en la
forma acostumbrada. Pero en el caso de ser
mucha la Tropa podrá el Asentista enviar
con ella un Factor para si^ provisión, que
ha de pagar á los precios indicados; y esta
circunstancia se expresará también en el Iti-
nerarió para que conste á los Pueblo&

270
Si fuere necesario conducir la Cebada,

Paja ú otro Pasto, de parages distantes, y
no pudiere hacerlo la Caballería, arreglarán
los Intendentes con la mayor equidad el nú
mero necesario de Bagages á fin dé exóne-
rar á los Pueblos en, quanto «ea posible del
gravámen de la conducción ; y lo mismo
practicarán en los demás renglones de ví
veres y efectos que se transportaren, aten
diendo siémpre á la mayor economía y buen
6rden , según la necesidad y las ocurrencias
de los casos. .

Oi-'P "í ; -O r -

k 1 .1 jc'.'b e?,
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"  271 :
Quando la Leña y otros utensilios se hu

bieren de subministrar á la Tropa por asien

to ó administración de cuenta de mi Real
Hacienda, cuidarán los Intendentes de que
se observen las mismas reglas que van pres-

criptas respecto de los víveres, y de que
se haga á correspondencia del número efec
tivo de gente que tuvieren los Cuerpos.

272

,  i»ondrán los Intendentes el mayor cui
dado en que en los repartimientos de Car-
ruages ó Bagages precisos para el transpor

te y conducción de víveres, no se haga agra
vio á los Pueblos; y, á fin de evitarlo, se:
•halarán á cada Lugar ó Partido los que deba
subministrar sin perjuicio de las labranzas y
recolección de sus cosechas, á ménos de ocur-f
rir alguna indispensable precisión; y pres
cribirán á los Jueces subalternos las reglas
^ue en ello hayan de observar, y que al

ternativamente se destinen á estos repartí-

-í«k

Jr,



niiGntoSj y á los tránsitos do Tropss sg
ofrecieren, los Bagages de todos los Veci
nos de qualquiera estado y calidad que sean
sin ninguna reserva, pena de ser multados
y castigados de lo contrario, y de indem
nizar á su costa qualquiera daño. Y con igual
vigilancia zelarán que los Asentistas paguen
puntualmente los transportes al precio que
se arreglare, sin causar detención á los Con
ductores, y quando dén motivo á ella, los
obligarán al resarcimiento de costas y gas-,
tos que les causaren: en inteligencia de que
la subministracion de Bagages por reparti
miento sólo ha de ser en caso de no ha-/
berse obligado los Asentistas á mantener y
prevenir los que necesitaren para el servi
cio, porque si lo hubiesen hecho, entonces
deberán concurrir únicamente los que por
su voluntad se ajustaren con ellos para estas

conducciones.

,273
Antes de salir de los Pueblos se deben

pagar á los precios establecidos los Bagages



4ue precisamente necesitaren las Tropas y
Oficiales para sus marchas, y sin, que ocur

ra urgente precisión no deben ser obliga
dos á hacer mas tránsito que el que les cor
responda , baxo de graves penas contra los;
Oficiales y Justicias que dieren lugar á ello;
pero en el caso de no poderse evitar será
del cargo de los Oficiales pagarlos al mismo
respecto antes de continuar otro tránsito:
procurando los Intendentes amonestar á las
Justicias que en esto se ayuden únas á ótras»
con buena correspondencia, y castigar á laí
que hayan procedido con malicia ú omi-'
sion. Y se advierte que sólo se deben dar
Eagages á los Oficiales sueltos que fueren
destinados á algunas dependencias de mi Real i
servicio j ó de la conveniencia de sus Cuen
pos , con Pasaporte del Virréi ó del Co
mandante-General de las Fronteras , ó
Itinerario ó Seguro del Intendente'
á los que no llevaren úno ni ótro, respec''
to de que en ellos seri voluntarla la mar-
e a . y no estarán obligadas las Justicias
á subministrarles éstos ni ótros auxilios, ni
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los tales Oficiales deberán pretenderlos.

^  274 ,
j/J fPara que las Oficinas de cuenta y ra

zón tengan con puntualidad los cargos del
Pan 5 Cebada y Paja que cada Cuerpo toma
re de la Provisión, cuidarán los Intendentes
mui particularmente de que los Asentistas, ó
sus Factores , presenten en las respectivas
Contadurías Principales de Provincia cada
dos meses , ó lo más cada quatro, los Reci

bos originales de la subministracion que ha
yan hecho á los Regimientos que guarnezcan
las mismas* Provincias ; con advertencia de
que los dichos Recibos han de ser totaliza-^

dos por meses con el Habilitado de cada Re
gimiento , firmados por él, y autorizados con

el Visto-bueno de su Coronel ó Comandan

te 5 recogiendo aquél de los Asentistas los re
cibos particulares con que hicieron la submi-
pistracion para que sirvan de gobierno al Re
gimiento en el ajuste interior de Compañías:
entendiéndose que no ha de tomar la Tropa

encada mes mas raciones de las que en él
Aaa
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la correspondan conforrrie á los Extractos de
revista , ni los Oficiales sueltos que tengan
goce de ellas mas de las que á su respecto
les toquen , así como el Asiento tampoco ha
de subministrarles cantidad excedente á la
que por dichas reglas les pertenezca en el
mismo mes. Y presentados por los Asentís,
tas ó sus Factores, como va expresado,'los
mencionados Recibos totalizados en las Com
íadurías Principales á que corresponda , y fi.
quidado por ellas su importe á los precios
de la Contrata , darán á los mismos Asentís,
tas Certiñcaciones del haber que resultare 4
su favor, expresando en ellas el tiempo que *
comprehendan, y el número de raciones de *
cada especie que haya recibido cada Cuerpo,
á fin de que en su virtud pueda la Conta'
duría General de Exército y Real Hacienda
de México formar á dichos Asentistas el ajus
te general de todo lo que hubiesen provisto
^ las Tropas y Oficiales sueltos, y de los
cargos que corresponda hacerles con arreglo

la Contrata , para liquidar y satisfacerles
su legitin:,o alcance.
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275 ,
Conviniendo establecer que en la forma

ción de los Ajustes de Víveres , y en dar
paradero á sus resultas, observen un propio

método todas las Oficinas de cuenta y razón,

quiero y ordeno que por ellas se ajusten á
todos los Cuerpos de Tropa, y Oficiales suel
tos que tengan goce de raciones, su haber

mensual de Víveres conforme á los Extrac

tos de revista, del mismo modo que lo exe-

cuten por los de Prest, Pagas y Gratifica

ciones ; y que despues de deducido del ha
ber de cada género lo que en especie hubie
ren tomado de la Provisión , y los demás

cargos que corresponda hacerles por hospi

talidad , y por qualquiera otro motivo, se
abone, y pague en dinero por la respectiva
Tesorería de mi Real Hacienda , y por cuen
ta de ella, á cada Cuerpo, ú Oficial suelto,
su alcance líquido de raciones al respecto en
las de Pan de una quarta parte ménos , y de
un tercio en las de Cebada y Paja, de sus
precios corrientes por el Asiento, Y si de los

Aaaa
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dichos ajustes resultase que hayan recibido
mas número de raciones qué el correspon
diente á su haber mensual según revista, to
do el exceso mando ,so cargue respectiva
mente á los mismos Güerpos con aumento

sobre los indicados precios del Asiento, y
con proporción á ellos , de una quarta par
te en las raciones de Pan, y de un; tercio

en las de Cebada y Paja , para evitar_ por
este medio que la Tropa saque de la Provi
sión de Víveres mas raciones de las que la
pertenezcan por revista.

276
Si después de concluidos los ajustes en

la forma prevenida por el Artículo antece
dente justificasen los Regimientos en las re
vistas de ios meses siguientes algún abono de
Plazas que no pudieron acreditar en el acto
de la del mes , ó meses ya ajustados, en
tal caso se reintegrará á los mismos Regi
mientos en dinero por mi Real Hacienda to-
' ® gravámen que hubiesen recibido en el
ajuste , ó ajustes de los propios meses por
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no faaberlés Uégado á tiempo las, justificado^
nes de dichos abonos para compréhenderloá
en los respectivos Extractos : de modo que
si,: por no haberse abonado algún número
de Plazas en la revista del mes á que perte
necían , quedó debiendo en su ajuste el Cuér-
po otras tantas raciones como las que cor
respondiesen á ellas , y se le cargaron con
los aumentos prevenidos en el citado Artícu
lo anterior , deberá , en estas circunstancias"
reintegrársele la misma cantidad que se le'
cargó en el ajuste; y si, al contrario , en él
alcanzó el tal Regimiento algún número de
raciones, entonces se le bonificará el nuevo
a canee que de ellas justifique por aquel mes
á los precios menores que para semejantes
alcances quedan indicados en el referido Ar
tículo ; pues mi Real ánimo es que , así el
cargo de los sobreprecios en él prefinidos,
como el abono con las rebaxas de precios allí
expresadas , solo se verifiquen respectiva
mente en los dos casos de que, ó las racio
nes tomadas por la Tropa excedan del le {
timo taber que la pertenezca segu„

M)
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6 ;:de que por razón de él resulte á favor de
la misma Tropa algún alcance de raciones,
después de considerarla en uno y otro todo
el haber y cargos de cada mes en quales-
quiera tiempos que los justifiquen los Regi
mientos y los Asentistas.

277

■  En todas las dependencias y causas que

§e ofrecieren sobre provisión de las Tropas
y sus Dependientes han de conocer los In
tendentes con privativa jurisdicción como pe-
culiar encargo de sus empléos, con las ape
laciones á la Junta Superior de Hacienda; y
harán observar exáctamente lo que en tni
Real nombre se concediere y pactare con

los Asentistas , sin que se les ponga embara

zo alguno , ni se les cause el menor perjuicio,

278
Si en las marchas y tránsitos, de las Tro

pas , ó en los parages adonde se las destina
se 5 fuere indispensable por falta de Quarte-
les que se alojen en Casas de particulares^
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procurarán los Intendentes y las Justicias de
los Pueblos, de acuerdo con los Comandan
tes militáreá o Aposentadores, ̂ ue ̂ obser
vándose en qúánto fuese dable lo prevenido
para estos casos en el Artículo 3 título 14
tratado 6 de las. Ordenanzas del Exército (^)5 (*)
experimenten Ips vecinos la menor incomo- Hállase baxo
didad y extorsión que sean posibles, y que d Núm.°3f.
siémpre se pongan con inmediación á los Sol
dados Oficiales que los contengan, haciéndo-.
ks guardar la mas exácta disciplina, y el
buen trato con sus Patrones y demás Natu
rales , baxo las penas establecidas en los Ar
tículos de las mismas Ordenanzas que se ci
tan en el 280 de esta Instrucción, las quales
les impondrán respectivamente sus Gefes ; y
de lo contrario dará cuenta el Intendente de
la Provincia al Virréi, ó al Comandante-Ge
neral de las Fronteras si fuese de las de su

mando, á fin de que no queden sin castigo
los excesos ó violencias que sufrieren mis Va^
salios.

Y,- *,
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Para la exácta observancia de laS^eMH-
ciadas reglas siempre que la Tropa haya dé
alojarse en casas de particulares, dispondrán
los Intendentes que en las Ciudades ^ Villas
y Lugares de las Provincias , hagan y ten-i
gan anticipadamente sus Alcaldes y Jueces
üná jurídica y formal descripción de todas
las casas de que se compongan, con expre
sión de los dueños , ó vecinos que las habi
tan , y de la capacidad ó estrechez, de ellas.

280
Siempre qiie los Pueblos por donde tran

sitaren Tropas , ó en que estuviesen destaca
das , no fueren Plazas ó Lugares en que ha
ya Quarteles para su alojamiento, y le to
maren en casas de particulares, serán obliga
dos los Sargentos Mayores , y en su defecto
los Comandantes , á sacar , quando salgan de
ellos, una Contenta de la Justicia Ordinaria
para hacer constar en todo tiempo no haber
cometido la Tropa de su mando desórden al-
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guno , ni recibido en especie ni en dinero

mas de lo que se la permite y manda por el
Artículo 2 título 14 tratado 6 de las Orde
nanzas del Exército (*). Y supuesto que los (*)
Intendentes han de cuidar con especial aten- Hállase baxo
cion , como va prevenido, de que mensual y el Núm.° 38
puntualmente se dén á la Tropa SUS paga- con los demás
mentos, no podrán tener disculpa, ni disi- Artículos que
mularse los excesos de ella.; y por lo mismo después se á-
mando que si algún Regimiento, Compañía, tan.
Destacamento , Partida , Oficial ó Soldado
suelto, con Pasaporte, Itinerario, Seguro ó
sin él, hiciere daño ó extorsión á mis Pue
blos , ó á alguno de mis Vasallos, yá insul
tándolos ó maltratándolos, ó yá tomando de
ellos dinero, frutos , géneros , ú otras cosas
que no correspondan á las mismas Tropas
conrorme al citado Articulo 2 , aunque sea
á título de dádiva voluntaria , procedan los
Intendentes, ó las Justicias de su orden, 4
justificar el ultraje ó agravio en el término
de ocho dias; y hecha la información suma
ria de sus circunstancias, ó de su importe
según los casos, la remitan al Virréi ó é

Bbb
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Cpmandanté-Geñeral de das Frónterás si ̂ fuer

re en su distrito para qúe , conformé á la
gravedad de ellos , y á lo. que .en : su razón,
se dispone por los; Artículos 4; y rio , títu-:

ví-aaA y. ' los 13 y 14 tratado: 6 de laS; mencionadas Oe4:

'.fni: denanzas del Exército, y en otros deLtítú-'
lo 10 tratado 8 de las mismas., castigué á ;Ioa
delinqüentes , y provéa á. la indemnizacioní

del perjuicio. Y con arreglo á lo determinaK

do por qualquiera de los dichos Gefes militan

res, que lo ha de comunicar á su tiempo 4

los respectivos Intendentes, dispondrán éstos

el resarcimiento de daños con lo que para
ello haya de desembolsar el Cuerpo de que
fuesen los agresores, cuidando de que las Jus.
ticías distribuyan puntual y enteramente las
cantidades á los agraviados con proporción
á lo que cada uno hubiere padecido, y aper
cibiéndolas que resarcirán de sus bienes las

partidas que retuvieren, y oti'o tanto mas.

2 81
-•n

'  Quando: efi alguno.de los casos, dé^qua
trata el Artículo antecedente no se pueda
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averiguar quiénes son los culpados para que
procedan específicamente los Gafes militares

al castigo y desagravio, ordeno que enton
ces se pague sin dilación el importe á costa
del Cuerpo de que fuese la Compañía, el
Destacamento ó la Partida, hasta que, des
cubiertos los delinqüentes , se les haga la-
baxa necesaria al reintegro conforme á lo
prescripto en los Artículos de las enuncia--

das Ordenanzas militares que quedan citados

en el anterior.

282

Para que se pasen mensualmente las Re

vistas de los Cuerpos, Destacamentos y Es
tados Mayores que hubiere en las Provin

cias, las pedirán, y fixarán el dia ( que ha
de ser del 5 al 15 ) los Ministros de Real
Hacienda Contadores y Tesoreros, yá Ge
nerales , ó yá Principales ó Foráneos, pues
linos y otros hán de hacer en aquel Reino,
y en sus respectivos distritos, las funciones

de Comisarios de Guerra, con el Uniforme
y prerogativas de ellos, y en los parages.

Bbb 2
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donde no hubiese estos Ministros propieta-^

ríos y sean mui distantes de las Capitales,

nombrarán los Intendentes personas de to

da su confianza en calidad de Comisarios

substitutos, prefiriendo á los Dependientes

de mi Real Hacienda donde los hubiere, y,
dando cuenta al Intendente General de Exér-

cito para su aprobación; pero entendiéndo-

se que estos últimos no han de vestir el

Uniforme, y que será privativo de los Go

bernadores de las Plazas , ó: Comandantes

de las Armas, dar la hora, y señalar el pa-

rage en que se hayan de verificar las dichas
Revistas.

283
Como las Revistas son el principal ins

trumento que legitima los pagos y submi-
nistraciones que se hagan á las Tropas, Ofi
ciales y demás Individuos pertenecientes á
Guerra, han de zelar los Intendentes con
^1 mayor cuidado la exactitud y formalidad
c en. ellas deben observar los Contadores,

Tesoreros y Comisarios substitutos de sus

■a
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I'rovincias, pasándolíis por íiliíicionj y expli-
eando claramente en sus Extractos los que
se hayan de considerar presentes ó ausentes,
para que no se ofrezca duda ni confusión
al tiempo de los ajustamientos en perjuicio
de los Cuerpos, ó de mi Real Hacienda, á
cuyo efecto señalarán los que deban bonifi
carse con la letra P como presentes, y con
la A los ausentes que debieren excluirse,
usando la misma claridad y distinción en las
Notas de los Extractos. Y por lo respecti
vo al abono de Enfermos, Destacamentos
y Oficiales empleados en reclutas, cobran
zas, ú otras indispensables diligencias del
bien de los Cuerpos, que consten por legí
timas Certificaciones ', procederán también
con toda exáctitud poniéndolos en el Extrac
to en esta forma : Enfermos, como presen
tes ; Destacados, como presentes : Emplea
dos , como presentes. Pero los dichos Extrac
tos no se admitirán por los Intendentes, ni
en las Contadurías de Exército y Principales
sin que el Cabo militar que hubiere inter
venido en la Revista haya puesto en cada

íp
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uno debaxo de la firma del que hubiese he-,
che de Comisario ( que ha de ocupar el me
jor lugar como lo tengo declarado por ser:
este acto propia y privativa función suya)
lo siguiente : Intervine en esta ̂ Revista To
el infrascripto (aquí su nombre y apellidos),
y está executado este Extracto según el nú-,
7nero de Oficiales^ Sargentos y Soldados,
que han estado presentes y efectivos, sin
que se hayan restituido ni asistido á ella
los que se declaran que están destinados
y empleados-, entendiéndose que esto tnis^-
mo, autorlz-ado con su firma, ha de poner
el dicho Cabo militar en todos los Extrae^
tos que para ello le pasare el Comisario^
confrontándolos ántes con su Lista como que
ha de ser igualmente responsable que aquél

del fraude que resultare en lo efectivo, y
en los empleados y destacados, y suspendiem
do la dicha intervención si hallare alguna
dificultad ó diferencia, de que dará parte al
Intendente para que tome con el Comisario
13. providencia correspondiente á su falta.
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c A fin de que lo prevenido :eti -el' Artí-'

culo antecedente, y en algunos del título 9
tratado 3 de las Ordenanzas del Exército (*), (^)
se execute y observe con la debida puntuali- Hállanse baxo
dad, será precisa obligación de los Intenden- el Núm.° 39.
tes'reconocer los Extractos de Revista, y
reparar en ellos todo lo que no estuviere

conforme á unas y á otras reglas, sin des--
cuidar en esta confianza por los muchos per
juicios que se pueden seguir de su omisidh.-
Y para que en ello no la haya en ningún
tiempoquiero que los Contadores, Tesore
ros y Comisarios substitutos Ies entreguen
ó remitan por quatriplicado los expresados
Extractos, y también todos los- documentos
y justificaciones originales que se les hubie
sen presentado por los Cuerpos, á quienes
hayan pasado revista, para el abono de los
Oficiales, Soldados y demás no efectivos y
presentes en ella, á fin de que, reconóét'

dos y exáminados por los mismos Inten
dentes con la mayor prolixidad,-y hallando

L- íV
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ser legítimos los abonos que hubieren exe-
cutado en su virtud, los pasen á la Conta
duría Principal de la Provincia para que se
archiven en ella, dándose por los Ministros
que la sirvan un competente resguardo ■ res^
pectivamente á los Contadores y Tesoreros
Foráneos, ó Comisarios substitutos que hu
biesen remitido los tales documentos, como
que ellos han de servir á su descargo en
qualquiera resulta;,y. de los referidos Ex--
tractos dexarán los Intendentes uno en su
Secretaría, y enviarán los otros tres al "Ge^
neral de Fxército, quien remitirá dos por
principal y duplicado á mi Secretario de Es
tado y del Despachó de Indias, y pasará el
otro á la Contaduría General de Exérci-

to y Real Hacienda. Pero si por el prei
venido éxámen se reconociere que alguno
de los Ministros de Real Hacienda en quan-
to Comisarios de Guerra, 0 de los dichos
Substitutos, haya acreditado mas haber del
que pertenezca al Cuerpo que le presentó

enunciados documentos y justificaciones,
o que éstas ó aquéllos no fueron legaliza-.
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íJos en debida forma, harán los Intendentes

subsanar inmediatamente el perjuicio que de
semejante abono resultase á mi Real Hacien

da sobre el sueldo corriente del Ministro

que lo hubiese hecho, ó sobre qualquiera

crédito ó alcance que tenga contra ella, pro

videnciando al mismo tiempo lo conveniente

para que el Cuerpo no perciba mas caudal
del que legítimamente le pertenezca.

285
Hallándose acampadas algunas Tropas, y

señalado el dia para revistarlas, tomará el
Intendente,,con acuerdo del Comandante de
ellas, las precauciones que ámbos juzgaren
convenientes para evitar que se presten Sol

dados de unos á otros Regimientos aumen

tando sus Plazas, y cautelar otros quales-
quieta fraudes; á cuyo efecto convendrá se
revisten á un tiempo los mas Cuerpos que
sea posible según el número de Ministros

destinados para ello, acordando también que,
ademas de estar formados en órden de ba-^

talla como previenen las citadas Ordenanza?

Ccc
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del ExércitQ, !se pongan Guardias entre los
mismos Cuerpos para que no permitan pasar
Soldados de únos á otros miéntras estén en
el acto de la Revista.

Si en algún mes dexare de revistarse
qualquiera Cuerpo por estar en marcha, ó
parage mui distante en que tenga cerrada
ó difícil la comunicación , lo representarán
los Intendentes de Provincia al General de
Exército á fin de que les prevenga, de acuer
do con el Virréi, la forma en que se de
berán habilitar los Extractos sobre que se ha
yan de hacer los ajustes para las pagas y
subministraciones.

287
Siempre que el Intendente General de

Exército, ú otro con exercicio en las fujj
cienes de tal, pase con Tropas por alguna
Provincia, ó que se extiendan en ótras las

soq Gefe militar, deberá prevenir á
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los Intendentes Provinciales 16 que hayan

de practicar en lo que se ofreciere y ne

cesitare, y por consiguiente podrá dar las
órdenes que convengan á las Justicias Subal
ternas de las mismas Provincias si no hubie

re tiempo de dirigirlas por medio de los res

pectivos Intendentes, observando éstos y

aquéllos todo lo que se les previniere por
el de Exército para la subsistencia en los

tránsitos, y lo demás conducente á sus en

cargos, 'jjrv.íí

'  ;v51 i:n Kgi.wx
Quedando, según va prevenido en -lo§

Artículos 230 y 251, al cuidado de los In
tendentes la economía y policía en general
de las .Tropas-,' y de todo lo í^ertetréclénte
á: Guerra, han' de estar inmdiiatamente á.
sus órdenes los Comisarios dé qualquiera (da
se que sean, los Contadores y-Tesoreros,

y todos los Dependientes de Hospitales y
Previsión, debiéndoles dar las. reglas y- dis

posiciones para los Almacenes de atxibos -jta^
mos en la forma mas conveniente á mi

Ccc 2
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vicio;; eon advertencia -de que en caso de
correr por administración de-cuenta de mi
Real Hacienda propondrán Superinten
dente Subdelegado de ella todos Ips que de
bieren ser empleados en las mismas provi
siones de Víveres y Hospitales, para que, sir
van estos encargos con los sueldos que, con
acuerdo de .la Junta Superior de Hacienda
les señalare el propio. Superintendente en
sus nombramientos,-que han ,de ser pura-
mente interinos, pues si fueren estables, 6-
perpetuos, me dafá ést^ cuenta para que
recaiga mi Real aprobación, ó nombré los
que .seaa.dejíni Soberano agrado. >
-ni eol sb obj:ti.

atiA
l>nori3-} i ¡oL> f: 2

.  ; Quando la rTropa se hallq, en Gámpaña
es indispensable establecer repuestos de .Vi-
Vficea.y Hospitales para su subsistencia y, cu
ración dfberán, hacerlo. Ips^ Intendentes
Snando, no .::se rexecute pnr asiento; pero en
ambos casos han de^ arreglar. Siis providen-

á la disposición del General ó Coman
dante ̂ atendiendo á. todas las circunstancias
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del número de Tropas, estación del tiempo
y calidad de las operaciones, y formando
cómputos individuales de quantos renglones
se necesiten, á fin de llenar estos importan,
tes objetos con oportunidad y la posible eco-,
nomía. Y dando también las reglas precisas
para que de tódo se lleve la debida cuen-
ta y razón, con Libros de entrada y sali
da de enfermos, y Estados diarios de los
que hubiere en cada Hospital firmados del
Comisario de entradas, y visados del Con
tralor, harán que éste los ; visite dos veces
al dia, úna por la mañana temprano, y otra
por la tarde ^ u
1  • n «íntes de anochecer,, para quees in orme de todo, lo que en ellos ocurrie-
re. Y lo msmo que va prevenido oh qoanv
to al establecimiento, régta„ y'

OS Hospitales de Campaña ■ se deberá'
practicar en los de Ciudades, Plazas y^Quár-J
tees, observando ̂  únos y otros los dU
c os Comísanos de entradas y ios Contra»
lores, en la parte que les toca, fo idispfies- W
to en e rtlcnlo . «tuto ,# tratado,o de Itf to
Ordenantaa generales del ExireTO.(*)l, ,tNúm..4o.

rii/
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Establecerán asimismo Almacenes de rer
serva en los parages donde fueren conve
nientes , á proporción de lo que se necesite
en cada uno, haciendo primero un tantéo
de su importe, y representándolo á la Jun
ta Superior de Hacienda,, por mano del Su
perintendente Subdelegado, para que de su
aprobación y providencias 5 y harán se visi
ten por los Ministros de Real Hacienda, ó
sus Comisarios, y que les entreguen ó re
mitan Relaciones mensuales de su estado
y calidad á fin de comunicar en tiempo opor
tuno, y antes que se pierdan los géneros,
las órdénes de renovarlos en igual porción^
ó de venderlos para executar lo mismo con
su producto usando de todas las economías
posibles. v;

•  icOÍuJ
:':j:€Ífv:> ' J aodj

En los Quarteles fixos que ocuparen las
WvVi.ll Xropas es mi voluntad exónerar á los Pue-

.  f. ".rrrñVl de t(^o género de gravámen, y en-su

29
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conseqüencia ordenó á los Intendentes que;

en donde no los hubiere surtidos de Camas

para los Soldados, las pongan de cuenta de

mi Real Hacienda según el temperamento
y práctica del pais; y que también zelen
su conservación, haciendo llevar buena cuen

ta del número de las que sirvan á propor

ción de los Soldados efectivos sobre Certi

ficaciones de los Ministros que deban dar-^

las, y que se entreguen las dichas Camas

con recibos de los Sargentos Mayores, ó sus

Ayudantes,, para restituirlas en caso de mu
darse el Cuerpo, pues siendo responsable de
las que faltaren, se le descontará su impor
te, y executará el reemplazo de ellas.

292
Porque también debe ser del peculiar en

cargo de los Intendentes la inspección y con-'
servacion de los Almacenes de Guerra que
hubiere en las Plazas ó Pueblos de su dis-,
trito, pedirán cada mes á los Contralores ó
Guarda-Almacenes un Estado individual de
las existencias de Artillería- y m Montages,
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Pólvora 5 Armas , Municiones , Pertrechos,
Instrumentos y demás géneros que tuvieren,

cón individual expresión de su estado y ca

lidad, para, con acuerdo del Intendente Ge

neral de Exército, dar destino á lo inútil,
y providencia de recomponer y conservar lo
que sea de servicio, reemplazando lo que
faltare por lo que conste haberse consumi

do; y á fin de evitar qualquiera pérdida 6

extravío, harán visitar freqüentemente di

chos Almacenes por los respectivos Minis

tros de Real Hacienda, como Comisarios de

Guerra, para que reconozcan si es qual cor

responde el modo y separación con que estu

vieren los efectos almacenados^

293
Sin embargo de que ios Contralores y

Guarda-Almacenes de Artillería, sus Ayu,
dantes y demás Dependientes, corren baxo
de diferente inspección; como quiera que
toca al Ministerio de los Intendentes zelar
todo lo que pertenece á mi Real Hacienda,
y es directamente de su cargo dar providen-

•f.
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da para los gastos que se necesitaren, debe

rán aquéllos tenerles la subordinación que
corresponde, y darles todas las noticias que

les pidieren. Y si en tiempo de guerra se
destinare algún Tren de Artillería, propon

drán al Superintendente Subdelegado por el
tiempo que durare la expedición, y para los

fines prevenidos en el Artículo 288, los Con
tralores y demás sugetos que se necesitasen

para la buena cuenta y razón de los efectos
y cosas que se pusieren á su cuidado, y por

consiguiente conocerán de las causas que se

ofrezcan de dichos empleados.

294
Si fuere necesario establecer algunos Ar

aneros que recompongan ó fabriquen las ar-

nías de cuenta de mi Real Hacienda con be

neficio de ella, dispondrán su execuclon y
práctica como mas convenga; y del propio
modo atenderán á la conservación de las Fá

bricas de Artillería y demás pertenecientes

á Guerra, si las hubiere, dándome cuenta

por la Via reservada, como también al Vir-
Ddd



(394)
-réi'ó .al Comandante-General de las Froh^

teras respectivamente, y al Superintenden
te Subdelegado de mi Real Hacienda, de
todo lo que dispusieren sobre estos asuntos,
ó estimaren mas útil á mi servicio.

295
Igualmente será de su cargo el apronto

de todas las prevenciones para la Artillería,
■y su servicio, pólvora, madera, instrumen
tos y otras cosas que para qualquiera ope
ración ó trabajo se necesiten, como también
las disposiciones de su conducción, y expe
dir las órdenes convenientes para ella, po
niéndose ántes de acuerdo con el Comandan
te militar en quanto á las cantidades que
de qualquiera género se hayan de preve
nir, y los parages á donde se deban llevar

i; . 296
El ocurrir oportuna y anticipadamente á

ía reparación de las Fortificaciones de Pla
cas ó Castillos, y ruinas de Quarteles y Al-
tnacenes^, á mi Real Hacienda la con-



veniencia de hacerse á costa de insensibles
7 cortos dispendios, lo que no sucede quan-
do se dá lugar á que el descuido en estas
importancias haga las Fortalezas indefensas,
y aumente las ruinas de forma que se ne
cesiten considerables gastos para su reparo:
Por cuyos motivos atenderán los Intenden

tes con mui particular cuidado á tener noti

cias prontas de quanto se ofrezca en este

punto, encargando á los Ingenieros que hu
biere se apliquen incesantemente, según su
instituto, á la visita y reconocimiento de las
Fortificaciones, y les informen con puntua^
lidad de las obras precisas que necesiten, con
expresión de la calidad y cantidad de ellas,
y exacta regulación de su coste, para repre-
sentarlo al Virréi, ó al Comandante-Gene
ral de las Fronteras si fuere en su distrito^
y al Superintendente. Subdelegado de mi
Real Hacienda á fin (¿e que acuerden lo que
mas convenga á mi servicio en quanto á Jq

que haya de repararse, y en su conseqüetl-
cia se determinen por la Junta Superior de
Hacienda las .providencias relativas á su exe^

Ddd 3
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cucion con la prontitud que recomienda el
asunto, informándome de todo al mismo tiem

po por la Via reservada de Indias.

297
Para la execucion de gastos extraordi

narios, de qüalquiera calidad que sean, de

ben preceder todas las formalidades proscrip

tas en el Artículo 105 de esta Instrucción,
á ménos de ser urgentes y executivos como

reparación de Almacenes , conducciones, ú

otros igualmente necesarios; pues sólo en es
tos casos podrán los Intendentes anticipar sus
providencias con acuerdo de la Junta Pro
vincial de Real Hacienda, y representar des
pués á la Superior por mano del Superin
tendente Subdelegado para que las apruebe
interinamente mientras que, dándoseme po^

.ella cuenta, tenga Yo á bien dispensar
R.eal aprobación. »

5  2Q8

rb Con particular cuidado zelarán los gas-
ÍOS^extraordmarios que ocurran en el caso

■t
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^de una guerra, á fin de évitar los abusos
que suelen experimentarse con; motivo de gra-*

tificar Soldados que se empléan en los traba-:

jos de formar Trincheras, ó fortificar Cam^

pamentos, acordándose para ello con el Ca^'

pitan ó Comandante-General, en inteligen

cia de que lo que se les diere será voluntaria

(consideración á sus aplicaciones según pro^

curaren merecerla, y nó deuda precisa, pues

deben hacer qualesquiera faenas á que sean

destinados; y lo mismo se practicará con

el Cuerpo de Artilleros, procurando obser^
var en tódo la posible economía, y que quarí-
do se tuviere por conveniente socorrerlos
y alentarlos con alguna recompensa , sea

proporcionada á la fatiga ó peligro en la obra

;ó encargo que tuvieren.

299 «
Aunque todos los puntos expresados son

de la privativa inspección de los Intendem
¿es baxo las reglas y términos prefinidos,
ren que han de dirigirlos , celarlos y protno-
lyerios , deben tener presente que para si
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mejor éxito, y la mas acertada expedición^
es mi Real voluntad que en todo lo perte
neciente- á Guerra tengan los de Provincia
la debida subordinación al General de Ejíér-
cito, y que asi éste como aquéllos guarden la
que corresponde al Virréi y al Comandan
te-General de las Fronteras como Gefes sit
periores de las Provincias de sus mandos
y que observen buena correspondencia con
los demás Gefes militares por ser materias
de tanta importancia que , interesando direc-
tamente mi Real servicio y la gloria de mis
Armas, conducen al aumento de mis Dq^
minios, y universal conveniencia de mis Va
sallos Americanos: en cuya conseqüencia los
Intendentes comunicarán á dichos Gefes sul
periores respectivamente todas las órdenes
que se les dirigieren sobre disposiciones en
general, ó particular de la policía y econo,
mía de Tropas, subsistencia y curación de
ellas, Almacenes de guerra, reparaciones y
pbras de Plazas 6 Castlllós, Fábricas , Fun-
d'ciones y providencias de Quarteles en

P  de paz 5 como igualmente en el de
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guerra; de: todo lo que mire á ella, prepa
rativos conducentes á las expediciones y ope
raciones que se idearen ,^fondos para la ma
nutención y gastos extraordinarios, víveres,
convoyes y trénes que se previnieren; en

tendiéndose esta comunicación en aquellas
cosas para cuya execucion hubieren de inter

venir las órdenes del Virrél ó del dicho

iZlomandante-General, ó de que debieren esr

-tar noticiosos y enterados; representándoles

los Intendentes sobre lo que ocurriere y pen

da de sus disposiciones para que, contribu

yendo ai buen éxito, les auxilien y autoricen,
como deberán hacerlo. Y respecto de que

para la execucion de todo lo demás que pri-

■vativamente les compete tocante á depen
dencias de Justicia, Hacienda y Policía en
lo gubernativo de sus Provincias, podrán tal
vez necesitar del auxilio militar, acudirán
en estos casos con sus representaciones á los
expresados Gefes superiores, 6 á los respec
tivos Comandantes, quienes observando la
jaiisma buena correspondencia con los üiten-
ídentes y mi resolución en esta parte, ap^
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■yarán, como se lo mando, todo lo" que eje
cutaren.

300
Por ser mi Real intención establecer á

los Intendentes con toda la autoridad que
conviene para el logro de unos objetos que
tanto conducen al buen régimen, conserva-
clon y felicidad de aquellos Dominios, or
deno y encargo mui particularmente al Vir-
réi de México, Capitanes-Generales y Co
mandantes militares de las Provincias de su
mando, Reales Audiencias y damas Tribu
nales, autoricen y auxilien sin reparo algu
no todas sus disposiciones, guardándoles y
haciéndoles guardar las preeminencias cor
respondientes á sus distinguidos empléos y
carácter, y obrando de acuerdo con ellos en

quanto se necesitare y conduxere á estos fi
nes importantísimos.

301
_ Quiero y mando también, que en los Con

sejos 6 Juntas de Guerra que tuvieren los

nwiTfri" 'I I r ii 11
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Virreyes, Capitanes ó Comandantes Gene

rales, para qualquiera expedición, distribu

ción ó movimiento de Tropas, hayan de con

currir los Intendentes, no sólo para propo^

ner lo que se les ofreciere sobre los puntos

expresados de su inspección, sino también
para que se enteren de todo individualmen
te á fin de tomar con el posible acierto sus
medidas, y arreglar las disposiciones necesa

rias, debiendo en dichos Consejos, ó Jun
tas ocupar el Intendente General de Exér-
cito el lugar después del Virréi 6 Coman^
dante-General ; y si fueren sólo Intenden
tes de Provincia con exerclcio en las fun

ciones de Exército, tendrán el asiento in
mediato á los Brigadieres, prefiriendo á to

dos los demás Oficiales que concurran. Pero

quando la Junta sea de Fortificación en al
guna Plaza, se observará lo dispuesto en el
Artículo 4 título 6 tratado i de las Orde
nanzas expedidas en 22 de Octubre de
para el servicio del Cuerpo de Ingenie
ros (*).

/i

Eee

(*)
Hállase ba%

el Núm.°4í-
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í  -r Con el fin de que á vista de mis Rea-
i  les Tropas y de los Pueblos esté el Inten-
I  dente de Exército con el decoro y autori-
,  dad que le concedo , le guardarán , y ha

rán guardar por obligación los Virreyes, Ca
pitanes ó Comandantes-Generales, y demás
Oficiales Comandantes y Particulares , los
mismos honores militares que tienen los Ma
riscales de Campo, y le darán igual Guardia
que á éstos, con arreglo en úno y ótro á
los Artículos 8 y 40 de los títulos 4 y ,
tratado 3 de Jas Ultimas Ordenanzas del

{*) Exército (#) ; y quando fallezca se le ha-
Hállanse baxo rán los honores fúnebres declarados á los
el Núm.° 42 mismos Oficiales Generales en el Artículo 48
con los demás título 5 del dicho tratado, pues así lo ten
^ydrticulos que go resuelto por punto general á Consulta de
.después se ci- mi Supremo Consejo de Guerra de 6 de

■^ tan. Mayo de 1779. Y por lo mucho que con
viene á mi servicio condecorar también á
os latendentes de Provincia en todas las
e que Reino para que mis Vasallos res-
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peten sus Personas, y las amplias faculta
des que les confío, vengo en concederles la

graduación, honores, prerogativas y unifor^

me de Comisarios Ordenadores entre tan-^

to que se arregla el correspondiente á su^
clase, y el tratamiento que determina el Ar
tículo 3 título 6 tratado 3 de las citadas Or-j
denanzas; y mando que. el Virréi y el
mandante-General de las Fronteras les de

leguen respectivamente su Jurisdicción mi
litar, y que, donde hubiere Tropas, les dén
sus Oficiales Comandantes la Guardia que

el Artículo 43 título i del referido tratado
señala á todo Coronel, la qual les hará los,
honores que el propio Artículo previene, y
les servirá de escolta en: sus viages siem

pre que la pidan: siendo igualmente mi So
berana voluntad que quando alguno de los
dichos Intendentes fallezca en parage qu^

haya Tropas, se le hagan poí" ^das los ho-^
ñores fánebres que en el Artículo 52 titUr
lo 5 tratado 3 se prefinen con, referencia
al 50 del mismo título y Ordenanzas del

Exército.

Eee 2
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i  303
Como es mi Real voluntad asimismo que

estos Magistrados gocen dotaciones suficien

tes con que mantener la decencia de su carác

ter , Ies señalo por sueldos anuales; al Inten
dente General de Exército, Superintenden

te Subdelegado de aquella mi Real Hacien
da, doce mil pesos sobre Tesorería General
de ella 5 y sobre las Principales respectivas
siete mil pesos á cada uno de los Intenden
tes de las Provincias de la Puebla, Vera-
crux, Guadalaxara y Arispe; seis mil á los
de las de Oaxaca, Valladolid, Guanaxuato,
San Luis Potosí, Zacatecas y Durango; y
cinco mil pesos al Intendente de la de Mé-
rida de Yucatán: entendiéndose inclusos en
las dichas asignaciones los gastos de la Se
cretaría y escritorio de cada Intendencia, con
absoluta prohibición de que puedan ocupar
en aquélla los Subalternos destinados en otras
Oficinas de mi Real Hacienda. En cuya con-
S'fieracion, y de los ascensos que á los di-
C os Magistrados les concederé en aquéllos
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y e¿tos Reinos, declaro que ninguno de ellos,
ha de pretender ni recibir ( á excepción de;
los derechos de firmas según AranceJ en los'
negocios que no sean de pobres ni de ofi
cio ) otra cosa, ó cantidad á título de sa-
lario, gratificación ni ayuda de costa por
la Superintendencia, Conservaduría "ó Pro
tección de las Rentas, Asientos ú otras qua~
lesquiera dependencias, yá sea que se admi
nistren de cuenta de mi Real Hacienda, ó
yá de la de Arrendadores y Asentistas, co
rno tampoco por Gobernadores, ó Corregi

dores, ni por la Subdelegacion de Correos,
si la tuvieren, que se dirigen y gobiernan
separadamente, Y aunque el reconocimiento,
zelo, carácter y demás obligaciones de unos
Ministros distinguidos, de quienes hago tanta
confianza, me prometen la puntual obser
vancia de esta regla invariable, en que se
interesa mi Real servicio igualmente que el
alivio de aquellos mis amados Vasallos, decla
ro también que si algún Intendente, olvida^
do de lo que se debe á sí mismo y á mis jus
tas resoluciones, contraviniere á este estable^

.viL
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cimiento, incufrirá en mi Real indignación,;
y será depuesto > de su empléo, quedando
inhábil para ocupar otro alguno en mis Do-
minios ■ ^

;  304 ■ .
Atendiendo á las importantes facultades"

que en las quatro Causas de Justicia , Po
licía, Hacienda y Guerra cóncedó á los In
tendentes, y á los demás fundamentos que se
tuvieron en consideración para sujetar á fian

zas en estos Reinos los de sus Provincias, man

do que los de las de la Nueva-España, antes

de entrar á servir sus empléos, afiancen por
las resultas de su vasta administración en

la cantidad de diez mil pesos cada uno á
contento del Tribunal de la Contaduría de

Cuentas, y en la forma que prescriben las

Leyes recopiladas de aquellos Dominios pa
ra las que deben dar varios empleados en
mi Real Hacienda; quedando exento de es
ta Obligación el Superintendente Subdelega-
do por las preeminencias de su empléo y
facultades.
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Así como los Magistrados de Indias és^-

tán sujetos al juicio de la. Residenciá quan^
do salen de sus empléos y_así también quieb
ro y es mi voluntad que ■ lo. estén los In^
tendentes del referido Reino por.lo respec-^
tivo á los cargos de Justicia', Policía y Go-:
bierno que Jes cometo como á tales Correa
gidores; entendiéndose esto mismo para corí
sus Tenientes, Subdelegados y demás Súbala
temos, despachándose estas Residencias por
mi Consejo de las Indias, observándose en

n lo prevenido por Jas leyes 6^ tM
15 libro 2, y 8 título 12 libio 5, f

remitiéndose al mismo Tribunal conclusos y
smtenciados los autos de eUas para que;
vistos, provéa lo que fuere de justicia.

306 :
Y para que todo lo prevenido en esta

Instrucción tenga su puntual y debido efec
to, ordeno y mando á mi' Supremo Con'
sejo y Cámara de Indias, Reales Audiencia^
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y Tribunales de la Contratación y de la
Nueva-España, á su Virréi, Capitanes-Gene
rales, Comandantes en Gefe 5 Oficiales y Ca
bos militares, Ministros , Jueces y demás Per

sonas á quienes tocare y perteneciere en todo
ó en parte, se arreglen precisamente á esta
Instrucción y Ordenanza, executándola y ob

servándola con la mayor exáctitud en lo qud

corresponda á cada uno, y especialmente
los referidos Intendentes de Exército y Pro-;

vincia 5 teniendo todo lo contenido en ella
por Eei y Estatuto firme y perpetuo , y
guardándolo, y haciéndolo observar inviola^

blemente sin embargo de otras qualesquiera
Leyes, Ordenanzas , establecimientos, eos,'
lumbres ó prácticas que hubiere en contra

rio, pues en quanto lo fueren las revoco:

expresamente, y quiero no tengan efecto

alguno; prohibiendo, como prohibo, el que
se interprete ó glose en ningún modo, por
que es mi voluntad se esté precisamente á
su letra y expreso sentido, y que sólo se
pueda suspender la práctica de lo que dis
pone quando no haya razón de dudar del
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perjuicio que de eüa resultaría. Y encargo
con mucha especialidad al mui Reverendo
Arzobispo , Reverendos Obispos y Vene
rables Cabildos de las Santas Iglesias Me
tropolitana y Catedrales, Provisores y Vi
carios Generales , y demás Jueces , Curas
Párrocos y Personas Eclesiásticas de aquel
Reino , Prelados de las Religiones , Pre~
fectos y Misioneros establecidos en las Re
ducciones de Indios ^ que todos contribu
yan y auxilien eficazmente el puntual cum-
phmiento y observancia de lo mandado y
dispuesto en esta mi Real Instrucción, evi
tan o por quantos medios sean posibles qua-
lesquiera competencias ó embarazos que
siémpre serán de mi Real desagrado como
perjudiciales á la administración de justicia,
y al buen gobierno, quietud y felicidad de
los Pueblos : A cuyos fines he mandado
despachar la presente firmada de mi Real
mano, sellada con mi Sello secreto , y re
frendada de mi infrascripto Consejero y Se
cretario de Estado y del Despacho Uni
versal de las Indias. Dada en Madrid á gua-

FíF
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tro de Diciembre de mil setecientos ochenta
y seis. = YO EL REI. = Josef.de Gálvez.

Es Copia de la Original.
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f'r. Número I

Corresponde al Artículo'! l.
'.oImA j'j

■ /j í

Del Libro 5 título 3, las leyes 1,^^3,4,5, ̂ 9-

DU\-

'■i- ¡J'JÍJ(J

Número 2

Í-' Corresponde al Artículo ig. ' '
Real Cédula de 18 de Noviembre de i

ÉL REY. ■ ■ ■

j ú r-J

lálí

or quanto habiéndome representado con testimonio
Don Miguel de Altarriba, siendo Intendente de Rxét-
cito y Real Hacienda de la Isla de Cuba y dudad de
San Chrlstobal de la Habana , en Carta de veinte y seis
de Marzo del ano próximo pasado, los perjuicios é incon
venientes que se seguían del abuso con que las Partes
promovían en los Pleitos las recusaciones de Letrados
Asesores: visto en mi Consejo de las Indias con lo
que en su inteligencia expusieron mis Fiscales, y con^
sultádome sobre ello en primero de Octubre de este
año^ he resuelto declarar por regla general, corno por
la presente mi Real Cédula declaro , que en la expre-
sada Ciudad de la Habana , y demás Juzgados y Tfj,
bunales de América é Mas Filipinas , no se pueda®
admitir recusaciones evidentemente frivolas , ni

aij



determinaciones interlocutorias, cómo no tengan fuerza

de Autos difinitivos , ó incluyan gravamen irreparable
para ellos. Que en ningún evento se admitan tampoco

recusaciones universales de todos los Abogados de la Ciu-^

dad 5 de ¡a Provincia ó del Reino ̂  y que jamas se

puedan recusar sino solos tres Abogados por cada Parte

litigante; pero que esto se entienda en el caso de que
en la Ciudad , ó su inmediación queden otros idóneos

de quienes los Jueces puedan valerse , pues este paso

les debe quedar salvo , reglando por él el mimero de

Letrados que puedan recusarse, sin que el de los tres
que se permite á las Partes tenga lugar en el caso de
que al Juez^, ó Jueces no les queden otro , ú otros con

quienes asesorarse oportunamente sin grave detrimento
de las Partes, ni detención notable en la administración
de Justicia. Por tanto, ordeno y mando á mis Virreyes
del Perií, Nueva-España y Nuevo-Reino de Granada-
á los Presidentes ,, Audiencias, Intendentes, Gobernado
res, Corregidores, y demás Jueces y Justicias de los

expresados mis Dominios de América é Islas Filipinas,
que cada uno, en la parte que respectivamente le tocare,

guarde, cumpla y execute , y haga guardar , cumplir

y execuíar puntual y efectivamente la referida mí Real
resolución, sin contravenir, ni permitir que en manera
alguna se contravenga á ella, por ser así mi voluntad,
^echa en San Lorenzo á diez y ocho de Noviembre de

setecientos setenta y tres, rr yo el reí. ~ Por man
dado del Rei Nuestro Señor : Pedro García Mayoral.



"  Número 3
*  , . f

t

CofreÉponde al Articulo

Del Libro 5 título 2 , las leyes 15, 16, í7^-5^,18 i^i

20 y 22. j:' : . ;

Número -4" ífS

Corresponde al Articulo 43^

Del Libro 4 título 13, las leyes 4 y 10. t ■ 1
I

■ ypir-"-'' Número ̂  ■ ''^Ü^ -^4
•íí^

Corresponde^ al. Articulo 54.
Del Libro 5 tíL 8 ), todas las -leyes que éste comprehende.

-.dtat-aü -• .. ' fy,'- - -"'i ""'-J». M
,,ii 3fa oi:.-.oj Número .j

.  ( i.i jM Corresponda al Articula '1^''^} ^
t)ei'tibro 1 título 25,1» leí 29. n, a,.. . -



i  Número ̂

Corresponde al Articulo 6o.

Del Libro 7 , todas las leyes de su título 4 , la 4 del títu-:

lo 5 , y la 10 del título 8. . ^

Número 8

Corresponde al Artículo 61.

Del Libro 4 título 7 , las leyes 7,13 y 14* . Tul 1-
ím

\r.

I

r, .

Numero Q̂
 I r

Corresponde al Articulo 8 o.
-  Real Cédula de 21 de Febrero de 178ÍÍ.! i',f]

EL REY.

^on presencia del crecido atraso en que se halla
ba el ramo de Penas de Cámara de mi Consejo de L

, y de lo representado en el asunto por una Junta
compuesta de Ministros del mismo Tribunal, me hizo

P  ntes los medios que consideró conducentes



para que dicho ramo pudiese satisfacer sus empeños ,:^3r
ocurrir á la satisfacción de sus cargas. Confórmándoraq
con lo expuesto por el expresado, mi Consejo en Cdn-^
sultas de treinta de Abril de mil setecientos ochenta, y
trésV y veinte y siete de Mayo de mil setecientos ochen*
ta y;quatro, he resuelto que se aplique á su Receptoría
^jrámo de multas que en lo sucesivo sé exijan en
Cádiz-, y: demás Puertos habilitados para el Comercio
de América , por la contravención, ó nó cumplimiento
de- los Cargadores y Factores que , con ̂ coinisiones de
comercio , y por limitado término, conforme á Leyes, y
Ordenanzas, pasan á Indias, y no vuelven á estos mis
Reinos á los tiempos prefinidos ; é igualmente las mul

tas, que se impusieren: á los Capitanes y^ Maestres por
6Uf contravenciones en llevar Pasageros sin licencia, y

no entregar á las Justicias de América los Polizones que
descubrieren durante lá navegación , y otzías^ faltas á las
obligaciones que dexan contraídas: de cuyas multas y
condenaciones, exigiéndose en Cádiz, se aplicará um
tercera parte: á la Receptoría de mi: Real Audiencia de
lá Contratación para gastos de Justicia, y fe Puntos
habilitados para Ubre Coimercio una quinta pa¿rt6 á los
respectivos Jueces de Arribadas. Asimismo he resuelto
que, executándose el repartimiento y aplicación de Go^
misos en mis Dominios de i las Indias i confot'me á las
glas y práctica que^-se observan'en España; :Se apiáqúé
en beneficia del fondo de Penas de Cámara y ¡gastos de
Justicia del referido mi Consejo la quarta parte de todos
ios que se hicieren, tanto en tierra, como en mar y



mixtos, por mis Resguardos y Jueces de Indias , en que
por qualquiera vía conociere y determinare el enunciado
mi Consejo, con inclusión de los que actualmente estu
vieren pendientes en él. En cuya conseqüencia, mando

á mis Virreyes, Intendentes, Gobernadores y Oficiales
Reales de mis Dominios de las Indias, al Presidente y Oif
dores de mi Real Audiencia de la Contratación en CádiZj
Jueces de Arribadas de los demás Puertos habilitados
para el Comercio de América en estos mis Reinos , y
demás Ministros y personas de únos y otros á quienes

en qualquiera manera tocare el cumplimiento de esta mi

Real resolución , la guarden , cumplan y executen , y
hagan guardar , cumplir y executar , cada uno en la parte
que respectivamente le tocare , según y en ia forma
que en ella se expresa; arreglándose en lo sucesivo pa
ra repartir el importe de lo que se comisare en ios ex-
presados mis Dominios de América á la adjunta Pauta
que es mi voluntad se observe puntual y efectivamente'
en todas sus partes j y que de ella y de esta mi Cédula
se tome la razón en la Contaduría General del referido
mi Consejo, y en las demás partes donde corresponda
y convenga tenerse presente. Fecha en el Pardo á veinte
y uno de Febrero de rail setecientos ochenta y seis —-
vo EL REI. Por mandado del Reí Nuestro Señor
D.Antonio Ventura de Taranco. = Tómese razón, en lá
Contaduría General de las Indias. Madrid tres de Abril de
ma setecientos ochenta y seis. D. Francisco Machado.



.REMAMENW©.. =© .^Aü-TA/-f
^  ' --'A sol .:. ::-i:;;::-;.,Ait)

r -K - DEMOSTRACIONES O

:  .: r ■ ■ :■ A A ■ -;: j;:.'..;, . _l ,i: ' _ ■ .iFormadas por el Contador General de las In^
días ^ y-aprobadas por el Rei á Consulta deT\^
Real y Supremo Consejo dé' ellas Je 27 dé
Mayo de 17 8 4., para el modo dé distribuir los ' '•
Comisos de Tierra , los de Már y los Mixtos
de ambas clases^ que se hicieren en aquellos
■ Oominios ̂  y declarase. , ó aprobase el mismo » ^

Supremo Tribunal, ' a a
ÍAj C'.'r. . . ..'j

üS'iferenciándose los casos d& contrabandoi , yá^ACpor las materias con que se hace el fraude, jr yá pús
las personas y. circunstancias que intervienen y median
en su aprehensión, es necesario distinguir también la
fórma de la-distribución, y para _ello se dividen los" o
Comisos en las;:siete siguientes. .. .,89 ''

^  .Clases, ; , • , , r.
' 3 *I, - de Tierra de géneros^;frutos ó ¿eféctos habSí'

ált^dos al comercio j con Denunciador ó sin él.
2pí¡l Comisos de Tierra de oro ó plata , con Denunciad^

sin él.
I  u

Comisos'de Tietra'-de géneros y cosas: -plrohibidas S®
^comercio, con Denunciador ó sin élA. Au a " g
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Número 2 2

.Corresponde al Articulo 204.
Real Cédula c]e 5 de Octubre de 1737. -

/ ' , Éla REY.
^?or Decreto señalado de mí Real mano en el Sitío^

de San Ildefonso en veinte de Septiembre de este año
he venido'én ■ tomar ■. la resolución, del tenor siguiente,-
Hallándose pendiente - y. sin resolver desde el año de mil
seiscientos diez y siete la duda (entonces ocurrida) so
bre la pertenencia y aplicación de las Vacantes dé. los
Arzobispados y Obispados de mis Indias Occidentales
con Ocasión de la Consulta que me hizo la Cámara de
Indias en. trece de Enero de mil setecientos treinta y
seis suplicándome me sirviese determinar esta materia
por punto general, y prevenirla en Ínterin si había de
evacuar ó no las instancias que ocurriesen por parte de
los Obispos é Iglesias ; y teniendo presentes los antece
dentes que en este asunto pendían en el referido Coa^
sejo de la Cámara desde el citado ano de mil seiscíen
tos diez y siete ( que se pusieron en mis Reales manos)
para mejor enterarme de las ocurrencias , y especial
mente la resolución tomada por Real Decreto de qua
tí*o de Enero de mil seiscientos ochenta y ocho man-
"^ando formar una Junta de Ministros y Teólogos en
que^ se viese con toda reflexión esta materia ( que no
1  nido efecto ) ; con atención á las reflexiones que



tuve presentes én orden a que era igual el derecho de

esta Corona sobre las Vacantes menores que sobre las

mayores , fui:servido mandar por mi Real resolución
de catorce de Enero de este ano se formase, una Junta

en la Posada del Obispo de Málaga, Gobernador del
Consejo, compuesta de Ministros de los Consejos de
Castilla, Inquisición, Indias y Hacienda , y de diferen
tes Teólogos, para que viéndose en ella la citada Con

sulta de la Cámara de Indias de trece de Enero de mil

setecientos treinta y seis, con los demás papeles y an-.
tecedentes que la acompañaban y se expresaban en ín

dice de veinte y quatro de Febrero del mismo año 5 en

el punto que tocaba la Consulta sobre pertenencia y
aplicación no sólo de las Vacantes de Arzobispados y
Obispados de la América, sino también de las Dignw
dades , Canongías , Raciones y Medias Raciones , se
confiriese y examinase coa la reflexión que pedía un

negocio tan grave , y de cuya decisión pendía la pun
tual asistencia á las Misiones, y el poder desembarazar

la Real Hacienda del grueso contingente con que acu^

día á estas obras-pias, para atender, sin nuevo grava

men de los Pueblos , á las indispensables urgencias de
estos Reinos, defensa y seguridad de los de Indias^y
se me propusiese por ella el derecho que tuviese al im
porte de unas y otras Vacantes , y aplicación que debía
darle 9 para en su vista poder tomar resolución á la eU

tada Consulta, Y habiendo con efecto forn^^dose la ex
presada Junta, y vístese en ella los citados antecedentes
(de que se formó é imprimió un puntual Extracto) ,.,y

mij



juntamente las Alegaciones , Votos y Discursos lega
les que en el propio asunto se habían escrito en los

años de mií seiscientos diez y siete , mil seiscientos
treinta y cinco , mil setecientos doce , mil setecientos
veinte y seis, y ültimarnente en el presente de mil se
tecientos treinta y siete , se me ha hecho presente por
la citada Junta en GorisuUa de veinte y nueve de Ju
lio de este mismo año, que perteneciendo á esta Coro
na los Diezmos de las Indias por la Concesión Apostólica

de AlexandroVI. con dominio pleno, absoluto é,irre

vocable , eran y pertenecían á ella por el mismo dere
cho todos los frutos y rentas decimales que se causa
ban por la Vacante de los Arzobispos y Obispos, Digni^
dades , Canónigos, Racioneros, Medios Racioneros , y
demás Ministros que gozan renta decimal en aquellos
Reinos , yá procediese de muerte, traslación ó renun
cia , y que podía aplicar estos' frutos y rentas á qjjg,
iesquiera usos y necesidades del Estado como otro
qualquier ramo de Real Hacienda, aunque juzgaba sería
siempre lo mas conveniente y piadoso destinarlas á obrase

pias, especialmente al aviamiénto , viático y manuten-^
cíon de las Misiones empleadas con tanto fruto en
propagación de tí Religión Católica en aquellas ̂ regios
nes, por cuyo medio quedaría la Real Hacienda releva
da en parté dé las cíecldas sumas con que acude á este
santo é importante ñn. Y sin embargo de que, siendo y
perteneciendo á esta Corona los Diezmos'de las Jadías

por la ([;^Qj^cgsíon Apostólica con dominio absoluto, có-
nio se me ha informado , podría aplicar justa y lícita-



mente á -usos teraporales.. y profanos convenientes á la

conservación, defensa y seguridad de estos Reinos y

los, de las Indias , las rentas asignadas á los Arzobispos,

Obispos , Dignidades , Canónigos , Racioneros, Medios
Racioneros y demás Ministros Eclesiásticos de mis ex

presadas Indias Occidentales é Islas adyacentes en el
tiempo de sus Vacantes por muerte, traslación ó resig
nación : con todo , conformándome con lo propuesto

por la referida Junta de Ministros y . Teólogos en su ci
tada Consulta, y deseoso de que los caudales que pro
cedieren de unas y otras Vacantes se apliquen y dis
tribuyan en usos y obras-pias, y por este, medio termi
nar las varias disputas, dudas y opiniones que se han

ofrecido y continuado por mas de un siglo , para que
jamas se pueda volver á poner en qüestion este dere
cho, he resuelto por-punto general y regla fixa per
petua y constante (la que goii. ningún pretexto se de

berá alterar sín que preceda orden mía), que todos lo&
caudales procedentes de las Vacantes de Arzobispos y

Obispos J que se hubieren causado en mis Reinos de'
las Indias y sus Islas adyacentes por muerte-, traslacíoa
ó resignación de los Prelados-^ hasta la confirmación de
los Sucesores, desde el dia primero de Enero del. ano»
próximo pasado de mil setecientos treinta y cinco en
adelante, los quales , según la disposición de la leí 37
título 7 libro I , deben existir» en poder de Oficiales

•Reales por cuenta aparte para distribuirlos según mis
Órdenes 5 y los que se causaren y procedieren desde ei

dia de de este Decreto en im año de las-Pífif-'



nidádes, Canongías, Raciones, Medias Raciones, y de-
mas Ministros Eclesiásticos que gozan por asignación
para sus alimentos rentas en los Diezmos de ellos, y
vacaren por muerte natural ó civil de todos ó qual-

quiera de estos Ministros en lo sucesivo, perpetuamente
sirvan , se apliquen , destinen y distribuyan precisamente,
como Yo desde luego las asigno, aplico y destino á obras-
pias, que han de ser las que Yo mandare se hagam
atiendan y socorran en estos Reinos y en los de las

Indias, según la preferencia y grado con que tengo or
denado se executen, y en adelante ordenare, y para
costear, en la parte que alcanzaren , el viático , con
ducción 5 transporte y manutención de los Misioneros
Apostólicos que de todas Religiones pasan de -estos ReK
nos , y existen en los de Indias con el santo fin de en
tender en la reducción, conversión, predicación y en-
senanza de los Indios gentiles que cada día, favoreclen-
do Dios mis religiosos y católicos designios, se conquis
tan y reducen , á expensas de la Real Hacienda , al gre
mio de nuestra Santa Madre Iglesia , y obedien
cia de la suprema Cabeza , como obra-pía en gra-
do eminente la mas acepta y recomendada por todos
derechos , y de la primera y mas principal atención en
los Señores Reyes Católicos y sus gloriosos Sucesores
desde que la Divina Providencia quiso engrandecer esta
Monarquía con el descubrimiento y ocupación de aquellos
Imperios. Y para que en la práctica y execucion de

® mi Real resolución no se ofrezcan embarazos que
la atrasen ó dificulten , se darán por la Cámara de In.



dias las órdenes mas precisas á los Virreyes, Presiden
tes , Audiencias y Gobernadores de ambos Reinos y
sus Islas adyacentes para que, haciéndose cargo de que
mi principal fin es que estos efectos se empleen en las
pbras-pias que he señalado y señalare en España y en
las Indias,, y á la conversión de los Naturales de aque
llas tierras á nuestra Santa Fe-, Católica , como tienen
entendido , lo que: no se puede lograr sin Misioneros
y caudales para su aviamieiito y subsistencia , dispon
gan que por los Oficiales Reales de sus distritos , y
con la distinción de tiempos;que,va ;expresada , se lleve
euenta y razón muí exacta .y, .puntual en libros particu
lares,( que;:á este fin formarán- á costa, de la Real Ha,-

eienda ) . del producto, de dichas Vacantes mayores y
menores , con la misma formalidad ■ y justificación que
lo han debido hacer por lo pasado en. lo respectivo á
las mayores , y lo hacen con los demás ramos de mi

Real Hacienda , sin que por los Virreyes , Presidentes^
Audiencias , Gobernadores , ú otros qualesquiera Minis

tros se libre , ni .satisfaga por los Oficiales Reales, li
branza alguna sobre este caudal que-)no sea precisan
mente para acudir., á, las asignaciones- que estuvieren
hechas ,ó sé hicieren en;adelante á favor-de Jas ex

presadas Obras-pías, y Misiones , su transporte y viá
tico , o lo que con órdenes mías se mandare satisfacer

óe él á las Iglesias ó Prelados en los casos que irán
declarados. Y mando al Consejo y Cámara que hasta
que en este negocio se tomen y tengan todas las noti^

cias necesarias para regular el producto de este ramo y



el costo de las Misiones , no ine consulte sobre él
gracia ni merced alguna , aunque Yó remita algún Me-
niorial. con semejante instancia , haciéndome presente
en su respuesta- esta orden, á excepción de las de los
Prelados é Iglesias en los-' términos que irá declarado,
según está prevenido en Decreto ■ de: Inueve - de Mayo-
de mil setecientos y doceé-Tambíen ̂ Se expedirán órdeL^
nes á los-Prelados y Cabildos de . las 'Iglesias Metropo^'

litanas y Catedrales de; ambos ReinoS' para que la ren<

taque correspondiere ,'-següii la'distribución y repartw;
miento de cada^. üna.^, léolas.-. Dignidades , Canónigos,-
-Racioneros, Medios Racioiíerós ,7 deinas Ministros de-

ellas por razón solamente^ de la ̂ gruesa y masa decÍH.1

mal , dispongan que por el tiempo de la Vacánte d&
qualquiera de los expresados Ministros desde su muerte
hasta el dia de la posesión del que. fuere por mí pre-'
sentado en su lugar, entre por cuenta aparte y en cax^

separada en poder de los Oficiales Reales del distritoj
cuya providencia no se debe entender para con aque-n

lias Iglesias que presentemente tienen la asignación de

su congrua en ,caxas, por quedar , como ha quedado:

siempre , á beneficio de ellas por la muerte de los Mi-í
nistros la congrua con que durante su vida se Ies asis-^-
tía de cuenta de mi Real Hacienda, ni para con aque
llas porciones que por razón de obvenciones , aniver
sarios ú otros títulos se distribuyen entre ios Preben-

■  dados y Ministros. Asimismo se expedirá Cédula gene-
A  ral á todos los Arzobispos y Obispos encargándoles re--

luego que la reciban (sino es que la haya en el



Consejo ó'Cámara) una relacloh fiel, puntual y ajus
tada de todo el valor y producto de las rentas y emolu

mentos de sus Prelacias, con distinción de- la renta.de

cimal, y lo que proviene de obvenciones, derechos del

Sello y Audiencia, y demás eventuales;^ manifestárido-
les ser mi Real ánimo hallarme coa estas noticias para

verificar la justificación con qüe se envían las cuentas

de las mismas rentás -por Oficiales Reales en tiempo de

Vacante ̂ por los fundados rezelos que se tienen de su
extravío: y atraso, ,de que ha resultado en gran parte

no tener cabimiento muchas de las mercedes que se

han hecho sobre estas rentas á diferentes obras-pias,

cuyos inconvenientes deséo se ¡eviten á las obras-pias
y á los Misioneros, que deben ser mirados por los Pre
lados como Coadjutores de su pastoral - solicitud. Me
díante que sobre los efectoá de Vacantes de Arzobispos
y Obispos de Indias están concedidas diferentes merce

des á Iglesias , Monasterios 5 Comunidades y otras obras-
pías, ordeno á la Cámara ponga en mis Reales manos
con la mas posible brevedad una puntual relación de
estas libranzas, expresándose en ella la cantidad de
cada una, la persona á quien se concedió, en que ano,
por qué causa, en qué Obispado, y 1^ cuenta
de cada úna constare haberse cobrado, para que en ia-,
teligencia de ello pueda tomar la providencia que con
venga 5 y otra igual relación se pedirá á los Oficiales
Reales de Indias, y pondrá en mis manos, por lo res
pectivo á las cantidades y porciones de Vacantes de
prelados que hubieren entrado en su poder, y su distri-



bucion , desde primero de Eriero de mil setecientos treinta

hasta fin de Diciembre de mil setecientos treinta y qua-
tro j .para que Yo me halle enterado del caudal que en

cada parte existe perteneciente á este ramo , y .pueda
reglar con entero conocimiento el fondo necesario para
Jas obras-pías mencionadas, el avío, transporté y manu
tención de las Misiones ; en inteligencia dé que no se
há de tolerar con ningún motivo á los Oficiales Reales
el que dexén de remitir en todas las ocasiones '_de na-

víoSj como son obligados por leyes', la cuenta, certifi

cada con cargo y data de lo que en cada un ano , des-i
de primero de Enero de mil setecientos treinta y ocho
en adelante, entrare en su poder del mismo ramo de
Vacantes , así mayores como menores , y su distribu
ción , como medio preciso para entender lo que deberá
suplirse anualmente dé loS) demás ramos de la Real Ha
cienda para que sea efectivo, pronto y sin contingen-
cia en cada Obispado el capital de sus Misiones , que
destinadas y establecidas en las partes mas convenientes
( de que me informará la Cámara, tomando las noticias
necesarias de los VirreyesAudiencias y Prelados, con
reflexión á que estén unidos los Continentes, franquean
do la segura comunicación y comercio de las poblacio
"es para evitar los insultos y estragos experimentados
se puede esperar ver logrado en pocos años la pacifica'
don de las Provincias de la Nueva-Vhcaya y Guazteca,

descubrimiento del Continente de las Californias , la
re uccion de las bárbaras Naciones del Orinoco^ y de
Jos ndíos Motilones de las Gobernaciones de Maracaibo^



Santa Marta y Rio de la Acha, y la. sujeción, pobla

ción, cultura y fecundidad de^ tan extendido país como
resta por conquistar, con acrecentamiento de la Reli

gión Católica y de; aquellos Dominios.. Por la Coatadu-
ría del Tribunal de la Contratación de_ Cádiz se remi

tirá asimismo á la. Cámara en , principio de cada ano

una puntual y distinta relación del caudal que en el
año antecedente se hubiere aplicado para la satisfacción

del viático, aviamiento y ̂ transporte de las Misiones
que se, hubieren despachado á las Indias, con expresión
del número de sugetos , su Religión , NacioneS', Provin
cias á que se destinan, y navios en que se hubiesen
embarcado, las que se copiarán en libros separados que

para ello deberán formarse en la Contaduría del Con-
sejo , para que se tengan y hagan presentes quando
convenga. También se formará y pondrá en mis manos
una relación del número de Misioneros que hai en cada

Provincia de Indias , expresando sus Religiones y Na

ciones , parages á que están destinados , cantidad que

le está asignada á cada uno por via de congrua para
su nmnutencioii durante el ministerio de Misionero , en
qué caxas , y de qué ramo ; y otra igual relación se pe
dirá por Cédula general á los Virreyes , Presidentes,
Gobernadores , Arzobispos y Obispos de ambos Reinos,
encargándoles con mucha recomendación la observancia
¿Q las leyes que disponen pasen á Doctrina los Indios

¿e Misión luego que hayan cumplido los diez arios
asignados, para que de este modo se adelante la con

quista espiritual que tanto importa,.y no resfrien los
nij



Religiosos en el fervor de la reducción : encargando mu¡,
particularmente al Consejo cuide con el zelo que lo ha

hecho -hasta aquí- de consultarme, quando se- .ofrezca^
el numero conveniente de- Misioneros que se deberán

enviar á cada parte, sobre el supuesto cierto de la ne-

cesidaeí que tenga de ellos, y él estado y. progreso
que hubieren hecho en los párages de 'su destino; pues
aunque ha de-quedar á mi arbitrio" y elección (coma
ha sido siempre ) el numero de sugetos y ocasiones"
quiero que quando el Consejo me lo proponga, prac
tique la mayor atención sobre este punta Para que
por todos medios se' ocurra.' al extravío y confusión
que pueda padecer en adelante la recaudación y dis

tribución de las Vacantes , y se tengan en la Cámaw

ra con puntualidad' estas noticias, se encargara con las

mas fuertes expresiones á los Tribunales de Cuentas
de México , Lima y Santa Fe , y á los Contado
res Mayores de las demás Provincias el cuidado en
ver , anotar y glosar en principios de cada un año las

cuentas de este ramo que deben llevar , como se ha
expresado , los Oficios Reales de sus respectivos dis

tritos 5 procediendo á la cobranza de los alcances y
resultas , y dando anualmente aviso á la Cámara de

que resultare y se ofreciere en esta razón. Habién-
cometido por mi Real Decreto de nueve de Ma~

yo de mil setecientos y doce á los Oidores Subdeca-
de las Audiencias de Indias la averiguación de los

atrasos habían padecido las Vacantes en manos de
Oficiales Reales , y su recaudación para en adelante,



en: cuya comisión se les mandó 'cesar por ■otro Decre*
to'de Enero de mil setecientos diez y ocho , deseo
saber el efecto y frutos que próduxeron. estás órdenes;
y para que lá Cámara me pueda informar sobre elló
con la distinción y claridad conveniente , dispondrá sé
junten todos los autos, informes y papeles que se.hu^
bieren causado y hallaren en las Secretarías, tocantes á
este, asunto, y que viéndolos el Fiscal á quien toque lo
indiferente , pida y represente en la Cámara do'que seá
de justicia para el recobró de estos caudales hasta; el año
en que constare haber vuelto los Oficiales Realés á su
manejo , practicando lo mismo par lo respectivo al tiem^
po de la administración de estos Ministros desde qué
cesó la intervención de los Subdecanos hasta fin dél

año de mil setecientos veinte y nueve , poniendo en
mi Real noticia lo que resultare de esta inspección y
reconocimiento. Respecto de que siempre que ha ocur
rido Vacante de Arzobispo ú Obispo han acudido sus
Iglesias respectivas suplicándome las concediese la ter
cera parte de las Vacantes, ó lo qüe fuese mi merced,
para sus necesidades y reparos, y Yo he condescen
dido en ello sin mas justificación que su mera narra
tiva ; ordeno á la Cámara que en lo sucesivo no oiga ni
me consulte estas instancias en poca ni en mucha canti
dad sin que conste por justificación que se presente , é
informe de ios Virreyes , Presidentes y Gobernadores
¿e los respectivos distritos , como mis Vicé-Patronos
necesitarse efectivamente de alguna porción para sus re
paros , ornamentos, ú otra cosa conveniente á la mayor



decencia del" culto divinó , que és mi ánimo mantener;
pues no es regular que sin algún extraordinario accb
dente de incendio , ruina , ú; otro semejante caso ^ y
habiendo buena administración en los Mayordomos 6
Ecdnomos se hallen-mis Iglesias necesitadas , entran^
do 5 como- entra. ;: en su poder la considerable parte
que en los Diezmos, des ésta asignada por las leyes pa
ca su fábrica material y formal , y los Expolios de
los Prelados difuntos , sin otras fundaciones panicu-^

lares que ; en muchas Provincias están hechas á su fa-

!vor. Póroló que .mira á los Prelados provistos para las
Iglesias de Indias , á quienes igualmente he acordado
la merced de la tercera parte de sus Vacantes , mas
:b méjíos según el tiempo y las circunstancias , pa
ra ayuda del costo de Bulas , Pontifical y transporte,
sin mas éxámen que su representación y súplica ; pre

vengo asimismo á la Cámara excuse absolutamente to
da instancia en esta materia para con los provistos
por traslación , y también para con los de primera

premoción que no fueren Obispados de Caxas , quan-
do después del Jiat de Su Santidad se hubieren man-
tenido sin pasar á servir sus Iglesias por mas de

año , yá sea por falta de vaxel , ó yá por otro legí.
timo impedimento , exceptuando con todo aquellos
Obispados que fueren de tan cortas rentas , que se
considere prudentemente no poder con sólo la deven
gada en un ano subvenir á los gastos de Bulas , Pon-
rifical y transporte ; pues en estos casos es mi ánimo
concederles , como les concederé , sobre las mismas



-rentas Vacantes , si tuviere cabimiento., ú otro qual-.
quier ramo de mi Real Hacienda , la parte y por.cion
que baste para que puedan aviarse decentemente sin

contraher empeños que.excedan.i la .renta vencida , con
la consideración y distinción .que- eSjjusto .se atenga pre-«
sente entre el Provisto .Regular, y Secular , puesto que
en los primeros son siempre con'rnayor: limitácion los
gastos por la pobreza que profesan y moderación en
que están impuestos. Tendráse entendido en el Conse

jo y Cámara de Ihdíás , y se expedirán por ella to
dos los Despachos Correspondientes , haciendo notar

esta mi Real-resolucion. en la Contaduría del Consejo
y demás partes que convenga. Por tanto, por la pre

sente mando á mis Virreyes dé los- referidos^ Reinos

del Peril y Nueva-España , á los Presidentes y Oido
res de mis Reales Audiencias , Gobernadores , Corre
gidores , Alcaldes Mayores , Tribunales .de. Cuentas de
$rnbos Reinos , Contadores Mayores de sus Provincias
y ; Oficiales de mi Real Hacienda de ellos j y ruego
y encargó á los muL Reverendos Arzobispos .y Re ve-:
rendes Obispos de las Iglesias Metropolitanas y, Cate-,
drales , á sus Cabildos , . Provisores , Vicarios-Gene
rales y demás Jueces EGlesiásticos y Seculares de todas
las dichas mis Indias de los referidos Reinos, observen,
cumplan y executen cada uno en su distrito y jurisdic

ción , y en la parte que respectivamente le pertenece,
lo contenido en el referido Real Decreto , sin excusa,
réplica, dilación ni impedimento alguno , de forma

que tenga cumplido efecto todo lo en el preveniduy



danSio puntual cuenta, poi* lo que á cada uno pertenece
y se le manda, en todas las ocasiones que se ofrecieren^
de lo que se observare y resultare; de este tan principal
encargo, porque lo contrario será de mi desagrado. Dada
en San Ildefonso á cinco de Octubre de. mÜ setecientos

treinta y siete, zr: yo ét. reí. — Por mandado del Rei
nuestro Señor: Dort Simón Mozo de la Torre.

■UJ Número

■ Corresponde ál Articulo 205.

Real Cédula de 15 de Noviembre de 1785,

Oí

'ffiii 'I cLii

El. REY,

^^irreyes , Presidentes de mis Reales Audiencias,
Intendentes , Gobernadores con exercicio de mi Real
Patronato en mis Reinos de las Indias y en las Islas
Filipinas, Prelados Diocesanos .y Cabildos de las Iglesias
Metropolitanas y Catedrales , y demás Ministros de aque-si
líos mis Dominios á quienes en qualquiera modo tocare;
Por Real Cédula de treinta y uno de Julio de mil se
tecientos y ochenta mandé se me informase si las Va-
eantes de Curatos y Sacristías Mayores que percibían
Diezmas se consideraban comprehendidas en la de cin-

de Octubre de mil setecientos treinta y siete, en que
fie resolvió entrase en Caxas Reales el importe de todas
las Vacantes de los Arzobispados y Obispados , Dignj^



fiades , Canongías , Raciones enteras y medias , y las
de, los demás Ministros Eclesiásticos de aquellos Rch

nos que gozan por asignación para sus alimentos rend

ía en los Diezmos. Entre otros informes que se han
recibido, han llegado los que pidió mí Virréi de San

ta Fe contenidos en el Testimonio que con el suyo ha
dirigido con Carta de seis de Noviembre de mil sete
cientos. ochenta y dos 5 y habiéndose visto en mi Con

sejo de las Indias , con lo informado por su Conta
duría y expuesto por nii Fiscal , y consuUádome so
bre ello 7 y sin embargo de pertenecerme todos los
frutos y rentas, decimales tocantes en. sus Vacantes a
los Curatos y Sacristías Mayores de esos Dominios,
he resuelto que los respectivos á los Curatos y Doc
trinas no entren en Caxas Reales , sino que queden
aplicados á los sugétos. que. interinamente sirvan estos
ministerios , no sólo por los quatro meses que con arre

glo á la leí se prescribe dé término para la provisión
del Beneficio, sino también con respecto á todo el
tiempo que media desde la vacante hasta la provisión
del interino , y desde que éste cumplió los quatro me
ses hasta que tome posesión el propietario. Y median
te que las razones y fundamentos que, he tenido pre
sentes para esta determinación respecriva á los Cura
tos nó versan en las Sacristías .Mayores , he resuelto
asimismo nó exceptuarlas de la regla general , y de
consiguiente que entren en mis Reales Caxas los Diez
mos correspondientes á ellas en el tiempo de sus Va
cantes 5 li'iS tonales deben :C9:níarse d^e^d? la muerte del

o

Sir . .

V-.



propietario hasta que el nuevo provisto en clase de tal
tome posesión. En su cohseqüencía os lo prevengo pa
ra que cada uno en la parte que. os toque concurráis
al puntual cumplimiento de esta mi Real deliberación;
y de esta Cédula.se tomará razón en la enunciada Con
taduría General del propio mi Consejo. Fecha en San
Lorenzo el Real á diez y seis de Noviembre de mil
setecientos ochenta y cinco.r=Yo el REi,~Por mandado
del Rei nuestro Señor ; Don Manuel de Nestares.—To

móse razón en la Contaduría General de las Indias. Ma

drid veinte y nueve de Noviembre de mil setecientos

ochenta y cinco, m Por ocupación del Señor Contador
General ; Don Pedro de Gallarreta.

-fi'TVi:

i'j
t.

Número 24

Corresponde al Artículo 207..

-u

■hi

■  'it

•  '■ ' ■i

Real Cédula dé 13 de Diciembre de

*or Real Cédula circular de veiíite y tres dé Abril
mil setecientos setenta y cincó- sé previno la forma
que debían cobrarse y reniitirse á estos Reinos los

quarenta mil pesos de pénsion qué tuve á bien conslg-
sobre las Mitras y Prebendas de las Santas Iglesias

Inéias para la Real y Distinguida Orden Española
instituida augusto nombre ; y habiéndola recibi-



do Don Juan Antonios de Acilonaiy Don. Diego dé
-Aranda , Oficiales Reales de Durango en la Provincia

de la Nueva-Vizcaya ,, me hicieron presente en carta de

once de Enero de este año la duda que Ies- ocurría en

punto á Sí debían ó no exigir en. las Vacantes mayo
res y menores la quota señalada á cada pieza Eclesiás

tica para la referida pensión , y lo conveniente que se

ría, dar una regla que sirviese de norma para el modo

de su exacción por lo'respectivo, á este punto por no

haberse hecho mérito expreso de él en la misma Real

Cédula. Y visto en mi Consejo de . las Indias , con lo

informado por la Contaduría General, y expuesto por

mi Fiscal ; queriendo atender á la permanencia y per

petuidad de la dote anual de los expresados.^quarenta

mil pesos señalada á los Caballeros de la enunciada
Distinguida Órden , la qual no podría verificarse no
deduciéndose á prorata ̂ lo que corresponde en las Va

cantes mayores y menores que me pertenecen de las Mi

tras y Prebéh'das de aquellas Santas Iglesias : he resuel

to , á consulta de nueve de Octubre ultimo , declarar
(como por la presente tfii Real Cédiila declkro) que la
deducción de los insinuados quarenta mil pesos señalados
para la mencionada Ofdén se hagá ¿on inclusión de las

nominadas Vacantes, no obstante que' perte'fié^can á tn¡
Real Hacienda , y habérselas libertado de todo descuén^

to ai tiempo dá su incorporación á mi CdrOñá-} y Srí
su conseqüencia ordeno y mando á rnis Virpéyés ,'Prestí
denteS de las Audiencias , y Gobernadores de mis Rei^

nos de las Indias que tienen eí exercicio :de'ínñ R^aí
oij



Patronato , igualmente que á los Oficiales' Reales de

ellas , guarden, lo tengan así entendido, y que cum

plan y executen , y hagan guardar , cumplir y execu-

tar en la parte que les.toqüe ó .tocar pueda, la expre

sada mi Real resolución , por ser así mi voluntad ^ y

que de. esta mi Real Cédula se¡:tome razón en la Con

taduría .Gerieral del referido mi Consejo , y en los -de-
oñas Oficios, adonde corresponda. Fecha en Aranjuez^ á
trece de Diciembre de mil setecientos setenta y siete. :±z

YOEL REr.;=:Por mandado del Reí nuestro Señor: Don

■Antonio Ventura de Taranco. ~ Temóse razón en la Con
taduría .General de las Indiasi. Madrid quince de Diciem-
•bre de milísetecientos aetentá y siete, zi: Don Francisco
Machado.. "í;. ¡.'¡/o -¿ol : íi r. -.ij-r;

id y: ̂  :-o liia
on -p-roitiw t -

■íV ¿i;/ na y : ¡Número ' 2 ̂  . ' ".huba:,
srJehílc- ;■ .-ojuto

"idum ^Corresponde al Aríiculo 208. v
»  r- , - - - i: , bi

/.•f srjp (^^iLCédula ;^e: 31 ds Julio clp Í 779-. ,„oa )

:  'Ét. REr, .:"
ifu^^^iffbyíes;, Presidentes de .mis Reales/Audiencias,
Í^Qbern&dpfes ,'Xríí5utuales' de Ciientas , Contadores Ma-
l^Qres(qi,g.^hácea ael.Q6eÍP de.esíosj y : Oficiales Rea-^

9 muí Reypre'Hdós r Arzobispos y Reverendos Obis--
PP^ 9 MifVenerable^ Cabildos de las .Iglesias .Metropolita^
tías y Catedrales de mi^.. Reinos de nlas Indias. Confoí'^



mandóme con los medios que me propuso la Junta ex

traordinaria en Consulta de treinta y uno de rMarzo de
mil setecientos setenta y siete pará ocurrir ;á Jas,-a.ctua-í

les urgencias del Monte-pio.Militar y precaverlas pa-!
ra lo sucesivo .en lo posible;, determine que;se entre-^

gasea del fondo de , Temporalidades los Seiscientos mil
reales'dé vellón yencidds ,eñ los años. de mil setecientos

setenta y quatro setenta y:cinco y., setenta y seis:,-por

la consignación hecha .de doscientos,ínll ;reales; en cada

uno á favor del Monte , y que se Continuase.en ..adelan

te : qüe :én lugar de los cinco mil pesos asignados sobre

los Expolios y Vacantes mayores y menores de las; Indias

perciba.el Monte ̂ como se practica'.en España, j:él quin

to del líquido importe-de'SU; total producto dedudr

das todas las cargas legítimas., y que los Oñctalés Rea^^
les remitan noticia autorizada á la Junta de'Gobiérnd:

que del fondo existente deL unp .pDC::G¡ento ^ eoíara

el Consulado de Cádiz se entregaserá la Caxa d-el Mon

te con calidad de reintegr-O', quando teíigai foñdoá pa.^

rá hacerlo , un millón de .reales r qué; ¡los: dosjcíníllQnes

quatrocientos y ocho mil dosciéntos, .cincuenta, y :í]«htro
!reales y veinte y; iqüatro raatavédis y : «n sexto ̂ dcjíotro
que hastá fin deb año dé inri! í;séteGÍentos setentáj'y;,s.eis

se habían suplido por. lás iTesqrerías Genérales .de;.^ér-.

cito ,'^e!iabonasea;á>:los respectivos Tesoreros iy.lquér
^sen- ¡P®^' ®^^*^^ces:Lép ;eréd!Íitoj contra; fel "Monte] j.Ji^sta
que ̂ r;coit -los auxilios reglaciosí^-déxnás jque se. pppvi-
denciase > ̂ sé haliáse : en estad® dé satisfacerlos. que

para evitat en ló-'fóturo eE tcgisiderabie.,perjuicio<ríg"^



experimenta el Monte en la retención de la mitad de
pensión que conservan las Viudas y Huérfanas que se
casan ó entran Religiosas , y las que de esta clase no
tomasen estado de por vida , se reforme esta constitu

ción ; y que sin perjudicar el goce y continuación de
las que actualmente obtienen este auxilio, cese en ade
lante la pensión á todas las Viudas y Huérfanas que
se casen ó entren Religiosas 5 y asimismo á las Huér

fanas que cumpliesen veinte y cinco años sin haber to
mado estado: que de todos los Individuos que por sus
empléos ó ascensos pasen del Monte-pio de Oficinas al
Militar, ó de éste á aquél, se entregue desde una Ca-
xa á otra el caudal que se les haya descontado en el

Monte de su primer ingreso , á efecto de que no se
perjudique, como se experimenta, el Monte donde se
ha de verificar la pensión : que desde el propio año de

mil setecientos setenta y siete se pagasen las pensiones

por entero 5 y si para el siguiente no sufragase la en
trada de caudales , reglase el Gobierno del Monte lo

que á' cada Pensionista podía entregarse por cuenta de

SU h^er , con reserva de completar el pago por ente

ro luego que hubiese fondos suficientes. Esta mi Real
■resolución se comunicó á mi Consejo de las Indias por
la Secretaría de Estado y del Despacho de esta Nego
ciación en seis de Junio del mismo año de mil setecien-
^tos 'setenta y siete para que expidiese la Cédula cor-
respondiente con inserción de ella , á fin de que tu-
Vipse efecto eri todos aquellos mis Dominios, en la par
te qUO competa , singularmente la deducción del qulq.



to de Expolios y Vacantes mayores y menores desde

la fecha de la misma Cédula en adelante. , haciendo

la ;remesa,de su imponte los Oficíales Reales,, y dando

noticia á la Junta de Gobierno del Monte por la men

cionada rhi Secretaría del Despacho. Y habiéndose vis

to en el referido mi Consejo con lo que informó su
Contaduría General y dixeron mis Fiscales , y con-

sultádome sobre su asunto en diez de Febrero de este

ano , he venido en conceder por ahora en beneficio y

socorro del Monte-pío Militar de' España y América
la tercera parte del producto de Vacantes mayores y

menores de Indias , baxadas las cargas legítimas de

todo el ramo ; y la pensión de cinco mil pesos sobre

Expolios , exceptuadas las Mitras de Caxa para que

todo se recaude allá como los denlas fondos del Mon

te. Todo lo qual os prevengo para que cada uno con
curráis en lo que os tocare al mas puntual, debido cum-?

plimiento de dicha mi Real determinación en todas sus
partes. Y de este Despachóse tomará razón en la enun
ciada'- Contaduría General del referido mi Consejo. Da
do en San Ildefonso á treinta y uno de Julio.de mil
setecientos setenta y nueve.= YO el reí.™ Por man
dado del Rei nuestro Señor : Don Antonio Ventura de
Tarafico. Tomose razón en la Contaduría. General de

las'IndiasL Madrid nueve de Agosto de miL setecien^

tos setenta y nueve. Por ocupación del: Señor Con-

tador General: Don Pedro de Gallarreta., ■

1?
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' Corresponde al Articulo 209 ,\y también
•  J /oí 211, 214 , 21 5 y 219. . "tifl

i ■ ■.}]■)

Real Cédula de 26 de Enero de 1777.

ELí REY,

'V'irreyes , Presidentes de mis Reales Audiencias,
Gobernadores , Tribunales de Cuentas , Contadores
Mayores ( que hacen el oficio de éstos ) .y Oficiales
Reales de mis Reinos de Indias , muí Reverendos Ar-i
zobispos , Reverendos Obispos y Venerables CabiU
dos de las Iglesias Metropolitanas y Catedrales de ellos¿
En veinte y tres de Octubre de mil setecientos seten
ta y cinco expedí el Real Decreto del tenor siguiente.
«A Consultas de ese Consejo (de Indias ) de treinta
"de Junio de mil- setecientos .cincuenta y cinco ■ y
V veinte y siete de Noviembre de mil setecientos cin-

» cuenta y ocho resolví en el aílo de mil setecientos y
« sesenta que no se pusiese por entonces en práctica en
« mis Reinos de las Indias la Bula del Papa Benedicto
«XIV. de diez de Mayo de mil setecientos cincuenta
" y quatro , por la qual concedió al Rei Don Fernán^
«do mi Hermano y á sus Sucesores la gracia y fa-?

cuitad perpetua dé poder percibir una Media-anata
« Eclesiástica de tódos y cada uno de los provistos á
wjloiTunacioii Real en los Beneficios , Pensiones y Ofi-,



«dos Eclesiásticos de éstos y aquellos Dominios síem-

9) pre que llegasen sus frutos y proventos ciertos é in-
?? ciertos al valor anual de trescientos ducados de la mo
lí neda corriente en los respectivos países de su situa-

íí don 5 y mandé continuase la exacción de la Mesa-
, V da Eclesiástica en la conformidad que se estaba ha-
'  fl ciendo en virtud de la concesión temporal de Urba-

V no VIIL y prorogaciones de sus Sucesores , cada uno

íícn su respectivo tiempo ; mas considerando ahora los
«inmensos tesoros que franquea con gusto mí Real Era-
«río para concurrir en aquellos vastos Dominios á los
«Incesantes continuos gastos que cada día se aumentan

«en la propagación , conservación y defensa de nues-
«tra Religión Católica', en la manutención de Misio-
r ñeros Evangélicos , Ministros y Dependientes del San-
«tuario , dedicados á instruir y fortificar en la Fe á los
«Indios , á dar las alabanzas debidas al verdadero

«Dios , y á mantener su divino culto con toda la de»
« cencia que conviene en aquellas vastas y remotas par-
«tes , sin dexar por eso de atender á las demás indis-
«pensables obligaciones del Estado: con el fin de sos-
Wtener estos importantes objetos, he creído no deber
«suspender por mas tiempo el uso y execucion de
«aquellas gracias Apostólicas que, dirigidas á los san-
«tos fines de religión y culto , aplican alguna parte del

«patrimonio de la Iglesia á su conservación y defen-
«sa. Por tanto mando que desde ahora en adelante se

,7 ponga en execucion en mis Reinos de las Indias la ci-
«tadaBula de Benedicto XIV., y que en su virtud se

P



«proceda á la exacción de la Media-anata Eclesía'sti-

H ca baxo las reglas de equidad y justicia con que se

«practica en España , y con todas las precauciones

«convenientes para que no se defraude ni perjudique
« el culto y servicio de las Iglesias. Por un efecto de
« mi benignidad y del amor que me merecen aquellos »
«Vasallos, les hago remisión de todas las Medias-anatas
« Eclesiásticas adeudadas desde diez de Mayo de mil se-
«tecientos cincuenta y quatro , en que se expidió la Bu-

«la de su concesión , hasta el dia de la publicación
«de este Decreto , en que se ha de dar principio á su
« exacción 5 y ademas de esto declaro en beneficio de
«los Provistos 5 que los que satisfagan Media-anata no
«han de pagar Mesada , y los que contribuyan-con
«ésta no han de pagar aquélla ; de modo que estas dos
«gracias y obligaciones distintas no han de concurrir á
»un mismo tiempo , ántes bien el que deba satisfacer
«la una ha de quedar exento de la otra. No obstante
« que la gracia de la Media-anata comprehende también-
«á los Párrocos siempre que sus frutos y productos
«ciertos é inciertos llegan al valor anual de trescien-

«tos ducados , atendiendo al mérito de su ministerio
uy á que puedan socorrer sus Feligreses , Ies coace-
«do el beneficio de reducir su Media-anata á una so--
"ha Mesada ; y encargo al Comisario General de Cru-
«zada , actual Executor de la expresada Bula , que
acuerde á los Provistos los plazos que considere opor-

«tunos y equitativos, entendiéndose para lo que ocur-
«la directamente con mi Real Persona por la Vía reser-



\  ■*

uvada, de Indias hasta que los caudales , que quiero
97 sean libres de derechos , se pongan en Cádiz á dis-
97posición del mismo Comisario á fin de que, con la
97 debida cuenta y razón, los haga entregar para los
97 piadosos fines á que están destinados. Los Arzobispos,
97 Obispos, y los Provistos en piezas Eclesiásticas cuyo
97valor:no llega á trescientos ducados anuales, aunque
9? no han de pagar Media-anata , no por eso están exea-
97 tos , áiites bien deben considerarse mas obligados á
97 continuar la paga del derecho de la Mesada , que pro-
97 viene de otras distintas concesiones y prorogaciones
97 Apostólicas ; y siendo mi voluntad que subsista su co-
97branza, mando al Consejo que, conforme me lo ha
í7 propuesto en su Consulta de primero de Agosto pró-
97XÍmo y estaba resuelto en la mencionada de veinte
97 y siete de Noviembre de mil setecientos cincuenta y
97ocho., encargue á mi Ministro, residente en Roma,
97 impetre de Su Santidad la gracia perpetua del dere-
97cho de Mesada , ó su prorogacion por todo el t¡en>«
97 po que subsistan las justas y piadosas causas que mo-
97 vieron al Pontífice Urbano VIII. 9 y á sus Sucesores, á
99 concederla sin intermisión ^ aunque temporalmente 5 y
17 en caso de que no pueda con esta extensión , procure
97 sea por el inas largo término posible respecto de ser

iTiui limitado el de las concesiones antecedentes , ¡ns-
9?truyóu^®^® de quahto conduzca á facilitar su logro , y
,7 previniéndole que al mismo tiempo pida á Su Santi-
„dad indulte y condone todo lo que se haya cobrado y
»cobre en razón de esta Mesada Eclesiástica después

PU



ft que expiró la última prorogacion concedida por el
«Papa Clemente XIII. en diez y nueve de Noviembre
« de mil setecientos; sesenta y tres. He encargado al Co-
« misario General de Cruzada forme y pase á mis manos
«las Instrucciones con que deben proceder los Subdele-

«gados que nombre al cobro de la Media-anata Ecle-
« siástica, y remisión de su importe á la Depositaría de
«Indias de Cádiz. Todo lo qual se tendrá entendido en
«el Consejo y Cámara de Indias, y se expedirán las
«órdenes conducentes á su puntual cumplimiento." Pu,
blicado este Real Decreto en el enunciado mi Consejo,
ocurrió la duda de si, ademas de la Media-anata, debían
satisfacer los Provistos el diez y ocho por ciento de su
importe por la conducción á estos Reinos , como le
gaban del de las Mesadas. Y examinado este punto con
lo que informó la Contaduría y expusieron mis Fisca
les, me consultó el referido mi Consejo en cinco de
Octubre próximo pasado lo que tuvo por conveniente-
y en inteligencia de tódo he venido en declarar, quj
por ahora no debe exigirse el referido diez y ocho por
ciento de conducción , sino únicamente el importe de
ia Media-anata de las piezas Eclesiásticas que señala el
inserto mi Real Decreto , sin hacerse novedad en quan
■*«> al cobro de la Mesada que deben satisfacer los Pre
lados y Párrocos , y remitirse el procedido de ambos
«amos á estos Reinos con Relaciones específicas de su
importe , que deberán dar los Oficiales Reales , con ex
presión de su importe , como de los sugetos y piezas
Eclesiásticas de que dimanan. Todo lo qual os preveijgQ



para que, cada uno en la parte que os tocare, concurráis

al mas puntual debido cumplimiento de dicha mi Real

determinación en todas sus partes. Y de este Despacho

se tomará razón en la enunciada Contaduría General del

referido mi Consejo. Dado en el Pardo á veinte y seis
de Enero de mil setecientos setenta y siete, rz: yo el kei.^
Por mandado del Reí nuestro Señor ; Don Pedro García

Mayoral, n: Tomose razón en la Contaduría General de

las Indias. Madrid catorce de Febrero de mil setecien

tos setenta y siete. — Don Tomas Oríiz de Landázuri.

Real Cédula de 31 de Julio de

El. REY.

'Virreyes , Presidentes y Regentes de mis Reales
Audiencias , Gobernadores , Tribunales de Cuentas,
Contadores Mayores ( que hacen el oficio de éstos ) y
Oficiales Reales de mis Reinos de Indias , mui Re
verendos Arzobispos , Reverendos Obispos , Venerad-

bles Cabildos de las Iglesias Metropolitanas y Catedra

les de ellos 5 y demás á quienes esta mi Real resolu
ción tocare ó tocar pueda : Sabed que por mi Real De
creto de veinte y tres de Octubre de mil setecientos
setenta y cinco tuve á bien no suspender por mas tiem

po el "USO de las facultades acordadas por el Papa Be
nedicto XIV. en su Bula de diez de Mayo de mil se

tecientos cincuenta y quatro para poder percibir una

]\leciia-anata Eclesiástica de todos y cada uno de los

Provistos á mi Real nominación en mis Dominios de



j  '-r

España y de las Indias ; y con el fin de que se pro
ceda en su execucion con'la equidad y justicia que cor

responde á los santos fines de religión , culto divino

y piedad á que está destinado su producto , he encar

gado al Comisario General de Cruzada , Executor de

estas gracias , que formase y pasase á mis manos la
Instrucción con que debe precederse al cobro de la re

ferida Media-anata Eclesiástica con toda la benigni
dad y alivio que mi Real clemencia ha dispensado á fa
vor de los Provistos ; y habiendo merecido mi Real
aprobación , mando que se lleve á debido efecto , se

gún se expresa en los Capítulos siguientes. ■

L El Comisario General de Cruzada , encargado
de la colectación de Medias-anatas Eclesiásticas , proce
derá por sí y sus •Subdelegados á la exacción de las
que se causaren en mis Dominios de las Indias con
arreglo al expresado Breve de Benedicto XIV. y
Real Decreto de veinte y tres de Octubre de mil se
tecientos setenta y cinco , y con la equidad y alivio

que he dispensado á favor de todos los Provistos á mi

Real nominación en éstos y aquellos Reinos.

IT. Usará de todas las facultades Apostólicas que ¡g
conceden los Breves , y de todas las Reales que
necesarias y oportunas para llevar á su debido efecto
la satisfacción de la Media-anata Eclesiástica , con las
mismas prerogatívas con que exerce las de Cruzada

inhibición de los Tribunales Reales y otros qua-
lesqulera Jueces , reservando á mi Soberana autoridad
por Is. Via del Despach o Universal de Indias los re-»



cursos que puedan, ofrecerse, segua todo está dispues

to en el Real Decreto de once de Noviembre de mil se

tecientos cincuenta y quatro.

IIL En cada Diócesi habrá uno ó dos SubcoIectoreSj
que me propondrá el Colector General ; y con mi Real
aprobación , y nó sin ella., usarán ,de las mismas fa

cultades privativas , y procederán executivamente á la
exacción de la Media-anata, cen ias apelaciones corres

pondientes al Colector General.- ..

IV. Mientras se nombren otros Subdelegados ser

virán esta comisión los de Cruzadva 5 y el Colector Ge

neral les remitirá su nombramiento., con una copia de

mi citado Real Decreto y esta Instruiccioa pór la Viá

reservada de las Indias. I' ' ' '

V. Si bien el Breve de la Media-anata dispone que

la satisfagan todos los que á mi Real nominación fue

ron provistos desde el mes de Octubre de mil setecíen-'

tos cincuenta y tres , y así ló exécu'taron los de Es
paña, he remitido , por un efecto de mi benignidad, á
vor de los Provistos Eclesiásticos de Indias lo qíie han

adeudado por lo pasado hasta veinte y tres dé Octu^
bre de mil setécientos setenta y cinco , en que expedí
mi citado Real Decreto ; y en su consequencíá manda
que solamehte á los Provistos desde entonces se Ies exl-.

ja la Media-anata.
.  VI. Conformándome con lo dispuesto en el ex
presado Breve de Benedicto XIV., quiero que la Media-'
anata solamente se entienda en el primer año de cada

una de las Provisiones que se hiciesen á nominación"



ínia en qualesquiera Dignidades , Canonicatos , Preben-i
•das , Raciones , Beneficios y Pensiones Eclesiásticas,
siempre que sus frutos y proventos ciertos é inciertos

llegasen al valor anual de trescientos ducados de la mo

neda corriente en los .respectivos países donde están st^

tos los Beneficios; de cuya regla exceptúo á los Párro-^

eos , que por la especial recomendación que me mere
cen sus Oficios Pastorales quiero que cumplan con satis

facer una sola Mesada , aunque las rentas de sus Par

roquias lleguen y excedan de la expresada suma.
VII. No debiendo pagar Media-anata los Arzobispa

dos y Obispados de las Indias, ni las pensiones y piezas

Eclesiásticas que no llegan al valor de trescientos duca

dos anuales , mando que se continué la gracia y exac
ción de la Mesada de estas Provisiones en la misma
forma que se practicó hasta aquí , sin hacer novedad
alguna 5 en conseqíiencia de la Bula de Urbano VIH.
y prorogaciones de los Pontífices sus Sucesores , para
que no se perjudiquen los piadosos fines a que están
destinados estos auxilios con que concurre el patrimo
nio de la Iglesia á su propia defensa y conservación.

VIH. Sí ocurriese alguna duda sobre si el valor anual
de las piezas Eclesiásticas Uega ó nó á trescientos du-
*^dos en la forma que queda expresado , la decidirá
breve y sumariamente el Colector General, y sus Siib-

delegados en sus respectivas Diócesis , sólo para él fin
de si debe exigirse la Media-anata.

IX. Declaro por punto general en beneficio de los
Provistos j que los que satisfagan Media-anata no hande



pagar Mesada, ni los que deban contribuir"cotí-'est'á^
según queda expresado , han de pagar aquélla, de modo
que no ha de poder verificarse que por una misma Pre
visión se paguen Mesada y Media-anata.

X. Se conceden dos años de término, que deberán
comenzar á correr desde el día de mí Real presentación,

para la paga dé la Media-anata; y si ocurriesen tales
circunstancias que exijan algún tiempo más , lo podrán
prorogar el Colector General y sus Subdelegados, con

tal que no exceda de un año la prorogacion.
XT. Para que se pueda tener puntual razón de todas

y cada una de las Provisiones Eclesiásticas que á nomi
nación mía se hagan en mis Dominios de las Indias, de

sus valores y circunstancias , mando que los Secretarios

de este Supremo Consejo y su Contador pasen con la
brevedad mas posible al Colector General relaciones in
dividuales por Diócesis de las piezas Eclesiásticas qué

hubiese en cada una , sus valores ciertos é inciertos, y

damas circunstancias , y de quánto por ló pasado han con-i
tribuido por razón de la Mesada.

XII. Ademas de ésto , pasarán al Colector General

los referidos Secretarios razón de cada una de las piezas
Kclesiásticas que se han provisto desde veinte y tres
de Octubre de mil setecientos setenta y cinco, y de las
demás que Yo fuese proveyendo en lo futuro, con indi
vidual expresión de lo que constase de sus valores, ^

XIIL Los Provistos , antes de presentar las Cédulas

¿Q mi Real nominación á los Ordinarios, las exhibiráff

¿ los Subcolectores de la Media-anata, y harán allana-
3



í??.'?nto- goE,: sínó,su? jPrpcuracfores de satisfacerla á-los
plazqs. que se les concedan ; todo Ip qual se exeeutará
tfrevernente sin detenerlos , llevarles , ni. permitir gue se
les lleven derechos algunos 5 y sin esta previa diligencia
no les darán los, Ordinarios; Eclesiásticos la Institución y
Colación Canónica. , ;

XIV. Los pagamentos . se ; harán en Caxas Reales
llevando, lo? Oficiales Reales cuenta y razón separada'
de este ramo para np confundirlo con los denjas efectos
de mi Real Coronay á este fin les pasarán los Subco-
lectores noticia individual de Jo que deba entregar cada
IJOQ de los Provistos ; y en caso qqe éstos no cumplan á
los plazos señaladas, Jo avisarán los Oficiales Reales á los
^ubcolectores para que procedan a hacer efectivo el pago,
,  XV. Al principio de cada año pasarán los Oficiales

Reales á los Subcolectofes relaciones de todo Jo que es
tuviese cobrado pa^'a que , con arreglo á mi citado Real

Decreto de veinte y.trps de Octubre de mil setecientos
setenta y t^irico ,-se ̂ jta su importe libre.de derechos 4
la Depositaría General de Cádiz á disposición del Co^
lector General, acompañando relación individual de todo

lo adeudado: y de lo cobrado cpn las diligencias practi-
cadas para su pago í y con la .riistna cuenta y razón lo
pasará á mi Real noticia el Colector General, con Ja de
feber entregado estos efectos á los fines piadosos á que
los tengo destinados,

XVI. Para que no se multipliquen Oficinas, ni se
divida la exacción de la Media-anata Eclesiástica, mando^
que la misma Contaduría de Expolios, Vacantes y Me-



dias-anatas, establecida para la cuenta, razón y aplica

ción de las que se causan en España, entienda en la

cuenta y razón de las Medias-anatas de Indias. Y desean

do que todo se execute con la justificación y formalidad

que merecen los santos y piadosos fines á que están des
tinados estos productos Eclesiásticos, encargo al Comi

sario General de Cruzada que forme el Reglamento que

sus experiencias le dictasen mas conveniente para el me

jor gobierno de la Contaduría General, proponiéndome
los Oficiales que se necesitan, y los sueldos que deban
gozar en recompensa de sus respectivos trabajos, y, exe-
cutado, nie lo remitirá por la Vía que corresponde para

mi Real aprobación. Todo lo qual es mi Real voluntad

se guarde, cumpla y execute; y que así los Virreyes,
Presidentes, Regentes de mis Reales Audiencias, Gober
nadores, Tribunales de Cuentas , Contadores Mayores

(que hacen oficio de éstos) y Oficíales Reales de dichos
mis Reinos, auxilien en los casos y cosas en que hubiere
necesidad las providencias de los que el Comisario Ge

neral de Cruzada y Colector Juez Exactor General de
las expresadas Medias-anatas Eclesiásticas nombrare, con
mi Real aprobación, para que en calidad de Subcolecto-
res Jueces Exactores cuiden de la exacción de las adeu^
dadas y qué se adeudaren en dichos mis Reinos ̂ desde
el expresado dia veinte y tres de Octubre y año de mil
setecientos setenta y cinco en adelante por los Provistos

¿ nominación míav Fecha en San Ildefonso á treinta y
yno de Julio de mil setecientos setenta y siete, xzt
JO EL REI. = Josef de Gálvez. _ v
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r-ípi!.;!: ^ ■ Número 2* ^ - "s
l\ i-a _ .a,,

■ i,Corresponde al Articulo 214, también 5
^  á los 211^ , 217,219 y 220. '

Jhu Cédula de 2(5 de Enero de 1777 que dicho primer Ar»
^  tíqulo cita, se halla baxo áqí Numero próximo anterior^

'  ; Real Cédula de 12 de Octubre de 1777-.
'i

:  EL REY. '
r  írreyes , Presidentes de mis Reales Audiencias^
7 Gobernadores de mis Reinos de las Indias y de las

ís/as Filipinas que tenéis en vuestros distritos el exer-r

cicio de mi Real Patronato. Por Real Cédula de vein-á

te y seis de Enero del corriente año os previne Jo con-í
veniente, así sobre el modo y términos en que se de-j
bía poner en práctica el Breve expedido en diez de Ma-.:
yo de mil setecientos cincuenta y quatro por el Papa
Benedicto XIV, para que pudiese exigirse la Media-ana-»
ía ( ó seis Mesadas ) de todas las Dignidades , Pre^;
bendas Beneficios y Oficios Eclesiásticos de todos mis
ííomlnios 5 como los Provistos que debían continuar pa^
Bando solamente una Mesada. AI mismo tiempo tuvo

^conveniente ocurrir al actual Sumo Pontífice Pió VL
a fin de que. se dignase prorogar: la gracia que desde

tiempo del Papa Urbano VIH. se ha concedido á ios
mis Predecesores para cobrar una Mesada de tof

das las mencionadas Dignidades , Prebendas y Eenefi^



tios , y condonar lo que por razón de éste derecho sé>

hubiere cobrado después que expiró el tiempo de la
tima prorogacion concedida por el Papa Clemente XIII^

en su Breve de diez y nueve de Noviembre-de mil

setecientos ̂sesenta y tres. A esta súplica ha condescen

dido benignamente Su Santidad por Breve de catorce de-
Abril próximo pasado , prorogando por otros diez anos,
que han de empezar á correr y contarse desde el día
de su fecha , la facultad de cobrar la dicha Mesada

Eclesiástica. Y visto en mi Consejo de las Indias , con
lo-que dixó mi Fiscal , he resuelto remitiros el adjun-*
to trasunto del mismo Breve para que , cada uno en
vuestra jurisdicción , expidáis , como os lo mando , á los
Oficiales de mi Real Hacienda, y demás Ministros ó

personas á quienes corresponda , las órdenes convenien^

tes á fin de que, con arreglo á él, se cobre la Mesa
ba de aquellos Provistos que deban satisfacerla , séguñ
lo prevenido en la citada mi Real Cédula de' veinte y
seis de Enero del corriente año-( pues los demás deben

pagar Media-anata en la forma y términos dispuestos
en ella), teniendo presente que para la regulación de
su importe debe observarse puntualmente lo prevenido
en otra de veinte y utto de Diciembre de míl setecien^
tos sesenta y tres en quanto no se oponga á la citada
de veinte y seis de Enero. Y de este Despacho se tcM
niará razón en la Contaduría General del referido mi
Consejo. Fecho en San Lorenzo á docC: de Octubre
de mil setecientos setenta y siete. = yo el ret. r- Por
mandado del Reí nuestro Señor: Don Antonio Venturá



de Taranco.—Tomose razón en ia Contaduría GeneraJ

de las Indias, Madrid diez y siete de Octubre de mil
setecientos setenta y siete.™ Don Francisco Machado.;

NOTA» No se pone el Breve Pontificio que Ja Cédula prece^
dente cita, por ser substancialmente lo mismo el que se obtuvo des-',
pues , é irá inserto,

Real Cédula de 21 de Diciembre de 1^6^.

Eli RE Yo ;■
.^?or quanto por mis Reales Cédulas de veinte y

cinco de Junio del ano de mil setecientos y sesenta - y
uno mandé á todos los Oficiales de mi Real Hacienda
de la América cobrasen de los Provistos en Dignidades,
Canongías , Prebendas y demás Beneficios Eclesiásti
cos , desde el año de mU setecientos cincuenta y qua^
tro hasta aquella fecha , la Mesada Eclesiástica que por
concesiones Apostólicas me pertenece de todos ellos,
y que continuasen sin novedad en su cobranza hasta
nueva orden mía, sin embargo de que el Papa Bene^
dicto XIV. de feliz memoria por su Breve de diez de
Mayo del mismo año me hizo la gracia de las seis prl-.
meras Mesadas de todos los Provistos en los referidos
Oficios y Beneficios Eclesiásticos de todos mis Donii-,
^^ios , así de España como de las Indias , y Yo por un
efecto de mi generosa Real piedad quise que no se en
tendiese por ahora con el Estado Eclesiástico de esos

Reinos , previniendo al propio tiempo á los enun-?
ciados Ministros me remitiesen anualmente una relación
puntual y justificada de lo que haya importado e im-*



portase en adelante el Derecho de Ja Mesada , según
mas latamente se .expresa en. los citados Despachos 5 y
habiéndose .reconocido por las relaciones que en su cum
plimiento me han dirigido distintos Oficiales Reales , que
aunque por la leí i titulo .17 del Libro i de la Re
copilación de esos mis Reinos está mandado que para
la cobranza de las Mesadas de todos los Provistos en
Dignidades , Canongías , Raciones ,. y Medias Racio
nes 5 Oficios y .Beneficiqs Eclesiásticos , Curatos y Doc-í
trinas que hubieren vacado y vacaren , en los enuncia
dos mis Reinos., se espere hasta pasados rquatno meses de
la posesión , regulándose su valor conforme á la que
hubiesen valido y rentado sus frutos y rentas en los cin
co años antecedentes al tiempo en que se .tomare ó hu
biese tomado la colación de los mencionados. Oficios y
Prebendas, entrando en este cómputo nc sólo el valor
de las rentas , .diezmos y gruesa , sino también dé lo que
hubiesen valido las obvenciones y otros proventos y
emolumentos en el mismo quinquenio, haciendo para
esto todas- las diligencias y averiguaciones necesarias, y
que lo qye montare , lo junten, y repartan por iguales
partes en cada uno de los meses que contienen, los cinco
años, de forma que quede claro y líquido su importe
para cobrar la Mesada que me corresponde de la per
sona que se presentare , y de sus frutos y rentas , con
más las costas que pudiere tener de fletes , derechos^
averías y otros hasta que llegue á estos Reinos 5 no se
ha observado está disposición en la percepción de Me-»
sadas Eclesiásticas, en grave detrimento de, mi Real Em



rio ; pues sólo se han cobrado , por lo que toca á Prcv
bendas , del líquido de los Diezmos , pasando por las
relaciones dadas por los mismos interesados , y por lo
que corresponde á Curatos y Doctrinas , calculándolas
por la cantidad que los Curas y Doctrineros pagan de
pensión conciliar á los Colegios Seminarios conforme la
regulación hecha por los Obispos , sin hacer cuenta del
importe de las obvenciones , y otros proventos y emo
lumentos , ni menos cargarles , como se debe , el de
la conducción á estos Reinos , como está mandado en la
mencionada lei : conviniendo corregir para en adelan
te un defecto tan reprehensible en unos Ministros en
cargados de la recaudación y aumento de mi Real Ha
cienda he resuelto que se observe puntual y üterai,
mente 'áu contenido. Por tanto ordeno y mando á los
Oficiales de mi Real Hacienda de los Reinos del Peni,
Nueva-España , Nuevo-Reino de Granada , y Rías de
Barlovento y Filipinas , que en obedecimiento de lo ex
presado en la citada lei cobren y perciban , pasados hs
quatro meses de la posesión , las Mesadas de todos los
Provistos en Dignidades , Canongías y demás Preben,

de las Iglesias Metropolitanas y Catedrales , y
^  oficios V Beneficios Eclesiásticos, Curatos „

los otros unut/i? / o y

Doctrinas que vacaren en adelante en los enunciados
mis Reinos , haciendo la cuenta para su cobranza por
lo ue en el quinquenio anterior al de la vacante hu-Wes!r¡Iportado las rentas decimales de las mismas Igle
sias á cuyos arrendamientos deben asistir según lo dis.
puesto en la lei 28 título 16 del Libro t de la Reco-

•?



pilacion, agregando á su gruesa el valor de las obven
ciones y otros proventos á fin de hacer; del todo la re
gulación de la Mesada que me pertenece de las Dig
nidades y Prebendas , averiguando en la misma forma

el valor de los frutos y otros emolumentos de los Ofi

cios y Beneficios Eclesiásticos , Curatos y Doctrinas
en el modo que queda prevenido , con más el diez y

ocho por ciento por razón de fletes y averías , sin em

bargo de qualesquiera órdenes que haya en contrario.
Y también les mando remitan anualmente á mi Conse
jo de las Indias. , como está prevenido por la citada
Real Cédula de veinte y cinco de Junio del año de
nill setecientos y sesenta y uno , puntual relación de

lo que hubiesen cobrado por razón de Mesadas Ecle
siásticas 5 explicando con claridad y separación qué
cantidad es la que me corresponde por razón de la
gruesa, de los Diezmos 5 quánta por la de obvenciones
y otros emolumentos ; y últimamente lo que importa
re el diez y ocho por ciento de la conducción del to
do á estos Reinos , arreglándose en lo demás en este
particular á lo que se previene en la lei 66 título 4
del Libro 8 de la Recopilación , por ser así mi vo
luntad , y que de este Despacho se tome la razón por
la Contaduría General del expresado mi Consejo. Fe
cha en el Euen-Retiro á veinte y uno de Diciembre
¿e mil setecientos y sesenta y tres. 3:: yo el reí. Por
itiandado del Reí nuestro Señor : Don Josef Ignacio

de ^ Temóse razón en la Contaduría Ge
neral de las Indias. Madrid veinte y tres de Marzo de



mil sietecienlos sesenta y quatro.rr En vacante de Con
tador General ; Domingo de Marcoleta,

Breve Pontificio de de Junio de 1778.

Á NUESTRO MUI AMADO EN CRISTO HIJO CARLOS

REI CATÓLICO DE ESPAÑA.

,_s -n PIO VL PAPA.

Muí amado en Crhto Hijo nuestro ̂  Salud y ¡a Bendi-
don Apostólica.

zelo de la conservación de la Fe Católica la
singular devoción á Nos y á la Sede Apostólica , y Jqs
demás insignes méritos que por la misericordia de D¡os
resplandecen en Vuestra Magostad , como Reí que con
tan justa razón goza el renombre de Católico , exigen
de Nos que estemos propensos á hacerle gracias.

/2. Antes de ahora el Papa Urbano VIII. de feliz me
moría 5 Predecesor nuestro , en atención á que
pe IV. de esclarecida memoria , Reí Católico que fu^
mientras vivió , de España , deseosa de servir á.

Cristiandad y ocuparse con todo esfuerzo no sólo en
la defensa sino también en la propagación de la Fe Ca
tólica , á exemplo de su Abuelo y Padre Felipe H
Felipe III., también de esclarecida memoria , Reyes Ca
tólicos que igualmente fueron de España , y de los de-
^nas Progenitores suyos , había hecho tan excesivos
gastos , que no sólo llegó á consumir las rentas ordi
narias de sus Reinos , sino que también había agot^..



do casi todos sus Erarios; y contemplando el dicho Pre
decesor nuestro con paternal afecto los singulares méri
tos de los mencionados Reyes, queriendo coadyuvar á
los conatos loables, y mui aceptos á los ojos de Dios,
de dicho Rei Felipe , le concedió y asignó por los quince
aiios inmediatos siguientes al dia de la concesión una
Mesada íntegra de todos y cada uno de los frutos, ren
tas y productos , derechos, obvenciones y ̂ emolumentos
de "las Iglesias , Prebendas y demás piezas Eclesiásticas
que aquí adelante se dirán, quedando también obligadas

á la paga de la misma Mesada las pensiones anuales, por
mas libres, indemnes y exentas que fuesen , que acon
teciese reservarse en lo sucesivo con la autoridad Apos

tólica sobre ellas , la qual Mesada se había de empe

zar á contar desde el dia en que los Provistos é insti
tuidos en las enunciadas Iglesias , Prebendas y demás
piezas Eclesiásticas' , hubiesen tomado la posesión de
ellas , ó desde el dia en que, habiendo podido , no la
hubiesen tomado 5 debiéndose regular á prorata del

valor de un año , ó sea de la verdadera renta anual,

deducidas las cargas , la qual Mesada habían de pagar

los dichos Pensionistas y los Provistos en 1^® Iglesias
Patriarcales , Primadas , Metropolitanas , Catedrales,
Colegiatas , Parroquiales y otras qualesquiera ; y tam
bién en los Monasterios , Mesas Abaciales , Priora
tos , Preposituras, Preceptorías y Dignidades , aunque
fuesen las mayores y principales , Canonicatos y Pre-^
bendas , Personados , Administraciones , Oficios y de-,

mas Beneficios Eclesiásticos Seculares con cura anima^:
rij



rutn , ó sia ella( á excepción de las Patriarcales , Me
tropolitanas y demás Iglesias Catedrales cuyos frutos,

rentas y productos no excediesen del valor anual de
tres mil escudos , y de los Beneficios Curados que no
ascendiesen á mas del valor anual de cien ducados de

oro de Cámara , y de los Simples que no pasasen del
valor anual de veinte y quatro ducados de la misma

A

moneda ) , t^mo asimismo en los de la Orden de San
Benito 5 San Agustín , Cluniacense , Cisterciense ,
monstratense , y otras qualesquiera Órdenes Regulares,
y también en los de las Militares ( exceptuada la de
San Juan de Jerusalen), y en los demás Lugares píos
aunque fuesen exentos , todas y todos sitos en los Rei-
nos de España y sus Islas adyacentes , ó en las Indias
Occidentales y sus Islas adyacentes , y que eran de Pa,
tronato del mismo Rei FeHpe IV,, ó se acostumbraban
dar por la nominación que le competía legítimamente á
dicho Rei , siempre que de qualquier modo que vaca
ban , aun por traslación , se conferían ó proveían en
qualesquiera personas , aunque estuviesen condecoradas
con qualquiera dignidad , sin exceptuar la Cardenali,
cia , á presentación ó nominación del dicho Rei Fe
lipe'iV., y se instituía como quiera en ellos á quales,
quiera personas , ó se reservaban á favor de ellas las
enunciadas pensiones , como va dicho ; la qual Mesa
da concedida de todos y cada uno de los dichos fru-
,  rentas , productos , derechos , obvenciones y

emolumentos , se había de percibir , exigir y cobrar
por las personas constituidas en dignidad Eclesiástica

q'
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que se diputasen especialmente para ello por el que en*
tónces era Nuncio suyo y de la Sede Apostólica en los
Reinos de España , de qualesquiera Patriarcas, Primados,
Arzobispos, Obispos, Abades, Priores, Prepósitos , Pre^
captores, Canónigos, Prebendados, Curas Párrocos, y
de qualesquiera personas Eclesiásticas Seculares y Re^-
guiares , inclusas las de las enunciadas Órdenes Milita

res , é igualmente de los dichos Pensionistas de qual-
quiera condición o dignidad que fuesen , inclusa la Carr
denalicia , y pagar íntegramente al dicho Reí Felipe IV.
3  Además de ésto fue su voluntad , y ordenó y

mandó en virtud de santa obediencia , que las perso
nas que eft qualquier tiempo fuesen presentadas ó nom
bradas por el sobredicho Rei Felipe IV. para las enun

ciadas Iglesias , Prebendas y demás piezas Eclesiásticas
aquí antecedentemente expresadas , al tiempo de despa
charles su presentación ó nominación estuviesen obJi^

gadas á asegurar , y con efecto asegurasen por medio

de Cédula Bancaría , ú ótro competente , hacer la pa
ga de una Mesada íntegra de tódos y cada uno de los
frutos , rentas y productos , derechos , obvenciones y
emolumentos de las dichas Iglesias , Prebendas y demás
piezas Eclesiásticas á prorata del valor á que aquéllos
hubiesen ascendido anualmente en el quinquenio pró*
ximo anterior , dentro de quatro meses contados desde
el dia en que tomasen la posesión de las enunciadas
Iglesias y demás Prebendas y piezas Eclesiásticas , á la
primera orden que tuviesen para ello del mismo Rei Fe
lipe IV.} ó de sus Ministros.

Vi



4. habiéndose expuesto después al Papa Inocen
cio X. de feliz memoria , también Predecesor nuestro,

por parte de dicho Felipe IV., que sin embargo de ha
ber espirado poco ántes los quince años por los quales
se había hecho la enunciada concesión y asignación por

el sobredicho Urbano , Predecesor nuestro , mediante

que aun duraban las causas por las quales le fue hecha
la dicha concesión y asignación , había continuado exi

giendo , ó haciendo exigir de las personas presentadas,
ó nombradas después por el a las sobredichas Iglesias,
Prebendas y demás piezas Eclesiásticas, que afianzasen
por medio de Cédulas Bancarias , ú otro competente la
paga de la Mesada íntegra de todos y cada uno de los
frutos , rentas , productos , derechos , obvenciones y
emolumentos , regulada según va dicho , habiéndose
por lo demás observado el tenor de las Letras del men
cionado Urbano , Predecesor nuestro , expedidas sobre
lo que va expresado ; por cuya razón deseaba en gran
manera que por el dicho Inocencio X., Predecesor nuestro,
se le diese facultad para cobrar las cantidades cuya pa
ga estaba asegurada por medio de Cédulas Bancarias , ú

otras seguridades competentes; y asimismo que por las
sobredichas causas , y otras mucho mas urgentes
desde el tiempo en que se hizo la enunciada gracia en
adelante habían sobrevenido , se le extendiese y proro-
gase por el tiempo que fuese de la voluntad del dicho
Inocencio X., Predecesor nuestro , la sobredicha conce
sión y asignación , y todas las demás cosas concedidas,

en las enunciadas Letras al referido Rei Felipe IV, 5 y



el'enunciado Inocencio , Predecesor nuéstro , con la sch
bredicha autoridad dio facultad al mencionado Rei Feli-^

pe IV. para que pudiese libre y lícitamente exigir ó
hacer exigir en virtud de la dicha concesión y asigna-»
cion todas y cada una de las cantidades cuya paga es
taba asegurada por medio de Cédulas Bancarias , ú otro
compétente , de las personas nombradas ó presentadas

por ei mismo Reí Felipe IV. para las Iglesias , Pre
bendas o piezas Eclesiásticas sobredichas desde que ha

bían espirado los enunciados quince años hasta aquel

dia , y le condonó desde entonces todas las cantidades
aseguradas para quando las cobrase.

^  Y además de ésto prorogó , extendió y conce

dió de nuevo al dicho Rei Felipe IV., sólo por el de--
cenio próximo siguiente, la sobredicha asignación y con

cesión del mismo modo y forma que el enunciado Ur

bano , Predecesor nuestro , se la había hecho y conce

dido al mismo Rei Felipe IV. , y según la serie , con
tenido y tenor de las sobredichas Letras del mismo

Urbano, Predecesor nuestro.

6 Y sucesivamente algún tiempo después que ya

había espirado el sobredicho decenio , mediante que
aun duraban las causas por las quaíes se había hecho
la enunciada concesión , asignación y prorogacion , y
por tanto se había igualmente continuado exigiendo ks
dichas Cédulas Bancarias, ú otras seguridades compe
tentes 7 el Papa Alexandro VIL , también Predecesor
nuestro , le concedió facultad al dicho Rei Felipe IV.
para que pudiese exigir ó hacer exigir todas y cada



una de las. cantidades aseguradas,hasta entonces con .las

dichas Cédulas ó seguridades. Y asimismo prorogó ó

concedió de nuevo al mismo Rei Felipe IV. la .sobre-

áichá .;asignacion y concesión ■_ sólo por el quinquenio
próximo siguiente en el modo y forma que entonces se
expresaroii. 1
t  7 Y posteriormente el Papa Clemente IX, de fe
liz memoria , también Predecesor nuestro , después que
ya había concluido el quinquenio concedido , según va
dicho ^ por el enunciado Alexandro , Predecesor nuestro,
precediendo igual facultad paira exigir las cantidades
cuya paga se había asegurado por medio de Cédulas Baii-
carias ú otros competentes 5 después que el dicho quin
quenio había espirado , prorogó ó concedió de nuevo
igualmente á Carlos II. , también de esclarecida memo,
ria , Rei Católico que fue , mientras viyió , de Espa
ña 5 Ja enunciada concesión y asignación por el de
cenio próximo siguiente , que se había de contar des.
de el dia de la dicha prorogacion , ó nueva concesión,
del modo y forma expresados en las Letras que se ex
pidieron entónces sobre ello.
■  8 Y después el Papa Clemente X., también de fe^
liz memoria y Predecesor nuestro , hizo igual proroga
cion ó nueva concesión solo por un quinquenio,

9 Y sucesivamente el Papa Inocencio XL de fe
liz memoria , asimismo Predecesor nuestro , hizo igual
prorogacion ó nueva concesión , priméro sólo por otro
quinquenio , y después por un decenio.

10 Y posteriormente el Papa Alexandro VIII. de



feliz memoria, también Predecesor nuestro , hizo igual*
mente otra prorogacion ó nueva concesión sólo por un
quinquenio.

11 Y después el Papa Clemente XI. de pía me

moria , también Predecesor nuestro , hizo otra igual
prorogacion ó nueva concesión á Felipe V. de escla
recida memoria , Reí Católico que fue de España ,dos

veces , -por un quinquenio cada una solamente.

is Y el Papa Inocencio XIII. , de feliz memoria,

también Predecesor nuestro , hizo otra igual proroga
cion ó nueva concesión por otro quinquenio.

12 Y el Papa Benedicto XIIL , también de feliz me
moria y Predecesor nuestro , hizo otra prorogacion ó
nueva concesión por otros cinco anos.

14 Y después el Papa Clemente XII. , también de
feliz memoria y Predecesor nuestro, hizo otra proroga
cion ó nueva concesión dos veces , cada una por un quin

quenio.
I j Como igualmente el Papa Benedicto XIV., tam

bién Predecesor nuestro , hizo dos veces otra igual pro
rogacion ó nueva concesión , cada vez por un quin-
quenio , segun mas extensamente se contiene en las res
pectivas Leíras de los mismos Urbano, Inocencio X., Ale.
xandro VIL , Clemente IX., Clemente X., Inocencio XI.,
Alexandro VIII., Clemente XI., Inocencio XIII., Benedic.
to Xni- •> Clemente XII., Predecesores nuestros ; y últi-
mament® en las de Benedicto XIV., también Predecesor
nuestro , del día diez de Julio de mil setecientos cia"
cuenta y uno , todas expedidas en igual forma de Bre-

i



ve ., cuyos tenores queremos que se tengan por expre

sados' en las presentes.

i6 Y mediante que , según se nos ha expuesto por
parte'de Vuestra Magostad , hace mucho tiempo que
ha éspira'do el quinquenio 'prorogado , cómo va dicho,
por el Papa Benedicto XIV. de feliz memoria , Prede

cesor nuestro , y-- que aún duran las causas por las
quales se concedieron las enunciadas Letras á los sobre

dichos Reyes Felipe IV. , Carlos 11. y Felipe V., y que

por tanto desea Vuestra Magostad que por Jas sobredi

chas y otras mas urgentes causas que desde entonces

hasta ahora han sobrevenido , las quales es de rezelar que
subsistan todavía por mucho mas tiempo, y que prece
diendo la subsanacion de todo lo obrado después que es
piró el sobredicho quinquenio , se prorogue por Nos
por el tiempo que fuere de nuestro agrado, la sobre-
dicha concesión y asignación ; Nos , queriendo hacer es-
pecial favor y gracia á Vuestra Magestad , motu pro
pio , de nuestra cierta ciencia , con madura delibera
ción, con la autoridad y con la plenitud de la potes
tad Apostólica , por el tenor de las presentes proroga-
mos y extendemos , ó concedemos de nuevo á Vuestra
Magestad por todo el tiempo de su vida la sobredicha
asignación y concesión del mismo modo y forma que
í'espectivamente la hicieron, concedieron y prorogaron
á los mencionados Reyes Felipe IV. , Carlos 11. y Feli-
í"® V. , los sobredichos Urbano , Inocencio X., Alexan-

Vil., Clemente IX., Clemente X. , Inocencio XI.,
Alcxandro VIIL , Clemente XI. , Inocencio XIII. , Bene-i



dicto XIIL, Clemente XII. y Benedicto XIV. Predeceso
res .nuestros, según la serie , contenido y tenor dé las
enunciadas Letras de los sobredichos Predecesores nues-i
tros , Subsanando y condonando en primer lugar todo lo

que nulamente se ha obrado despues del quinquenio proro-
gado ó concedido dé nuevo por el sobredicho Benedicto
XIV. 5 Predecesor-nuestro.

"  17 Declarando qüe durante la vida de Vuestra Ma-«
gestad , que es el espacio de tiempo por el qual vahe-
cha la prórogacion de: esta gracia por-las presentes,"
los Patriarcas, Primados , Arzobispos , Obispos , Aba
des 5 y generalmente todo el sobredicho Clero Secular'
y Regular , como también qualesquíera" á quienes acon
teciere que con la autoridad Apostólica se les reserven
pensiones anuales sobre los enunciados frutos, rentas,
productos, derechos, obvenciones y emolumentos, Sean
y estén obligados á pagar los tinos la Mesada sobredi
cha , y los otros la prorata de su pensión 5 y que no
puedan diferir ni eximirse en todo ni en parte de pa
gar y satisfacer la dicha Mesada ó prorata de pensión,
ni aunque sea por causa de haber sufrido contribucio
nes, impuestos, gravámenes ó perjuicios en lo pasado,
ni tampoco por la de lesión enorme ó enormísima , ni
con qualquiera otro pretexto 5 y que los enunciados Pa
triarcas 5 Primados , Arzobispos, Obispos , Abades , y
todo el sobredicho Clero Secular y Regular puedan des
contar y retener la porción y parte que Ies tocare pa^
gar á sus Pensionistas' respectivos, á efecto de hacer la
sobredicha paga.

Síj



ror jS Y que de ésta y no de otra suerte , se deba
sentenciar y determinar en lo que va expresado por qua-?
lesquiera Jueces Ordinarios y Delegados, aunque sean
Auditores de las Causas del Palacio Apostólico , y Car^»
denales de la Santa Iglesia Romana , y aunque sean
Legados á Latera y Nuncios, y tengan qualquiera au
toridad, quitándoles á todos y á cada uno de ellos qual-,
quiera facultad de sentenciar é interpretar de otro mo^
do 5 y que sea nulo y de r ningún valor lo ,que de otra
suerte aconteciere hacerse por. atentado sobré esto pop
alguno,, coti qualquiera autoridad, sabiéndolo ó igno-i
rándolo. - -

:  19 Por tanto , por las presentes damos comisión
al amado Hijo, el que .al presente es y en qualquier
tiempo fuere Executor de la Cruzada én los sobredi-,
qhos Reinos , y le mandamos que por sí , ó por otrag
personas constituidas en dignidad EcJesiástica que dipl^
tare para ello en donde y quando fuere necesario
siempre que por parte de Vuestra Magestad fuere re
querido, publicando solemnemente estas Letras , y todo
lo contenido en ellas , ppr nuestra autoridad haga que se
ps paguen íntegramente , ó se entreguen á los sugetos
que fuere de vuestro agrado, por los Patriarcas ̂  pfj
•hados, Arzobispos, Obispos, Abades , y generalmente'
por todo el Clero Secular y Regular, y cada uno de
ellos , la sobredicha Mesada y prorata de las pensiones^
•^e.los enunciados frutos, rentas, productos, derechos,,
^ clones y emolumentos, aunque sea procediendo por

ein argo y sequestro de los dichos , ó de otros bienes.



('exceptuados.íos sagrados , apremiando á qualesquiera des?-
obedientes y contumaces por sentencias, censuras y pe

nas Eclesiásticas, y los demás ..remedios: conducentes de

liecho. y derecho j sin admitir apelación, invocando tam^^

t)i^n para elloj si fuere necesario, el auxilio del Erazó
seglar. • '

.  , 20 Sin íque obste jcn quanto sea necesario la Coiis^
fitucion del: Papa Bonifacio VilL de feliz, memoria , tam^

bien Predecesor riuestro, que dispone que á ninguno se

le obligue .■á- parecerj;en juicio á mas de una jornada-,, ni
la disposición del Concilio General que prescribe dos,
con tal que;á ninguno, en.virtud de las presentes-,' se
le saque á ser juzgado á mas de tres, ni las reglas dé
lá Cancelaría Apostólica , especialmente la. de jure qu¿^
í/Vo xion tollen^o , ni las demás constituciones y disposi
ciones Apostólicas, ni los estatutos y costumbres de las
Iglesias, Monasterios, Órdenes Milirares y demás
gáres pios , aunque estén corroborados 'con juramento,
confirmación Apostólica, ó con otra qualquiera firmeza,
ni los privilegios, indultos y Xetras Apostólicas de qua-
lesquíer tenores y formas que séan, aunque estén con
cebidas con qualesquiera cláusulas, aunque séan dero
gatorias de las derogatorias, y éstas séan de las mas efica
ces , y no acostumbradas é irritantes, ni otros Decretos ge
nerales ó- especiales, concedidos , confirmados é innova
dos 5 ó qualesquiera otras cosas que séan en contrario dé lo
que va expresado. Todas y cada una de las quales dichas
eosas, aunque para su suficiente derogación se debiese ha
cer especial, individual y expresa mención de ellos y



ellas 5 y ténores palabra por palabra , y nó

por cláusulas generales equivalentes, ó de ellos se hubie

se de hacer otra qualquiera expresión , teniendo los te
nores^ de todos por plena y suficientemente expresados é

insertos, como, si lo estuviesen palabra por palabra , y
sin omitir cosa alguna en las presentes , y se hubiese
observado Ja forma expresada en: ellas,; habiendo de

quedar -por lo; demás en, su vigorr; por esta sola vezj
para:el efecto de lo que va expresado^ las derogamos

especial y expresamente, y otras qualesquiera cosas qué
sean en contrario. =í

m Y es nuestra ̂ voluntad que el dinero que per
cibiere Vuestra Magestad por razón de la presente con

cesión no se : invierta en otros usos que en los de la

defensa y propagación de la Religión Católica, y de la
coAsécvacion de-la obediencia á la Iglesia Romana, para
cuyos fines solamente se hace esta concesión, sobre lo
qual gravamos la conciencia de Vuestra Magestad y de
vuestros Ministros.

2 2 Y que á los trasuntos ó exemplares de estas Le^
tras, aunque séan impresos , firmados de mano de Nq^

tario Publico , y sellados con el sello de alguna perso,

na constituida en dignidad Eclesiástica, se les dé plena
mente la misma fe, en juicio y fuera de él, que se da-

á las mismas presentes si fueran exhibidas ó mes--

•  Y que hayan de valer las presentes sólo durante
l^,Vida de Vuestra Magestad, como va dicho: siendo
ppestra intención que por las presentes no queden per-^



judicad-os' de mnguii modo los derechos de la Cámara
-Apostólica por I9 respectivo á los frutos de las vacantes,

sino que hayan de quedar ilesos y preservados.

Dado en Eoma en San Pedro, sellado con el sello

del Pescador el dia diez y seis de Junio de mil sete
cientos setenta y ocho. Año quarto de nuestro Pontifi-

■cado. " Inocencio Cardenal Conti. — Lugar del sello
del Pescador.

Número 3 8 ■..'novrí'cj
Corresponde al Artículo 221.

}/P'

Real Cédula de i de Febrero de ifSsé '

EL REY.

)Ti'

.everendo en Cristo Padre Obispo de la Santa

Iglesia de &c. de mi Consejo. El incesante desvelo con
que mis gloriosos Predecesores atendieron al estable
cimiento y propagación de nuestra Santa Fe Católica en
mis Dominios de América desde que la Divina Provi
dencia eligió á esta Monarquía por instrumento de su con
quista , y la conversión de tantas almas sumergidas en
los detestables errores de la idolatría , ha movido siém-
pj-e mi Real ánimo á perfeccionar esta obra tan grande,
proveyendo oportunamente á quanto la constitución y
circunstancias de los tiempos no facilitó poder arreglar,
yá porque el primer objeto de la reducción no permi-



^tía disposición á fixar los Pueblos con el regular méto

do de Párrocos y demás Ministros nepesarios á la ad-

'  ministracion de Sacramentos , y yá porque el corto nú

mero de Clérigos Seculares obligó á encargarlos á los

Regulares por la consideración también de que serian

mas bien recibidos de los mismos que debieron á su

predicación los primeros documentos de la Lei y la Re
ligión. Atendiendo en este concepto á que en la mayor

parte ha cesado el motivo de tan prudentes considera

ciones , y al mismo tiempo a los graves irreparables in
convenientes que resultan de que , apartados los Regula
res de su instituto 5 vivan sin la vista y subordinación

de sus Superiores los aplicados á estos ministerios; á

que es á las mismas Religiones sensible su dispersión
por el riesgo inminente de que algunos se retraigan o
entibien en la observancia; y á que muchos de virtud

y moderación, á quienes la obediencia destina á los mis
mos encargos , vivirán mortificados fuera del claustro a
que les conduxo su vocación ; y teniendo seguras no-.

ticias de que hai ya en todas ó las más Diócesis de
mis Dominios de América suficiente copia de Clérigos

Seculares adornados de las prendas de suficiencia, Hte^

latura, loables costumbres y demás correspondientes é
su estado , en quien poder con seguridad fiar la cura de
almas, exonerando por este medio á las Religiones del
grave cargo que han tenido 5 y se les confió precaria
mente , .y evitando los males que puede haber causado

®lguno de sus individuos la ausencia de sus Prela

dos 5 la falta del visible exemplo de sus Hermanos , y tal

■ Iv



vez la dístraecion de Jas costumbres y vida religiosa: man

dé formar, para no fiará sola mi determinación mate

ria de tanta gravedad, una Junta de Teólogos y Minis-*

tros de la . mayor satisfacción "y literatura . que me. pro-f
pusiesen los medios que en conciencia discurrían mas .adef
quados para asegurar el servicio de Dios y mío ., el de-j
coro del estado Regular, y :1a asistencia espiritual dé

-aquellos;mis Vasallos. Enterado de lo que-la Junta me

consultó con presencia de varios antecedentes , y de quan-

to por experiencia-de repetidos sucesos y práctico co-í
nócimientó habían representado hasta entonces mis Vir

reyes y Gobernadores j y algunos Arzobispos y Obis
pos , y otros varios Ministros Eclesiásticos y Seculares
de notoria sabiduría y crédito, que influían , y aun cía-,

maban por precisa competente providencia , despües de
tratado, conferido: y bien examinado el asunto COn pre-.

caución y maduro acuerdo , apliqué la interina provi

dencia de que se diese principio en los. tres Arzobispa

dos de Lima , México y Santa Fe á proveer en Sacer

dotes Seculares, según fuesen vacando , los Curatos que
habían estado á cargo de los Regulares, executándolp

por los medios mas fáciles y adequados á la situación
actual que en cada parage Ies manifestase la experien
cia y juicio de los Arzobispos y Virreyes , respecto de
que su presencia , y la de tan autorizados respetables,
Tribunales que residen en.; las tres Capitales , facilita-?

ría el establecimiento universal con la aquiesciencia de

las Religiones y gustosa aceptación de los Feligreses.
Correspondió á mis piadosos deséos la providencia ea

t



su práctica y mediante ella, teniendo presentes todas

las bien premeditadas razones é incontrastables supues
tos que concurren para continuarla, he resuelto, adver

tiros que mi ánimo y deliberación es se exonere ente

ramente á las Religiones de este cuidado, y que siem

pre que creáis se puede conseguir sin el menor riesgo
de inquietud , violencia ni alboroto, será mui de mi
satisfacción lo executéis por todos los medios que vues--

tro zelo y prudencia hallare convenientes, tanto en los
Curatos que esten vacantes ó vacaren , como en los de
más que comprehendieseis se debe ̂ ó conviene desde
luego aplicar esta providencia, proveyéndolos en suge-
tos del Clero Secular de sabiduría y acreditada vida y
costumbres , que atiendan á la cura y pasto de las al
mas debaxo de vuestra dirección y jurisdicción , de
biendo vos zelar, como no lo dudo de vuestro pastoral
ministerio , que cumplan exactamente, y desempeñen las
obligaciones de su encargo. Sin embargo de que no de
bo ni puedo persuadirme que por parte de las Religío,
nes se resista ó dilate el cumplimiento de mi resoludoiv
pues antes bien considero la reciban y abracen con ¡a
mas espontanea voluntad y avenencia por las mismas
rectas , prudentes y cristianas reflexiones que me la han
influido, para en el caso de que se interponga alguna
contradicción ó recurso con qualquiera recurso ó moti,
vo, les haréis entender que he reservado precisa y pri
vativamente en mi Persona el oir y declarar lo justo y
conveniente sobre este asunto , y toda incidencia suya
de qualquiera naturaleza , sin distinción alguna , con ab-



soluta inhibición de mi Consejo y Cámara de Indias , de
las Audiencias y demás Tribunales y Ministros Reales
que con qualquiera pretexto quisiesen ó pudiesen tomar
conocimiento en esta materia; y estaréis advertido de

que á su conseqüencia mando á mis Virreyes, Presiden
tes y Gobernadores , á quienes está cometido el exer-
cicio de Vice-Patronos míos, no admitan ni oigan re
curso alguno 5 y que , conforme á mi resolución y de
terminación , no se presenten en lo sucesivo para los
Curatos que precariamente han obtenido las Religiones,
ni para los demás que ya se sirven por los Regulares,
¿ Individuos de ellas, fixándose desde luego Edictos á
ios vacantes y que vacaren , ó que se hallen ocupa
dos contra las reglas de Patronato, nó colacionados y ca
nónicamente instituidos, ó con otros defectos, disponien
do de acuerdo con los respectivos Prelados Diocesanos
en este caso que los desocupen, y se pongan interína-
mente Ecónomos, y procediendo con el pulso corres
pondiente á obviar disturbios y violencias por los me
dios mas equitativos y suaves, dictados por la prüden-^
cia que aseguren la práctica de la separación, en la
qual no se ha de desistir , no obstante qualquiera excep^
cien ó reserva que se oponga ó alegue , y de que quíé
ra tomar conocimiento , ó piense poderlo hacer qual
quiera de mis Tribunales ó Ministros , interpretando o
^ig^nltando en algún modo la absoluta inhibición que
les impougo; pues de mi propia autoridad y cierta cien-
.  declaro por nulo y de ningún valor y efecto qnan-

contrario se hiciere y actuare, siendo mi expres<J
to en

ti]



y deliberado ánimo que las Parroquias y sus Curas que
den omnímodamente sujetas á los respectivos Diocesa
nos , y á cargo de Clérigos Seculares que dependen de
sus Juzgados. Aunque la misma consideración que espe
ro hagáis de quánto en esta providencia interesa el ser

vicio de Dios y mío, el mas conveniente uso de vues

tro pastoral ministerio , el bien y lustre de las Religio^
nes , y la utilidad espiritual de esos mis Vasallos , no
dudo promoverá vuestro zelo y eficaz cuidado al exacto
cumplimiento de mis intenciones no obstante os ruego
y encargo concurráis por todos los medios mas pruden
tes y adequados á que se logre en todos sus términos
de que seré mui complacidacomo también de que pro^
cedáis con la conveniente uniformidad y acuerdo con mis
Ministros Reales que exercen el cargo de Vice-Patronos-
que tal es mi voluntad, y que me deis cuenta en pri
mera ocasión del recibo de esta Cédula por mano de
mi ínfraescrito Secretario de Estado y del Despacho uní
versal de Indias, y en todas las. que se presenten de
quanto ocurra en el asunto digno de mi noticia. Dada
en Buen-Retiro á primero de Febrero de mil setecieu^
tos cincuenta y tres.—yo el reí. ̂  Don Cenon de So-
modeviíla.

Real Cédula de 23 de Junio de

EL REY.

or algunos inconvenientes que entiendo se pue
den seguir de llevarse á efecto con la execucion y prom



titud que previene mi Cédula de primero de Febrero

de mil setecientos cincuenta y tres , por la qual resoW
vi la universal separación de los Regulares de los Cu

ratos y Doctrinas qué servían en todos mis Dominios de

las Indias mediante haber faltado los motivos que hubo

para encargárselas precariamente en el principio , pre
cediendo dispensación y facultad de la Santa Sede , y que

riendo también que mis providencias se executen siéin-

pre con la suavidad posible, he resuelto que el cumplid
miento de mi citada Cédula séa y se entienda por ahof

ra y hasta tanto que otra cosa mande , y en los íérmD

nos y con las modificaciones siguientes. Que no se pro

vea de, ninguna' manera en Clérigo-Secular Curato al

guno de los que administran los Regulares hasta su efec^
tíva vacante , y entonces acuerden el VirréL con el Ar-^

zobispo y Obispo respectivamente si es útil, ó, nó , la pro
visión en el Clérigo Secular, haciendo consideración d

la mayoí" idoneidad de los que han de ser provistos,. á

la aspereza del terreno y distancia de los Curatos, y
principalmente á que los Curas estén con perfección ins^:
truidos en los idiomas de los Naturales , ó éstos en el

Castellano, executándose inviolablemente el dictamen de
los dos. En atención á que ni aun este raédio puede
ser por sí sólo bastante á obviar los perjuicios que de
necesidad causaría á las Religiones, y aun al Estado , el
excesivo numero de Individuos ocupados en los Cura

tos y Doctrinas , habiendo quizá de andar dispersos los
ya separados sin destino , y acaso en exercicios opues
tos al honor de su instituto por faltar á las Religiones



medios y facultades con que ocurrir á su sustento ; es

mi voluntad que el Virréi,. de acuerdo con el Arzobis

po y Obispo, determine la execucion de mi citada Cé

dula de primero de Febrero de mil setecientos cincuen

ta y tres de modo que en cada Provincia disponga á

cada Religión una ó dos Parroquias de las mas pingües,
y en las que tienen Convento de los que hacen cabe
za : todo á efecto de recoger en ellos los Frailes separa
dos de los Curatos , y de educar Religiosos que se em

pleen en las Misiones vivas y nuevas reducciones de Gen
tiles , que decaerían mucho no facilitándoles este medio-
entendiéndose que ninguna de estas providencias se ha de

verificar en los Curatos que estén en posesión de Se

culares , aunque ántes fuesen de Regulares, porque en
ellos no se ha de hacer novedad. Que habiendo en ̂
Parroquial formal Convento quc se haya fundado con
las solemnidades prevenidas en las leyes y constitucio
nes , y en que se observe la conventualidad de ocho Re-,
liglosos de continua habitación, se les mantenga en la
posesión del Convento , sus rentas , bienes y alhajas , sin
embargo de que en sucediendo la vacante se les haya de
separar del Curato y Parroquia, acordando los mismos
Virréi y Arzobispo ó Obispo se haga la entrega a la
Parroquia de las alhajas, vasos sagrados y ornamentos

su uso propio , y demás que estimen pertenecería
atendida la voluntad de los bienhechores; y á la Igle
sia del Convento aquellos que por los mismos princi
pios entiendan haberse adquirido por los Regulares , ó
dexadose á los Conventos sin respecto á la Parroquia ; en



n

lo qual sé ha de proceder con ¡la juiciosa. Consideracion

de no llevar en todo rigor la interpretación contra los

Religiosos desposeídos, reflexionando el estado, fondos

ó' limosnas dé que subsisten los Gónventos. Que en nin^,
gun tiempo han de poder alegar las Religiones mis pre--

sentes disposiciones para fundar derecho á -los .Curatos

que. sirven precariamente, por haberlas meditado mihe-

nignidad sólo á íin de promover la dilatación de la San-r;

ta Fe en aquellos Dominios, y para mas bien asegurar

se .mi conciencia de qúe , en quanto permite la distan^

cia, proveo de todos los remedios mas conducentes al

alivio espiritual de los-Indios , y á la subsistencia de las

Rehigiones tan útiles en aquellas remotas Provincias ; y

espero del Estado Regular que, correspondiendo con la

debida sumisión ̂  respeto y gratitud á los continuos fa
vores que . con liberal mano le reparto , dará las mas

eficaces providencias para que no se reciban mas >Jo-

vicios que aquellos' que fuesen. bastantes para mantener

la disciplina Regular en los Conventos , y surtir de Ope
rarios las Misiones vivas que están respectivamente al

cuidado de cada Religión; y quiero se les encargue en

mi nombre que se apliqüen á tan:santo exercicío aque
llos Religiosos separados de las Doctrinas que sean útí-,
les, y á quienes llame su zelo al empleo de orna obra

tan del agrado de Dios y propia de un Religioso ; so-,
¿jre lo qual se hará particular encargo á los Prelados de

las Religiones, así para que se abstengan de recibir nú-
jnero excesivo de Novicios, como para lo demás que.
comprehende este Artículo. Finalmente que el Consejo



dé Iridias 5 sin'admitir recurso alguno que sé dirija á ini4

pedir la execucion de estas mis resoluciones, oiga á laS

partes sobre los incidentes que se han ofrecido , y erí

adelante puedan suscitarse. En conseqüenciá de todo lo

expresado mando á mis Virreyes, Presidentes y Gober

nadores , Audiencias yidemas Tribunales y Ministros Rea

les , y ruego y eñcairgo á los muí Reverendos Arzor*
bispos , Reverendos Obispos , y denías Prebendados Ecle
siásticos á quienes toque , ó en: algún modo tocar pue-;

da el cumplimiento de mis referidas resoluciones y de-
élaraciones, que por sí o por sus Ministros inferiores y
subalternos observen y hagan cumplir exacta y puntual
mente quanto en la- presente mí Cédula queda declara
do , sin réplica ni contradicción , óbice niinterpretacion,-
que tal es mi voluntad , y que las providencias que al
tenor de ella corresponde á los Virreyes aplicar acor
dándose con los Arzobispos y Obispos respectivamente,
séa y se entienda que 1 adonde por la distancia o otra
equivalente causa ó razón no puedan alcanzar, las han

de dar los- Presidentes de las Audiencias , y los Gober

nadores i de acuerdo con los respectivos Prelados Dioce

sanos á que alcancen sus jurisdicciones; pero recibiendo
antes de los mismos Virreyes aqueUas órdenes é instruc
ciones que les parezca comunicarles. Dada en Aranjuez
á veinte y tres de Junio de mil setecientos cincuenta y
siete. yo el reí. = El B. Fr, D, Julián de Arriaga.

u



Real Cédula de f de Noviembre de 1766.

El. REY.

irréi, Gobernador y Capítan-General de la Nue

va-España , y Presidente de mi Real Audiencia de la Ciu

dad de México. Eii carta de trece de Diciembre de mil

setecientos sesenta y cinco participó mi Virréi del Perú

la duda que allí se ofreció en orden á si las dos Doc
trinas ó Curatos que por mi Real Cédula de veinte y

tres de Junio de mil setecientos cincuenta y siete se man

dan dexar á los Regulares en cada Provincia , deben

ser en las Provincias Seculares, ó en el distrito de la

que gobierna un Provincial; con cuyo motivo expone
que, habiendo vacado dos Doctrinas de la Religión de
San Francisco, suspendió , de acuerdo con aquel muí Re
verendo Arzobispo, ponerlas en Clérigos Seculares , y se
continuaba en ellas á los Religiosos ínterin no determi

nase Yo otra cosa. Y visto en mi Consejo de las In
dias con lo que dixo mi Fiscal, y teniendo presente que
por Real Despacho dirigido al propio mi Virréi con fe
cha de tres de Julio de este año declaré que la gracia
concedida á cada Religión de poder gozar en una Pro
vincia una ó dos Doctrinas debe entenderse regulando
por provincia nó el distrito de cada Corregimiento , sino
el del gobierno de los Conventos que están debaxo del
niando y potestad de cada Provincial, he resuelto que
precisamente se siga esta regla en todos los casos qye
ocurran 5 y os lo participo para que en la parte que os

V
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toca concurráis , como os lo mando , á su puntual cum
plimiento. Fecha en San Lorenzo á siete de Noviem

bre de mil setecientos sesenta y seis, ii: yo el reí. rr Por
mandado del Rei nuestro Señor; Don Tomas del Mello.

."I ■[

I j

Número 29
Corresponde al Articulo 223.

Real Cédula de 21 de Enero de

EL. REY» ■
^or quanto por incidencia de los fundados motivog

que tuve para resolver que se procediese á la reforma
prudente y juiciosa del Clero de mis Dominios de las In
dias y Islas Filipinas por el medio determinado en mi Real
Decreto expedido á mi Consejo de aquellos Reinos en
veinte y siete de Julio del año de mil setecientos sesen,
ta y nueve se me representó que , no obstante que los Ca
bildos de las Iglesias Catedrales y demás Perceptores de
Diezmos estaban obligados á dotar los Curatos quando
dichos efectos son suficientes á uno y otro, nó se cum
plía en ios mismos Dominios con la puntualidad debida
en agravio de los Párrocos y de mis Caxas Reales, de
quienes indebidamente se cobraba el Sínodo; y siendo
punto digno de remedio, deliberé por otro Real Decre
to de la propia leí ha que por providencia separada ex
pidiese el nominado mi Consejo las Cédulas correspon.

*
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dientes-, con rhui estrecho encargo á los Virreyes, Pre
sidentes de mis Audiencias y Gobernadores de los expre--

sados Reinos, para su observancia; lo qual se practicó cir-

cularmente con fecha de veinte y uno de Agosto siguien-*

te. Después dio cuenta con testimonio el Reverendo Obis-r

po de Cuba en carta de veinte de Agosto del año de
mil setecientos y setenta del oficio que, en cumplimien

to de lo dispuesto por la citada Real Cédula, le pasó

Don Estévan de Olóriz , siendo Gobernador interino de

aquella Ciudad , para que dotase á los Curas que perci
bían Sínodo de Caxas Reales , y de lo demás ocurrido

en el particular : y visto lo referido en el enunciado mi

Consejo , con lo que en su inteligencia, de otras siete car

tas del Virréi de Nueva-España, la Audiencia de Guada-

laxara, y los Gobernadores dé Yucatán, Guatemala, Ha
bana , Cuba y Caracas , y de lo informado por líL Con-f
taduría General de él, expusieron raís Fiscales con .pre

sencia de todos los antecedentes del asunto , y cónsul-»

tádome. sobre ello en catorce de Octubre último ; tenien

do presentes los diferentes abusos y desórdenes que ge-^'
neralmente se están experimentando no sólo en la ex-'

cesiva cantidad de los Sínodos que; se pagan á los Cu
ras , sino también en aquellos con que, se les asiste sin
preceder la necesaria justificación ' de su residencia, sin
la qual debieran retenérseles á beneficio de mi Real Ha-,

cienda , y merecer particular atención el perjüicio que

ésta se halla.sufriendo : he resuelto (entre otras cosas) en
cargar de nuevo mui particularmente á los muí Reve

rendos Arzobispos y Reverendos Obispos de aquellos
vij



minios ( segua se practica por Cédulas de la fecha de

ésta ) dispongan la celebración de Concilios Provinciales,

con arreglo á lo prevenido en mi Real Cédula ó Toma

Regio expedido el enunciado dia veinte y uno de Agos-^
to de mil setecientos sesenta y nueve ; y asimismo que,

conforme á lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento,

providencien , y expidan las órdenes correspondientes pa-,

ra que también se celebren con la brevedad posible SU
nodos Diocesanos en que peculiarmente se traten y ave-,

rigüen estos puntos, y se formalicen con exactitud los
Aranceles de derechos Parroquiales, excluyendo todas

aquellas que con nombre de obvenciones son injustas y
se cobran con extorsión de los Legos 5 y que cada uno

de los mismos Arzobispos y Obispos en su respectiva

Diócesi forme Aranceles de los derechos y obvencio
nes que deben percibir los Párrocos que hubiere en ella,
y los presenten en mí Real Audiencia del distrito á que
corresponda, para que tengan el curso regular y que pre
vienen las Leyes hasta mi Real aprobación y su debi
da execucion. Y asimismo he resuelto que desde luego

donde hubiese Audiencia se forme igualmente una Jun
ta compuesta del respectivo Prelado , del Presidente , un
Oidor que éste nombre , y el Fiscal mas antiguo, y don
de no la hubiere , del Prelado, Gobernador y su Ase-

9 remitiendo después sus Acuerdos a la del Presiden
te , Arzobispo ú Obispo , y Ministros de su distrito, pá-^
^ su aprobación ó modificación j y en ellas se averigüen
las rentas , Diezmos y justas obvenciones que percibe ca
da Cura; y indispensables gastos , . espe-



cialmente para la dotación de los Tenientes* que deben

tener con arreglo á las Reales Cédulas expedidas sobre

este asunto en diez y ocho de Octubre de mil setecien

tos sesenta y quatro, y primero de Junio de mil sete

cientos sesenta y cinco , regulen si tienen lo suficiente

para su congrua y decente manutención j y conforjne
á lo que hallaren , corten, suspendan ó respectivamen

te moderen el Sínodo que actualmente perciben de mt
Real Hacienda , y lo hagan executar las Juntas Princi

pales xon la qualídad de por ahora, y en el ínterin que
en Sínodo Diocesano se purifica completamente, toman

do pronto remedio en los excesos y desórdenes que en
esta materia hallaren justificados. Por tanto ordeno y

mando á mis Virreyes del Perú, Nueva-España y Nuevo-

Reino de Granada , á mis Presidentes, Audiencias y
Gobernadores de aquellos distritos, y de las Mas ¥ilipi-
ñas y de Barlovento, que cada uno en la parte que
respectivamente le tocare y corresponda á sus faculta

des 5 promuevan y concurran, de acuerdo con los Arzo
bispos y Obispos, á que en todas sus partes tenga pun
tual y debida execucion la enunciada mi Real resolu
ción : en inteligencia de que por Cédulas de la fecha
de ésta se encarga lo conveniente á los mismos Prela
dos ; y de la presente se tomará razón en la referida
Contaduría General. Fecha en el Pardo á veinte y uno

¿e Enero de mil setecientos setenta y dos. == yo el rei.^

por mandado del Rei nuestro Señor : Don Ped *0 Gar
cía Mayoral. — Temóse razón en la Contaduría General
¿e las Indias. Madrid veinte y ocho de Enero de



setecientos setenta y os. ~ Don Tomas . Oxtiz de-Lari-

dázuri.

Otra Real Cédula de la misma fecha que la anterior.

E,!. REY.

or quanto habiéndoseme representado que no obs

tante que los Cabildos de las Iglesias Catedrales y de-i
mas Perceptores de Diezmos están obligados á .dotar los

Curatos quando dichos efectos son suficientes á uno
y otro,, no se cumplía en mis Reinos de. las Indias, Is

las Filipinas y de Barlovento con la puntualidad , debida,
en agravio de los Párrocos y de mis Caxas Reales , de

quienes indebidamente se cobra el Sínodo, y ser punto

digno de remedio; tuve á bien por mi Real Cédula de
veinte y uno de Agosto del ano de mil setecientos se
senta y nueve hacer el mas estrecho encargo á los Vir

reyes , Presidentes y Gobernadores de los expresados mis
Reinos , cuidasen de su puntual y efectiva observancia.

Y habiendo llegado á entender ahora los diferentes abu

sos y desórdenes que generalmente se están experimen

tando no sólo en la excesiva cantidad da los enunciados

Sínodos que se pagan á los Curas , sino también en
aquéllos con que se les asiste sin preceder la necesaria
justificación de su residencia, sin la qual debierah rete
nérseles á beneficio de mi Real Hacienda : he resuelto,-
® Cóns<ílta de mi Consejo de las Indias de catorce de
Octubre último ( entre otras cosas ) se prevenga circu-
larmente á todos los Virreyes, Presidentes y Goberna-



dores vde aquellos mis Dominios hagan formar un Plan
Gon, claridad y separación de todos los Curatos que hu
biese en las Provincias-de sus Virreinatos y Gobiernos
respectivamente , el qual remitan al nominado mi Con-

5 y Oficiales Reales de todas las Caxas for
men otro 5 poniendo por casillas separadas lo que por un
quinquenio ha correspondido á cada Cura por sus no
venos obvenciones que tengan reguladas, lo que se le
exige-por Mesada Eclesiástica al tiempo de su previ
sión , y lo que cobra por Sínodo: que con la propia
separación pongan ántes en este Plan , que debe ser
respectivo á cada Diócesi, el producto que por el mis
mo quinquenio han tenido los Diezmos aplicados por
erección y leí á los mui Reverendos Arzobispos, y Re
verendos Obispos y Cabildos; y hecho todo con la po
sible puntualidad y claridad , saquen dos copias forma
lizadas , remitan la una al propio mi Consejo por mano
del Virréi, Presidente ó Gobernador de su distrito, y
éstos reserven la otra, para que teniéndola presente en
la Junta que por otra Real Cédula de igual fecha se
les manda formar con el Arzobispo ú Obispo , un
Oidor y el Fiscal de la Audiencia á que corresponda,
para los fines que en ella se especifican, resuelvan con
mas conocimiento lo que en aquélla se les encar
ga j y de instrucción quando se celebre el Sí
nodo Diocesano que en la misma Cédula se previene, á
fin de que con pleno conocimiento de todo se pueda to
mar la providencia conveniente á evitar los citados abu
sos y desórdenes. Por tanto, por la presente ordeno y



mando á los nominados mis Virreyes , Presidentes y Go-»
beraadores que, cada uno en la,parte que respectivamen

te le tocare, guarden ̂ cumplan y executen, y hagan guar
dar , cumplir y executar puntual y efectivamente la enun

ciada mi Real resolución según y en la forma que va re

ferido , sin permitir ni consentir que con pretexto ni
motivo alguno se contravenga á ella : en inteligencia de
que por Cédulas de la fecha de ésta se previene tam
bién lo conveniente á todos los Oficiales Reales de aque

llos distritos para que igualmente concurran por su par
te á que tenga su debida execucion por lo que á ellos
toca, que así es mi voluntad; y de la presente se to
mará razón en la referida Contaduría General. Fecha en

el Pardo á veinte y uno de Enero de mil setecientos se
tenta y dos.tuzz vo Et- REI. — Por mandado del Rei nues
tro Señor: Don Pedro García Mayoral. = Tomose razón
en la Contaduría General de las Indias. Madrid veinte y
ocho de Enero de mil setecientos setenta y dos. — Don
Tomas Ortiz de Landázuri.

Otra Real Cédula de la propia fecha que las dos
antecedentes.

Í4
Eli REY.

O'fíciales de mi Real Hacienda de los Reinos de
las Indias , Islas Filipinas y de Barlovento. Habiendo lle
gado á mi noticia los diferentes abusos y desórdenes que
generalmente se están experimentando en esos mis Do
minios no sólo en la excesiva cantidad de los Sínodos



•que se pagan á los Curas , sino también en aquéllos con
:que se les asiste sin preceder la necesaria justificación de
.su residencia, sin la qual debieran retenérseles á bene

ficio de mi Real Hacienda, y merecer particular aten
ción el perjuicio que ésta se halla sufriendo ; he resuel

to a consulta de mi Consejo de las Indias de catorce
de Octubre último , entre otras cosas , ordenaros y man
daros ( como lo executo) forméis un Plan mui exkto

y puntual de todos los Curatos que hubiese en vuestros
respectivos distritos, poniendo por casillas separadas lo

que por un quinquenio ha correspondido á cada Cura

por sus novenos , obvenciones que tengan reguladas , lo
que se le exige por Mesada Eclesiástica al tiempo de
su provisión, y lo que cobra por Sínodo : que con igual
separación pongáis antes de este Plan, que debe ser res
pectivo a cada Diócesi, el producto que por el mismo
quinquenio han tenido los Diezmos aplicados por erec

ción y leí á los mui Reverendos Arzobispos, Reveren

dos Obispos y Cabildos j y hecho todo con la posible pun-
tualidad y claridad, saquéis dos copias formalizadas , y

las entreguéis inmediatamente al Virréi, Presidente ó Go
bernador de vuestro distrito, para que éstos remitan la
úna al enunciado mi Consejo, y reserven la otra pa

ra los fines que por Cédula de la fecha de ésta se les
previene f y de haberlo practicado así me daréis cuenta

en 1^ primera ocasión que se ofrezca , para hallarme en
terado; y presente se tomará razón en la referi

da Contaduría Generah Fecha en el Pardo á veinte y
de Enero de mil setecienios setenta y dos. — yo el =

X



Por mandado del Rei nuestro Señor: Don Pedro García

Mayoral, rz Tomose razón en la Contaduría General de

las Indias. Madrid veinte y ocho de Enero de mil sete

cientos setenta y dos. — Don Tomas Ortiz de Landázuri.

Número 30
Corresponden al Articulo 234^

Instrucción práctica y provisional dispuesta por la
Contaduría General con fecha de 27 de Abril de 1784

y aprobada por el Rei en 9 de Mayo

del mismo año.

.  §■ 109.
demás de la obligación en que están los Minls-

íros de Real Hacienda, y qualquiera que tiene á su
cargo la recaudación de alguno ó algunos Ramos, de
dar la cuenta anual como verdaderos Administradores,
esto es de todo quanto valieron los tales Ramos , y 50
adeudó á ellos cobrado ó nó cobrado, tienen también
la obligación de dar cada mes , y en qualquiera dia
que extraordinariamente se les pida , una noticia
tual del estado de su manejo, y otra , aun mas exacta
é individual, de lo que les corresponde en quanto Te
soreros. El modo de sacar de los Libros estas dos no
velas es fácil y exactísimo si las cosas se han sentado
en ellos como se ha explicado.

'A
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El obj^o^"final de ambas es: lo primero, saber lo
quq por todos.llamos ha entrado, y lo que por todos
gastos^ ha-salidq 4e la .Tesqrerb , para deducir lo que,
según esto , debe haber existente 5 y lo segundo , saber
lo que de cada especie o materia ha entrado y salido,
paraqdeducir lo que de cada una existe.

I

§. ni.
■''■y

Lo primero se ha de averiguar por el Libro Ma
yor , y lo segundo por el Libro de Caxa, Esto último
es lo que primero se ha de executar por ser operación
¿ que ha de concurrir el Superior á quien pertenece
presidir este acto, y así se tratará de él con preferen
cia , recordando que no solo se reputan y deben repu
tar especies y materias existentes el dinero, barras de
oro y í y preciosas , ú otras qualesquiera
cosas que se hayan recibido en pago de derechos, ó
comprado para el Real Servido y estén en los Alma
cenes , sino también las deudas ó créditos activos de la
Real Hacienda , que son los adeudos causados en la pro-»
pia Tesorería ó Administración , y no cobrados o pen
dientes 5 y los socorros ó subministraciones hechas a buc--
na-cuenta 4 baxo cuya denominación se debe compre-*
hender qualquiera caudal que se haya sacado para algún
destino cuya cuenta deba formalizarse después. Estas co- ^

c <;e han de reputar como especies existentes, porqueScLo

X ij



Los dos %% que lo son en cierto modo como se dixo en el n 5 y
este cita no se la existencia de éstas y de las especies efectivas ó físi-»

ponen por no cas se deducirá por' SUS cuentas respectivas del X/¿ro de
ser aquí nece- Caxa si puntualmente se hubiese cargado su valona la'
varios, entrada , y abonado á la salida y como se dixo al ̂ -7

I I 2.

Esto supuesto , sé han de poner en.medió de úñalla-í

na los nombres de estas especies según la división que

tuvieren en el Libra de Caxa^ y ésto puede estar he-^
cho de un mes para otro , y aun tenerse impresos.

§. 113-
Súmense en el Libro las cuentas referidas en su De

be y en su Haber , poniendo en ellos las Sumas, pero
sin cerrarlas, porque sobre las de un mes han de con

tinuar las partidas que ocurran en los siguientes. Pón
ganse á cada especie la suma de su Debe delante, y
la de su Haber al otro lado ; y , hecho ésto con las su
mas de todas, fórmense de todos los Debes y Haberes

sumas totales. Dedúzcase la de los Haberes de la de los

Bebes 5 y se verá la existencia total.

114.

-Averigüese ésta por partes, y pónganse sus restos
otra coluna , la qual sumará lo mismo que la indi-

existencia ó resto total.



I 5. :I I 5. ■ yr'

Este Plan que es. el que pertenece á Tesorería , mos

trará la existencia individual y totalmente. Se contará el

dinero, se 'verán las alhajas-preciosas, -y se pesarán si
su calidad lo requiriese: de modo que se aseguren ser

las que deben , y las que tienen aquel valor que se las
dió en';su cuenta.

lio. .

Se reconocerán las sumas de las otras especiés físi

cas de Almacenes, porque la brevedad de esta diligen
cia no permite , ni su objeto pide su menudo recono
cimiento no habiendo algún particular motivo para ello.

.•y.

Esto mismo se hará con las deudas ó créditos aCti-

vos por la propia razón. -
_Q i- r/í¿j

5. lio.

Hecho el reconocimiento explicado, podrá, el Su
perior que preside esta diligencia afirmar y poner su
Visto-bueno en el Estado ó Plan que se le ha de pre
sentar , y él retener, de las existencias , y quedar res.,
ponsable á qualquiera fraude que se probare en adelanr-
te contra las existencias y contra la verdad de las su-
jnas q^i® debido reconocer en el Libro.



"  V . ,

Número ̂  ̂
■- riu.Corresponden al Artkuh 23

\-j i, .1;

[La misma Instrucción práctica. ^ ,.,r>nth

■ §. '119. ;;:r^ ■
SíVacuada esta diligencia en el primer día de cada

njes precisamente, se cjcdícarán los Ministros déla Te
sorería á formar y dar dentro de los tres siguientes dias
( que bastan aun para la Tesorería-de mayores negocios)
el Estado de su manejo, deduciéndole del Libro Mayor.

§. I 20.
Pondránse en otra llana ó pliego los nombres de los

ramos y cuentas del dicho Libro, y se sumarán los Debes
y Haberes de cada una , tomando de los ramos que , se-

Noseponepor gun lo dicho en el §. 50 (^) 5 deben tener dos colunas
no ser aquíne- sólo la siima de la interior. Se pondrán las sumas sin cer-
cesario, rarlas , como se dixo de las del Libro de Caxa. Se su^

marán todos los Debes y todos los Haberes ; y dedu
cidos aquéllos de éstos se verá la siirna total que debe
existir j que es el objeto de esta segunda parte de la
Operación explicada , y. lo que es propio de la Admi
nistración.

121.

los asientos se hicieron bien durante el mes, la
eonseqúencia necesaria será que este total iguale

.i.



fectamente con las existencias; y sí hubo error li emi

sión 5 será por el contrario indispensable la discordan
cia 5 y consiguientemente la necesidad de buscar la
causa reconociendo con mucho cuidado las sumas, y
examinando el Manual y el paso de sus partidas á los

otros Libros , hasta encontrar el error, y corregirle
como queda explicado.

§• 1 2.

Se advierte que á los Estados mensuales no se han

de traher las cuentas de los Recaudadores Subalternos
ni casi Subalternos de que se trató en el §.
porque estas sólo tienen dependencia de la liquidación No se pone por
final de la administración del año. «o ser preciso,

§. 123.

Tampoco se trabarán las cuentas de especies están-

cadas que se llevan en el luibro Mayor y en el de 2Vb se ponen
Casca en su misma especie, como se dixo en los 55-^? aquipomo ser
y 70 (^) 9 productos, que es lo necesarios.
que hace al caso para estos Estados. ■ í

§• 130-
Para mayor y mas fácil inteligencia del modo de

formar dichos Estados se acompaña el modelo de uap
fin del Libro Mayor,



-iííio ís 10V.: Kúinero 3 ̂

'"^'-■■ ■' Corresponde al Artículo 236.íii

Y t 8.

Eüí i; ^ La mencionada Instrucción práctica.

f rioií
? , i:i í

j'. -l-i/j

' '.1

§• 125.
Intendente en la Tesorería de la Capital, y sus

Subdelegados en las Foráneas son los que han de pre-
'sidir estas diligencias, y los que han de recoger á su
poder los Estados. Los Subdelegados tomarán tres copias
que Ies deben dar en la Tesorería respectiva firmada
por sus Ministros. De ellas retendrán una en su poder,
y remitirán las dos restantes al Intendente. Este por, lo
tocante á la Tesorería de la Capital tomará dos copias,
y pasará una de ellas, y otra do las de cada Tesorería
de fuera, al Tribunal de Cuentas para que de los Es--
tados de todas las de su distrito forme uno general, coa
distinóon de Caxás , ramos, gastos y existencias. E|
Tribunal ̂  retendrá los Estados particulares, y dará al
intendente tres copias del general autorizadas, una para
su gobierno, y las dos para que las remita ai Re¡ pQ^
principal y duplicado. Los dichos Estados particulares
servirán 'al Tribunal para el juicio de la cuenta de cada
Tesorería. ' > -

.ií.
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Número 33
CoffsspoTidc úil Afticulo 2zj.O.

Del Libro 8 título 17 ̂ las leyes i y 9 : las i , 2, 15,
24, 25 , 32 y $4 del título 33 del mismo Libro;
y del 9 título 38 , las leyes 4, 10, 11 , 20, 21
Y 11*

Del Reglamento y Aranceles Reales de i'i de Octubre,
de 1778 para el Comercio libre de España á Indias»
los Artículos 18, 17^ 30? 34? 35? 3^? 39
y 41-

. y-

Número 34
-í.bcL ... . ■ ■ 4:.' ■

.oYU-.Kir. Corresponde al Artículo 253^ 't .

Ordenanzas del Exército ya citadas,
*  I . r ' I 1 J I •

i'b ^

TRATADO, I TÍTULO 9. i- ' - ' ' '

Artículo 9.,

Siempre que el Habilitado perciba caudales de la Te
sorería , bien séa por ajusté final, ó buenas cuentas, de
berá notar el Tesorpro en tm quaderno que el Habilitado
jia de tener para sn registro ría cantidad que «e libra,
y en qtié éspecie^^ ítíbricandó noticia , y nunca será
el Cuerpo responsable sino de lo que en el Libro se

:  , ■ í'j L: . .



T I r

Número. 3 5

Corresponde al Articulo 254.
t' ■ ■ '

; Real Órden circular de 6 de Agosto de

<abiendo notado la variedad con que se regula en

los Oficios de Real Hacienda de América el valor de

la Moneda 5 y correspondencia que tiene la de esos

Reinos con la Provincial 6 de Vellón de España, prac

ticándose en algunos los descuentos, ó retenciones que"

se hacen de aquellas asignaciones que tienen señaladas
á sus familias en estos Reinos á pagar de sus sueldos

muchos de los empleados en esos Dominios, al respec

to de peso de América por veinte reales de vellón de
España , con notorio perjuicio de la Real Hacienda en
la diferencia que hai desde quince reales y dos marave-
dis de vellón que tiene el peso de ciento veinte y ocho
quartos de España , y á que • equivale el peso de Amé

rica , hasta los veinte reales por que se ha considera
do el valor de éste 5 prevengo á V. de órden del Reí

disponga lo conveniente á' efecto dé que en los Oficios
de Real Hacienda , de sq Jurisdicción;se observe invio

lablemente la práctica inconcusa que-se observa en és
tos, de regular el peso de fAmérica por el peso de cien-í
to veinte y ocho quartos , ó. de quince reales y dos ma-
ravedis de veUon de España.^ y que á este respecto se
praqtij^uen: así; los descuentos de las relacionadas asigna-j
clones que están en el dia corrientes , como los ajusten



que se hagan de sueldos devéngados en éstos Reinos,
íin excepción de la Tropa ni otra alguna clase de em
pleados 5 siguiéndose la misma regla en todo abono ó
pago que se haga en Caxas Reales de qualquiera espe
cie que sea, sin embargo de qualesquíera otra orden ó
práctica que haya en contrario. Dios guarde á V. mu^
chos años. San Ildefonso seis de Agosto de mil sete
cientos setenta y seis, m Josef de Gálvez. '

í  ;3ÍÍ
ts-

'üiq I' Número 36y  - w-..v;C Ciq

al Articulo 262.
ífi h-:inr: ^ - . -i : oraab

orí i Las mismas Ordenanzas,
^pf^qgya K ?; oí ;

TRATADO 8 TÍTUD O JO. ■ i

-..Art.icu zo--Sy. .. ->

í  Proveedores y Municioneros que cometieren se-
iriejánte delito de falsificar el peso ó medida de los gé^
neros que distribuyeren á-la Tropa , serán condenados
á seis íános "de . Presidio: cerrado ;derAfríca -para ser em
pleados en los trabajos ;,! y se les ; confiscarán sus bienes
para satisfacer á las Partes lo que legítimamente hicie-

qué se les- hubiere defraudado, y lo reStan-

té' á jí^vór dé mi Real Hacienda 5-pero si raáliciosaméít-¿
adulteraren los víveres mezclandb en ellos alguna es^

pecié ñotodánienté dañosa á la «alud pública, serán eás-
yij



tigados ellos y los cómplices en semejante delito con la
.pena de_Presidio perpetuo, ó de la vida , según la gra
vedad del daño que hubiesen ó pudieren haber ocasio-
.nado ; y la misma pena se les impondrá si se verifica
se que , siendo los géneros por sí mismos de calidad da
ñosa y perjudicial al público , lo disimularen dolosamen-

-te con el fin de utilizarse en el beneficio de su distri
bución , y antes de repartirlos no lo advirtieren al Mi
nistro de Hacienda de quien dependan , ó al Gefe Mi
litar que en el mismo parage residiere , los quales, en
el caso de ser advertidos, serán responsables ( en su pro
pio nombre ) del daño que de su emisión resultare 5 y
el conocimiento de este delito corresponderá al Inten
dente : SI éste no tomase providencia , sé recurrirá al
Comandante Militar ; y si de sus diligencias no resul
tare remedio, se acudirá á mí Secretarlo del Despacho

Ja Guerra.

Circular de 2 3 de Diciembre de ijrjrg expedida por
acuerdo del Supremo Consejo de Guerra, declarando
el tiempo por que, conforme á Real Pragmática pos-
,  terior á la Ordenanza que antecede , se pueden

aplicar Réos i. Presidio ó trabajos de ' >
obras ptiblicas.

Informado el Consto de que por algnrios Regim¡eÍ>í
Z  ¿ Individuos suyos á los trabajos, depublicas sin seilalarles tiempo, y ser esto opuesto
a. ^ bandado, por S. ̂  en Real Pragmática de doce de



•Marzo"de mil- setecientos setenta y urio, y últimas Rea-
Ies'resoluciones para el Exército , ha acordado que se

haga saber á los Capitanes^Generales y demás á quien
corresponda , que no debe destinarse Reo alguno á los

Presidios ni trabajos por mas tiempo' que el de diez anos,

y que se entienda éste para todos los que se hallen con
finados sin él, de qualquiera clase que séan; lo que de

su orden participo á V, para su inteligencia , y que pre

venga lo conveniente á su cumplimiento en la parte que

le toca 5 dándome aviso del recibo de ésta para noticia
del Consejo. ~ Dios guarde á V. muchos años. Madrid
veinte y tres de Diciembre de mil setecientos setenta y

seis. = Josef Portugués.
. X

Otra Circular de lo de Abril de 1778 sobre
el mismo asunto. .

ccnsultá del Consejo Supremo dé Guerra se ha

dignado S. M. señalar á Jbsef Fernandez , confinado
por toda su vida á las bombas del Arsenal de Cartage
na por el delito de deserción al campo del Moro, de
donde se volvió antes de las veinte y quatro horaá, el
tiempo; de seis años sobré. loS quatro que ha sufrido;
mandando al mismo tiempo que ú los Réos a quienes se
¿é el citado destinó de bombas, no séá por mas tiem

po que el de. diez. años ̂ couio está mandado paiár- íÉo^
¿os los que se hallen sin él , de qualquiera clase que séan,
exceptuándose sólo: los que por especial orden de S. ]VL

gg hallasen reclusos^ ó se destinen perpetuamente,-''^



1

su Real voluntad, y que no salgan los cumplidos sin
que preceda licencia con informe de los Gefes , para darr-
la con conocimiento de la gravedad del deüto y de la
conducta.

Publicada en el Consejo esta Real resolución hia acor
dado la participe á V. para su inteligencia y cumplí^
miento en la parte, que le toca. — Dios guarde á V. mu^
-chos años. Madrid diez de Abrü de mil setecientos se^
lenta y ocho. ~ Josef Portugués,

fíi-.

Y j::.
orniüv

'.1— .'c

Número ̂ *7
.  ".V -.pido?.

Corresponde al Articulo 278.

td 32 rn Pi'opí^s Ordenanzas^ ,
^  ~ .1.
tratado 6 TÍTULO lA. "

,  . Art ÍcuLO 3. ' im

^ara que en el punto de Alojamiento se observe
^na oportuna regla íixa que asegure á mis Tropas ^
Oficiales la posible comodidad en los tránsitos de s.f
marchas, y evite á los Pueblos la vexacion que suele

consideración con que los vecinos sufren

las casa ° Alojamientos se repartan ene la clase del Estado llano que íengan las



precisas conveniencias para-las personas destinadas á
ellas 5 y si ésas no bastaren , se completará con la de
los exceptuados por Dependientes .de Tribunales , Rentas
u otros motivos, y después con las de los Hidalgos , el
número de las que se necesitaren; pero si únas y otras

de estas clases destinadas á este fin no alcanzaren, pa
sarán las Justicias su oficio á los Eclesiásticos para que
admitan en sus casas .el Alojamiento , siempre que las
habiten como dueños propios de ellas j mas si estuvie

ren con Padre ó Pariente obligado á este servicio,.en
ningún caso se entienda que puede servir de exención
el domicilio casual del Eclesiástico ; pues solamente con
ellos, siendo notoriamente inquilinos de la casa que ha
biten , se ha de: observar la excepción hasta no haber
el recurso de otras ; y quando hubiese resistencia, de
berá el Oficial cbniísionado hacer tomar teslimomo que
acredite la repugnancia , y oficios políticos que hayan
precedido, para qiie con su remisión al Comandante-
General de la.:Provincia respectiva, y de éste á mi
Secretario del Despacho dé la Guerra para noticiár
melo , tome Yo providéncia con aquel Vasallo que se
dístrahe de concurrir á mi servicio en las urgencias.

í-'j

,gblóii .-.ol --b ^ .-U o.«¡,u fe X i VXÍ.WÍ «l
-opanl sxí ol

-oí ̂  ob'Bíl ̂  3^v¡v«í Oft ühtblo8
ÍV fiiiUqmoQ fiJisupft s# zísL.bñÓ

nb noi:-ioq<nq nis.na obtñio'iq k

kiSUtib •■*-"*' 1 ...■■■■I.»



Número 3 B i-. rÍDSilíj
^ r,

Corresponde al Articulo 280. . . >:£■ .• í

1.1. , mencionadas Ordenanzas,

tratado 6 TÍTULO I4. j "
A.R ticulo 2.

.n el Alojamiento debe entenderse la obligación de
proveer una cama para cada dos Soldados, compuesta de
xergon ó colchen , cabezal , manta y dos sábanas 5 y
para los Sargentos con colchon precisamente , luz , sal
aceite, vinagre y lefia, ó lugar á la lumbre para guisar

TRATADO 6 TÍTULO I^.

ArT ícüLó 4.
«os desórdenes que se cometieren por las Tropas en

las marchas ó tránsitos que hicieren, se pagarán á costa
del Cuerpo de que fueren; y el Comandante impondrá
al que se verifique delinqUente la pena que le corrpc
Cía : bien entendido que si el daño procediese de Ofici 1
lo ha de desembolsar el Cuerpo á cuenta de sus paga
la menor dilación j y si proviniese de exceso de los sllT
fe , lo h. de .uplle de«le taae» lg„al„„,e, y ,„„d„

es, a prorateo según proporción de sus sueldos



•.rrl

I.

i,. TRATADO 6 TÍTULO I4.
.. . • ;,rf

Art ícu LO 10.

lí^^ingun Oficial ni Soldado pedirá, ni obligará á sus
Patrones á que le subministren con pretexto de utensilio,

ó en otro modo , cosa que exceda á lo arreglado por la
Ordenanza, ni los maltratarán en sus personas, familias

y muebles ; pues si lo hicieren , padecerán los castigos
establecidos en el Título de Penas.

TRATADO 8 TÍTULO ID.

.^4. RT Z C U L O 68. .

prohibo á los Oficiales y Soldados de Infantería, Ca*
bailaría y Dragones, que puedan pedir y obligar á sus
patrones (con el pretexto dé utensilios, Ó en otra forma)
á que les subministren otra cosa que lo prevenido en la
presente Ordenanza, pena de suspensión de empléo , y
confiscación de paga al Oficial, y de castigo corporal á

los Soldados, con restitución á favor del Paisano damni
ficado de cuenta del culpado, anticipándola el Cuerpo,,
y cargándola después á éste.

ArtfcuLO 69.
El Soldado que en Guarnición, Marcha ó Quartel

jxjaltratare de palabra li obra á sus Patrones ó familia, ó
qyalquiera otra persona de uno ú otro seso, será castigado
corporalmente, ú con otra pena mas grave, según la en

tidad del daño que hubiere ocasionado 5 pero si del iñ^l-



trato resulííire muerte ó mutilación de miembro , será
pasado por las armas 5 y á fin de que la execucion pron
ta de la menor pena no le redima de la mas grave , se
suspenderá el castigo corporal hasta que, reconociendo
un Cilujano á la persona maltratada, dé fe de que no-
es la herida de aquellas circunstancias.

Artícuzo 72-
EI Soldado que rompiere ó maltratare por voíun-'

taria vexacion mueble alguno , derramare ó destruyere las

provisiones domésticas en casa de sus Patrones, ó de qual-
quiera otro Paisano, sufrirá un mes de prisión, y pa_
gará (de sus alcances , ó con la mitad de su socorro dia
rio hasta la entera satisfacción ) el perjuicio hubie
re causado , adelantándolo el Cuerpo , y cargando el

porte al Soldado j pero si el daíio excedícre á I0

pudiere pagar con la retención del medio socorro de qua-
tro meses , sufrirá la pena de baquetas y destino á obras
por el tiempo de su empeño,

Art ícu LO 7^.
El Soldado que separado del Cuerpo y distrito del

Lugar en que éste se halle , ó Destacamento del de q^g
dependa , marchando sólo con Pasaporte ó sin él,
trajare, robare 3 hiriere ó matare á alguno de mis Vasa-

u á otra qualquiera persona, podrá ser aprehen-'
'do por las Justicias del territorio en que Cometa el de-

y lo entregarán á su respectivo Gafe si se halla
re dentro de la misma Provincia ; y en caso de estar mas



lejos.j sustanciará la causa la Justicia que lo hubiere apré-
liendido hasta ponerla en estado de sentencia: lo que de

berán practicar en el término de ocho días , y remitir el

proceso al Gapitan ó Comandante-General de la Pro
vincia para que la determine, cuidando este Gefe de

hacer conducir con seguridad el Reo; y si el Soldado
Agresor que se aprehendiere hubiere sido despachado

con pliego de mi servicio , quedará al cargo de la
Justicia Ordinaria el cuidado de dirigirle á su destino

sin la menor dilación.

ArTÍCU LO 76.

Los Soldados que- al tiempo de marchar con sus Cé

dulas de Inválidos al destino que señalan cometieren el

delito ó excesos de que trata el antecedente Articulo , se

rán también aprehendidos por la Justicia Ordinaria baxO

de la misma regla que los Soldados efectivos que mar

chan sueltos; pero los que , usando de licencia, se reti
ran despedidos del servicio , y sobre su marcha come
tieren algún desorden, serán juzgados y castigados por

las mismas Justicias Ordinarias en la forma que execu-
tan sus sentencias contra los subditos Paisanos.

Art ÍCU LO 78.
El que tirare contra las palomas , conejos , gallinas

d otros animales domésticos , sufrirá un mes de prisión,
y para el píigo del daño se le retendrá la mitad de^ su
gocorro diario hasta la entera satisfacción 5 pero si
descuento no alcanzare á completarla en quatro m^es, se

zij



le impondrá la pena de baquetas, y destino á obras pu
blicas por:el tiempo de su empeño; y .el que sin au
toridad para ello mandare exécutar lo que. prohibo en es
te Artículo y el antecedente, indemnizará el daño , y
siifrirá la pena de que según las circunstancias fuere
digno.

Número 39 ̂

vT.N -• Corresponde al Articulo 284.

Las dichas Ordenanzas, -nj
viiia, .

I» i •
TRATADO Q TÍTULO O.

.  -itó c ... . . ,0. . • ^

ArT ícu LO 12.
-€>"/

--tín el mismo dia ;en que se execute la Revista pa
sará el Comisario al Hospital para reconocer las plazas
que en él haí existentes del Cuerpo revistado , y com
probar sí corresponden en númseco-y clases á las que en
los pies de lista de las. Compañías, se consideran como
enfermos ; y para el abono de los que lo estuvieren fue-
ta de la Plaza ó' Qqnrtél en que reside el Cuerpo , de-
t>era el Sargento Mayor presentar al Comisario Certifi-
^^ign del Contralor del Hospital en que estuvieren ,qud
^^ifique su existencia, con expresión del nombre deí

5 Sargento ó Soldado , y de la Compañía de qué»
fuexe j ^^pUcando el dia en que entró : cuya Certificav



cípn firmará también el . Comisario que en aquel parage
tuviere á su cargo la inspección del Hospital; y don-;

de no le hubiere , prevendrá en su Certificación el 0011-»

tralor que por este motivo falta en ella el expresado
requisito.

ArT ÍCU LO

Para el abono de Oficiales y Soldados que en las
marchas queden enfermos en Pueblos donde no haya Hos
pitales Reales, se presentará por parte del Regimiento
testimonio del Escribano de Ayuntamiento del mismo

pueblo 5 firmado también del Corregidor ó Alcalde de
él, en que se exprese el nombre, apellido, Compañía
y Regimiento del individuo enfermo , con declaración del
Médico ó Cirujano que le asista en que explique la do
lencia que padece.

ArT ÍCULO 14. .

Rn el supuesto de que todo Hestácamentoi o- Par-?

tida que; salga de un Regimiento á comisión de mi ser-s
vicio debe presentarse, antes de emprehender sü tnajr-í
eha, al Comisario , y éste anotar el numero, clases y.
nombres de las plazas que le forman, con expresión del*
¿ia en que sale , destino á que Va y fin servicio.

que se emplea j para el abono de su haber en la
vista do aquel mes (si saliere antes de pasarla) deberá
el Sargento Mayor prevenirse, para que se acredite ei'
haber de estas plazas en los meses sucesivos, de Cerfí^
ficacion que el Comandante de aquella Partida 0

-Í.N



tacamento debe remitirle en cada mes , con extensión
de las filiaciones de las plazas de su cargo firmada de
Comisario de Guerra que las reviste ̂  y en su defecto
del Corregidor o Alcalde del Pueblo en que residan , pa-.
ra justificación de su existencia.

A.KT ÍCV LO 15.
Siempre que ( por urgente motivo de mi servicio , ó

reservado fin que obligue al Gobernador ó Comandan-'

te de las Armas á mandar salir de la Plaza ó Quartel

alguna Tropa con celeridad ó disimulo ) dexare de pre
sentarse al Comisario , pedirá el Sargento Mayor al Ge-
íe que dispuso su salida Certificación que exprese la

fuerza , clases y nombres de la Tropa destacada , y en
virtud de este instrumento se abonará por una Revista.

ArT ÍCULO 16.
La concesión de las licencias temporales de Solda

dos se limitará á la décima parte de los presentes efec
tivos que tenga en Revista cada Compañía 5 y el tér
mino de los tres meses de su uso á ios de Junio , Julio y
Agosto en unos mismos, y á los de Diciembre, Enero y
Lebrero en otros diferentes ; y si las justificaciones para su
^bono no hubieren llegado al tiempo de la confronta
ción en el mes á que corresponden, -se anotarán en el
Extracto ausentes sin justificación , y en el de la Re

ta sucesiva ( si en el intermedio de una á otra se re
cibieren dichos Documentos ) pondrá el Comisario por
aumento (en nota que lo explique, exhibiéndoselos ej



Sargento Mayor) la prevención que corresponde para el
abono del haber nó acreditado en el mes antecedente;-

pero siempre que se retardaren mas de un mes las jus
tificaciones expresadas, no se procederá al abono sin

Real habilitación solicitada por los conductos de Coro

nel é Inspector , con legítimos documentos que funden
el recurso 5 siguiéndose igual regla con toda otra plaza

nó existente en Revista.

Art ícuzo ly.

Los presos que en el destino del Regimiento hu

biere por delitos leves , han de presentarse en el acto

de Revista : los que lo estuvieren por crímenes graves,

euya reclusión sea precisa, se abonarán por Certifica
ción del Gobernador ó Gefe de cuya orden se hubie
ren arrestado f y los que se hallaren tefuglados en las
Iglesias por contumaces, ó delitos que no merezcan e¿-
traherlos con caución, se considerarán excluidos, y dé
ningún modo se procederá al abono de sus plazas.

Articulo i8-

Las de Criados que considero á los Oficiales de mt
Rxército se abonarán por Certificación del Sargento Ma
yor 9 visada del Coronel ó Comandante.

Articulo ip.
todo Oficial suspenso de su empleo se pondrá au

sente en el Extracto, con la nota en todos ( durante el
tiemp*^ de su suspensión) en que «e explique el



no de ella, la orden que la impuso, su fecha y el Ge-
fe ó Vía por que fue comunicada.

Articulo 20.

Al Oficial 5 Sargento , Cabo , Cadete ó Soldado que^
estando empleado en comisión de mi servicio , enfermo,
o fuera del Cuerpo con licencia , fuere promovido á otro
empleo, se le dará (por nota en el Extracto con jus^
tificacion de su existencia) la entrada en el de su as

censo con abono del haber que por él le corresponde

considerado de este modo: si fuere de Oficial, desde
el dia en que á su nuevo Despacho se haya puesto el
Cúmplase , y tomado la razón 5 y si de Sargento ó Ca
bo , desde la fecha de la aprobación de su nombramien
to respectivo , porque en los empleados y enfermos es
involuntaria su ausencia del Cuerpo, y á los que usan
de Real licencia mía tampoco debe perjudicarles la se
paración que Ies permito, ni causar á los que hayan de
promoverse en las resultas retardo en sus ascensos: bien
entendido que á todo el que sin personal posesión se
considere en el modo expresado el haber de su ascen
so, se le ha de dar á reconocer en la orden por en
tónces j y formalizarse , quando se presente en el Cuer
po, el acto de su posesión con el ceremonial preveni
do en Ordenanza.

Articulo 21.

^ Al que denunciare una plaza supuesta se le darán
OSCientos pesos y su licencia , cuya cantidad á prorata
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de sueldos se cargará al que estuviere mandando la Com
pañía en que se hiciere, al Sargento Mayor y al ac

tual Comandante del Cuerpo; y si la plaza supuesta se
presentase sobre las armas , desde el Cabo de la Esqua-

dra en que se incluyese todos los Sargentos y Oficia

les de la Compañía que se hallasen presentes en aquel
acto serán depuestos de sus empléos y presos á nuestra
voluntad , como también: el Coronel del Cuerpo, y el

Sargento Mayor , ó quien haga las veces de ambos. Igual

pena de privación de empléo y prisión sufrirá el que
en qualquiera tiempo se averigúase haber contribuido,

ó 5 sabiéndolo , no haya dado cuenta al Gobernador, ó
Comandante del Quartel ó Tropa, de qualquiera plaza

supuesta que se hiciere.

Artículo 22.

Las Revistas de Caballería y Dragones, y la

malidad de tomar el juramento de fidelidad á los Estan

dartes antes de pasarlas , se arreglarán á lo explicado por
Infantería, con aumento en las Libretas y justificacio

nes ( por lo perteneciente á la Tropa montada) de los
Documentos que correspondan á la variedad de su ins
tituto.

•'! U

í. • •-*
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Real Órden circular, reformatoria de la permanencia
de Réos refugiados que supone el Artículo 17

que va inserto. ^

ara que en la extracción y destino de los Réos
refugiados no continúen los graves abusos que se han

experimentado por mucho tiempo en perjuicio de la rec
ta administración de justicia- de la veneración y deco

ro debido á los lugares sagrados , es la voluntad del Rei

que en todos sus Dominios. de América se observe y
cumpla, lo resuelto por S. M. á consulta de su Conse
jo de Guerra , que se publicó para estos Reinos de Es-
,paaa en la Órden circular del tenor siguiente.

wPara precaver el retardo.:.que sufre la recta ad-
V ministracioa de justicia , el perjuicio del Real Erario
«y mal exempio de lá Tropa cn la arbitraria regula-
-jj.don'de causas y delitos de los; Individuos del Exerci-
3> to que se . retiran' á; ,sagrado ,, formándose* desde luego
» Ja competencia con, la jurisdicción Eclesiástica , o subs-
.»^|;anciándose las causas en rebeldía : á consulta del Gon-

ha resuelto el .Reí por punto general.para,1a Tro-

-9>ípa rde Tierra y Mar > Milicias y demasjndividuos sü-
*> jetos al fuero de Guerra , que todos los Reos milita^
^ res refugiados , ó que se refugiaren a la Iglesia ̂  y
" que , según la Ordenanza, estén ó deban ser proce-
w sados, se extraigan inmediatamente con la caución de
'ino ofender; que se les ponga en prisión segura; que

se les forme el correspondiente sumario , y que , to-

» madá BU confesión con las citas que de ella resulta-
' \-



« ren en el precisó término de tres días, quando no ha-
»ya motivo urgente que exija alguna dilación, se re-
mitán los Autos á este Supremo Tribunal por mi ma-

75 no para que, en su vista, y según las qualidades del
75 delito, providencie el destino del Reo, ó que se pida
75 la consignación formal de su persona, ó que se forme
7? la competencia con la jurisdicción Eclesiástica sobre el
75 goce de inmunidad 5 encargándose en este caso por el
75 Consejo á los respectivos Jueces y Prelados Eclesias-
75 ticos el pronto despacho. Y de su orden lo comunico
7? á V. para su inteligencia y cumplimiento en los Juz-
75 gados y Cuerpos de su cargo y comando , previnién-
75 dele que si existiesen en sagrado algunos Reos senten-
« ciados en rebeldía , los haga extraher desde luego coñ
75 la expresada caución, y remita ios Autos con las cir-
,5 cunstancias prescriptas al Consejo. — Dios guarde &c.
7? Madrid sieté de Octubre de mil setecientos setenta y

,5 cinco. =1: Josef Portugués.
A fin de que esta Real resolución tenga en esos

Dominios la proporcionada y debida observancia , man
da S. M. qne la remisión del sumario que en España se
hace al Consejo , se haga en Indias á los Virreyes , Ca"
pitanes-Generales, Comandantes ó Gobernadores inde
pendientes , siendo los Reos militares 5 pero no siéndo
lo, se han de hacer las remisiones á las Audiencias res
pectivas. También manda S. M. á V. y á todos los de-
mas Gefes de esos Dominios donde no haya trabajos
públicos para las penas correctivas, establezcan , si con-
viniere , á exemplo de lo practicado en estos Reinos,

aaij



aígüir.fdeátino 6 aplicación'de los Reos á la composiciom
de calles ̂  fuentes , caminos ú otros objetos del bien pá^-
blico ,..de suerte que se consiga la utilidad común , y se
eviten los perjuicios que pueden resultar de los arrestos-

ó destinos privados, ó de la perpetua ociosidad en las

cárceles.

Prevéngolo á V. dé orden de S. M. para que en

todo el distrito de su mando haga publicar esta Sobe

rana resolución 5 y cuide de su exacto cumplimiento en

todas sus partes, dándome desde luego aviso de que

dar en esta inteligencia. ~ Dios guarde á V. muchos anos.
Aranjuez á quince de Mayo de mil setecientos setenta
y nueve. — Josef de Gálvez.

. * ISÍúmero

Corresponde al Articulo 2^^.. .
Las referidas Ordenanzas, .

^ wl» > • V ̂  /iQ '
TRATADO 2 TITULO 2o.;

.c:,'

Artículo 2. '

lía Relación de enfermos de que trata el Artícu
lo antecedente ha de formarla el Oficial comisionado,

precediendo su visita personal; pues si se verificare que
siri haberla hecho tomó esta noticia del Contralor, ó
Comisario de entradas , sufrirá la péfia de quince días

\ -
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de arresto, y la misma el Contrálor^ó Comisario, im
poniéndosela á éste el Intendente, ó Ministro de Hacien

da que exerza .sus funciones,- en conseqüencia del avi

so que le diere el Coronel ó Comandante.

Número ̂ 1-

Corresponde ' al Artículo 301. ^
o

: Reales Ordenanzas de 22 de Octubre de

para el Cuerpo de Ingenieros. : *

TRATADO I TÍTULO-6.
v: :

ArT ÍCVLO 4. ' r*'i

i

íH las Plazas donde hubiere Junta de Fortificación,

y se hallare el Ingeniero General, podrá asistir á eíia.

El Capitah-General de la Provincia la presidirá', y don^
de no resida éste , el Gobernador pero en uno y otro>

caso tomará el Ingeniero' General el lugar que siga al-
que presidiere : de modo - que én el primer caSo corres-»
pondera al Gobernador cF Tercer lugar, el quafto al Jit-.
tendente , y sucesivamente' los demás Vocales por ̂ Í<ór^^
den que hoi se observa.

'I, •
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Número 42
Corresponde al Artículo

Las citadas Ordenanzas del Exército,

TRATADO 3 TÍTULO 4.

Artículo 8-

!os Intendentes de Exército tendrán en la Provin

cia ó Exército donde sirvan su ministerio honores y

Guardia correspondientes á la clase Mariscales de
Campo; y esta Guardia los hará á todos los Generales
que se hallen en el propio destino j derecho á la re
cíproca.

tratado 3 títDDo I-

ÍCU LO 40.

*3?odo Mariscal de Campo tendrá una Guardia
quince hon:\bres y un Sargento , con Tambor que
servirá para acompañarla , y ésta pondrá Armas al hom
bro formando en ala , siempre que ® de su
casa ; cuyo honor le harán todas las Guardias de la
za j y las de personas de igual é inferior grado.



TRATADO 3 TÍTULO 5-

ArtÍCU LO 48-

un Mariscal de Campo acojnpañará un Briga

dier , un segundo Batallón 'eon su Teniente Coronel, y
un Esquadron de Caballería ó Dragones montados con
el suyo, que cerrará la retaguardia.

tratado 3 título 6.
AkT ÍCULO :

de Señoría ( el tratamiento ) desde Mariscales de
Campo hasta Coroneles inclusive , aunque fuesen Gra
duados solamente, á los Intendentes y Comisarlos Or
denadores , y á todo Titulo é hijos de Grandes aunque
empezasen á servir sin ser Oficiales 5 entendiéndose esta
regla inalterablemente tanta entre iguales tratamientos,
quanto de mayor á menor, d de éste a mayor: de mo-
4o que á los expresados nadie há de negar lo estable-
x:iáo 5 y olios tampoco han de arbitrar por complacen
cia ú otra razón la regla prescripta 5 debiéndose enten
der que en el tratamiento de Merced quedan compre-
liendidos todos los no exceptuados.

TRATALO 3 TÍTULO I.
Artículo 43-

Xodo Coronel Comandante de una Plaza ó Quar-
tel tendrá una Guardia de un Cabo y-quatro hombres;
y siempte que entrare ó saliere de sü casa se le pre^
sentará en ala la gente sin tomar las armas.

Ilíll lllll líiiiÉllil



TRATADa 3 TÍTULO 5.

Artículo 52.
A. un Coronel Reformado ó Graduado , acompa

ñará un Teniente Coronel con quatro compañías; pero
los Tambores no llevarán las caxas enlutadas , y en lo
demás se observará lo prevenido.

Artículo 50.
DEL MISMO TRATADO Y TÍTULO, _

y A qual se refiere el que antecede.A uií Coronel en propiedad acompañará su primer
atallon, ó , con las Vanderas ó Estandartes

arrollados , y en la Coronela se pondrá corbata negra
les Tambores ó Timbales irán enlutados 5 y en la mar-
cha se seguirá el orden dp iV un j ̂5  i ae jr, Ja Compama de Granade-
ros o Carabineros a k cabeza de las Comunidades- el
Teniente Coronel delante del Batallón ó Esquadron n^m
brado con inmediación al cadáver 5 y á los lados de és.
te ira la Guardia de u„ Cabo y quatro hombres, que
se mantendrá hasta darle sepultura; y. quando la Tropa
haya llegado á la Plaza ó parage mas proporcionado á
su formación cerca de la Iglesia en que haya de ha
cerse el entierro; formará en batalla., y dará una del'
carga quando llegue el caso de dar sepultura af cadáver"
Executado ésto, se quitará el luto á las caxas, y pac
sai^o por delante de la Iglesia se retirará el Batallón
O Esquadron á su Quartel.

T
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-m ASOM

ÜE LAS JURISDICCIONES
Y TERK-ITOMOS

Que se deben, comprehender en el distrito:
"de cada una de las Intendencias de Provin-

en el Reino de la Nueva-España \ en-
tendiéndose cada Jurisdicción de las que se
expresarán según y como se arreglaron en
el pluñ de graduación de las Alcaldías Mu
eres de dicho Reino que , á conseqüencia de

'^^eal Cédula de de Marzo de xf 67 , y
en virtud de comisión de la Junta mandada
por ella erigir en México, formaron el Su-
i^erintendente que entonces era de aquella
\eal Casa de Moneda , y el Contador Ge-
n ral de Reales Tributos, cuyo documenten

existe original en. aquel Superior . .. \
Gobierno.

*  _ I • i

i' A

I NT E N DE N Cl -d fD ̂ E JC ICO: diócesis
SU distrito. á que cada Juris.

dicción correspon"
de."Ya Cmdad de su título. Capital del Reino, con las^

Parcialidades de Sap Juan^y Santiago, según y co^l .
especifica en el citado Plan- de graduaóón de [ 'pjo se . . , l

Jas Alcaldías. . >



Idem. La Jurisdicción de la Alcaldía Mayor de Mexicaltcin-
go.

Idem. La de la Alcaldía de Chalco y Tlayacapa, ^
Idem. La de la Alcaldía de Cuyoacan, que corresponde alMar^

quesado del Valle.

Idem. La de la Alcaldía de Tacuba.
Idem. La de la Alcaldía de Coautitlan.
Idem. La de la Alcaldía de San Cristóbal Ecatepeque,
Idem. La de la Alcaldía de Tula, que pertenece al D' ucado de

Atlixco. .

Idem. La del Corregimiento de Querétaro, con la de la Al-
caldia de Cadereita y Escancia.

Idem. La de la Alcaldía de Yagualica, con su agregado de
Zochicoatlan.

Idem. La de la Alcaldía de Huexutia, agregándole el Pueblo de
Xaltocan.

Idem. La de la Alcaldía de Mestitlaii.
Idem. La de la Alcaldía de Címapan.

La de la Alcaldía de Tulancingo.
La de la Alcaldía de Xilotepeque y Guichiapa.
La de la Alcaldía de Tetepango, Misquiahuala v At-

talaquía.

La de la Alcaldía de Octupan.

La dé la Alcaldía de Otumba, y unida la deSanJu

Idem.

Idem.

Idem.

'e t Idem, i

■UQrt-ó Teotlhuacan.
' Idem. La d

Idem.
" - I

e la Alcaldía de Pachuca y Zempoala.
La de la Alcaldía de Ixmiquilpan,dem. : La de. la Alcaldía de Tezcuco. • . ->401^

, La de la Alcaldía de Xuchimilco. -
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La de la Alcaldía de Cuernabaca, que pertenece al Mar

quesado del Valle,

La de las Alcaldías de Tixtla y Chílapa.

La del Gobierno de la Ciudad de los Reyes y Puerto de

Acapulco.

La de la' Alcaldía de Malinalco.

La de la Alcaldía de Zultepec y Tetnascaltepec.

La -de la Ciudad y Corregimiento de Lenna.
La de la Ciudad y Corregimiento de Toluca, que per-
: ' fenece di Marquesado del Valle,

La de la Alcaldía de Tetela del Rio.

La de la Alcaldía de Zacualpa y Escateópan,

La de la Alcaldía de Tenango del Valle.

La de la Alcaldía de Metepeque.

La de ía Alcaldía de Ixtlahuaca,

La de la Alcaldía de Taxco é Iguala.
La de la Alcaldía de Tlapa.

La de la Alcaldía de Igualapa.

La de la Alcaldía de Zacatula.

Y la de la Alcaldía de Apa y Tepeapulco.

a

Idem,

Id, y al de Puebla,

Arzobispado,

Idem,

Idem.

Idem,

Idem,

Idem,

Idem,

Idem,

Idem.

Idem,

Idem,

Ob,^ de Puebla.

Idem,

Ohd° deMechoacan,

Arzobispado,

JNTEJVI^ENCIA de la PUEBLA:

SU DISTRITO.

Ciudad Capital de su titulo, con la Jurisdicción^

de su Gobierno según se halla arreglada en el Plan de Puebla,
de graduación'ya citado. ^

La Jurisdicción de la Alcaldía Mayor de Tepeaca,^er^
feneciente cil Bucado de Atlixco.

bhij

Idem.



láem,' Alcaldía de Zacatlaii de las Máñzah'as. .h. íí^Í

Idem, La de la Alcaldía de San Juan de los Llanos. v, ̂
1  - Idem, La del Gobierno de la Ciudad de Tiaxcala. ;
Arzobispado, La de la Alcaldía de Guauchinango, perteneciente d

Ducado de Atlixco.

Oh,^^ de P' uebla. La de la Alcaldía de Teíela y Xonotia, , ¡. j
Idem^ La de la Alcaldía de Santiago Tecali. ^ - T
Idem, La de la Alcaldía de Tepexi de la Seda,.y su agregadd

de Guatla.tlahuca de la Puebla. ^ r

Idem, La de la Alcaldía de Chiautla de la Sal, con el agregado
de Teotlalco y Xolalpa.

Idem, La de la Alcaldía de ̂ Acallan y Piastla.

Idem, La de la Alcaldía de Atlixco , perteneciente al Ducado
de su nombre.

Idem, La de la Alcaldía de Tehuacan de las Granadas,

Idem. La de la Alcaldía de Cholula, con la de Huexotzingo.
Idem, La de la Alcaldía de Izucar, con sus agregados de Ahuat-

lan, Teopantlan y el Corregimiento de Chietla.

Idem. La de la Alcaldía de Guayacocotla y Chicontepec.
Arzobispado, La de la Alcaldía de Teusitlan y Atempan.

Idem. Y Ja de la Alcaldía de Coautla-Amilpas, con los agrega
dos de Tétala del Bolean y Tochimilco.

intendencia de FERACRUZ^

su distrito.

Ob:^° de Puebla Ciudad Capital de su título, con la Jurisdicción
j  de su Gobierno conforme al citado nuevo arreglo q
^  graduación.



Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Arzobispado.

Puebla.

Idem.

Idem,

La Jurisdicción de la Alcaldía Mayor de Xalapa de la
.  Feria y Xalatzíngo, y el Pueblo de Perote.

La de la Alcaldía de Acayucan , alias Goazacoalcos.
La de la . Alcaldía de-Tixtla y Qoxsxih.^ perteneciente al

Marquesado del Vdle.

La de la Alcaldía de Papantla.

La de la Alcaldía de : Panuco y Tamplco.
La de la Alcaldía de Cosamaluapa, ....

La de la Alcaldía de Orizaba.

Y la de la Alcaldía de San Antonio Goatuzco , ó Vi
lla de Córdoba.

intendencia de MERIDA de TÜCATAN:

su DISTRITO.

Jla de constar de toda la Provincia de su nombre, con^
mas la Laguna de Términos, la Provincia de Ta-f

T -r A l nu'u T? (Ob.^^ de Tucatan.bascó , Villa-Hermosa, Acapala , Chiltepeque, Esco- \

bar y Cupilco. j

intendencia de antequera de OAXACA:

su DISTRITO.

Ciudad. Capital de su título, con la Jurisdicción^
de su Corregimiento , y de los agregados de Atla-

r  1 • }Obd° de Oaxaca.
tlahuca de Oaxaca y Guexolotitlan , conforme al cita- (

do Plan. 1
La Jurisdicción de- la Alcaldía Mayor de las Quatr^' ̂  I^em.

Villas y. perteneciente al Marquesado del Valle.
bb iij
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Idem»

Idem»

Idem.

Idem.
L

Idem»

Idem»

Idem»

Idem»

Idem»

Idem»

Idem»

Idem»

Idem»

Idem»

Idem.

I' 1'

La de la Alcaldía de Chichícapa y Zimatlan;
La de la Alcaldía de Ixtepexi, perteneciente al Ducado

de AtUxco,

La de la Alcaldía.de Teposcolula, con la de Tuxtla-
huaca.

La de la Alcaldía de Teutitlan del Camino , con las de
las agregadas de Cuicatlan y Papalotipac.

La de la Alcaldía de Ixcuintepeque-Peñoles, con las de
sus agregadas de Teosacualco y Teococuilco.

La de la Alcaldía de Miahuatlan.

La de la Alcaldía de Nexapa.
La de la Alcaldía de Xicayan.
La de la Alcaldía de Teutitlan del Valle, alias Macuil-

suchil 3 con las de sus agregadas de Milla y Tlaco-
lula.

La de la Alcaldía de Yanguítlan, con la de su agregada
de Nochistlan.

La de la Alcaldía de Xalapa del Estado, perteneciente al

Marquesado del Valle»

La de la Alcaldía de Tehuantepeque.

La de la Alcaldía de TeutUa, con la de su agregada de
Chinantla.

La de la Alcaldía de Villalta.

Y la de la Alcaldía de Huaxuapa y Tonalá, y. "

/

— ̂
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intendencia de valla do lid

de mecho ACA N:

su DISTRITO.

Idem.

La Ciudad Capital de su título, con la Jurisdicción?
de su Alcaldía Mayor, inclusos los agregados de deMechoacan.
quaro , Xaso y Teremendó. i

La de la Alcaldía de Charo ó Matlatzingo, que pertene
ce al Marquesado del Valle.

La de la Alcaldía de San Juan Zitáquaro.
La de la Alcaldía de Tlalpuxahua.
La de la Alcaldía de Cuiséo de la Laguna.
La de la Alcaldía de Xacona, Villa de Zamora, con la

de sus agregadas de Tlazazalca y Chilchota.
La de la Alcaldía de Colima.

La de la Alcaldía de Tanzíntaro y Píza'ndaro, con Mo
tines de Oro, y el agregado de ̂ inagua y la Agua-

Idem,

Idem,

Idem,

Idem-

Idem,

Idem,

cana.

La de la Alcaldía de Guimeo y Zírándaro.
Y la de la Alcaldía de Xiquilpa y Penban,con su agre^

gado de Tinguindin.

Idem,

Idem,

intendencia de santa fe
DE GUAMAUld-d- d' O:

su DISTRITO.
l

- *.•-

La Ciudad Capital de su título, con la Jurisdicción"^
de SU Alcaldía Mayor.

La de la Alcaldía de la Villa de León.

^
•jí'.'í

Ot?'deMechoacan.
Idem,

mmrn



Idem.

Idem.

Idem.

La de la Alcaldía de Zelaya, con la del Corregimien
to de Salvatierra, Villa de Salamanca y Valle de
Santiago.

La de la Alcaldía de San Luis de la Paz.

Y la de la Alcaldía de San Miguel el Grande.

de Mechoacan.'

INTENDENCIA BE SAN LUIS POTOSI:

SU distrito.

La Ciudad Capital de su título, con la Jurisdicción
de su Alcaldía Mayor y de su agregado del Real y
Minas de San Pedro de Guadalcazar.

Arzobispado^ Lá Jurisdicción de la Alcaldía de la Villa de los Va
Ues.

Ob^'deGuaMaxr La Jurisdicción de Charcas, con los Pueblos del Venad
y k Hedionda. °

Idem. La de las Salinas del PeñoI-EIanco.

Obispado de León. El Gobierno y Jurisdicción del Nuevo-Reino de León
Idem, Y la Colonia del Nuevo-Santander.

INTENDENCIA DE QUADALaXa^^.

SU distrito.

con su correspondien-

■J.

ObJ^''de Guadalax."} La Ciudad Capital de su título,
{  te Terrítorio ó Jurisdicción.

Idem. La del Corregimiento de Tonalá.
Idem. La del Corregimiento de Collmilla y Matatán ^

I-a del Corregimiento de Euquío. .Idem. La del Corregimiento de San Cristóbal de la Barranca.
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'"i| íLa del Corregimienfo de Tala.
La del Corregimiento de Tequila. .
La del Corregimiento de Caxitlán.
La del Corregimiento de Tlaxomulco.
La de la Alcaldía de la Barca.
La de la Alcaldía de Lagos , con el agregado de Teo-

caltclii. ,

La de la Alcaldía de Hostotipaquillo.
La de la Alcaldía de Ahuatlan y Xala.
La de la Alcaldía de Santa María Tequepespam.
La de la 'Alcaldía de Tepique. ^
La de la Alcaldía de Centipac.
La de la Alcaldía de Acaponeta.
La de la Alcaldía de Guauchinango y Mascota.
La de la Alcaldía de San Sebastian y Xolapa.
La de la Alcaldía de la Villa de la Purificación. -
La de la Alcaldía de Aguas-Calientes, con el agregado

de Xuchipila.
La de la Alcaldía de Aullan , Puerto de la Navidad, sub

alternada á aquella Real Audiencia.
La de la Alcaldía de Zayula, id.
La de la Alcaldía de Amula, id.
La de la Alcaldía de Zapotlán el Grande, id.
-y la de la Alcaldía de Isatlán y la Magdalena, id.

ídem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

■  ̂ ^
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

■t'
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intendencia, de zacatecas-,

S U DI s T RIT o.

■ahde Gmdalax" Ciudad Capital de su título, con la Jurisdicción
I  de su Alcaldía Mayor,

Idem. La de la Alcaldía de Sierra de Pinos.
Idem. La de la Alcaldía del Fresnillo.
Idem. La de la Alcaldía de Mazapil. t>¡;. •. t

Ob.^° de Durango, Y la de la Alcaldía de Sombrerete,

Qi.

Vjxi . }.

INTENDENCIA DE DURANGO:

SU DISTRITO.

La Ciudad Capital de su título, con la Jurisdiccio
Ob.^" de Durango. ¿gi Gobierno de la Nueva-Vizcaya, y la de la

I  día Mayor de la Villa del Nombre de Dios.

INTENDENCIA DE A R IS P e-
SU distrito.

de Arispe. <

Eva Ciudad Capital de su título, con la Jurisd'- •
acción6 Territorio del Gobierno de las dos Pmt,- .^vincias deSonora y Sinaloa, en que se incluye la Alcaldía M

yor llamada de Sonora, y en ésta la de San Antón "o
de las Huertas.

V-
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